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INTRODUCCION 

El propósito del presente trabajo es poner de m•niliesto el prudente ejercicio de la 

protección posesoria, a través de las figuras propias que desde el derecho anglosajón han 

fonnndo parte de . la posesión, es decir, en el presente trabajo se lleva acabo un· estudio 

sistemátic~ de . la ap~rición del "INTER DOS DICERE" hoy conocido como interdicto y 

entratándose de la posesión se le denomina interdicto posesorio. 

Es por ello que hemos a~alizado la aparición del interdicto posesori~. n:~~lo domo una 

figura jurldica singular, sino que en eÍ capltulo relativo a los. ant~cedent~{ histÓ~icos s~ hace 

manifiesto el porque de su aparición, atendiendo a la fonna~ión de ·1~.~oci¡edad romana y a su • 
:~-.:-.-,'-.;':;" 

fonna de organización, pues en: ello se justifica la facultad d~:·pre.t,or ~~fil hacer uso de la 

iurisdicto que le fue conferida y aplicar en sus tres peÍi<>.dos de organiz~éiónjudicial ui interdicto 

posesorio. 
_. ' . ' . 

No obstante ello y de ha~~r un~ cl~ific~~iÓn d°C los interdictos p~sesorios en el derecho 
, ~ , . '. . ·. . ' . ' . . ,, 

romano antiguo, recopÍl~nios un conj'llnío d~·~1~nie~t~s comparativos con el Derecho Español, el 

Argentino y el Mexicano, ·~~i~ ~Ú~r :n. la jiC>sibiÍÍdad de llegar a concluir las hipótesi~ previstas. 

en el. éapltulo córrespondi;nt~. ·~~~ITl¡¡¡de)~cluir las doctrinas más importantes que existen ni 

respecto de la pos~siÓ!I ele 1C>s ma~súo~ lheri~g y Savigny pues al respecto I~ legislaciones más 

modernas han consumado sus l~y~s. como lo es el caso de la legislación mexicana que en su 

estudio y redacción fonnari parte de tales supuestos. 
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En ese orden de ideas, se proponé el presente trab~jo demostar la f~ctibilidad que existe 
~ .. •' ' ' . ' 

(aún con Jas deficiencias propias de Ja Jey) de aplicar C?n con0ci'!1ie~to de causa, el interdicto 

posesorio. 

Ahora bien, el inté~dic1~ posesorio llegó a nu;;s'!ª l~y·c~~ I~• ~dec~acio~es propiasde la 

sociedad conÍemporá~ea, es dé~ir, qu;en la creaciónd~ ~ÍJ~stra Jegi~lnció~ actual ~e ~stipuló en 

e1 caiirtuio primer~ de 'ª rey adjetiva civil 1á ~;oc~c!~~ci~zd~ ~ªs acéi~n~s p~~esorias, 
. • . :·- •• '_, ·.:,·• .•...•. , .•• • l" 

estableciéndo en los artículos 16, 17, 18, 19.y20 ·ros de'noriiirtados'inlcrdicÍÓsposesóri~~ qÚe se 

hacen consislir en ~J de RETENER, REC~PERAR ;·;;~~~~~bJó:Ü~ ~~~A NUEVA ~DE 
OBRA PELIGROSA estableciendo además Jos · presÚpueslos' procci~aJés necésrufos: para·. su 

procedencia, de donde resulla que al través de Ja asi~iill~i~~ ~nJd~~t~' d~ Ja, flgu~ll ~r<lt~ct~ra de , . - ' - . . - . ~-=.' ' . . . . -- ,--
Ja posesión en sus diversas fom1as, se llega a la fase de resultar IÍI ·propues1a. de reforma a la ley 

con el propósilo de dar esa prolección conslilu~ional que se íé' me~¡e, 
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CAPITULO PRIMERO 

1.1 ANTECEDENTES HISTORJCOS DE ROMA 

Ln historia sienla las bases para el esludio del derecho romano, el desarrollo del hombre a 

través de tantos años de desenvolvimiento social, que paso a paso busca el común denominador 

que precisa las bases y condiciones cuasiperfcctas de asocio de los hombres en tan variadas 

comu~idades, ha sido y será el tema lrascendenlal de los especialistas del derecho, l~ ,fórmula q~e 

el ilustre jurisconsullo Ulpiano utilizó para definir al derecho, en tres preceptos'·qu~ a·~a~r son; 

"no daftar a otro, dar a cada quien lo suyo y vivir honestamente", Pr~~isas qu~ ni t;avés del 

tiempo han forjaúo la base sensorial en los órganos legislativos q~e 'bJs~ar(Ía pe'ñecciÓn del 

desarrollo del hombre en la sociedad estableciendo los line~riiie~t~s J l~i é~ales se d~be de, 
~- •' . 

sujetar, es decir, el cuerpo legislativo peñecto. 

Según la leyenda, el primer periodo de los tres prim~iiis r~¡ím~~;s que caracterizan a 

Roma llamado Monarquía, es el que crea y organiza la propiedad l>~jo ~I m:Í~.d~to'd~I Rey, el 
" - - ··; . -· - - -'~ . . 

segundo da a Roma su religión, el tercer~ las' bases de la guerra d~bldo á su cllf'áct~~. militar y. 

Aneo Marcio es el t11timo Rey Etrusco: Róimi es ~~~qÚist~dr~~ l~~ etlUSC.;S a l~s cuales el 

segundo Rey Servio Tulio se le debe la primera organización po~ centurias para fines militares y 

clvicos. 

U ROMA 
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Panimos de Ja creación de la ciudad de Roma como punto de bliclo hlstÓrlográfico, como 

un antecedente importante de la figura jurldica de Ja posesión; .Sí_c~~ode su pr~Íección ante l~s 
órganos encargados de administra.: justicia. Tres poblaciones ~oné~;¡:¡eron'. a s~Í,onnáciÓn; una 

raza latina denominada Remeses dirigida por Rómuloi 1á Sabi~a Jos.Titie~seS: bajo ~I gobierno 

de Talio y Ja tercera Etrusca denominada Luceres, cúyo diÍige.nté llev~bá el nombre de Lucuvio; 
;;,-.;-.','", 

Ja historia de Roma representa el último eslabón ·~e.~a hl~~orla antigÍi~de Í~s parses de la cuenca 

del mediterráneo, surgieron formaciones de clase~ y fueron e_chad~ las bases de la civilización 

antigua. La polis griega con. su ~siS:ÍenÍa esclavi~i~ -por: .~~ciencia, se ahoga, sus propios 

moradores originan el noreciniieñiÓ--~e ~~evas ¡ion5 con_ base en un sistema esclavista más 

desarrollado que el de ori~~te •. 

Sin embargo; ioses~hos ~~nfines y el frácciÓnamlento en 111 politice en el mar Egeo, 

originaron rápidaméri1e én J~ Ór~d~~lási~~la ~risisdci slsi~niaescla~lsta, liaclendo Imposible el 

desarrollo post~rio~ ele la ¡ion5/ííl'Ov¡,ca~d?IÍn ¡Í;Cíc~~~ histÓri~o iránscencÍental en la vida de Jos 

hombres, ti desarrollo cultural y en esiieclficoel-derecho al que.se le ha llamado HELENISMO. 

Petit,Eugene ;ratad~ element~ d~ De~~;~~~~~;, S~. Edi;ión. Edii. Porrúa. 717 pp.1991 

Alejandro de Masedonia a tr;vés ~~·~~~_;r~ndes conquistas, coloniza el oriente, por parte 

de Jos Griegos y los Masedonlos, crea JÓs-·co·ri~i~iones·necesarias para el seguimiento de Jos 
•' •'·.;, ''"""' 

paises del mediterráneo, Jos Estados_Helen-isiic'osseconvinieron en poco tiempo en las fuerzas 
• • ~" ¡-c.c;v,- ;~<;; ·--• 

propulsoras del proceso histórico. polltico ro~ano:' Entre_ los mediterráneos y Jos Arios se 

estableció una coexistencia que llegó"'~ ci~~o gi,i~~ d~· fusión, los Arios que penetraron en Italia 

Petit, Eugene Tratado: elemental de Derecho Romano Sa. 
Edición. Edit. Porrúa. 717:pp.1991 



IS 

eran en su mayoría, los Umbrios quienes fueron expuls~dos hacia el mine de I~ península y al sur 

de Francia, a la n~tigu; población autóciona, IÓs Lig~;~s; oir;,s i~vas~res A~os eran Íos Ilirios 

que se establecen en la costa .occidenlnl d~ la pcníns~i"a. y olra:que. ~e· est~blece en la costa 
.. ' ¡,e: . . .'e· ... ;,.-.····- - •' ,._, -._: . . · 

occidental, los Látinos. Era In etapa del Hierro, ltaliii sií'rré u~a ríu~.va'i~~asión Pór mi pueblo del.· 
'· ' ,· ·- ':ic • . ·,., •• ·,·,.· 'c •• ·_ .. ·.• .. · 

Asia menor denominado por los hist~riadores, Etrus~6;; ag;;,paclos en 'u~~-.confeder~ción. de 

invasores y otros pueblos del centro y norte deAal;a:~o~)le~~d()S ~ su Je~a~o116 -~~Íba Longa 

fundada por el hijo de Eneas y posteriormeríté Í>or u~o de s~s'desc~_ndient~s. que désiron~ a -su 
.. -- . -;" '~-~-- '"'' ·-·--'. ,'i> , - ·-

hermano Numinator. 

Es así como pudieron llevarse a cabo d~~ grandes cul;uras Xnohe: la~trusca y al sur la 

Griega, formada por ~sas tres r~z~_distint~s entr~ sí por sus orígenes, más si~ embargo 

organizadas de la mismá manera, Jos Pátricios,
0 

los Clientes y la Plebe, divididas en diez.'curias . 
, - ... '_ --~...--- •' ' ... __ ,-. 

que componían cierto número de gcn!es, la GENS era el conjunto de personas que descendían de 

un mismo progenitor co'mún, al· falleéer 'el primer autor se desgregaban para formar una ~.ueva. 

pero todo llevaba un rasgo caracteñstiCo, una señ;,¡ de su origen com.ún que recibía el nombre' de 

noma gentilum. Ca~a famiÍi~ ~stalÍa bajo la autoridad del jefe de familia al que s~ le ~~Í~~i~aba · 
pateña~ilia; estos pa;'crs·~ ~~s d~sc~ndientes componían la gens, en treinta curiaS ~rin;itivas, que 

formaban la base plltrlcia de niza noble y la única que participaba del gobi~mo del Estado, 

gozando de todos los p_rivilegios que se les concedían a los ciudadanos romanos; Un grupo de 

pobladores 
0

que sé_c~llsidera?a de una menor calidad por ser extranjero_s y que les era permitido 

agregarse a ~iertos gens, lo éual traía consigo ciertos derechos y obligaciones para ambas partes, 
' . ._. ,--

la calidad de cliente se lr~nsmitía hereditariamenle, la población no sólo comprendía a los 

patricios y a los clientes, existía otra clase de personas libres de toda unión con los patricios que 

ocupaba un rango inferior dentro de _las ciudades, denominada plebeyos o plebe, no tenían al 
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menos en su aparición ninguna representación en el gobierno, no podían contraer legítimo 

matrimonio con los patricios. 

1.3 MONARQUIA 

Dentro de las instituciones pdblicas bajo la monarquía;· eIRey erá elegido por' la 

representación popular, 1os cc>micios: 1a rráct1casocia1 y política 'cte Iisiado.' rnás tarde e1 ,;,y 

escogía a su sucesor, situación que debía se~ aprob~da por el Senado, como ~~:iiot~lR~y no sé 

encontraba sólo en su mandato debíase acom.pañar d~;. ~ena~·~: o~~n~i;.;;c, ~~~pu~sto de 

venerables ancianos senes, designados ;;r las ;amilitis, ·g~rites.: 
< :~·.: ._·.'.:~:.=_.e,.'_-' - -~:-~,:-> 

Los elementos de la Rom~ mollá~quié~ b~ádo~ e~ la d?mus; l~ gens; fos .c~micios por · 

curias, por centurias, el Senado; .el· Sacer<lO.,.io y el R~y, · fonlial>an: la R~R;a patricia, no 

olvidándonos que al lado de ello~ edsiriiií los' plebeyos. i..a monarquía aÚnque.'no alÍsolÜta del 

Rey, es él, jefe de uña fo"1-la de ReplÍblica Ari;tocrálicu, posterio~~te:Jos patriciris se 

componrar. por curias y quienes ejereen el ¡la<ler en asamb1éiis o conlici~s; el Reyes e1égido 
' • - - ..•• J.-- ,• -. ,. • - ' ' ""'-<'• ·'·~· .'·. 

vitalicio y tiene au'toridrid'suprerna/ es el jefe del Estado militar en. tiempo de gue~a. 'magistrado 
.... - . . . .. - - _, .• ,,_-,., r 

civil y crimi~;;¡, alt.Ó sa~érdot~ del ~uilo religios~. El. Seriad~ lo, ~onforft;an los p~tricÍos seniores,. 

es decir, mayores d~cu~~e~taycin~o año~yaque 1'0~ cuidad~osque'~ay~~éd~d tenían m~yor 
influencia que 105 jóvenes, componíanse por centurias en el i>Crio~o de rarc¡uinio e1 antiguo, 

llegaron a ser 300 (tresci~~t~ centurias(qutconfoffiiabarÍ un consejo y al cÜal el Rey debía 

consultar sobré todas las cosas qÜe interesan al Estado; ' . 

La tradi~Íó~ ~fi~a qU{1as farnlli~ ;~;~c;~ d~Í perlbdo d~ l~s reyes, poseían en 

propiedad privada sólo dos· yÚgadas Íle. tiérra (Ó.5 he~íáreasj pero evidentemente se ttataba de 

parcelas adyacentes a la cas~ (huerto º. Jar~í~) ya q~e la. tierra de los p~iore~ ·~ullivable era 
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propiedad de toda la comunidad patriciU, las distintas familias tenfnn en derecho la posesión (ius 

possessiones) pcio no lu propiedad privada. se .. debc.al Rey Servio Tulio' la orga~izació.n de clases 

dentro del pueblo romano. Basándose en la riqueza de estos para sudivisión, ésÍá es la tr~diéión 

de Servio Tulio .. Señala'et a~;orf ,;que much¿de I¿ qué h~; '~n .ella no es di¡~o de ciédil~ o 

pertenece a época~ post~rio;;~:., ~í p,i/~je~;I~ I~ divisiÓ.i deÍ ce~io ~~dia~Í~ la'~antÍd~d de 

ases, ~oned~~ c¡~~·'·n~apareclero~fnSt~ el.slglo. IV, es· el que.lnduc~ a la m~ymfn·de .lo~ 
historiadores· a. su~?n~? que. el censo fundado sobre las actividades· del·· dine;o . haya . sid~ 
introducido por el Sensor Apio Claudia en el 374 a.n.e., que al principio el censo. se fundaba 

evidentemeót~ en la. pr~piedad de la tierra, a la primera clase pertenecían los ciudadanos que 

poseían una división. completa de diez (20 yugadas), a la segunda de 314, a la tercera de 112, etc., 

de ese modo la división de las cinco categorlas es muy discutible. De Servio Tulio parte toda 

base de historia, los testimonios recogidos por los tratadistas del derecho romano antiguo, han de 

referirse n él en el periodo de los reyes, y seguramente se le debe tan importante innol'ación. 

floris Margaran! F. Guillermo Derecho Romano 5a. Edición. Edit. Esfinge S.A. 530 p.p.1974 · 

Por su interés polCllco es necesario hacer mención de la religión dentro de la práctica 

procesal del déiecho antiguo, que tiene gran importancia dentro de la figura jurídlca de .los 

interdictos posesorios, la roma era una nación polite!sta llena de fomialismos, 1ris'cC>s)~-~~tÜ~ias 
_'._,__ -_- -- -_ . ' ; ' . . 

que aplicadas con ln()deración tenían 'cierta utilidad en el campo jurídico::· sci,: Íá der.;ocracia 

moderna a sido calificada d~ plebiscito diario, el Estado romano es un~ alian~á eri;~e 1;,s vivos y 

sus muertos, lo cual dio gran poder a los sacerdotes al aplicar sus c~n~i~ie:n;;,~ 0°bien llev~da la 
' . ' .• • .. . ',.e·,.' • 

influencia para obtener un gran poder político, una gran lar~~' s~c~rdotal consist!á én eÍaborar y 
. . . ··. ' . ~ ' . 

Floris Margarant F. Guillermo Derecho Romano Sa. Edición. 
Edit, Esfinge S.A. 530 pp. 1974 
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conservar en el ámbito jurídico información procesal para la é:onsulm de loslitigantes. El terreno 

de los sacerdotes no era en sí; el iús, sino el raz."es decir, la conducta no.impedida de los tabus 

religiosos; los nef~s qu~d~n bÍij~ el ~onir~I d~ los sacerd?tes, cuando el ius se escápa de la 

secularización . del · dere~ho, '~5·· .L§{;'i:omo el . sensor extiende su· control hacia el nefaz 

incorporándolo ~a~i~ly siste~áti·c~~~·,;1~·~·¡ ,ti';¡,¡¡~ deld~rech~ pen~I, mientras algunas nomias 

del faz d~jan d~seruiilÍz~d~. 

Dada ia natural~za del devenir histórico del pueblo Romano, basada en la hist~ria y 

leyendas qÚe han servido de base al legislador, para concatenar los sucesos, se debe a un episodio 

que de alguna manera novelesco, la caída de la monarquía Tarquiana, basada en el drama de 

sangre que trae como consecuencia que capitaneados por Bruto, llevaran a cabo una rebelión 

contra de los tarquianos marchando hacia roma para quitar al Rey del poder y expulsarlo de 

Roma con lodos sus familiares, dando asf origen a la República. 

1.4 REPUBLICA 

El segundo de los periodos, la república transforniaci6n política originada por los 

patricios que logran expulsar al último Rey. Dentro de esta' etapa acontecieron grandes 

movimientos en la polflica, el derecho y la sociedad romana; El 'primer movimiento_ social 

llamado secesiones plebis, salida de la plebe y utilizada como amenaza que obligó a los patricios 

a hacerles diversas concesione~: p~ra~ll~~i~a;l~ rel~ciones entre un~ y otro bando ~ocial; e; Rey 

es sustituido en sus funcione~ religi~~rui,por eÍ pontiféx maximus, por el sensor en slls funciones 

de designar a los Senad~;;;~ y ~~ ;~~ 
0

lo d~~ás ¡Íor dos cónsules, nombrados .en cada ocasiÓn por 

un solo ano, cada un~ podía p~raliza~ la ~ctivid~d del otro utili~ando la lnterceslo. 
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Entre las facultades de los cónsules encontramos las siguientes; la coercitio (función 

policiaca), jurisdictio (facultad de administrar justicia), el mando milha.r, ~l ,i~s. agendi •. cuan 

pópulo; (Derecho de hacer posiciones a IÓs comici~s y amplias facultades financieras, el conjunto 

de estas facultades se le denomina lmpcrium en sc~tido ;mplio; El Senado es el o~gani;~o que 

por su prestigio lleva dentro de la República al pueblo romano el~ tri~~~~·~n triu~fohasta la 

época de los griegos. En este periodo rompen las antiguas rela(:ionc~ ént!e la ~ens y el S~nado, 
desde ese momento dejan de ser vitalicios los pue~tos ~ara .convcrti~ por de~isión de 1cis 

,. . . . :. 
Censores en periodos de cinco años, el sistema Senat.orial republicano dio lugar y expresión a la 

oligarquía, los Senadores pod!nn excluir del Senado a los miemb~os inm~rales al igualarse de 

cierta manera la separación de los patricios y los plebeyos, algunos de estos últimos llegan a las 

Senadurías de rangos inferiores con voto en las decisiones que les fueron participes 'de su 

encargo, pero sin voz, conscriptio, los censores solfan escoger a los nuevos censores entre 

exfuncionarios, lo cual creo una organización llena de sabiduría política. Las frecuentes 

ausencias de sus lugares de residencia ocasionada por las guerras y el aumento en la complejidad 

de la vid.a colectiva, obligaba a delegar facultades a funcionarios, de forma tal que es así coino 

. nacen los magistrndos, figura importante pÓra el tema que nos constriñe en el presente trabajo, ya 

que se encuentra dentro de .sus funciones: .as! i:omo .. Ínmbién el trib~nal militar,. la censura, la 

cuestura, la ya mencio~~dn pretur~. los edile~ y 1ri dictadura: > 
---,~-

-- - ·· .. ,-.· 

La pretura · sc~alan . id; ~f ~to~~} que .rue.' ~r~a·da. en .el año 3G5 a:n.~'. ~uyos •pretores 

individuos que gozancl~ d~l hTlperio. ~unqtle inferlor; áÍ de l~s cónsul~s ~e encargaban de la 

vigilancia en ·la admini~tración de la justicia civil, al lado del pre~ior·u;b~nus para pleitos entre 

romanos en el año 242 a.n:e;, un p~llí~ipe~grinus, pa;~ la ndmi~istración d~ jus~i~l~ en d~nde 
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una de fas partes era extranjeros o ambas. Petit, Eugene Tratado Elemental de Derecho Romano. 

Sa. Edición Edil. Pomla 717. p.p. 1991 

Mencionaremos de igual mane~a a los ediles. figura aparecida en el año 363 a.n.e:; que 

eran los magistrado e~~á;gados del orde

0

n en calles y me,;;;ados; mención qÚe asenta~os de~ido a 

la estrecha relación ¡~¡;' alg~nas clases de interdictos de ;~~ cuales itegaban a s~r de su 

conocimiento. 

El d~rechoclent~de I~ rep6blic~. rorina en gran' parte a la llamada f~se preclá<ica que 

dura hasta la gue~ co~t~ Cártag~: eri este ~riodo se b~s~a 1is~gu
0

rldad a~n ~n perjuicio de la 
.. · .. -- ·.•·· ,. , ..... - ·-·.-o- .. '··-.-o"--,-.•. -:--·.- - -

eqúidad; en suprimera frue es un clerecho de cáincter nacional, es deéir, hay act()s jurídicos que 
__ , - :_ - - ·.·-·-·---··. ·-- -~,·. . . . . . .. ' - ,. 

no pued~n c~l~brarse sino'po~ rómanos, ~lg6n ~ii;anj~~o que debiera~Íttrardentro del ámbito de 
. ·¡·····'· .. '. - .. " . _ .. , ... ·•. ' ·.·: -.··-· . 

la ley, debla de ámiíi.:Se}nte ~n pat~~rrui,iJua íl!mano •. en.~alidad de cliente .. En este period() las 

controver~las de d~rechci ~ri~ad~ 'qu~ aéi~ahnente 'tutela~ ·~u~st~rui leyes,'er~n .'Je 1{ ex~l~si~a 
competencia ~el paterÍaiiJÍJia,~~onarea d~~ésti~~ y Ja ge~~. J~s ~o~'s~Jo~ d~ r.iin1iía qu/rJ;ás 

-· - -·· ·. , ··.- ·- .. · ', · .... ¡ - . --·-· .,_ . -· ...... •·" --- .. 

tarde se de.1offiinarari ia c~risu~á; '~j~;;;~n ~i~rt~ controi'~~b~e Ía' ~at~ria: la attoridád p6biicá no 

des~aba inte;;~nlr:e;{~~chas'nor,;,~ d~(i~i Estado 

reglamenta más cuesiione~del ·~~iec~~:~ri~~do. 

Jhering,(3) RojinaYHlegas, R~fael. Col!l~mU~ d~·Oere~h~·civil Mé~ic¿; Edit;Po~~. 
S.A. 12a. Edición 1983 iomo' UI s~ftala :,;~ rel~ción a lo IU1t~s man;tiesto, las premisas que 

Petit, Eugene Tratado Elemental de Derecho Romano. Sa. 
Edición Edit. Porrúa 717.pp 1991 

(3) Rojina VÚlegas; Rafael. Compendio de Derecho Civil 
México, Edit. Porrúa, S.A. 12a. Edición 1983 Tomo III· 
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determinaran las razones de los romanos para tales acontecimientos: as( el ius publicum 

privatorum pactis mutari non potest (el derecho no puede ser modificado entre la.~. panes), 

también valla ~n aquel entonces su aplicación en sentido adl'erso, es deci;; iusp.rivatum pactis 

mutuarari potest (el derech~ privado no puede ser cambiado por dccisioné~ de ór~;Ílos :p~blic~si: 
premisa.• que aún son aplicables en el derecho moderno en cuanto a in:rimteria les '~ori inhdfentes 

y señalando la sustentación en vida jurídica dentro del pe~iod~ precl;íiicci qu~ s~ componía de 

uno o cuantos tipos d~ negoci~s; "la práctica domina eón n,10.Yor fncÚidad d~s rorittas que v~intc 
y la jurisprudencia pÚede elaborar Iris teorra5'eon tanto rnáyor agudeza y ex~ctÍtucl ~~ando menos 

conceptos existen''. .Pues una riqueza cuantitativa y ~glasjurldic~s_fundi~:pí~I~~ essign; de . 

debilidad; 

En materia proc:~~1:iUúdministración de justicia con sus cinco legis actionis, de la 

impresión de una mdquina· m~~nffica por su se~cillez y que ·a1 terna at~aiar resulta ser de 
.. :.." _•,.'::.-:·: ':/,,.-- ·;:. ·. :... ' 

trascendencia total, ~o.~to pUar de ·la ílgumjurídica al sistema procesal. 

:::~ \~-\\' ... _J·-~_,__-. '?_:,-, ": ' ._ . .' 
El periód~ de I~ repúbÍica apa;ece en el año 245 tras ser derribada la monarqÚfa, el Rey es 

> _,., ¡--''·- ,ocV- '0-. -.-·-•, - •' • ., 

sustituido por lo~ magi;tr~dÓs p,iiricios; (2) Floris Margara~t. F. oCrccho Romano Sa. Edición 

Edil. Esfinge S.A;s:lo'p:p,1974.de~ignados por el té~ino.de u~año y cuyos poderes son de 

igual calid~cl. e~ ~~ant~ hac~·n lo~ a.•Úntos religi~sos son confiadosal pontífice maximus. el cual 

sólo entendeífa de laíCcuestion~;·:qú¡ ~rectaran ai curio religioso~ separando de esta forma sus 

poderes ci~iles, ~I cambio fu~ p~;; fn~oreci~~te a Joi pl~bey~~ en esta época ya que seguían sin 

una rnagistra'iurit que l~s representara ~~t~ Jás 'autoridades; las const~ntes guerras traen aparejado 

(2) Floris Margarant, F. Derecho Romano Sa,· Edición Edit. 
Esfinge S.A. 530.pp, 1974 



22 

que és1os perdieran sus de!'"" Y.sus cullivos, lo que !rafa co010 consecuencÍaq~e los pJ.ebeyos 

pobres se endeudaran con los q~e l~~!án, bajo .inlercscs muy allos áumenlando .el monlo de la 

deuda orlginal sin que: pudiera se~ pagada,'¡io~:10 que se ven suJelos a la aplicación del ius 

privalum, q~e aulorizi~ cJ~r~éi'-n s~ c?n1~a iodiia aplicación de la ley, ~uyo rcsuh~do consist!a 

en sujet~rlos deniro d; I~ ca;~ del ~~,~~do~ p~~ ser Íra;~dos como simpl~s ~scla~os. . ". . -... ·.-- ~· - . ··-. ' ' . . . - . ' 
-;• - ~ ··:,~ 

Gracias á, los lribuno~ de l~. pÍ~be que 1~d1aro'n ar.;;~sam~~1é e~ ~~e.Í'lcio d.e su. clase, 

lograr~ri esiable¿~, una Üue~~ ~o~cesió~; ~n~·¡~Y rii~ y aplica~~· phr. to~oS. 1~ nílm.idá ley de las 

doce labias.e Los: funclonario1 iJ{Já añtlgua .rel'~?Íica según la íradición · m.ÍS difuridida que 

concentraba. el podér' en ~I ~y. 'rüc sustil~ido por d~s ·funcionarios eÍeclo~ cada aHo en los 

comicios ccnluriados y someÚdos a la aprobación del Senaíio:·Eslos'sólo podrán ercgiÍse para los 

palricios y ~¿i!Jr~n el ri(J;,,¡,;~~e 2ó~~ules (efe 1dp~l~~~~~~s~lc~)/é '' .. 

Libio nlirma, que ·en su coml.é~zo }os cóns~les . eran. llamadas prclorcs; . Diocasio, 

historiador romano 'seH~Í~ qu~ se :empieza a'usar clté~i~o cónsuÍ sÓ1<1lJ1enle a. m~diados del 

siglo quinto, ~ienÍras qu~ unte{n~ se ;ric~ni~ara'I~ palab;a Cd~~~I. ~i~~ .;t¡~ casi ilegible que se 
1 • ,,~,., • • "' :_ ;, -"---:-• - :: - • o-·,. , - . - • . , ', :_; " , _ -

puede reconocer como preat~r. el prento~ ~olla: ~táS 'évidellteal ~nrácter 01mtnr de la alta 

magistratura, los córisules0 ap.U:CCíer~~~orÍto su~esores d~'los reyes, que eran s~bre tÓdo jefes 
; ::.:.; <.r-_·. >:.·'.!': :."-·:· ,}· ..... ·:.··.· • -:·:- <<· .> < .. < 

militares, el cargo. de preator'apareció a mediados;del siglo cuarto, preferentemente como de 

cnráctcr judicial, en cons:~ue~~ia e~·Í(J~ ~~ini~~~os d~Ia R~pú.bllca ¡~ n~il\~ro~ ~;:.ato~s a los. 
. " . -·' - - ----'- --·~-- -,--.-;;...~ .- -

que más tarde .rueron Cónsules; La pal~brac~riSulsÍgnÍrlca~xaci~menie "personaque se aconseja 

mutuamente". Entre los cargos de ¡¡ Re~6b!ic~:~st~b~ el 'de ~~~;to~s(Q~astores), m:ás ta.:.ie 

éstos no fueron otra éosa que. tesoreros, elect~s cómó· todos los oiros ·runcionários por las 

asambleas populares pero en lo~ comienz~s a~tiiaba~ 'co'mo a;udantes de Íos ~~ato;.s pitra 
. - - ·.- ,.·.<. _, "· .· .. · .. _ ·.' . __ , - :- ' 

asuntos judiciales (quastor sig~ilica' pr'ecisamenÍe .inquisido~) •. esta ~Íar~ que. no' eran elegidos 
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sino nombrados por Jos mismos prealorcs. Existe una teoría que incluye entre ,los .carg~s más 

antiguos republicanos el de Jod ediles, (u~diles). Según ella, se considera qu~ i~s ediles fueron· 

ayudantes de los preatorcs para Ías. cuestiones rcluUvns a la economía (acdcs=edifkio te'mplo) . 

pero esta tesis no cncuentru ninguna asid~rn en Ja nciu~lid~d y q~e sól~ ha~lad~ ediles en époéas 

posteriores. 

: -.· ,. - "-:·: . '. :· ' ·_, .: . ~ --' .' ~ ._· " . - -. : .. _ - '--

Después de In rebelión y de ha~r ~onseg~ido.ln cr::nciór(cÍel iribunÓdel~ plebe se creo 

el cargo de los edile~ plebeyos ~ue ;énfnn' 1fftí~~ión d~ adtÜini~tr.; ellemplo d~ s~d.~re, libe; y 
libera, divinidades campe~inas de Jo/plebeyos. El sis{iim~ d~ elección de ¡¿s ediles er,; igual ni 

--'~'-~,o. . -

usado por los tribunos de 1á· plebe; la lucha contra los patricios apóy~dn'cn el vasto movimiento 

popular creo una ~rganizn~ÍÓn estatal plebeya, paralela n la ·~~ga~i'z~·ció~de '1os pÓp~los romanos; 

Los tribunos correspondían n los prentores y los ediles plebeyos n los quaest~res. 

1.5 EL IMPERIO 

Octavio Agusto en el poder tras la muerte de su padre adoptivo quien con prudencia y 
. . 

sabiduría trata de dar la impresión de restaurar la antigua república romana, reúne en su persona 

varias funciones, es tribuno Cónsul, precónsul, respecto dé varia• provincias, pontifex maximus, 

censor (de modo que tenla In composición del 'sen~.do ~n su poder) presidente del ~cnadd, el jefe 

de la nnnona (organización de nbnstecimi~ni~ d~°anmentos), director de moneda, dirige la 

polflica internacional, jefe supremo (i;uit~/E~~llecé' ;om~ y otorga al imperio sus limites 

naturáles, y finge siemp;.., u~gran'~~~t.ipo~~I Se~~do, así no surgen grandes conflictos entre 
- ,. ';' .. ·' ' .. ·' . 

ese organismo. 

Los comicios decaen rápidamente, después de Vespaciano no interviene ya en la 

elaboración del derecho, también el Senado se eclipsa ante el creciente brillo del emperador, el 
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derecho dentro del principado predomina por el intelecto y su cie~eo de realizar el principio de 

equidad, se entiende a individualizar Jás relaciones jurídicas, 011n en perjuicio de su precibilidad. 

La segunda fase del imperio llamida· autocr~~ia, el elll;,.rad;,r Di<>i:Jeciano prepara el caótico fin 
"' • -L • "-' • .-. '" ·(• 

del siglo III, El Emper~do; e~ el 
0

ú~ido organislTI~ ilTI¡lort~nte del Estado el Senado ya no tiene 

ninguna innuencia, los Có~sules y S~n~d;;res son' Ílhora únl~~ÍnenÍe servidores del Emperador, 
...... ' ',,.,.,,_.,,., -· ., "····-"· ¡ 

gozando de títulos honórffl~os, él! u~'asi:Cét? ge~eial º·' liáJci Ímpdrio no es del lodo optimista, 

falta a la libertad indi~idual e~istt?é1 áb'usoen'¿, rÍslco; ~xisté la inseguridad en las carreteras y -- - -- ~,.: ''-:--·-- . ""~-- -. - . 

un bajo nivel cultural. ~s d~ia~1{ei'bajo'1mPe:rio e~ que'~. encuentra la fase del cristianismo que 

se convierte primero en ieÍig
0

iÓn t~l~radi; lueg~ en o-bjet;, e~peclal del carifto y, en religión oficial 

intolerante, las '1Íis~repa~ci~~ t~·;,;¿gi~~ a~~;ran al Estado en u~a más de sus desg;acias -
;\~-< 

postclásicas. 
:,_ ,:-·- . 

Se ordena la c~~~il~ción del d-~recho tratando de aplicar éste a los súbditos, que en su 

mayoríá eran bárbaros ~~o ;.;~pegaban~ la aplicación deÍ derecho como.en el caso del edicto de 

Teodorico. En la parte oriental d~l lllar ITI~di/~~á~~ó se crea una nueva cultura, la biz~ntina de 

rasgos muy propi~s la cu~I en medi~~e c11~11lid~d~~Xog~a sob;evivir hasta el renacimiento. Uno 

de estos emperadores oriimíales, Ju-stini~no ~!_último qué 'irato de conservar el latín como lengua 

oficial, se debe a élnuemo d~~CÍ~\mi~nto del ~~re~ho ~omano a través de su compila~ión el 

CORPUS IURis CIV!LE, con lo c-~~ log;~~~.parte __ remozar el derecho y acercarlo ni nivel del .

pensamiento }urfdicÓ-dei'piincipado;ia: ciencia jurídica decayó a tal grado que se Je designa 

como derecho vulgar al posteri°'r á Diocleciano. En el derecho romano vulgar perdu~ ha¿la la 

entrada de la edad' ~edin, pero en el- orie~t~ en su ambiente vulgnrista cedió su lugar al corpus 

iure civile en tiempo de Jusliniano. 
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1.6 LA LEY DE LAS DOCE TABLAS 

Es una codificación que sienta las bases de los derechos privado y pilblico •. de la nnÍerior 
. . . -

Roma que significaba un tribuno plebeyo. El tribuno Tcrentino Arsa. solicitó desde CI año 462 

a.n.e. que el derecho se fijará por escrito, envió Roma una comisión (emb~jad~):a onicía para 

inspirarse en el superior derecho griego, a su regreso en 461 a.n.e. lo~ de¿é~~irios (tÓdos · 

patricios) codificaron en diez. tablas los puntos esenciales. 

Cabe hacer mención .lo siguie~t~: un autor (Floris, Margaran! r: otircc~.i'Rónmno Sa. 

Edición Edil. ESPang~~'.A.'.530 p.p~l9Ú) señala que fueron .tres patricio~ los ~ue parti~;on a las 

ciudades G~iegas d~ !~llalla Ínerldional donde la.~ leyes de Solón y Lícurgo estaba~~ vlg~r. ~sto 
en el año 301 y qu~ un año después regresaron trayendo consigo a IÚs leyes griégas ~nel nño 303. 

fueron suspendidas las· magistraturas ordinarias de común acuerdo. y todos los poderes fueron 

depositados en di~z: mngistrádos elegidos e.n los comicios por centurias. , .• 

Lo cu~I deja en tela de juicio el momento exacto de su aparición I~· que es bi~n ~i~~o es 

la creución d6 las ~,1,1 tabl~s. ~laboradas l~s primeras diez y de~~üés ~~ alg~'.~~, ~Odif1~aclones se 

erigió una. cOmisión:·que redílct6 Jus sigÜie'nteS dos, de.nfrO 'de las .1~;~1· de. ·1aS".Xll tablas 

encontramos una est~ch~rela~ión con el tema ~~e tratanÍo~ en é~te e~sáy~. en I~ l; !11 der~cho 
procesal, IV de~~lto de la.~ c~sas, se bus~a la división e~lre propied~d ; p~~esió~, I~ derecho,~ 
público, por dérccho ~~;¡ero, es evidente que la leyenda sobre Ías doce Íablas'present.1 ~r,;;onfacon 

los suce~o y llle;e~~ ~ c~nfianza, la opinión dominante aceptii la existéncia ~é I~ legislu~ión 
Romana elab~r;da ·. éinco ~iglos antes de nuestra era y . cuyo cóntenido, ·a ·grande~ rasgos . 

Floris, Margarant F. Derecho Romano Sa.Edición·Edit. Esfinge 
S.A. 530 pp. 1974Floris, Margarant F, Derecho Romano Sa.Edición 
Edit. Esfinge S.A. 530 pp. 1974 
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1.6 LA LEY DE LAS DOCE TABLAS 

Es una codificación que sienla las. bases de los derechos privado y público, de la nnlerior 

Roma que significaba un lribuno ·plebeyo. El lribuno Tercnlino Arsa, soliciló desde d uño 46.2 

a.n.c. que el derecho se fi~Úrá po~_cscritc:>1 envió Roma una comisión (cmbaj~da) a Grec.ia para 

inspirarse en el superior derecho griego, a su regreso en 461 a.n.e. los dccenvirios- (lodos 

pnlricios) codificaron en dieÚablas los punlos esenciales. 

Cabe hacer mención Jo. siguicn.lc: un autor (Floris, MargaramF. Derecho Romano 5~1. 

Edición Edil. Esfinge S.A. 530p.p. 1974) sciÍula qu~ fuerJn t;;; pat~id~sl~s~J~ p~hieron a las 

ciudades Griegas de la Italia meridional clondc las leyes el~ ~oló~ y ;_kurgo est~b~ en.vigor, eslo 

en el año 301 y que un año después regresnrón iraycndo consigo á las l~yc.<'griegas en._ el año 303 
:¿; 

fueron suspendidas las magistraturas ordinarias de común- acuerdo f'iéidos ·i0s ~~res fueron 

depositados en diez magistrados elegidos en los comici~s por c~murias. 

Lo cual deja en tela de juicio el momento exac10 de su ·aparlción. lo que es bien. ci~rto es 

la creación de las XII tablas, elaboradas las primera< diez y después de.·alg~ná.~ ~~clirl~~cio~es se. 

erigió una comisiÓn que redactó las siguicnles dos, dentro de las' ley~s de las; XU labias 

encontramos ~na estrecha ~!ación con el tema que tr~tamos en este ensayo, en '~(y 111 de~cho 
procesal, IV derecho de las cosas, se busca Ja división entre p~opi~dad y poses;ó~,' ,,(·derecho 

- . . ; 

público, por derecho sacro, es evidente que la leyenda sobre las doce labias pres.e~_t:a .nrm_onía con _ 

los s~ceso y merece de confianza, la opinión domin~-n-ie aceptá la exis1encia de la legislación . - . 
Romana elaborada cinco siglos antes de nuesÍra era y . cuyo contenido,_ a g~andes msgos 

Floris, Margar~nt F. Derecho Romano 5a.Edición Edit. Esfinge 
S.A. 530 pp. -1974Floris, Margarant F. Derecho Romano 5a.Edición 
Edit. Esfinge S.A. 530 pp. 1974 
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. . . 
' ,. . 

corresponde a Jos textos de las XII tablas •. Las .contradicCiones ·de las leyes de las XÜ t~blas 
demuestran no sólo una concepción primitiva dél d~;.~ho;·siíio ta~bién que Ja codiflcación de . 

" . --., ...... •.,., -, .-. '·,, ,, '' ' . 

Jas leyes de medi~dÓs del siglo' V fue co~secÚencia de Ja· hichá de cla5es~ Los patricios fueron 
' • • '·· ' • • , ,. • • • •• •';: "_, ~-,~, ·'.. ·O • ' ' ' -·: • : ' ' •• '" •-;; ·- • : 

obligados a c~d~r .en muc.hos puntós; pero mÍlntuvie~on icidávra'para si 'múchas posiciones de 

do,;,inio: Por ~~íe';;,oti~Óla Íuch~ ~O'·c;sa'"cóó'íá p;O',;,J~~~iÓÍi delas l~y~s escritas:•de todos 
... - - ' .-.- ~-,- ··~,. ' ' .. - . ,,>~: ··t·2".'' . ' ' . . ' - _.. ' 

modos, Ja codificaci.ón de .'as leyes uiv~ una grall importánda. no sólo ~n.la hist<>ria· de la lucha 

d~ clas~s. sin:también ~-;(ej'd.;~~h,j Ro~~~o'.~~i~'ó~;;{~~JJ; d: las kÍ1 t~blas~ quedado 

corno In base de ·e;~ ricá creación jurídica que dominó todo el ocaso de la historia RÓmana que 
• 1 ' •••• :·. - - ·- - , • •• ·-·-· -

tuvo una. enorme i~n~~ncia. en Eti'iopa sobre el. desarroll~ de las conc~pciones jurídica~. del 

medievo y la época moder~a. 

1.7 LA ORGANIZACION JUDICIAL ROMANA 

Antes de entrar al estudio de Jos periodos del ejercicio de las acciones romanas, debemos 

conocer como estaba integrada Ja orgánización judicial de Ja antigua Roma. 

Desde el principio_ republicano hasta el siglo llI de nuestra era y bajo los dos primeros 

sistemas (legis a~tionls fo~ula~~). Já división de las funci~nes judici~les se em!~~irabaa cargo 

de dos personas que p~r su{run~'ion~s tenían Ía Óblighción dé hacerse ~~go d~ la'ádministráción 

de la justicia; ~stas · pers~Üas·d~no~i~ad~s· magistrad~s ;jueces. ~~yo ~~~oci~i~nt~ de Jos 

·procesos se dividía en d~s,pa~es; a~te ~Í ~a~istrado Ja 1 ~rl;e~{~~ den~~Ínad~ in;j~re y Ja· 

segunda por ante el Íuez ln-judicio, corresp~mlr~ al. prim~ro · ,. ~g~lariza~ión de la instancia 
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haciéndose llegar iodos los elemenios necesarios u efcclo de poder eslar en ap1itud de establecer 

el objeto del debale, una vez ello el.juez es1udinba los hechos mate;ia.del. debaÍe; Y._r'esolvía IÍ 

través de Ja senlencia . yu que los· .;,ngistradÓ~ sólo ju~gaban en casos· muy· especiale~ o 

excepcionales. 

El irnpcrÍum meru_m. el ~agistrado se desembarazaba de toda_alribuCión relativa a In 

justició civil, uri poder dé 'administriició11 y dé policía que comp~en'~e el d~rectio de infringir 

ca<tigos y penas corporales; 

·.: ·-· ._ ~~ _;·- ____ -.- _'_ - ··> .:·_,·-.:'.;.>.-.. -_:\ ·, ._-:·_ ---' ,---
El imperiirrn n1ii<1um; q~e si: empicaba d~s~e d~spÜntbs ele vis1a, uno de sentido amplio 

y 01ro un poco más ll~it~5~. el pri~,;~ro-;omo u~ impe;;;;~l m:rur;i /el sc~~~d~ como una 

iurisdictio. 

La iurisdic1io, esta acepción tiene una connotación má.< amplia, significa proponer una 

regla de derecho que aplicar una ya preexislenle, en atención a que los magistrados publicaban en 

ediclos su delenninnciones que lenían reglas aplicables a todos los ciudadanos, los atributos de la 

iurisdictio estaban a veces resumidos en lres palabras: Do Dico addico. Dare es dar un juez a las 

partes, dicere publicar una regla general o regular una contenida por un interdicto, adiccre, 

reconocer un derecho en beneficio de una parte. 

En un senlido má.< extenso la iurisdiclio comprende el poder del magistrado de organizar 

Ju instancia y de enviar a las partes ante un juez o de juzgar él cada asunto, este último no podía 

utilizar bajo las acciones de la ley, no así en el periodo formulario y sólo en delenninados casos, 

en el mismo sentido encontramos el hecho de dar detenninadas solidaridades a delerminados 

aclos jurídicos cuyas fonnas derivan de las acciones de la ley, la jurisdicción se dividía en 
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contenciosa o voluntaria (graciosa) y, atribuciones especiales que no_derivan del imperiu·m y de 

la jurisdictio, sino que se organizaban de un~ ley, de ¿n Sen~clo Consulto o deun~ Constilución'. 

Denlro de los princlpales ma~islr~dos encarga~os de;. au1óridad judicial ~ue han variado 

segun las épocas, encon1r;,n,os <j~~ el -~ri~é;.i pe~ene~ió •. Ío~ r~y~~ yd6sp~és -~ 
0

10~ cÓn~ules e~ 
eÍ año 387 a.n.e., se confió ni ;~a1cir elcreciriii~nto eri la población dé é;t~anj~Í~s. precisa la 

._.. -' "• - :·-:·-,::-.. -.:,..-_-,._-'o.,·:.--·': '• 

creiición de Ó1ro preh10~ denomin~do préii1or peregrinu~_(ad~inisÍracióri.-de justicia entre 

peregrinos y ciudadancisJ, y la olrn preator urba~iis, al lado de los pr;aÍores énconrramos a los 

ediles con funciones_ adminislralivas lales ;~mo policris de .Ja dudad y algunas relalivas a In 

venia de esclavos y animales. Bajo la Republic~ y· dura~I~ el p~irne;-~iempo del imperio, el 

preator era el magislrado por excelencia y su JÚris
0

d
0

icci6n es ia más exlensa. 

Denlr_o de l~s dos' -primeros_ sistemas, his;fan dos clases de jueces, los ·simples 

particulares designados para cada asunlo y cuya misión termina una vez dictada la senlencia y los 

jueces de tribunales permanentes. Lós _primeros se distinguen en Judex, arbitrer y los 

recuperadcres. 

· Jhering, (3) RojinaVillegás, Rafael. Compendio de Derecho Civil, México, Edil. Porrúa, 

S.A. 12a. Edjci6nJ9_83-_compara el sisíenia con las cajas de seguridad ya que ni el judex sino el 

preator (mag;~trado) n'i:e~te·s:i~ d j~dex podía llegar ni resultado de la sentencia, casi siempre la 

palabra judex se eriipl~~ ~Jl ~~ sent-ido ge~eral para señalar indistintamente al juez y ni árbilro, lo 

cual difierede u~o ~ -otro en>t~:~ción á que no había más de un juez para cada asunto y en 

(3) Rojina ,Villegas, Fafael. Compendio de Derecho Civil, 
México, Edit .. Porrúa, S;A, 12a. Edición 1983 
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cambio se nombrnban uno o varios árbitros,_ In ley de las doce 1ablns exigía !res parn las acciones 

de punición. Los jueces pcnnancn1es que ernn los deccnviri slilitus judican1is y los ccnlenviri. 

Bajo el proccdimi~nlo ex1ruordinnrio los magislrados juzgaban ellos _mismos. no 

exisliendo ya losJueces priv~dos, aún si-n embargo los magislrndos pueden descargarse de los 

nsunlos impor1an1es y d~n~nr el e~nmcn a lo~ j~dkes _pcdanci. _ Es1os jueces ~scogidos-en las 

lisias lenninnban p~r se; mi~cion~d~s de anle~an~;'no ~icndo ~nves1idos de csla manera de una 

especie de magis1raiu.raY~rcrior. 

1.s ús J\cc::io~Es DE LA LÉY 

Se cnlicndc_ por l~• ~dciori~s dC Ju ley,' cienos pr;,ccdimien1os compucslos de palabras y 

hechos de palnbr~s ri~ur6~a1~;nle de1ern1Inudos que debían ser reallzi;dos delnnl~ del magislrndo, 

bien fuera para ll~gnr ~ la solu~i~n dé u~ promo o bien, como vías de ejccuCión. Es1c 

proccdimicnlo-se reducía n cinco lipos. 

La aclio Sacramenli, la Judicis pos1ula1io, la Condiclio, la Munus injeclio y In Pignoris 

copio, las !res primeras servían para oblener el juicio de un proceso y Jus dos úllimas nada más en 

vía de ejecución. 

1.9 EL PERIODO FORMULARIO 

El periodo es el de mayor lrascendencia dentro de la vida jurídica_ romana es el 

fonnulario, llamado así, porque es en esle periodo en donde el proceso se basa ya no en las 

llamadas acciones de la ley y de los molestos y ociosos rituales, necesarios -pa;a acudir en 

solicitud de justicia. Esta etapa de la organización judicial romana es designada como 
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procedimiento ordinario, en atención a que el magistrado no juzga por si las controversias que le 

son hechas de su conocimiento ( salvo las excepcionales ), pues sólo se limita a prepararle ul juez· 

den~minado de segunda instancia, lo que debe juzgar: ordinal judicium, Jos procesos se juzgan 

sccundum ordinem judicionum y cuando <lJ magistrado decide por si la diferencia ·se establece 

ordinem. 

El procedimiento formulario nace bajo la ocasión del conocimiento -- de Jos -pr()Cesos -

seguidos entre ciudadanos y peregrinos y entre éstos. Ya no son aplicables en con-secuencia l.S 

acciones de Ja ley, el preator preregrinus es el encargado especiaÍ~e~;e,de, estaJu,risdi~~ión: 
quien resumía Ja controversia en un escrito o fórmula, los hechos n ~omp~obar_para Ja solución 

del litigio y comprobarlas correspondía a Jos recuperadores, dánd~Í~~ ~J _pode·~ de éondenar o 

absolver al demandado. 

La fórmula pretoriana se distingue; !.- No hay esponsio 2.- El.juez.es investido de 
'.,., .' 

poderes ex¡ensos, en caso de ser fundada la pretensión del demandante, sácar las consecuencias 

de su declaraCión y también restituciones al demandado, ordenlÍndo su cumplimi~rúo. 

El sistema formulario estuvo en vigor durante el periodo clásico d~:J ,derech~ romano, por 

regla general estaba la división en instancias, sin embargo, exlstfan asuntos ~obre Jo; cuale~ el 

magistrado resoJvfa por si mismo, este periodo constituía 1.--cognilio~Ís: o' p<lrsecutiones 

extraordinarias'. Dentro del procedimiento in-jure las partes estaban obliga~~-ª-~omparecer ante 

el magistrado para, que' Ja Instancia pudiera organizarse,desd~ Mai'c~-Au~IÍ¿ s~ permitió al 

demand~nte dlrigir ~ su ~dversario la d~nu~tati~ litis, una n~tific;clón ese;;;~ co~ ~I obJeto de la 

demanda y el día fij~do pa~a compare'cer ~~ persona y podían d~scfe e~l~n~d; hacerse remplazar 

en justicia por mandatarios derÍ~min~dos cognitores o procu;adores. 
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In-jure, las partes ante el magistrado el demandante expone su ·pretensión y designa sobre 

el edicto la acción que quiere ejercitar, solicitando le sea entregada la íómtula. el magistrado 110 

puede negarse arbitrariame~te a conceder la. a~ción qué. se le solicita, cuando· sea basada en un 

edicto, salvo cuando el demandado confiesa· o ei dem~ndado difiere 
0

SU juramento,. que el 

demandado invoque á.;irnis~ii uride~c~peió~ natu;~I para la absolu~ión, que la acción intentada 

sea sancionad~ conÍo un obligación"ia~~ádade inmoral. La íónnula es una instrucción escrita y 

redactada por el ~agistrado en los ténn.inos nnleMmtente expuestos: en la íórritula se inicia co~ 
Ja designación· del júez que ha de c~noc~r y resolver sobre el asunto, después viene la 'rónnula 

propiamente dicha donde se señalan las partes. 

La segunda fase del proceso ante el juez, estaba basada en comprobar los hechos 

designados en In fómtula aplicando los principios del derecho, para que el proceso continúe su 

fase en Ja segunda instancia era necesario que las partes consignadas en la fónnula estuvieran in

judicio, en caso de contumasia de alguno de ellos, el juez podía aún dictar sentencia. Si asistían 

la• partes el día señalado se examinaban las pruebas aportadas a efecto de que el de_mandante 

pudiera acreditar su pretensión;· 

1.10 EL PROCEDlMIENTO EXTRAORDINARIO 
,"·:-__ . 

Esie veriodcÍ viene Ít sel' el ~l;im,ode los legados que al derecho romano dio a la ciencia 

del derecho proc\esal; en; ~t~n~iÓ~ a l()s cohociml~nt~~- polflicos histórico~ sucedidos dentro del 

sistema republicano y s~,,;:xténsión; llnaliza los efe~t.os_de las fónnulas que venían siendo cada 

vez más complicad~s p~;:. 'el conocÚ~iento in-j~di,~li; lo que hacía los procesos tediosos e 

indefinidos en el tiéml'o para re~~-lver. Al final de Ja época clásica las cognitiones extraordinarie 

se multiplicaron en las provi~ion~s del Estado Romano, por el cual dependía del presidente del 
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Jugar juzgar las controversias. que se Je hacían de su conocimiento y en su caso organizar el 

judicio, es decir.prepara el j~i~io. 

Los cÍudadarÍ~~. ro~anós logr'aban obtener del emperador un rescriptio donde se Je 

autorizaba parn.dirigiis~· ~1' ~resi~ente:de l~provi~cia pamque conociera y, resolviera sobre el 

asunto, el· de~id~11ci d~ Í~~pe';i~ión que tenía: p~r efecto hacer revisar por .el magistrado Ja 
... e; , ,- . ! '' -~ -·,_'- - «- • ~-·'. . . ~- ,. - •. ·· - - - • • - -: . - ~ • 

senténcia dicta~ii por-lósjueJ~s-¡Íri~adosi fue-dellleritando cada vez más las resoluciones dictadas '·· -·-- , __ . __ ,,._,,- ,·,.; ----· ,- --- . __ , __ ' 

por Jos jue~es, e_sporello'qúe Dióélesiano suprimió definitivamente la aplicación del. sistema 

formulario, a t~avés'de un'~· éo~stitÚ~ión, la cual ordena a los presidentes de las provincias 

conocer person~illÍent~--de ¡;;dos los .Stíntos que se le sometería a su consideración, sin embargo 

sus ac-tividadés ádministralivas y políticas les hacía imposible hacerse del conocimiento de todos 

los asuntos, pe~-·:. les otorgó Ja facultad de enviar Jos procesos para el conocim;~nto de los· 

jueces pedanei, saivo Jos que les estaba únicamente reservados al presidenle.AÜn:'cua~do -las 

panes estaban ~·biigadas a comparecer delante del presidente para 'el conócirii'iento _de las 

controversias, as(igual que el sistema formulario podía hacerse're~p;~~r:p~;~anÍlatario 
siempre que éste mandato estuviera inscrito en Jos registros públiéo~. E; iasi~'¿araderr¿iii:o ~e 

.; ... ·. :''. _ . .,· 

éste periodo es el de ser el proceso de única instancia, ya no ·~~: ~ec~_s~rio' ~btener f Órmula. 

alguna, todo ocurre ante el magist;ado q~ien conoce, yjú¡fit el ásuiil~-~~;~1\x~.ii~n de Já c~usa, 
admitía los medios.de prueba necesarios para ácredilar_ Jas'<prele~;íón~s'dei dem~ndailie. La 

' '--'"' -c.-~o·-.;o_,,- --.-·----·- ' •'· '', 

sentenda es escrita y se lee, en público transcribiéndola en' un registro, la condena no es 

pecuniaria y reeaecuando es ~~ibl~~ob~ Ja'c~sa,materia'de iac~~tro~;r;ia. Justi~l~no decide 

que la instancia .no debe durar lllás de t~~ ~ftos .. 
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1.11 NOCION Y ORIGEN DE LOS INTERDICTOS 

Delllro del desarrollo del derecho romano hemos visto su gran capacidad de 

administración judicial, al crear figuras jurídica ,que hasta nuestros tiempos han llegado a 

funcionar, de tal manera que aun nuestros cuerpos legales siguen haciendo de alguna fonmt 

remcmbrunza y apoyo en los albores ,,del dércchó romano, la figura a la cual nos hemos 

encomendado la tarea de investigar n sido tratada-por nuestros cuerpos colegiados de una manera 

muy singular que de alguna fonna se pretende adecuar a las realidades sociales de nuestra época, 

si tomamos la opinión de los variados doctrinarios que de alguna fomia tienen mayor atención y 

disposición sobre los antecedentes más remotos del "interdicto'', encontramos que en su gran 

mayoría señalan su creación en el periodo fom1ulario, momento histórico donde tuvieron mayor 

aplicación dadas las distintas controversias que se presentaban unte los órganos de justicia, 

etimológicamente se señala a la palabra interdicto como inter dos diccre ( decir entre dos), que 

fue la más aceptada. (4) Pallares, Eduardo. Tratado de los Interdictos. México, Edici'1n fa. 1945 

Edil. Santiago. 

La palabra interdicto a sido entendida en tres sentidos diversos, como un mandato del 

magistrado que ordena o prohibe ,algo, como una sentencia pronunciada entre dos, o como un 

juicio provisional interino. 

Como , vemos de, esta definición podemos advertir que su aplicación se constriñe a 

sentencias o juici~s pr~visionales,'ci1~'s ~becf~cc a su '~atural~za pues señala eran decisiones 

dadas por el prcator o p~sidénÍc de una provincia para acortar ciertas disputas, a través de las 

(4) Pallarés; Eduardo. Tratado de los Interdictos. México, 
Edición la. 1945 Edit;santiago. 
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cuales se ordenaba o defendía alguna cosa, cuyas decisiones eran . fonnuladas en fomia 

imperativa y restirnir, éxhibir, vim nere veto. 

En. consecueneia no atendemos a la' ~plicadón de los intérdictos comóuna' institución 

pretoriana, en la RepúblictÍ'quc es. en ~ond.e s~ .1~ dio !"ªYº~ trasc,endén.cin a 1.os preatores del 

llamado periodó prei:lásico del dCreélio;. ~1c.sÍst~rr11i r~im~lari~. esta v~~nte • en ; su máximo 

esplendor, haciendo sentir dentro de In administración dejustii:ia, señala el autor "es posible que 

dentro de las acciones.de la .ley, lo; mogistrados Úivlerñn'unrJi:urso en· ellos'\ co~~ ya hemos 

hecho ·mención a .las fases del procedin1iento, las fÓnnulas que el. magis.trado otorgaba a las 

partes a efecto de diri~ir las co~trov~rsias, estaban fundamentadas en alguna ley o en la 

costumbre, lo cual hacia posible el ejercicio de las acciones correspondientes pero no por eso 

dejaban de merecer el conoclmlelllo del magistrado, pero los interdictos que hoy conocemos en 

nuestro derecho· positivo mexicano no son en sí mismo los únicos que se producían en la 

actualidad, toda vez que han dejado de pertenecer en su totalidad al derecho positivo para pasar a 

fonnar parte ·de nonnas de carácter administrativo, o bien llamadas de buen gobierno, otras en 

beneílcio c:c la administración de las cosas que fonnan parte de la colectividad, dado el 

crecimiento desmedido de la población y la necesidad de aprovecharlo en beneficio de la 

colectividad, así tenemos a los interdictos que fonnaban parte de la protección del derecho 

público o divino, en protección de los bienes públicos o sagrados de templos, plazas, caminos y 

ríos, que hoy en día se ha sometido al imperativo de nonnas especiales dada la diversincación 

del derecho. En el derecho privado; relaciones directa~ y extrañas al patrimonio aún si estas 

relaciones con respecto a los bienes, a las de posesión que son las que más interesan y la cuasi

posesión. 
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Entendemos que los interdictos se rondan en decisiones tomadas por los magistrados que 

dada su investidura y su capacidad jurídica van creando situaciones panicUtarcs de aprc,ciación a 

los problemas de los cuales debían resoÍver que de .alguna manera crean una le; especial, base 

incuestionable para el des'arroUo hisiÓric~ jurídl~~ de. la vida humana por I~ que a tra~és de estas 

decisiones conan las disputas y llamaron ·a ello interdicto: 

. Como .en todo sist~ma jurídico y social, la práctica y In similit~d ·;~·trc ,¿~ pro.blemas de. 

su conocimiento subordinadas al genero de cada negocio, frac com~ ~ónse~~~ndaq~~el negoci~. 
de los mismos se hiciera reiterativo, tanto más las defensas qué el colitigante .. ejercitarn para 

defender la causa, dando como consecuencia qUc tÓs interdict'os sÓ·t~ pudl~r~;1.práciicarse en 

determinados casos y se adecuaban al edicto que tuv;eron a biCn e~iabl~cer y'. ~ublicnr ¡ior la 

magistratura, necesario es entonces su similitud para .tener ·dere~,h~ a: cor1lparecc.r ant~ el 

magistrado en buscn de un interdicto. 

Como podemos advertir, los interdictos· nuccn cOmo consccucnCia de: la protección 

necesaria det ager publicus, bajo teyes. especiatesy e·~ beneficio det Estado y aun, p~r que no 

señalarlo de la colectividacÍ'¿per~ como n~~~ e~· sí la posesión? o¿ cómo fue posibl~ que se le 

asegurara en el anlig~o dere'cho?. El ~acstro Eduardo Pallares en su Tratado de. Íos Interdictos 
:',' '' ' 

justamente se reri~re ~ tal cÜestio~afl1·1~~to en fomta precisa "La posesión debe ser protegida si se 

quiere conservar la paz social" y :•ta posesión es la posición avanzada de la p~opi~dad y colll;; tal 

s~ protege". 

Todas las veces que se presenta el conflicto entre la aplicación de d~rech~ nat~ral o el 

civil, respecto de In pr~picdad de un ~i~~. cuando había división d~ dominio;;oc~~endo esto no 

solamente por las. cosas pÚrticul~.res, sino ta.mbÍén por un patrirll~ni~ ~nco~tramós de manera 

ejemplilicativa: 
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A) El Bonorum Possesor, destinado por el pretor para recoger una herencia, tiene la. in 

bonis (en sus bienes), de mientras que el heredero civil tie~e el doi'tilnio q~iritário. (derecho 

natural). 

B) El Insolvente cuyo patrimonio fue vendido .en masa .queda propietario quiritario 
.- .. _ .;. '.. '- .. - ,_I,;•,• .... , .,\,.; 

(derecho natural) el emptur b<Ínorum que adqÍÚere'e~te ~at~monió tiene lá in bot . 

En principio las tierras se .di~idlan en ~I ag~r publicus; p·ropiedad del Estado romano y; el 

ager privatus, tierra d~ .·apropiación. de i los .. par1ii~1.~s; hÍs cuales. s~:_di¡tl~glÍell en tierras 

cultivadas y tierras inc~l;~s. a est;ts·au1;nas ncis hé~os de c~ristieHÍr JlOf J~ r~nd~I ter~~ de la 
·~-- , 00 ~~_!- ·--o:_~-';··,~-;- ;>o· ·'.i"'~.:-.~:-

siguJente nianern: · •'{{. :~ . :_:<· .. : .. 
'¡·· 

1.- Por las tierras in¿ultas seperrnitió á los ciudadanos ocupar éstas, cuanto quisieran 

tomar para cultivarlas, a·. c~m~io :.de• pagar'· ai, Esj~do;:~n ce~so,~J~~tiÍi~~~cÍ~'~u ·• d,er~cho de . 
. . · ~ ·.:"' · ; -~- · : '~\:!:·---- -: ::-:· · 7~-:,·~ ·: ~\:;~.:: ·\~~<'-~-'.·,:·;:_o"·::<·::._-.. <sS'.;,~ >\'. ·r:"":;_--.,::,:· ---:. /!:::.· ~-, ;, ·.: - · . 

propiedad, y. los }e.rrilorios asr .. oéupad~s. agri ,ocupatori_ no. dejaban de forn¡_ar parte, del ager 

publicus, el ¡;;,up~nte nó tenia j~ ;~~piéciac! ~;~~ si la posesió~ élé donde devi~ne el ~ombre de 

possesiÓnis, ~osesión q~homo hemos ~echo ~aniflesto eri párrafos a~te~orés fué protégÍda por 

el preator, pennitI~ndo~e su iriiiis,misión he~dit~ia~entey disfrutando d¡hechó' el poseedor del 

ager pubÍicus ~~ ~;~~h~2~~álo~o~ ~ l~s d~l pr~~ieÍarlo. ' . . . ' 
_.,,-

.,. 

exclusil·:if ~j~:i!~r:~Ed;~~CR~~~~~:é:r1t~~:1:f~.1ffü[;fp::::é~J~d:::: :i 
gran pueblo románo y c~mo a quedado p;:.ciso énel párraf~ que'ant;~éd~ íi~dejaron de observar 

' .,. '· ¡' '--, .. :., ··- .• ". "' .•. ·. . ··.• - - -.. ·.... ' 

que por cosiúnibre los'.bienes )Íodlan ser. obj~to ci~ posesión·¡;~~ p~rsonas distintas de las 

legitimas pr~pietarii. en. si,;i;m~s;~da~~';1~ár~ci~/ d.'l~present~ '~hri~os llt~~cl~;.~~.··~ la 
• ···.·:.· "'.. ·-. ,. • _,.' '-¡ .• :· •. ' .• :. • - : .·.-

figura jurldica del interdicto como un derecho subjetivo. y de su basé fundamental que es la 
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posesión, Bonjean, citado por el maeslro Eduardo Pallares(' ) señala al rcspcclo "que el inlcrdicto 

es una acción propiaínenle dicha, el prealor no decide sobre 'et fondo, 
0

precisa solamenle las 

cuestiones que deben resolverse y envía 11 las partes delanle de uno o varios jueces, a quienes 

revestía del poder de absolver o condenar". Si alendenÍos a'esle ¡)c~snmic
0

nlo a::de referirse el 

citado. autor ni segundo periodo de la organización jÚdieial romaná C;,.rÍ~do formulario), sin 

embargo aun cu~ndo algunos aulores se refieren. al nacimiento dé ·~~to; d~nti~ del· periodo al que 

hemos hechos referencia y en el cual tuvieron Ínayor ac;,pla~iÓ~. :d~j'.ni de ob~crv~r que la 

facult~d Ót~rgada al magisl~ado como irís;itu;,ió~. de adnÍinistración de j~stici~. y dadas las 

circunstancia~ en que se basa la nalJraleza jurídica d~ ti!' posesión, ~o e~1~ba basadá en sus 

principios en una l~y g~ne;~,; siho que los dccreÍos, la~ fó~1ula~ sólo eran enlregadas a las partes 
··• ' .. ·' - .. -, - ,. ' . ·-· ... , .. , .... - --. ' 

cuando una dé ;,11~ ;e ~eg~rá 11 cumplir Ía~ órd;,nes d~das p~r el P!"alor, lo. cual l~acia que esl<l 

costumbre se fuera haciendo reiterativa y que las part~s en 'el conílicló éonocieran los elementos 
• - -- , \ '"-•.• -: • ~ .;-·:~ -~ ·--,:O --.- ... .r .. ' . ·' ~; - - - • ' -- - . - ,_ 

necesarios para acudir ante Ílich~ áiíto.;idad a efectÓde obtener un intercÚclo . 
. . ''.>) ---~~_;__ __ __ <:.:· 'i __ :_:. 

Es en el momento que tal derecho po~esorió. ~e incoiJiora a'una norína jurídica· sustantiva 
. . ___ ;,:~:. ·_ " :.~~-- -:--~-:~>:· ~)::::· -f.f~VI-·-- _ .. ,;,; .. --:=.~:,,.---~---;~·o;,·-·--:--( ... ----- .· -, ~. , = • 

que confería acciones y derechos a las.persori.S que.se'enconfraban en el casó de los interdictos, 
~ . - ,.;';::" . - . . . "' ., " .. ' . . 

lo cual fue más Íllla de lo 'esperado 'por C:t dérc~ho)om~llo ántiguo: dada su trascen.dcncia 

jurídica, qu~ pod~inos ~bservkr en eii~'~n~ ~;ot;~cióll' a' lalitlert;~ h~rri;na q~e es ~n n~estros 
dlas una garantla constitucional 'sin prccedenle'y denfrii del'dérecho cproéesál una instltu~iÓn 

. '• '- -·e•. ... - . 

jurídica que aun en nuestrosH~mpos scÓsigue ejecutando. 

4 .Pallares Eduardo. Tralodo de los lnterdiclos, México, F.d. lo. 1945, edi. Coedil Sanliago. 
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Vale la pena someter a. estudio si las decisiones tomadas in-jure por el mag.istrndo da .el 

carácter de provisional al proeeso al cuai se estaba sujeto dentro de los interdictos, como veremos 
.· - ' 

en el desarrollo de la presente obra, en la actualidad siguen siendo en la mayoría de los Estados 

de la República, juicios breves y cuyo resultado precisa en obtener una sentencia de 

características especiales. 

1.13 PROCEDIMIENTO DE LOS INTERDICTOS 

Los interdictos posesorios sobre bienes, tenían por objeto proteger la posesión civil, como 

la meramente nalural, es decir, aquella posesión que no se tenía mediante un lílulo jurídico y la 

natural cuando se carecía de documento alguno pero In cual se tenía el animus y la intendi, co.mo 

en la actualidad no era necesario que el bien objeto de la posesión se poseyera :directa y 

materialmente para tener facultades de ejercicio de la acción posesoria, basta éon p<Íseer por 

través de orra persona que sólo lo hace in-tempo y la simple voluntad de pos~erera "~;~~~:·~al. 
erecto la activldad prÓCesal de la5 partes debía basarse en. estos principios, 'al ef~cÍ~ cle s~r 
atendido en sus prete~sione.s'. ya qÚe ~ada figura debía acreditarse en losténninos d·~ los rituales 

y form~lismos d~cada ép0cii'. c4i,(4) Pallares~ Ed~ardo. Tratado de l~s Iiiíen:Í
0

i~to~;·~éxico, !~; 
¡;«~' ,, .. - -~f; 

Edición 1945 Edil. Santiago 243 p.p. · ' -"' __ . --~_{º~;~~~-; ,~:-;__·:;·. ~_.~~-"'---cc·•-o<· 

C~mo hemoss~ft~l~d~ reÚ~raliva y p~~tualrnente; los inteÍdÍ~io~ ~p~Íe~n a fines del 
:-·'º·: ·'-- :~ d-~.- '.-::>t~~--_:·::· · :~ -:';:.:: -. -_._,¡ ·:_·,_ ... ·.:.:~S-.': -~:_;:-(<_: ;·;,/:~t F \;;~.:Ji-~·-(;~-:.\·:,;.:\.~' --:.(. . • 

periodo de las acciones de la. ley y con mayor fúer.;~. en el periodo ~~~ulario, · d.onde ádquirieron 
,:-. ::' . ' . . 

(4) Pallares,.~~~ª~~.;, T~~tad: de. 
la. Edición 1945 Edit. Sa?tiago 243. PP: 
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su pleno desarrollo. Hacia saber del conocimienlo del magislrado el objelo del liligio in-jure, 

para oblener de· él una fónnula que resolviera In conlienda, y señnlamos_.que dada _la naluraleza 

del inlerdic.loc sólo se podían oblener dos rcsullndos: a) si las prelensio~es ~.~pucslns aipre~Íor 
- • • 1 • 

por el dcmandnntc se encuentran fuera de ·Jos prcsupucst~~ S~illllud~s· c·~·~.-los .. ·cl~c~ct.~s, era 

inadmisible su solicilud de juslicin y en consecue.nci~ Üo ~odí~ en1icgais~· Íl é'si~ el ~jerciciO de la 

acción inlerdic1al, bJ cuando la solicilu_d del de_mandanie:ic ~ns~bi'e~Io~ ÍÍ~l~sde l~s cuales eran 

obje10 111 pro1ección d~ la posesión por ajuslnrse ·~• lns ~~~dl~foné~ exi~id~s y con anuencia del 

demandado, pronuncia el interdicto. 

Sin embargo hay que señalar que denlro del proceso fom1ulario el magislradu sólo juzga 

en casos excepcionales a los cuales se le eslablcce exfra-ordinen, pero hnsia que pu1110 las 

decisiones inlerdictales podemos compararlas con dichas facullades si como lo hemos visto. eslas 

sólo eran decisiones provisionales dada la na1uraleza de la posesión que se lenía o se detentaba. 

Las panes debíun comparecer delanle del magis1rado y para lo cual le era permi1idu ul 

demandante hacer llegar a su con1rario delanle de Ja organización judicial, invilándolo a seguir 

in-jure la conlroversia y al caso el demundado debía obedecer o suminis1rar un vindex, de Jo 

contrario el pretor daba una acción contra él, que llevaba consigo un condena o una multa 

habiendo un vindex, su misión era asegurar Ja comparecencia del demandado el día fijado. En la 

época de Marco Tulio, se pennitió al denunciante dirigir primero a sus adversarios Ja denuntiatio 

litis, es decir,' una·· notificación escrita del objeto de su demanda y el día prefijado ·para 

comparecer. 

. . . 
En el pr<Ícedimiento de Jos inlerdictos todo quedaba solucionado si tanto el denunciante . - . ' 

como el denunciado obedecen y se acatan al interdicto, pero si alguno. de ellos sostiene su 

negativa de somelerse al caso del interdicto o se contraviene la defensa, el pretor (magistrado) 
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condnuaba con el procedimienio mandando las parte~ delante del Juez,' o de, Jos -~ecuperado~s a' 

efecto de comprobar_ la. ~eracidad de Jos hech~s ~or los c~al~s n~ se so~eten _a Ja decisión 

e.puesta ant~ ellos y asf ,,;;.ier termi~ar c~n ei connicro: Les haéi: entrega de Ja fÓiiuula infadtum ". -,,~·:. :' \ ' _' ,'. .·. - ; \ . -. '. '-: 
concepta, que facuUaba ~I jÚez-:para ex~mlnar si el inconforme que a recusado someterse Jo ha 

hecho con mo;i~o f~ndacJo ~n~~; 

Denlro del pe;odoform~lario fil~ ~arte~ tenfan que _hacer delante del magistrado, y a 

imitación de la actió Sacramenli, Ümi especie de apue~ta al cont;ru;o del derecho disputado. En 

realidad no era una verdadera ~puest~ sino~uls bic~ Ún procedi~iénto necesario para dar inicio 

al proceso, sólo tiene que dar caución para_ Ja ejecución eventual del juicio, a Jo que se le' 

denomina esponsio y debe de ser' recip~oca,' ;or ,;; cual-cada parte se comprometí~ a In Olra a 

pagar una de1errninada cantida<l·-~e'ctimiro:'/ritulo de pena si sucumbía en el proceso, 

exponiéndose dada Ja seriedad de fo mismo, a pagar la suma convenida de donde vienen las 

palabras agere cum poena o i:um peri~~Jo; ESle procedimiento económico quedó en vigor para 

Jos juicios i 1terdiclales como_una d~fensa. 

Más adel~nte ·en el desar.:0110 ,de eslos juicios, el prealor con objeto de dar una 

satisfacción en jusJ_icin -~ás- c~-~pH:~a ni demandante los dispensó de In esponsio a ambas partes, 

concediendo'~n~ fórtll~la ¿rbilrnria a ~ondición de haberla pedido, tan pronto como se haya 

pronunciado el inl;rdict~. co~o podemosver el proceso ddos interdi_ctos .~o dista mucho de Jos 

demás salvo 1.;-de,cisiónimP.,~aÍÍvadad~por el magistrado a efücto de dar íln a Ja contienda de 

una manera bre\'e y concisa, al desacato' de las parte~ d~bians~ ·conti~uar con el proeeso con Ja 
- ' - . : '.. . ·' - - - ·: - ·<· - ~-"' • . -

fórmula que les sea entregada ya sea ante el judex' o en composición arbitraria p~r lo que el ... ' ·, 

interdicto llega a formar acción y el ejerciCio 'del segundó periodo procesal, con Ja salvedad de 
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que las fónnula.• entregadas antes de la aparición del interdicto estaban basadas en la ley, el 

interdicto tenía como base la orden especial dada por el magistrado·. 

Hacía el ocaso del peri<Ído rep~blicano; 5.; otorgan ~lgunas acciones en los casos en que 

el magistrado concedía antes un interdicto y por ello la acción pauliana contrarrestó el ejercicio 

del interdicto fraudatorium; y la acción Serviana. La de intersalviano, la posesoria hereditatis 

petitio al interdicto quorum bonrum. 

1.14 DIVISION DE LOS INTERDICTOS 

Si bien encontramos justificada la aplicación de los interdictos en el periodo fonnulario, 

éstos tenían una aplicación determinada a su forma y en los casos específicos determinados por 

las distintas controversias que se suscitaron dentro de su vigencia, es decir, que no eran usados 

como ahora los conocemos en la aplicación de los bienes inmuebles pro.tegiendo a través lle ellos 

la posesión sino que se consagraba a proteger distintos bienes, tanto muebles_ como inmuebles, y 

aún los que tenían como objeto la protección de las cosas sagradas, pues claro .es que la religión 

fonnó un capítulo importante dentro del desarrollo de la Ro.ma antigua, as( encontramos la 

protección de esas ·que fonnaban p~e del Estad~ (res-publicus) todos ellos son sus modalidades 

y efectos respectivos para lo qué, hacemo~ u~a.~n~n~Íación ejemplificada de la clasificación qu~ 
sobre la materia se menciorüien-el Digestó 'y en I~ '1ristitllias de Gayo, que son los d~umentos 

mis fi~edignos y en l11s cuales·s~ baia,~ los doc\rinariós de la materia tle la siguiente manera: 

1.- Sagrados, referidos a .la protección de los lugares o cosas que formaban el culto 
"· ::·· - ~:.;'. ·'· ... \' . ' .···. '., 

religioso o consagradas al mismÓ.fin, la divini iuris; se.consideraba perteneciente a los dioses y 

se colocaban bajo su protección se les llamaba también res nulius, para que ningún ser humano 

pueda apropiárselas y comprende las res-sacrae, res religiosae y por extensión la res sanetae. 
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2 •• Profanos que concierne a las cosas no religiosas o sagradas, Jo cual puede confundirse 

con su simple apreciación, por Jo cual hay que mencionar que dcbem~s de enlender por ello. Las 

cosas sagradas sólo pierden su carácter después de una ceremonia religiosa destinada a hacerlas 

profanas, eran inalienables ·pero Justiniano pennitió únicamente enajenar Jos vasos sagrados para 

el rescate de Jos cautivos y las deudas de Ja iglesia. 

3.- Los que existen en cosas y como las personas libres, cabe señalar Jo escueto de Ja 

definición que se nos hace llegar por los doctrinarios sobre esta clase de interdictos, Jo cual 

hemos de entender como Ja condición jurídica del esclavo, que dentro del ius civile, pues no tiene 

personalidad y es como una especie de. muert~ ~l~U, consid~radÓ como una cosa ; clasi~cado e~ 
la categorfa de Jos res mancipi. · ·· 

4.· Protectores de la universidad de bienes, en oposición a los qu~ se bas.an.en proteger la 

posesión de un bien singulannente considerádo. 

S.- Interdictos dobles o simples, cuando el otorgamiento de la fónnula considerába que 

tanto el demandante como'eÍ demandado debfan tener ese carácter, por las ra~ones e~pu~sÍasante 
el magistrado dando Ja fonna a ambos, es decir, que el demandado se converÍr:·a'. su vez en 

demandante y en consecuencia su contraparte tenía la obligación de contestarles ~é:;..;diÍá~'do su 

derecho ante el judex. Sencillos o simples, cuando ta naturaleza de t~s c~ntendie~te~ n~ ·se 

'modificaba por los hechos expuestos ante el magistrado no existfa más qué \it Uti.~o~sid~tls, y 'el 

Utrubi según se señala (petit). También existe la opinión de dar a los lni~rdi~·t~s d~~l~s a los que 

tenfan por objeto el adquirir como recobrar la posesión, según un~ inteq,re;~ión dada a Ja ley 

segunda, párrafo tres del titulo quinto del libro XLIU del Digesto. 
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6.- Exis1c ~na clasificación no muy clara en el Digcslo (~cñalá el autor ·fuente) hay 

interdictos que se refieren ni tiempo prcscn1e y otros· que. se relicrcn. aLticl11p~ pasado y 

relacionan a Jos primeros con el Uti Possidclis, qucsi seÍral~ba.dc'un bie~ iiimu~ble', el prelor 
·-: .... - '·_ .. ;;.<_ \ __ ;,< ~ ·,• ·;'. - __ : - ·-.. _,-._ . ' 

protcgfa al poseedor actual prohibiendo el menor a'1c'ntad? í:éínfrn.su_ poscsió~, ~ c~nd_ición .de que 

posca Nec Vi, Ncc Clarn, Ncc Precario, Ab Allco y. e~ ricéÍ:snrl~ q~~ 1.n p~~~siÓA n~·;¡;¡. viÓJcntn 

ni clandestina. 
;._,_·.;.,_·; 

r· 

"Prohibido que se les impida gÓzar éomci lo h~befs hec.tiÓ hace urÍ año: del camino privado de 
' -~~ - - ·i 1- _-_. - - , . - -._ ' . • ' . ' " ,; - . -

que se trata con tal que el goce no lo tcllgn.; eón ;.,spécfó de vue;tró adversário por violencia, 
. . ¡,'.. ... . . - •.. ,, -··- - •. ·- ., c•.·;; ' 

c1aridcstina o precariarncnt~": E;,¡ ~~~hiblt~~io -~:prá1~gra 1~¿ sc~idu;¡;¡,r.;s,;¡stigt". 

Aquá cottidiann et acstlva, 'ci~Y,º objelo ~ra manlénerse: en el goce. del ngÚÓ que se usaba 
;~_:,_: -

cotidianamente o sól?enhn~t!ó, la fór!Tl~la e~~-~'prohibit~~~ é .se,?s i~pid~;.cond11dr el agua 

dé que se trata de i¡¡Ja] ;;,~~e~~ de ~~;;,º 1ci hab;;rs i~ri°ducldo desd~ h~~~ ~"n ~ñ~: ~in ~i61éncia ni 

clandestinamente o á tftul~ préi:nrio''.cu~iis lig~~i. ;iF;;~~~·~¿;·~~e¡;~·te d.;dn~u·;:as~~~den~ia. 
·,_ __ .: > _,: _'·_,_ -~---__ ·.· .-<<_,'.~- ~::··,-?_ ... ~::.':~_.: _,/ ·~·; _'_ .. ~~-- .-~'.~'<'~:'.~'. .. _:t"\; ·::;~'.~·J ___ ·~~'._:-_:_ :_';~.~ 

May~r · .énf~is .. h~~~s'.·~~i·~~ p~s;!~·~~~}'~~•s,'.~!~)~:~~~~es ··~r·. s~···en~rrnc 
aplicación en el derecho _vigente rncxknno •. aun. cuando dentro' de los anteri.orrnente. señalados 

aún cncont~mos ª~.1i~.OC(6~·:e~:~,i~üri~~,~~.t~'cf~?Ji1~ ~~p'úb-1{~a-.~?.r·'~ · ~>·· ·· _ .. _, . --:'.-,:<· 
. .:;;'.',;_ .. :.'"-·.- >~c.: ;-· S,:;;·,~y~ ,;".:"fi:'..' ~ ,.~¡;.,._~:-<;· P 

7 .~ Lc,s qu~gfüt1r~;r,,;f~~mJ~\f5ti~f;!~:,:'.~,~~~··d\e~,'.fa?~· t~nto-·1~s bienes. que 
formaban . parte ·de~.· ager; público•: como : los ;·_de propiedad· privada." Dentro de .los cuales 

encontrarnos a los.~Üed~'ád~h'~~ Í~ po;~~ió~·¿~;n~''Qll~ili~'n~~~nun,'y el Salviano, los de 

recuperar la pc;isesió~ co~~élÚnde'Vi'~ l~s d~ietc~er la pose;i~n. a sab,;r, Uti posidétis, a los 

cuales les dedicaremos'áienciórÍ e~Íieci~I en la p"'sente obra: 
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8.- Interdictos prohibitorios, restitu.torios y exhibilorios. 

-Prohibitorios, a los cuales les e¡t~ p~~icularme~le.res~rvado el nombre de interdicta, que 

consistía en una def~nsa. 'Á'sabcr: N~'quld ln l~o sacro; Vel'in loco p~blico y Fiat, fos 
• ,,. "'. ,_¡. -·. ·• , -·. -- . __ -.-..• · ; '" • • 

interdictos utÍ possideti~ ~· Utrlbl ~st~b~~ s~,;¡~ticl.i¡'~Í p~edi_;iento pcr spcnsionem: .. 
; '...:.:>:: ',- ·:~ <---.-~-:· ·.:;~: 

-Restitutorios, llamadÓs de' igual 'fo;'.rna como décreta cjúe son los que ordenan la -- ,._, - . ,. , - ' -· ' . ', 

restitución den Ir~· d~ Jos ~uáí~füt~~~·P~f~º·~.und~ vi.<'' 
i~~~- ::~;~~-~~~·y. -_j,_<i;_;~ :--~-~'.·-~:_:,,_._ .,..,~,- :fy 

-Exhibitorios, comohis de, Libertó. Exhibiérido; como. con§ecuencia. de estos interdictos 

era posible !~ne~ 'una fÓrmuhi arbil~IÍJia, es décir; en lugar de asistir las partés ante el jÚdex, era 

pc~itidoelarlÍitrex. { ,/. :;::•.'. .fi · ./: 
~' _,,_., - / ~' ; : - . 

Jusliniano · ~~n~Í~· d~~;~~ ~~.; 1i:s, InstitÜta~ ,la p~ncl~~I división .de los · inierdictos, 

consisterile en que los unos son prohlbflorios, restitutorios Jós otros y en fin exhibitorios, por los 
, •' .. . '.. , - . . . '--~ . - :. - , . ·•. ~i:. - ' ' . -- ~, ._ •. · . ._. -

primeros-el preatorpro!Íibe hacer algo, los segundos sé reslituyén/algo'íior §rden'del pretor'y los 
' ' ' ',,. '· . . ' '.. , •I " '_.,.,_ :":_·.0' ", ' ' 

últimos ord:nándo Ja exhibición del bien detemíinado'C:n el iÍttertlictos. (leyJ1rru10 XV Iib IV). -· ' '·. . ·;~<·· .. :<·~ "'-¿,;.· ·.;]/ ·'"·-'·.-'-'- ". -

De la clásificació~ expuesta,' podemos enconi;ar qu~ ~n ¡:.,;;.ildad '1uvÍeron Una aplicación 

bastante aceptabl~ d~ntrti d~I éxtasis de ~u creaiión, ;~r IÓ ~la1 \a1'ci i~nal~; todos }' c;da uno de 
• . ' . - . ~i -

los objetos para los cuales füeron creados inseria~d~ 11 est.-ttabajo él éoncepi~ dé ellos, aún cual 

forma no se encuentre lejos de ser aplicada en el derecho vigentes~bidacüen!ÍÍ qllerelacionamos 

los. que. se aplican de. alg~na·. maÍÍer~ d~Ótro d~ Ios'cÓdigos:, prOC~sales ·~n el Estados que 

conforman Ja legislación procesal nacion:ii •. pará lo cuál nós r~·milimos al. cuadro sinóptico al . - .. - ~- , . . 

final del presente capitulo. Y dada la doctrina vigente se 'aplican Ia5 teorías procesales que 

demuestran a las acciones posesorias en contraposición a el-~ri-geri rormmo que calificaban a los 

interdictos como acciones personales, aunque la fórmula .enl;.;gada po~ .el magistrado la concebía 
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como" si se ejercilara .una ~cción real, por cuanlo hace a su ejerc~Ci~_duraban .·n su' mayoñu un 

~ño y olros de manera pc;q,.,lua, en la antigüedad los iruerdi~los discu1ían también el derecho.de 
' . ·. ' ... , :- ,·· ,. 

propiedad, como hemos 'apunt~do la cu~siión poicsória no sc.fÚnda'~n su~ principiós'cn leyes 
. . , ' . ' - ··- - ~ , . . ,- . ,.. . ', ' 

generales o en la costumbre d~nde lo~magistrhdos b...;abá~ su .crilerio jurldico 'para e~l~gar las 

fó~ulas o en el derecho ~on~ué.tudÍnarl~. po; medlo ;deÍ cual s~' publlc~rÍ los de;ret~s 
respectivos,. a Jos cuaJ~S era nec~sarlo a~~uarJes paiÚ poder C~nlpareCCf ~~\ÓJi~lt~d ile1 iuicio 

. , -,,__ , .· ·,._. ;'.·,-.- .- .. -,. .: 

respectivo: '?entro de éslos que sci discuten rambién el derecho de propi_edad 'encontramos al 

intefdicto imin~re actuque privalo, en el cuál la causa de. la p;;,piedad se encontraba irit'eresada; lo 

mismo sucedía en el de exhibir al hombre libre y el de los biénes sagrado~'. 

El ejercicio de los imcrdiclos, tenían por_objelo prolegcr las posesión, a. la cual le era 

aplicable dentro de la división del derecho Rom~n~ aná~uo, el iu~ (jus) ·~alurale, y el ius civilc, 

aclarando q~e se refiere a los alributos de la propie:d~d,dich~:de tal forma; el'derecho de usar y 
' ; '". -:. 

disfrutar de las cosas pero no así de abusar de ellas'._la posesióries que 1enían a tirulo legítimo y 

aquellas en donde no exislía titulo aÍguno: d~~,;~ iÍ~\~ p;;~¿si~~'no era necesario que se ejercitara 

directamente por el titular, como rampoco_IÓ ~~¡¡ qu~ s~'rnal~rlaliwa físlcamenle sobre la co;a 

para acudir cnle los órganos juri~icci~~~les ~~:~je~i~io de la~~dón posesori~'. era posibl~ co~o 
lo es ahora poseer~ lrav~s de persona alguna com~~ri .;·caso ~el ariendatario, eÍ u~u~rucruario, 
el comomtario, etc., dentro de la figura de la p6~~sió~ ~o~ tóm~dos en .cuema do~ ·.1~R1emos muy 

import;nles, el animus, o sea el á~iino de po;e~r y el domÍni, que er~ el domini'ci direct,; o no que-~· 
se ejercía sobre la cosa. r...:~ adquirir la posesión hay.q~e're~nÍr.~o;'~t~m:;;~;o¿·de q~e se. 

compone, la detenlación malerial de la cosa yla volu~t~d de'd'i~poner d~'eüa como dueño, la 

posesión de adquiere por el hecho y la voluntad. de dispoÜ~r d~ ~lla 'como dueñ~. la .posesión· se 

adquiere por el hecho y por la intención (corpore et animo). 
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Lns lnstitutas dicen: ''.se·con~idera que' está en posesión de una cosa, no sólo ~uando la 

posee uno mismo, sirio también cuando se posee mediante el hecho de o.tia persona 'sobre la cual 
• ' • •• • •, J • 1 

no se tiene poder conio el locatario, el arrendat.;nd, que poseen· en nombre ~eÍ propietario". Se 

posee una c~sa por h';~rlá d~posi;~d~ 'o p~~t~do y es lo q~~ ~e ~~tien~e c~'llnd~ s~ dice que 

podemos conservarla ~sesión de unll cosa por' el hecho de o~ro qué_ la pos~e e~"nu¿stro nombre. 

Además se ha d~cidido ~~e s~~ued~ 'cons~rv~la ~~esiónpo,rliui~;I~ ~~;~nt¿d,de ~anera que 

aun ~uando ~o pos~a~~s ñ1 ~roen nÜ:~~ no~bre I~ h;g;~.·s;~ :rn'b~~o:s'I~~ ~rie~os la 
.• ·-_; ,'·:~;-:,; - · .. ,-;.e,,· ::; 

intención de abandonar la posesión; sino abandoriiiiiíos'cl lugilrco'ire1 ¡Író"P.ssito dé volver a él, 

- ~ .. · -

Establecido en el-transcurso del presenté capítulo, es que los interdictos en -la mayoría 

protegía los -bienes pJbÍi~o~/tanto .su goce como el disfrute de ios mi~mos, lo q~e en la 

actualidad a quedado bajo el imperio de normas de carácter admnistrntivo y por cuanto hace el 

derecho sacro· en nuestro país a llmitado determinantemente su aplicación. 

GENERALIDADES 

1.14 DIVERSAS CLASES DE INTERDICTOS 

NE QUID lN LOCO SACRO FIAT. Prohibía ejecutar algo en lugar sagrado. (sagrado y 

prohibitorio) 

DE LOCIS ET ITIENERIBUS PUBLICJS. Concierne a los lugares y caminos públicos. 

(prohibitorio y de cosas públicas). 
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DE VIA PUBLICA, ET ITINERI PUBLICO REFICIENDO. "prohibo que se impida a un 

particular limpiar la calle· a un camino pllblico o repáralos con cal de que no delcriorarla calle o el 

camino. (prohibitorio y de cosas'pllblicas) 

DE FLUMINIBUS NEO QUÍO FLUMINE PUBLICO. prohibo que se hugn ningu1ia obra 

sobre el r!o o rivera ni a~a~z~r·~.d~que e~iorbc o que pueda escarbar la navegaci6n de Ja rada. 

(prohibitorio y d~ ~~~-~s ~~fü~~s) . 

NE QUID IN FLUMINÉ PUBLICO Ri PÁVE EJUS FIAT. QUO ALITER .AQUA .. " . ' ..... ~ - , . . " - ·.·. ; .. -~··. ·-- . ---.· " . . . ,. .. - . -- . . . -

FULAT QUAM PRIORE FLUXIT~; Prohibe hacer nada 0,~ el .no pllblico én la rivera que de al 

agua un cuis~ difere~te d,eí qu~ ten fa Wices; (p~ohlbiioii~ y de cosas pllblicá.~). 
--~' .. ., --~--:- ... ·:·~_-_::_ ~·- __ ,."¡:::~:_~:~·,-:. 

UT IN FLUMINE. PUBLICO. NA VIGA RE LICEÍ\ T. Se. inÍpcdfa 'a Jos particulares Ja 

navegación 111 carga y d~~c~i~a ~n I~~ ;ro1~iibli~;;,'\a~~s!~~n~le~ ;·~;t~~~Ü~sp~bÍic~~. 
;:.>· ,-,_, '· 

DE RIPA MUNIENDA~ Se ~uiorl,~nba·~~;J fo~ir(~a/1~ rive~:~el~~edio del promovence 
~ ·!: ' .· .-,. . . -

del inlerdicco: (cosa~ pllbli~iis): ; ,; · , •. · 
-<.·,~e -~-~i .- .. --. ~--

DE LOCO .PUBLIC~ ~~~NO\?'.. Su . objcl~ es manlener 'al arren.dacario de un Jugar 

pllblico en el goce d~ ese~. (dd c;s~ ¡íllblÍ~~s) 

QUORUM~O~~~J~. C~a~d;;or ~i elicto a concedido aalgun(l el derecho de entrar 

en posesión de una súc~~ióri le ent~g~~is todo lo que ese.is poscyeñd~ de los bienes de la 
. · · - ,~_.,. ,., · · ... \-. ¡::.~ /·· '. , ·>,,.· __ ,.,",· .. · .. ·-e,./' ~-'.·, - .,,_ · ·. 

sucesión, se~ que l~s c{ngáis'ÍI lftu(~ de heredero o de p~~eed~~; J~ daréi~ cambién tocio lo que 

poseerías de ~s~s bi~nes1 siaigJnos'~~. h~biesenJ~d.~lito~ ~i p~r nueslra ;,.í. 1fo hub·i~ses dejado 

de poseerlos. (uni~e;.afülad d~ ~ien~s, c?sas prlvadas, adqÚ.irir J~ pos~sió~). 
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NEVIS FIAT ET, QUI IN. POSSESIO NEM MIS SUS EST. Se prohibía h.acer vlolenci.a a 

quien había sid.o enviado en posesión ~e Jo~ bien'••:. (prohibitorio y de cosas privadas):· 

DE T ABULIS EXHIBENÓis: Si tenéis en vuestra posesión documento q~~ Lucio Ticio 

a dejado concemie~t~s ·~.·· ~·~ ;~~Íamen'to :~ de ~ala ~e, ·¡;;beis ¡~.;~~ de ;,,,~~erlo;; seréls 

condenado~ exhibirlo~. com¡Íre~d~ré ~n mi decreto Jos papeÍcs o las otras cósas que haya déjado. 

(cxhibitorio de cosas' ~rfvad~~)'. '·,' • :• :•, ' · '· 
·.·-·~·· .. , :·(·~: ~::-~- '..: '· ... , '.f_, ~ ~-::.' :; - . ·.:t..'.)- . -·· :¡--·· - -' 

QUID EN LOCO PUBLICO. ProÍ1ilio que se haga ningún a obra en el Jugar público o que 

se haga avanzal"én él algoqu.e pÚeda<láJ¡arl;;·,~ ;~~o¡~qlle t~nia~J:;;.,~iso dé ha~erl~ pÜr una ' 

ley cxpresn,'un Senado con~uho!yn edi~to Ó un decl'Í:to de lo; ~ríncijies, (prohlbitorio y de cosas 

públicas). 'f· .. P ; .. '· ·"' ' 5• ' :: ~··· 
. '<· ,~'". •, '' ·._. ;) ~-e ]~';:":· 

UN DE v1: Si alguno es despojado por medio de v.ioléiicia de un lugar por un particular, 
i-,. , ··"•1 ••.. ,. -:u'· .• ,:.,... _,,:.,<" " 

o por los .;clavos de'~n pnl1ícu1iJ; ddié 'uni~éC!Ón' sol1~ente en ei anci,'por Jo q~e tenía en el 

lugar del qJe Fu~ .desp~J~cfo{y: dái;!
5 un~~{.¡~';¡j~~~~;s ~-;¡; aft~~~6i·j~'¡~'sób~evi~¡~~. d~~pués 

en 1as manos de1 que c!espójo por,;;edio de 1a ~io1~Ü¿:1a~ cR'éstiffü~r1cifci~1J~s.;i privuc!as> .. 
. . . ,-~-. :~:-, ;.:~ . \/' . ":,. _:;, ~~-· . . .-f,,:\ ff;'-t . ,-~-.;' ~ ~~ · .. 

un POSSIDETIS. Prohibo qu~ se ha~a violenc;i~pa~lrnP.<liros:que<lai en; 1~ posesión 

de las cosas de ~ue se tr~ta 'el~ la~i~m:f m~~e¡a qt~ ia·~~sei~'~ni~l, c~~_tai d~ que no h~lláis .· 
tomado la posesión el uno con respecto del ptro/violén'tao'c1abdestina o pre~ilriamenté. Este 

interdic10 no' tendrá Jugnr cori: rela~ión iÍti fos'~1bakhes 0~0' ;~;exienderá '¡n¡; hall¡' de lo que 
- - -·º· . - . o - _-•• - -•• '. • ·' •• ,: •• -, ' -:.- • .. ·., ' -. ~ - • i.. . - .. ' " ' ·. -

interesa a la parte: Perinltiré Ínte~tíir l~.'~cció~''.Íl~~~-t~ ~~ itii~; a ~Íinir del día q~e pudo ser 

inte~tada. (prohibitorio: de c6¡iis p~l~~cÍ~;'dobl·:j <·· ;p . " 
>~: ·' .. ·:'°~ .. !'- .. : ~:_::?: .... <(<" ';.-.,_ '. ;>·_ 

DE SUFERFICÍEaus3PrnhÍbo que o~ impida gozafde acuerdo ~onlas condiciones 

establecidas p~ra un arre~damiento d~ i~. ~uperficie de que se trate, con talde que no tengáis la 
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posesión el uno con respecto del otro, por violenciá clandestina o precariamente. Si se quiere 
. ' ' ' . . 

utilizar otra acción en . razón de In superficie la concederé con conocimiento de causa. 

(prohibitorio de cosas privadas);: 

DE INTINERE ACTUQUE PRIVATO: Prohibo que se os. impida· gozar como lo que 

hnbels hecho desde ~a~e; ~~ aft~,d~I c~ml~~ prlv~do ~~I que se t;ata con tal d~ q¿~ ei goee no lo 

tengáis ·con .· respect~ ~~·. vtie~t;o :Ídversá;io ··por · violenci~. clán~e~tiria · o precariamente . 

(pr~hibitorio de cosas privada;), 
. . -

DE AQUA COTTIDIANA ET AESTJV.A. Pr(lhibo que se os i,_;,pida consumi; el agua de 

que se trata de igual manera que como Ju h~lxÍls c~n-duclclo desde hllce u~año, ~in violencia, ni 
- . ' _- ' - .. · .. : . -~ --·.:· ·.- -}-:· - ', ":··. _ .... ::-~ .. - .-.¿.~:.' ·. i\-"_-· : ·-· . : 

clandestinamente ni a titulo precario: (Prohibitorio, restitutorio, cosas 'públicas).' :- : 
- .. ' ,-· ,· .. ·.' ,- --· 

DE MORTUO INFRENDOET SEPULCRO AEDIFICANDO. El primero.'es el que 

utiliza alguno a quien se ha impedido injustamente inhulTI~r u~ rii~~rt~ d¡)~de ~i~~e derecho de. 

hacerlo y su erecto es obtener que se prohfüa que s~. le m~l~_ste en. el é]ercicio de su derecho •. El 

segundo, es aquel del que se sirve alguieria quien sehn imí'iedldoc~~-~st'ruiru~·s~p~lcro en' el 

lugar donde puede hacerlo, y tiene por erecto que se prohiba'~ qui~n ;~~nJ;b., ~n\ú'cÍ~;echo, le 

impida la construcción. (sagrado y prohibitorio) · •'.::.· "~ (;:¡ · 

MOMENTARIE POSSESIONIES. 

ejercitada por cualquier re.rso,ria. (presente)'. 

de ; posesión Ínomentánéa puede ser 

DE FONTE. Prohibo que se os impidausar elagm1 de in íuente de que se trata, de la 

misma ~nnera como la habeÍ~ usndó est~ 'añ~ ~in violencia, ni clandestinamente ni a titulo 

precario, mediante un int~rdicto semej~nte p~a icis lagos, lo~ pozos y las piscinas. Prohibo que se 
. ''· ' . ·. 

os impida reparar la íuente para que el agua sen r~tenida y que podáis serviros de ellas siempre de 
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igual manera que lo aprovechastds este afio sin violencia, clandeslinaníenreo tflulo precario. 

(prohibitorio, de cosa pública). 

DE ARBORIBUS. Si a un árbol de exliende de .vuestra casa a la del vecino y no· podéis 

arrancarlo, os prohibo que os opongáis a que vu~stro veci~o lo arranque y· ¡e ~~ede con él. 

(prohibilorio y de cosa pública) 

DE GLANDE LEGENDA. Os prohibo impedir a vuestro.vecino ·recoger en el término de 

!res días las bellotas que caen su fundo sobre' el ~uest~o. (prohibltorlo}.' 

DE HOMINE LIBERO,EXHIBENDÓ. O~eno que exhibáis n. la pe!:Sonn libre que 

retenéis de mala fe. (Exhibitorio de'c~~a~·¡;~¡~~das}; ·.· 

DE LIBERJS E~~lJJ~N~l~,I~~ ~E~E~DIS. Ordeno que exhibáis ;,,;e Lucio Ticio 

un nifio del uno del otro sexo lju~ ~~ta b~Jo sÜ. potest~d y que rétenéis en vuestra cusa o habeís 

cesado de n·tenér de malafe .. (exhibitorio y restitutori¿). 

DE MIGRANDO. Os prohibo impedir a vuestro locatario sacar de la casa que tiene de 

vos en arrendamiento el esclavo de que se trata, si este esclavo no es de las cosas del convenio 

celebrado por vos y vuestro locatario, debén considerarse dadas en prenda para la seguridad del 

pago de los alquileres y cuyas cosas fueron introducidas en la casa o nacieron en ella o fueron 

hechas allí. Sl es el número de estas cosas os prohibo impedir a vuestro locatario que se le lleve 

(esclavo) al salir de la casa, con tal de que os haya pagado la renta o que no dependa.de vox 

recibir el pago. (prohibitorio). 
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DE SALVJANO. Si 'un colono a hecho entrar a un fundo a una joven esclava a título de 

p...;nda, y enseguida fa ha vendido, se deb~ conceder el interdicto útil paia el efecto hacer adc:¡uirir 

la posesión del hijo que nacerá de,~na en casa del comprador. (~osas privadllsJ. 

QUOD VI, AUT CLAM. o: ordc~o ~uc de~Íruyáis ta~'iu~~oc~~o se_dis ~querido p~rn 
ello, la~ obras de que se trata que habefs hc~h~-~iol~~·ta o ~l~nd~slinllíll~ni~.\restÚu;~Mo). 

' •• • --· • ,:_'I ~ 

UTRUBI. Protegía únieamerit~ 1it'~oscsión delosbl~nes muebl~s2S~gúnJu;tiniano tenía 
- - - -,_,._ .. -_ ':' .. - ,,- '' ... ,,_.·.--.:;_,_.._,-

por objeto mantener en Ja posesión ni defriandante; anteriormente proÍegía al pÓseedor que había 

gozado de la posesión por más de un aíl~ j,ero esl~ requÍsilo dejó de exi~iÍr en i~s ll~mpos del 

celebre hombre de Estado. Obténía el interdicto elque había p<>seídci-por_m_ás .tiempo en el aílo 

anterior, siemp;e que cciñ;res(J<i~10 a su adversario flola h~bie;~·g~;:d~ ~l~déstinamenle, o de 

mala fe. (prohibitorio, dobl.e). > 
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CAPITULO SEGUNDO 

2.1 ESPAÑA 

Es ineludible acercamos a la Legislación española dada In historia del derecho mexicano, 

que de forma alguna sentó las bases de organización institucional de las figuras jurídicas que 

forman parte dei'derecho actual, a lo cual precisa desentrañar su influencia dentro de los órganos 

legislativos á'Jos historiadoresdel derecho, ya que el presente trabajo tiene tan sólo el objeto de 

hacer deÍ con~hnlénto del estudi~nte y del colegio magisterial que revise los argumentos en que 

se basa In tenultic~ de ~studi~: No delJ<ifiio~ -C:ónc~ptuaÜ~~ los puntos estratégicos en que nos 
- . . . ~.· ··~~ 

hemos referido al derecho ~ctu
0

aJ,.plles nri'~e trata de ~lasificar dentro de las ramas del derecho al 

interdicto qu; co~ocemo~ y aplic~~~~ dllnud~(io d,erecho positivo mexicano, dado que es poco 

el matcri,nl didáciiéo al cÚnlnlls héínos remitido de la legislación española, según se puede 

aprecia~ del ~apft~l.;~;,;~~~te.··,.·• 

oCntr~ de I~ historia l;~fsl~t;'v~ dé.Españ
0

a no se tomó tal cual la institución romana de los 

interdictos, en ninguno :de los'.antecedentes históricos españoles se menciona la connotación 
'1'~>. -:<· ,_··,·.. . -_ 

gramatical como t~(los d~tri~¡rlos de la materia de igual forma que en otros paises se remiten 
·'·"---é-v'=-·;cC..,,,-.-

al derecho romano i:omo.fúente dentro de_ la época cl.i.Sica de los periodos del gobierno anterior, 

basando su inte;_.elación eón las Palldectas dé Justiniano exclusiva y ~aÍegórica~~~t{hacierÍdo 
' -- - - .. ' . . - .. - . -. . -. - . -- , . : . . -~' - .. - . - ' , ' ~ - . . - .-- .. . . .-. _,. . - ' : '• ~ 

similitud a los términos ántiguris del l~tÍn; hoy sÓlo rúéll;e :histÓrl~a dei'~rec~r5~;del d~recho y 

aceptando las tesis f~~ul~das ~~r l~s·d~;ri~ariÓs en qu~ \~s 1ni~rJ1c¡~~; ru6~n ~;~rgados como 
.... -- ' - ... - . 

órdenes magistrales de carácter tutelar provi~lonál, que ~é i~ponra a d~;~~i~adas situaciones de 
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hecho entre los eontendicntes en protección de la posesión; por.precarios que fueron sus efectos, 

los comentadores de las pnndectas de Justitinano reproducen las doctrinas·romanas a c.xcepción 

clara del intcrdfcto d~ despojo que tor~aron del ·derecho cnnóniéo. 
; ' --. . . . - '' ' ' , - . - ·• 

Sin embargo, al igU-~1 que el nombre .de "Interdicto" es para ello; un~ palabra vacía (según. 

lo exponen), In ~nidnd del calificativo de los juicios que se estudian no quieren decir en forma 
• ' • < - - • 

alguna, que éxistfa similitud entre la protección posesoria romana y su derecho vigente. La 

diferencia en la que se funda In connotación nace del concepto de In posesión, sustentado por uno 

y otro. En la roma antigua, la tigurajurfdica de la posesión era un nexo jurfdico entre el poseedor 

y In cosa, como exige además la tenencia de Ju cosa materialmente (Corpus), In intención de 

poseer para sf, con la exclusión de los demás (Animus), y las restantes manifestaciones 

posesorias. Vgr. la posesión inmediata del arrendatario, el acreedor pignoraticio, constituyen 

simples detentaciones, ,._¡ lo señal3 el maestro Pictro Castro. ( 12) L. Pictro Castro, Ferranddiz. 

D. Procesal Civil 11 panc. Edit. Revista de Derecho Privado. Madrid 1966 y la importante 

consecuencia que en el derecho romano se deriva de esta diíerenciación es que sólo la posesión 

jurfdica estaba protegida por los "lnterdicta", en cambio en el derecho español, también es 

posesión la tenencia de una cosa y a toda clase de poseedores se les concede la tulela o 

protección jurfdica (C.C. 430 y 446). 

:.'_:_:':__ 
El interdicto ndisplccndae possessionis, protegía una de sus ;\'nri~diíd~s, a In .. Bonorum 

posscssio, parecía estar concebido en determinadas circun~tnncias; ~nnilrid~cl~r;.rqui,en: tenla 

el mejor derecho de poseer y manten fa as! un; situación ·de hecho~ a la ·~~L~d~ai; ligada. I~ 
··.- ·'' t •,•· • 

(12) L. Pietro Castro, .. Ferranddiz. o: Procesal civil II 
parte. Edit. Revista de Derecho Privado.- Madrid 1966 
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suerte del proceso de cónocimienlo de la propiedad, señala "parecia decir sobre la posesión Y, el 
' ·. ' . - ' . . . ~ - .. - . ~. . ..- ' ' -

derecho gozaba en fin de naluraleza ambÍgua"; El derecho roman~'conoci6 "esencialmenle". dos 

1ipos de procesosin1érdic1alesi'el ~~Unalld~e possessionis, cuya finalidad consliluí~ el prol~ger ia 
- ' . -

posesión; a lo. que detémiinabaÓ '.con. la íórn,iula'. Uui :possede1is y el U1rubi,. verse sobre 

inmueblés º riiüeb1~~; ér Recii~r~~,.l~e i>~sse;ionis, se 01~rgaba a 1os despojados de 1a posesión. 

Concrelan el des~o1íb'~;,;i~~ ~r~e~~~.i~1ir~i¿¡¡;jes,· h~éi~~do no1ar s~ 'desenvolviniiemo 

hislórico ~on la JegisÍáciÓn é~pañbla abiu~ú éó Jo reréri:~té al de adquirir Ja pose~ión acudiendo a 

Ja ley 2da lftuio 24 panidil 6ía'Y la ley ftiiulo 3.4 libro Uy XI de Ja novísima recopiiación que - -- ,_ ~--;_;·'•:.-:-,' _-. ·' ,~ - ---- ,, .· . - . - ·-.' 

lomaron com~ an1e~eclenie d~ JÓs. articulos 694Y' rela1ivos de la)ey del Enjuiciamien10 Civil. 

ReteneÍ".· 10.niand~ deÍ ~~lecedenfe' J~gisla1ivo de la ley 52, tílulo XXX, partida 3a, 11 y "'- . - - -- -, .-.. ·-- - ~ '-'· - . -- . - -- ---

13 lflulo X, pimida 7a donde lo~~ sil bas~ el llr!rcuici 709 y las siguientes de la ley adje1iva. 

Recobrar.· T~mbién llamado a la legislit~ión española de despojo, cuya íuente se lomu del 

derecho car.ó~ico al travé; d~I füero juzg~ corrio seftalare~10~ ~á~ adelanÍe, cuyk p~ceplo base 

es el 724 de Ja Ley p~oce;~t 

Obra N~eva.· Cuyo anÍ~cedé~te se refiere al lílulo XXXII partida Ja y en espeéial Ja ley 
.• •'· c. __ , __ , ,- .- ' 

de 1 y 3 bajo el epígraíe "Qué cosa es lal>Or'nü_ex•· e quie~ Já puede veclar e en 'que inanera e a' 

quien", artículb 738. d~ Ja ~~ilalacf~ le; ~dji1iva. 
-, - - ~ - ' - -

- Obra Vieja.· Dentro del derecho e~p~Holcl~i;oen¿uentra su rundamélliación en Í~leye~ 
to, 11 y 12 lítulo 32 de Ja niisma panidá anlerlor, hoy relai:ionada al anículo_748 de Ja ley 

procesal. 
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2.2 FUERO JUZGO 

Como antecedente histórico Jos más reconocidos autores han remitido a nuestro acervo 

cultural Jo que se considera más importante, n saber. ( 11) De la. ~iaia; Manuel: Derecho Procesal 

Civil Español, Vol 11 Edil. Revista de Derecho Privado, Madrid 1943, • 

Ley 2a, título 1 libro VIII "quienh~chn .~·otro O?Jne por;~ fuc;.za cf~'lo s~io, ante lo que el 

iudizo sea dado, pierda toda la demandn •. '."agÜer qÜe IÍ~ll~.b~,"~ª razón e aqu'ci que fue forzado 

reciba su posesión, et todo lo suyo qti(!tenfa'enfrcgel~erlpa~ a q~ierÍ tomó por fuerza In cosa que 

no puede ser iudizio pierda Ja d~Íminda y enfregue'é1 tánío n aquél que fue forÍndo.".· Esta ley es 

una aplicación del principio tomndo del ~ci~~ho ~~nóni~o.\Jd~~'JX>Jado' ante todo debe ser 

restituido con la pena ni de~poJante dé ~ider~~·~er~~h~. • · 
~': ·-," 

Ley Sn título VIII,· libro V ~rdenu tam'bf1i~ i~ ;:.;stitución de 1~· cosa mnÍerin del despojo, 

:.::::7J~::4~ii'ii~~·;1~~@:~l~.:~·· .... 
Aunque; el •. fueroi vicjo"i de\ Castill~ tiene algÚnas , dis¡Íoslclo~es sobre servidumbres 

\0' • . ,•• "''~.:_-;--; :::·,:::·:_•_'_; •' • ·- • T ' 

relacionadas con la p~sesión y prcscripcióri~'porsu C::aráéier arcaico .no se señalan: 

(11) De. la Pl~z'á:;' Manuel. Derecho Proéesal civil Espaílol, 
Vol II Edit. Revista de·. Derecho Privado, Madrid 1943. 
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2.3 FUERO REAL DE CASTILLA 

El libro U lllulo X ley lll señala " Si alguno demandare a otro en j~icio, el demandador lo. 
- . - ' . 

tuviere forzado de alguna cosa, bien se puede defender de no' responderle, basta que le entrege de 

aquello que Je tuviere forzado, ca no es razón que el forzado entre' en v<>z' có'n :el fo~ador a menos 

de ser entregado y eso mesmo mandamos, si alguno recibiere asabied<ia..~aiguna c~s~ de mano 

del forzador, que así Jo puede heehar el forzado d~I jui~Íó, co~o :;o~rla hechllr el forz~dor 
- - .. - -- - -· - ~-/. ' ... . 

mismo. · ·: ,,-~-

Esla ley. me~ce. uncomentario: medi.an:i'.'eUas~ esÍa;ble~IÓ uÜ~ exc;Pción que ·pudiere 

llamarse exce~.ión 1~,des~oj~a:~'.n~~·~.'Ed~:J~¡ ;iff P,d!i;·~o~~b'¡;.~~~l.~d,e~po}~~·t.e ~onti~~IÍr 
el juicio entablando en contra de.aquel; mientras.no Je 'restituya la.cosa· materia del despojo. La 

;,;, .. . ,, . ~· 

excepción podía oponérse ilÍmblén contiá tereero póseé~or de Ja misniiicosá; 'se erade mala fe, 
-.,~-::- ;:-,: ·::;_·,;.:. - ·-'·) .\;·. ':t:, .. . . . ' 

es decir, si 1enía conoci'?lie~.to d~!•despÓjo. : ... ; , ; ;,): C 

La ley IV; tltulo IV del libro ¡\i'obliga iguahnente al desp0jante a restituir la cosa y otro 
•., , '·· _ ,' 1 .• - •••• • •• ,__,,.,_-,-.;.-,ce-·- e·, -, • 

tanto más de el!Íi y lo colld~na á 'ia Íié~ida de';¡{.J.;;.;~ho ~i tllvi~re alg~no_ co~tra el que ,há 
sufrido el despojo: \;" C:: '• •· 

La Ley 4~ de ¡'._~Leyes d/E~tn6~o~i.: se ;fnst;tufa: "como n~'(lu~~~ hii~bre tiimar IJienes 

de su deudor a ~ro ~~.,~los ;~~g~ ¡ns~ poder por sí mls~o::. No la' trruiscriblmo~{J,or s;;~-muy 
extensa, pero a vinud ~e ell~,~e.p.:Cviéne é¡~e no'obst!nte que ;f~eJ~~/~;a aÍÍÍorizailo al 

acreedor a tomar por sí mis:rüó los bie~;~ del deudor, ~o lo podrán"hacer:en segÚndo' de propia 

autoridad cuandÓ Iris bie~es hayan pasad~ a ~ri te~er p~seedo;; si~~~u.'~~ trÜÍ~"Í~ ;os~ed~r de 

mala fe, este es un·~~noclmie~t~ de la co~dición jurldica de Jo; bienes. 
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2.4 LAS SIETE PARTIDAS · 

Tratan del inlerdicto de.adquirir Ja posesión en el tímlo XVI, de lapane VI cuyo proemio 

dice: Entregada debe ser la heredad.con todas sus p¡;iÍenenciasal h~;edero deldiíunlo, sea que la 

gane ponazÓn de lesiámento o cÍ~ parentesco, p~~~ si d~ ~tr~ man~r~ In hiciesen tendría el 
: . . ··-- _, ,- .. ·.: .. . -·. : . .. ,_, ____ ' : ;-. """.-: . \ ·- .. - . -

nombre sin provecho ... · "La 1 de ese iíiulo die~: Entrega quiere decir; apodérámiento corporal, 

que recibe el h~re'j~r~ 7~ los'bie~~~ d~:. Ía l!~~né~. Lri segu~da, c~a+ dem~nd~ ~n ~no In 

propiedad y l~po;esiónde ~lla, el tiene gran pro'veclio tal cnÍiega al heredero, por que gana luego 

el señorío de ella, cua~~~d~ ~~~e c~nde;echo.;/'. 

La ley 11 p¡.;,tfen~\j~e ~i ~Í h~rcdero solicita la pos~slón y mues Ira su calidad de tal con 

un lesta~ento debi~~~en.Íe ·~lo;gad~. se le da ¡~ herencia ~in q~~ 11 ello~ co~~le que el lenedor de 
-~ '. -: . : : ._ 

los bienes .se oponga, alegando que el teslame~to es. falso, o· algu.na _razón al menos que ofrezca 

prueba inmedial~ de su dicho, por que ~n eslé cas~ se 'suspenderá la toma de posesión y se 
. - . . .'.'_ -_-_;_:_ ,-,;-'···.·· ·_· .· . 

recibirán las pruebaS para resolver lo conducenté, siri embargo si el heredero que solicita la 

posesión es menor de catorce años y reclama la l;c'renci~ eii'i~ c~ráctcr~~ hÚ~ o nieto del difunto 

se deberán de cntregár Jos bienes a pesar de la ()~~sÍciÓ~ d~; ·,·~n.;¡~r dé ellos y ~antcnerlos en la 

posesión hasta que tenga calorce años, lfog~ndo ~. ~ste cdad,'s~ le puéde de.mand;u. la hérenci~: 

La ley IlI previene qué si eÍ herede;o i~stiti;ido ~~·teSl~~c~t~'pfde l~~~~;iÓn y un 
- • • e .: ' • ~--•• ,· .. -.· ;.·.-., .. '• •· i-" ... • .• ' . 

tercero se opone, alegand~ mejor de~e~iio' ~ 1 ~ herend~; ~I j~ez d~spués de .recibir Jrui prueb~s 
dará la posesión a qui~~ tenga m~Jor d~~chcÍ ;i '1~~ d~s ;ri;;b~~ igu~I derech~ a ;~~ dos les dará 

la posesión. 
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La ley IV establece Ja manera de entregar los bienes y de repartir los frutos entre las 

personas que reciben Ja h~rencla'y eÍteneJor q~e la enrre~a, la ley Vpre~eeelcaso ~e que el 

tenedor de Ja heren~ia. haya enaje~~d~ ~lgún bi~nde)a misma y lo'obUga'arestituirl~ ~ ha 

entregar su pre~io si e~ ;;s¿~d~~ ~e ·b~.~n~. é~. y~~: en;;.~.~"°'~-~~~~· v~ci~ que ~aya -t~nid~ Ía 

cosa vendida, si es demal~ fe, Lá ley,VI conci~me la ?bligación de '¡mi:ar el precio de los bienes 

de la here~cia que s~ hay~:~~dÍdo duiaÜié'é1 ~l~Íió )Jf:li~Ü~ ~~;;;º i}'~nt¡:°riC>r ~Í ?oséedor de 

buena fe del de I~ mal~ fe; ;< ''.·; 
-~·,,_;~,:-~ : ' .· - ·, .. :,-.: 

. -- ·;----:• 

La ley XI es interesante por qÜé.ÍrntÓriza a laS pe'rsanlls que han cladÓ en arrendamierúo·, 
' • . . - -- . -~- - __ .e~-.• -· - -f" ----·.>~-·· ·" -··~ .... - ·'.. ·" . - . . • 

en prenda o en d~pósiio unac;,'sa.aotra'p¿rsona "a loina~por si y si acudirá la justicia i:Í bien de 

que se trate sin 'inéu,;;ren ni~~~d¡¡ de las PC:~~s,:no obstant.i que no s~'hay:a\e~cid~ el plazo 

estipulado para 1~d~vó1~~1ó~d~ l~ ~~sa~l:a mión ·;¡~·eu6s es que e1 íi"rré~ilatari~. e1 depos11ario º - -. . ' . _- .- ', __ /:e:~;_,. ·.:-.:.. . . . ,- ! _'.' .,~.;;:;- - - ·;..'.-_o - -'. •• - ._ ~ - • -

. el acreedor prendario no son poseédóres en derecl;o y. cóntinúii siéndolo el dueño de la cosa, así 
' · .. -.· :· 

al menos señalaba la ley~' 

El t11ulo XXXIV del Ubre XI de I~ nÓví~ima recopilación se instituía: "de los juicios de 

despojo y su resthÜción", I~ l~y 1 °di~e; ',;s·i ;.i&:uno entrare o tomare por fuerza alguna cosa que 

otro tenga e~ ~u ~óder y en p~. st'~t'ro;;dor algún derecho ahí habla, piérdalo; y si el derecho 

ahí no habl~. entré;Je1~ ".on ~tro tanto d~ lo suyo, o con la valía a quien forzó, más si alguno 
. . . ' ! 

entiende _que a derecho en alguna_cosa, otro tiene en juro, demándelo," Esta ley concuerda con la 

ley I titulo 13 libro _4 del fuero real. 

Todavía es más imponante la léy Ú poique consagra Ja garantla constitucional de previa 

audiencia judicial, defendamos . que ~ingiÍ~ ·•Alcalde ni Juez, ni persona privada sean osados 

de despojar de su posesión a persona a1'g~~a: sln.prim~~~mente ser llamado, oído y vencido por 

derecho; y si apareciere cana nue~tra por i!oid~ rii~nd~mos d¡r la posesión que uno tenga a otro y . 
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tal carta fuera de audiencia que sea obedecida y no cumplida, y si por tal carta o alvalaes alguno 

fuere despojado de sus bienes. por un ·~Jcalde, que J~s otros. alcaÍdes de I~ 'ciud.ad o de donde 

acaeciere, restiÍuyan ,a Ja pá~e· desp~jada hn.~tael tercer df¿; y ~asando ;~I terc~r día que los 

restituyan Jos oficial'es de,I ~on~ejo;'Est<iOJ~~~antÍsiOJ~:\~~. ~u,~d~~ fi~~rar entre los 

antecedentes deÍ art!culo 14 d~ ~:~~stia f~nsth~ciÓ~ y i:1 intc;~ictbdc'd~~pojo, con¿ucrda con la · 

ley 2 título JJ libr~ d~ 1'ri ~~~pll~~ló~y l~y\tr!~i~ Í4·d~ ¡;;'brd~,~~;~CR~~i~~ y 1~ Ícy ~s titulo 
,·,; ·)'··:;/ ··~:."::)/ h .. ;-_ 

8 libros del espécUlo.' , ,· . ::/ )j ~;~' y L!~ ,, 

La ley de.1 mismo título prohibC'qué se ioll)e poscsió~de l~sb;c~es 'ifu1 difu_nto contra In 
' -':' .'._- :.T:_:--.. ~-:--~-~ ,•,\-:.·· :•-,,::'~:-~·-.:::\_'-{~.~.>.·~::'3~=>·-:{;'·\,• ¡~'::·_,---'i;,,·;'-'-,-.:.~:·:\·.+·:;•'.".~_~'~·:·,.:: :--."" 

voluntad de los.herederos y obligil.al que tal .haée a restitui~.los bicnes'que:háya ·tomando. Con 

más el casÍigo éonsig~icntc ~I d~iÍód.édespojo.La Je}'tcniíi~íi dicicnci~:•"~,queláj~sÍiciadc 
esto acaeciere, que luego infornÍádo¡• de JÍ(verdad; pongarí'en 1á' posesión pácfÍica de dichos 

bienes dcsp.ilés dcfainúcrte'.~cl ~lfümó'. a .1.os dic~~s. hcredcr~s ;~occd.icndo s~riíaria,;,énte sin 

figura de j~lcio y hÍlga~ ~jec~~ión. de In pena ~ob;.; dichÜ co';i"éo~t'rui y diifios y mc;os cabo, que 

sobre dlch~ rilZónse re'~recen". 2~'tey';;¡ u~ ~nt~c~dent~ histórico<Íel inté;dÍctod~ adq~lrir In 

posesión. 

La ley IV trata de la resÍitucÍón de bienes a persón~ empleadas en servicio d~I Rey, y V 

del proéedimiento y'pen~ ccintra los que prenden a sus deudores y toman por fuerza sus bienes, 

las dos ord~nan fa inmed.iata restitución de las cosas materia del despojo, con ~ás aplic~ción de 

sanciones de carácter penal. 

2.5 LEY DEL ENJUICIAMIENTO CIVIL 

Podemos acercarnos de manera alguna dentro de Ja doctrina a los preceptos que 

componen Ja ley del enjuiciamiento civil, "adjetiva", conociendo su desarrollo a través de las 
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instituciones a las que hemos hecho alusión en el pr~sente trabajo, dentro de Ja ley del 

enjuiciamiento civil, se expresa la competencia para el conocimie.nto de Jos interdictos bajo la 

jurisdicción ordinaria exclusivamente, como Jo_ seftala er' &:;rculo l ,632 tendí.ente a deslindar Jos 

campos de Ja jurisdicción con Jos de Ja administración p~blica y Ja posibilidad de ejercitar una 

acción posesoria contra. tales actos, res~~ltas po~ disposÍciones ~speciales que han venido a 

establecer por regla general que Jos actos de ¡dminlstr~ció~; ~Ó pueden ser impedidos en su obra 

por alguna acción interdictal que se inte.Pusie~' cC:n'ti'.a ~ú~.acÍos po; ios paniculares. Desde el 

punto de vista distante, existen disposlciones,<iúe,seftaialllo~ ~asos en que Ja administración no 

necesita de la jurisdicción para proteg~r. los· blene~ d~·l Éstado, ·en s~s varias acepciones que 

pudieran adecuarse dentro del supuesto 'posesorio i~¿ºrP~~ad~·'¡,n laiey, en ~ste supuesto -se 

admite que Jos sujetos manej~n J¿ntro' de s~'ar!Jí'~~ :~:~j~~~te;(~ctF que puÚ~ violar 

garantlas o derechos d~ Jos fnniculaées qÜe 'resídten ~fec'.ados • aun 'cuando' existen ~n la 

legislación espaftol~ el a~paro d~ J~ JurlsdicciÓrí~ v~li'~eft~lar q~· d~ril~~ ~~.~~~~ira ;legi~la~lón 
federal pr()('esal al h~~ri~'suprÍ¡;;idoÍos' i~'terdi~tos2s~ ~dopt.;.~k'l11ecÍfda5 ~~Út~i~r<ls qÚe. llevan 

;'Y:, "' ',.·~ -· ~ ~ \- . , . 

con exceso Ja finalidad de éstos', facultando sé dec'reten 'médidas necesarias para mantener la 

siwación de hecho existeníe, a lo cu~ n~~'he~ó~ de'~fe~r córiiriayor a~udeza en el capítulo 
·'.;"' 

correspondiente. 

Cabe un principio que de_be ;;,gir lás_- relaciones entre la jurisdicción y la administración 

puesto que en un Estado de derech~ ~i~guna.de ellas debe estar subordinada a Ja otra, antijurídico 

sería establecer leyes que restringían la:~plicación de los derecho humanos, aunque sus ámbitos 

de ejecución son distintos, no deben contraponerse en su actuación la una con la otra, en materia 

posesoria y en especifico en los juicios interdictales de los órganos de jurisdicción resolver sob;;, 

el ejercicio de las acciones; defensas y de reconocimientos de los derechos privados, costas, 

daftos y perjuicios, por exclusión queda reservado a la administración el determinar'y d~cidir a 
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cerco de Ju afectación de los derechos que afecten el dominio público, así como los servidos que 

le estén encomendados. 

Olbe formular la hipótesis del acto en vinud ·del cual los panicul~res ;esilltcn af~ctados 

por ese tipo de resolúciones, pues ellos pudiera~ ~e~ lesiomié!ds y en cons:cuenci~ clEstnd~ 
tendría asimismo la oblig~~ión'cl~protege¡ al panléulaÍcon'iia suspropias déÍenÍlinuciones que 

violen sus garantías; pon~I debe.r4 el Gobierllo:Eirad? cri sií's funciones dÍrim~ a favor de quién 

usiste el derecho en t~i ~~~trov~r~ia, solÍcit~rÍ~¿· ¡;~/~¡i;a~iiu1~r el amparo de ¡~ jurisdi~ción, 
• . -'.:;: -,· '. ·; ·¡_ ;; >-~·. ::-'·:<-· :, .. -, -'<~-::_:~L~;\::,.,-,;Í,~~'. ~:::~:: .. :·.\·.:·--f:~ :-'· /;'-.;-:.-,_··.- ·:,-- ... ; . .-_. - . . 

pero si los paniculares haya5cn, e~. todos los cllSos'abie~o ~I camio~ de los Tribunales de Justicia, 

comoquiera que aun cull~ó la ;drllini~Íracló~ prOO:~a'en óCasiÓnes inspir4ndose en puntos de 

vista políticos; de lltilld~d ·~;de éórí~éni~nci~ ~ón{~~: su'obrar no es ilegal, pero encontramos un 
: ." .. . ·- .... - ", i-· -~/ f'.- - ~ :· ,. 

inconveniente, pues su ejercléto puede 'embarázaí.'ia 'gesÍiÓn la administrativa. 
;;f.'.l.. ;~E~: :,:-- . .. ·:º_;..· -··'-e·-: 

Ahor~ bie~. s~ftal~~o que.es et~nf~~íaihlcnto de la administración con respecto a la 

jurisdicción, al prime~·~abe ~~·iÍ~~;:~ue'ell su creación es consuetudinaria, es decir, por la vía de 

los decretes ~s~l~torio~de Jóntllct~~ ~éonípetencla entre la jurisdicción y ella, respetada por la 
. - . - --- ',;:,-~~- . .' ·- - ,;·;·: .. i 

disposición del anículo IS60.d,el,C~lgo~ivU espailol, "puede recobrar por sí y ~In necesidad de 

interdicto la posesión'.'.~• sÜs bien~~ ,~n el. t~rmlno de un afto a contar desdé ~I acro:, de 

usurpación". T~l ,~ituacl.Ír;/~uyá i~cuit¡cl 1~ ní~rec~r a la admiriistraciÓn. no pu~de Jusrificaise 

según princlplos jurldlco::ha5tá cli~~ p~~io se .'ri~~c~tra enconlradiéción por lo dispuesto en el, 

artículo 441 · segu~'.i iüai' ~<>'puede arl~~Í;ir~,e' vi~Íe~tÍlmerite Jii' posesión rnié~Ím éxisra un 

poseedor que se opongá y sie~p~ i¡Úe el Í~ned~r se '~¡íÓitg~ á'eÚ~s. es n.a;~~ri~ 1~ iriti:~é~clÓn .. 
de los tribunal~:·, .• :; .. ";'<·' ,,,.,. ,,,,,, .. : .. , , r . ~-

El conocimÍento d~ las ~ucsti~nes poses~rias incumbe a la jurisdÍcció~; se h~ atribuido a 

los juzgados d,; primera instanci~~ l..O. 273,;a có.;,peÍencia l¿rri;orial se rige por los fuerÓs. ~os 
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interdictos de adquirir se establecen en tres fueros: El órgano jurisdiccional según Ja .siruación de 

Jos bie.nes, el lugar donde .se r~diÍ¡uc. la testamentaría o intcst.udo y el lugar del. domicilio del 

finado, para Jos demás, ,;..; de.JashuacÍón de la cÓsa materia del. intcrdi~IO. anículo .1651._ f 653. 

de Ja ley Ja legitimació~uc;Ívu cidÍ int~rdii:10 de re1erier u -,.,J~bmr la. pos~sión. 

AcÚva, e.1 de1n'andan1~ se.~ halla en Ja posesión o 1erienciu d~ Ja cosa. cnaendit!ndose p~r 

posesión el hech.;. d~ que. la:.~.~ 'se encuenlre en podº~. del .aclor,'sin' iínpo_nar d~ quien haya 

recibido . ésla,. b~slu . co~ haberi ~sércl.o su' anle~em _como_ causaní:.~ rcpresc~i~nie Íegal, 

mandai~rio ~,un· aercer<l eón 1~ C!~bldár:IY1fica~Íón cl~l a~1~ ~s;~ori~. N.; sóló es pd~eedor q~ien 
posee a IÍIUIO de dÚéftri,

0

~fn.; 1~~:¡,;,seedor éúyo elemenlo es, el "c~rpÚs::,~I merÓ smidorde Ja 

posesión que simpleméóie posee en lugar o én nombre de caro Como el ndminis1rador no eslá 
. - - ·-- '~ - - -

lcgiti_madc:i para demanda~; -f< ' 

Cuandl>. 'ª pose~iónse.deriv~J;n grad~. dé fo~ma que.·afgu~o es,;p:pietario o 

usufruc1uurlo~ cs. indivisible ~~e ~;\~;,~~~dor~~edlaio ~Ómo. eÍ ac;eedor ~lg~ori1arÍo;:de igual 

forma estén legilimados, los C,<>¡,-0.s•;~or~::•:m~~n ~o':stáN:· , • · ;·~ ·,, :.> '; 

Pasiva, la ley procesal sefi~Ía queháy ncicésld~dde ~fiaiar si los ácfos de Ínq~ielación o 

de despojo han sido re~lizad~s poil~·;;;~n~,~~n1~r:~~i~~'~/;li~ij~;~ dc1~an~ ~ po; olra en 

virtud de orden de la misma>Lo ~ua1\ig~ifi¿a que 1it1~giti:n'1~iÓ~ p~sI~~es, quien· haya 

~e:::.:;: ~: ::P~::01:1n~d :J,~:r~~~J~~o~it;~~1f g¡~Ó,i~ti~±~tº~:0i::;;~~~:-~ e~ -
inquielación. persiguen en CSIOS prl~cipfÓs e(pr~eso ~vila~d.; el dem.;i,da~te' complicadas 

l·, , - .- ' . ·- ·'· . . " . ' _, . ' -· -- . ·~ ,,,-- . .. . , . -. . 

averiguaciones. no se excluye que' se haya 1egiiimado ~iva;,,¿n1e ~I súéeíi~r ~niversa1 del 

perturbador o del despojan:!~, I~ ÍeglUmaclón re~~1ád~I anículo6S9 ~ódi~~Civil y .. ello~ 
opone el 442 del mismo Código. 
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La herencia comprende todos los bienes, derechos u obligaciones de una persona, que no 

se extingan por ~u niucrte, e.1 caso de las sucesiones. a tílulo singular reviste un problema de 

mayor importancia en In 1egiti1~1~ción j~ues· se vici nO .existC en cuanto a In. activa, 'ª acéión 

posesoria parece asumir un carácté/pc;~Ímal;. por ello no puede oponerse a la legitimación pasiva 

del sucesor singulár del despoJa~t~ SpC:Í;li Cgnsci~~. que es la doctrina canónica (para la que Ju 

acción tiene un c~~áctcr real>, d ;rtí~ulo 445 ¡j~j Código Civil señala, la posesión como hecho no 

puede reconocerse en dos Pérsonalidadcs distfritasfuera de los casos de indivisión. Si surgiere 
' ·'·-- --- . 

contienda sobre clhc~ho de, la.posesión sérá preferido el poseedor nctual, si rcsullaren dos 

poseedores, el m(LS antÍguo; si l~s' fechas de las P?Sesiones fueren las mismas, el que presen1e 
_ .... l .... -

título y si todas estas condicionesfueren igu~1les s~ constituirá en depósito la cosa o en guarda 
- -.···-.-

judicial, mientras se decide sobre. sÚ posesión o propiedad por los trámites corre;pondientes, por 

lo que cada poseedor esta legitimado para defender su posesión frente a los demás. 

El objeto de los. interdictos de recobrar o retener consiste en que la acción posesoria 

protege la poscsi.ón con. ~oda la gama de la foer.;a vinculaliva de la ley, no sobre determinadas 

cosas sino a todos los objetos que sobre la misma se puedan ejercitar, la tut.ela posesoria en la 

legislación españoht "A~ctiva" se realiza sobre las cosas artículo 1651, en el sentid~ más amplio 

que se le puede cognotar a la palabra, tomando en cuenta el espíritu de 1.a l.Cy CivU que según 

son susceptibles de protección las cosas sino también los derechos y. su disf~t~.··la posesión .. . 

natural es la tenencia de una cosa o el disfrute de un derecho por ullá personll./osésión-~ivil es 

una misma tenencia o disfrute unidos a la intención de hacer la cosa o de;echos suyos, la 

posesión se ejerce en las cosas o los derechos con la misma persona que los tie~e o los disfruta 

por otra a su nombre. En consecuencia para la defensa de la pose~ión de~derechos puede 

emplearse al interdicto en cuanto a las cosa• en sentido estricto, no cabe duda ·que las ~cciones 

interdictales.de igual manera protegen a los muebles. 
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La posesión de los bienes, adquirida de buena íe equivale al título. Sin embargo el que 

hubiese perdido una· cosa· mueble o hubiera sido privado de ellas ilegalmente no podrá 
. ' . -

reivindicarla de quien lá posea, si ·el poseedor de la cosa mueble perdida o sustraída la hubiese 

adquirido de lmenafe en, ven;u· pública, no podrá el propietario obtener la restitución sin 

reembolsar al pC:,pieta;io ~I precio'de ella, o se acudirfa a la vía penal en el cual es más:difícil la 

recuperación, si de despojo se traía. 

En la posesión de derechos la ley civil no facilita una solución al problema del ejercicio 
,. ,,,;·· '. ,. 

procesal, pues los ~rtí~ulos 430, 432, 434 y 437, se habla sin distinción de la posesión de "cosas" 

y de derechos apropi~~ri.sXrodas 1as cosas que son º puede ser obje;od~ apropiación se 
.· '··. - ·. - . . . ... 

consideran· como bÍ~Íte~ · mú~bles o inmuebles, . los derechos 
,.·.' ·,-~ .. 

derechos. :.~_:-.-~ : . ;'~; - :~~~,-

De ello han resueho pÓrmayoría de razón qJesólo la posesiÓnde los der~cho.s en materia 

:::=~~E~lt~~~li~~~~~51!:~~i~~1:~ 
diferentes contradicciones doctÍi~~~~. ·~~'abundare~os'~~eí~'ÜpJJ~ro••~r. no •ser·. ~ate ria. del 

presente trab~j~. má~~¡~-!~¡;ai~~ci!}~-~~;'~o~;;~~~i~:~e ~Ji~ va'ia'~uJorioj\&ie~t¿ y és;Údio: 

Dentro de la sección se~~~datl ·;;t~lo 't2i~ le~ :el ~~~ici~~i~!;Cici·v~I :néontramos . 

que: El artículo 1,652. 2•ésiable~-e el~~eriiospar~d~í~rici~~~'uri·~;Üni~~n 1~1~!l;;imaCión pa5iva, ·. 

pues la dem~Óda ~:; ~nicia el pr~iso~ d~be ~~pre~~r~i'el c~-nat/d;, ~~tra~ o despoj~r Ja 

posesión se ejecuta~ por quien ~e •• ~~~ª .~ ;a ~·~~a~c{a, c~ri;rn~~ien se d;rlge el ejercicio de la 

acción u otra por ord~n· de és;a·, hÍ juri~prudencia ~spañola res~~lvn 's~gún ·se señaÍa, "fatos 
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in1erdic1os han de dirigirse conlra la persona que ejecutó o mandú ejccurnr los aclos de 

perturbación o de despojo, aunque no sea el dueño de la finca en cuyo interés redundaron. 

2.6 INTERDICTOS DE OBRA NUEVA Y DE OBRA RUINOSA 

En la antigua ley adjetiva española se señala que la acción inlerdicta de obra nueva es un 

proceso sumario, para proteger la propiedad, la posesión o cualquier otro derecho i:eal, en dicha 

ley no se señala un concepto, sólo el artículo 1.631 señala que el interdicto podrá intentarse "para 

impedir una obra nueva". 

En el interdicto de obra ruinosa el articulo 1,676 explica su doble .finalidad, adoptar 

medidas urgentes de precaución a fin de evitar. los ri~sgos def mal estado de u:n cdifi~io, árbol o 

columna o bien la demolición de una obra rui~os~. 

Señalan, (IÍ) L; Pietr~'éa~trh, F~Írandi~. Derecho Pr~cesal Civil 11 parte, Edil. Revi;ta · 

de Derecho Privado. M~drld'-1966;: ¡;¡s ní~;ifestáciones d~· tutela jurisdiccional no puede 

considerarse éomo a~ciones p.;~~~Órirui,;'~n ~irt~d de caiece~ de actos de perturbación o de 

des¡x;jo, ~I de ob;aóuevá no_~~A~~;J~tori~0si ~jcas~ e~tr~ ~st~~ fn;~rdictos y las acciones 

posesorias de amparo y recobra' pued~n ·.:;,~umi;~: •· 

J •• No son figuras juricÍÍCas~.'::ad~ en defen~~ de la po.;,sión, 
-;-,-,--=: -.-~ ' .•. "" -,}--~--- ., ·:··-~-

2.- Con aquellos tan sólo ~:tral~'de pre'seri.ar lo~· derechos de propiedad, posesión y 
,_. ' 

derechos reales, contra los perjulcios;,inconveni~·ntifs'y ~~l~siias que produce el demandado no 

'. '· .. - ·.:·<: .. - ' 
( 12) L. PietÍ:o Castro, · Ferl:'andiz. Derecho Procesal Civil II 

parte, Edit. Revista de Derecho .. Privado.·:Madrid 1966. 
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con actos efcctuad~s contra ra·~osa;·sino con Om.iSioncs a los ~ctós que re~l,iza en;~u cosu pr~pia 
o ajena. pero que repere~ten sobre la propiedad o la posesión º·otro d~ri:cli~ ical

0 

deiactor. 

3;. No se exige umi demostración piecarlá de íll JegÚlmación á~tiv~ o pasiva, una 
. -- ' ... ; .. - .. ~.-· .. : - - . '. , . . ,, "" .. 

realización del acto~ omisiÓn; ~ino q~.;' .;:istá ihdical: ¡~~ h~chÓs en la d~;n~!lda. 

4.- La acción'de Ínterdi~t~ de. obra ~ueva, qu.;'~se da entre. los dos, el ~nico dentro del cual 

cabria una prescri~ión ¡¡ '~ ~cci6~; a contW';~~sde el 'iii~~~~t~ de Já 'iniciación de la obra, 
- - < .:,>_;;...._ - "~--,. --

ambas acciones podrfan ejereitarSe ac~biúlalivaíri.ente;c·siiio •fuese por la diferencia en el 

procedimiento. 

El interdicto de obra nueva e~ fa ~pe
0

rÍ Novi M~;ntia;i~ porlacunl 

0

se soli~itaba la 

prohibición al demandado de la continua~i¿~ ;¡~·~~~ ~bra ~;~difl6i~ ~~511le~~~d~, ~;tan;o lig~do 
activamente para ello el que tuviera ü~ ~·~c.llo\o'~~nJ~ •• bi,en en virtud de un derecho de 

propiedad que sufriese detrimen;~ po~ l~s 006r~ \~·~ Üs~·~~ J~~ s.'~idu~brc • 
.;\' 

¡,_~"~{ .;ij~-~~ · ... s:-- -)~; 
En la obra ruinosa, deriva· de la cautio darnni iiltecti ·o garantía de indemnización de los 

daños que amenazan y que se e~ÍgiÜ~ del 'pro~{;tario; ·enfiteuta, superficiario, usufructuario o 

acreedor pignoraticio deÍ fundo ;.¡,i~Óso, Po• u~~;part~'de quien pudiera ser perjudicado. en el 

interdicto de obra ruino~ tiene' ~~ '. d~b1~"~bj~t~'•adoptar medidas sumarfsimas y urgentes de 

precaución, a fin de evitar los riesgos que puedan atraer el mal estado de la cosa cuya calda 
- --.- - - _,_-,_c-==.c'-'-·~ , 

puede originar daños a las personas o a las cosas o la demolición total o parcial de una obra 

ruinosa. Artículo 1676 de la ley de enjuiciamiento. · 

La caución de los posibles daños derivados ~e. la ruina o calda del edificio u objetos, 

esencia del procedimiento a desaparecid~ én'.éfde~ch~ español donde pasa a primer plano el 

designio de la pre\·ensión de los daños; pu~d~ a~~dir ;¡ int~rdicto el q~e tenga alguna propiedad 
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contigua o inmediata que pu~dn resentirse o padecer por la desgracia de la cosa o que se tenga 

que pasar por las inmediaci.ones del lu'gar. Para la toma de medida·~· ~rge~tes 'se de~ por' pane del 

Juez, realizar una inspección ~elo q~~ nmell~ceruiiia;nomb~IÍ~d~~~ti Peritofri piesen~ia del 
,- .. . : -. · •. , .·, - . - ' ·- - .• '». ,.• .· . . - '. -

secretario lo cu•.' hac~ jlccúlia~ el carácter del actor; comou~ d~~u~1da~'teq~~ soli.ci't~ lartÍ~dida 
y la actuncÍón c~n: ~~~~ari~í~r ~d~in;st:ntiv~q~~judi~i~(tdcJa ~;z q~e el auto ~jmb;ando las 

medidlÍS se dict~ después ~~ 'ª ·¡n~íie~~i~n sin aKitién~íª der pro~i~tari~; º iiosceilor de·,¡. cos• 
' ,;•, • • •, • •« ''" .·• ,' ',::;-•'<¡e•.'• - ,,•• • 

ruinosa. Cu~n'do el ori}eto de'r procedimiento. es. solicÍiar IJ d~molicÍÓrí'de ,~·obra' ~inosa, .es 

llevado n travéideu~ juicio~erb~l •. dÓnde asisierilas pnrt~s.se oyen sus'itefensás, se pre~entnn 

las pruebas y si por' el rcsultádci d~l-juic~ la ~~torid~~ jurisdiccional' Jo creyere necesario, hará un 

reconoclmient~ del Jug~-~ ~n ·~~ci~ de un perl;o e~ compañía de los interesados, se hace constar 

en actas y dentro d.i ·,¿~_i;es dÍ~ ;¡iuientes a.Ju tenninnción del juicio o reconocimiento se dicta 

la sentencia si se orde~á In' d~mÓ.IÍ~ión comienza n ejecutarse no obstnnie In Interposición de 

algún. recu_rso;. en t~I cas~ antes de mandarse los autos ni superior (audiencia), debe el juez 

decretar el oficio que se ejecuten las medidas provisionales que se estime, Incluso la demolición 

de In parte de In obra que se solicita. 

2.7 INTERDICTO DE ADQUIRIR LA POSESION 

Cuya finalidad consiste en pedir la posesión de una cosa que no es posefda por otro y que 

cree tener derecho él realmente, para ello la ley del enjuiciamiento civil, por su naturaleza 

especial impone que determinadas personas pueden ejercitar el interdicto. sólo Jos herederos 

( 1,634), los albaceas, aunque sólo en el_ caso de que en cumplimiento de su misión asl Jo exija y 

además estén investidos de la.< facultades necesaria.< para promoverlo, en tal supuesto es 

permitido el ejercicio por los herederos en contra de los albaceas para vencer Ja resistencia de 
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éstos y entregarles los bienes, después de transcurrido el plazo seílalado por el testador para 

verificarla. 

2.8 PROCESOS INTERDICTALES 

Retener y recobrar, parece curioso que exista un proceso provisional sÓbre la posesión, 
. . . 

tan superfluo e innecesario como lo es éste, atendiendo a la idea de agiHd~~. pr()(!~sal, ,ª.la bue.na 

fe con que se acude ante un órgano jurisdiccional y a la experiencia de cst~s ó~gano's sobre la 

conducción de las partes en ejercicio de sus derechos que el p;:i;,ediriJi~r11~'intc'idicíaí'~~¡;I¡~ tan 

costoso, toda vez que como cualquier otro supuesto ..; ini¿t; in.quiebí'.~do-al~ au.tori~ad ~ Ír~vés 
de una demanda escrita,, si~_forrnalismo alg~no 1'~ ¡>~steriÓ_rmé~t~ éo'mpa~~tÜfo con ótros 

elementos m~terial~s· con;objetode•••prÓvocilr ·en,-la~autoridad· I~ ~ert~zii' d~:ejercitar 
verdaderamente la acción contra quien,'.~ quienes peitu_rba~.~ó despoje de; la iiosesión al 

demandante, lo. cual aun en losdoé:trináiiós del derecho espaílol parece' poco' sincero ydilatorio. 
·-:: -" ~·-· -: ,.·~:· - - - . -·.·- :··: 

El ertlculo.1652 · d~ la ley del ~~juici~iént~ C:i~iÍ, ~º~ s~ftala ilos oblig~~i~nes. que 
·-· •• ~--- --- • • •- - • • • "' • • • - -• • - •• ' • • • r ' ' • 

cumplir para dar tnlmité _al juicio, no ~¡a la admisión como más adelante se se~~I~, _la demanda 

se presenta con c~pl~·.r1;~p:cl com~n y en la ~~al se ofrece una inforrna~iÓ~ pre~ia ~ue d~berá 
desahogares ~-ventUarse ante ella, la cual tendrá: 

l.· Hallarse el reclamante o su causante en la posesión de la tenencia de la cosa. 

2.- Que a sido inquietado y perturbado en ella o tiene fundados motivos para creer que lo 

senl o que a sido despojado de dicha posesión o tenencia, expresando con toda claridad y 

precisión los actos exteriores en que consistían la perturbación, el conato de perpetrarla o el 
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-despojo y manifestando si Jos ejeculó Ja persona contra quien se dirige Ja acción u otra por orden 

de ésla. 

La infonnación se efectúa mcditÍnlc lcstigos sin que se determine-el número, los cuales 

debe ofrecer el aclor en s'u es~~lo pará que expresen con lada í:Jaridud y prccisió'n Jos cxlremÓs 
; . . . . 

que se menc.iorian en las .do.s fracciones a que· se hace referencia, la információn se practica 

cuando el j~~~ scñ;le y~ qu~ ningún precepto I~ fija lénnino para ello y sin cilación a la 

audiencia del demandado lo cual asiri1ilamos liende a dar mayor seguridad que el ac1or 

·verdaderamente tiene el derecho y que el juez no puede negarle su iniervención para acortar la 

dispuln y reimegrnrlo. en la posesión, siempre y cuando no haya pasado más dé un año desde que 

se cometieron las irregularidades en su posesión, pero al caso no resulla innecesario si se le. da 

oportunidad al demandado de defenderse y controvertir lo expueslo por el aclor. El proceso civil 

español carga de obligaciones al demandnnle para ejercilar una acción proleclora de la posesión. 

y, en consecuencia la demanda inlcrdiclal en la que súlo se planlea el problema del hecho· de la 
'. ',. - .. , .. "> 

posesión a de presentarse antes de que transcurra un año, con la admisión de. Ía demanda no 

interviene el demandado y corresponde al juez si sú prcsenlación ~s anle~ de que prescriba la 

acción y en c~ns~cuencia al dcmanda~ie tocá a~reditarlo ysf se consid~r~ <¡~~ I~ ~~sido después 

no la admite y reserva los derechos del déin~ndanie para ejerdtarlos én la vía qué le pueda 
1 • ,. - •• •• - -- • ' '~>· "o"·-· - ·:' .,, - • "· • ' .. ·~_.:. • .: • 

corresponder, contra el autod~ inad111isión procede el ~cu;so, ,en caml>io;~¡· sé admit~ y disiione 

de q~e la i~fom:~ción s~~·~ci~lda; b;;;ta ia' con:;sta~l~n s~l~~~act~ia ~~ ~~~ i~s~i~~s. ·• •.·•· 
-"?· ,· .. \ ;:· .• ·"";.;',·;'.~{;«~:_·_/)·'.·· :.>•.:,."·:)>. ¡,:~·.;;'. 

Se iniéia el juicio)' asume u~ carácter vérb~lyp~ni ~u·é~lebraciÓ~ ad~ sellalarse dla y . 

hora dentro de un ~l~o de 'oéhci dfaS 
1

d~bi~~d~:·~edi~~ 'tr~~Ia ~~~ta~; ~á;~ i~ ~ilación dei 

demandado a quien se le corre trasl~dÓ de la d~;na~da, es~ e~; .;,,te~'no ~e l~'.Í>cnnite ninguna 

intervención al demandado que pudie~a o no retrirdar la pro;~~~ciÓn d~; jul~io, en la a~diencia se 
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pennite alegación del demand~nte y después del demandado, el ofrecimiento d~ pruebas se 

desahogan las que por su· propia naturaleza lo pennÚa y las demás se seftnla fecha para su 

. desahogo, la no comparecencia del demandado no influye sobre el juiciÓ, se celebra sin él. · 

En el d!a siguiente al de, la tenninación del juicio, el juez dictará seÓtenc;~ declarando. 

haber o no lugar al interdicto ( 1657). 
_:;. __ . ,, 

En la sente~cia que de~Í~ l!~b.r'J~g¡; ~I interdicto por habCr sido inquietado o 

perturbado el demandante en la posesión o 'enº la tenencia; o por tene/r~nd~·d~s motivos para 
• • ' - •," r • - '• • ,- • • ..... " ' • ' ' ' •' .' • - ~ • ., •, '._ ~- • •,_•,:- •• • • 

creer que lo serán, se mandará mantener ;n la pósesión y requerir ai perturbador; para que en lo 
• ' , d. . - -- -· ~ - -

sucesivo se abstenga de~ometért~Íes aétos, u otr;;sque manifiesten el.mismo propósito, bajo el 

apercibimienio q~e 1:6~sp~nda, c~~ ~~~1o'a d;r~ho ·y. s~ lmpondnl~ tod~ las costas al 

demandado; 

En la sentencia 'que . declar~ haber lugar al . int~rdicto por. ha¡,.;r. sido· despojado el 

demandante de I~ posesiÓ~ o de la terienciase acorda~ qu~ inmediata~enie se Imponga e~ ella 

y se le condenará al despÓjanie' al p~~o de .las c;;stas: daft~~ y ~rj'ulcl~s; a la d~volución de los 

frutos que hubiere percibido. 
;<--" 

' ' ' . . . 

En uno u otro caso la sente~cla coniend~ la ;ó0nu'1a de "sin ~rjuici~ de tercero " y se 

reservará a las partes el derecho que pu;~anJ~ner. ;obJl! la '.propiedad o sob;., la posesión 

definitiva, el que podrán utilizar en el juici~ ~o~~po~diente: 

INTERDICTO DE OBRA NUEVA Y OBRA RUINOSA 
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Como ya se ha expuesto_ an1eriormen1e, su naturaleza se hace peculiar demro del derecho 

español, el proceso de aplicación se divide en distintas facetas, se señala que sólo el proceso de 

adquisición de In posesión es ccimpelencia de los jueces de primera instancia por ser dcdanuivo. 

y los otros entre ellos IÍ los que hacemos referencia, son cautelares. 

Presentada la demanda, dictará el juez una providencia man-dundo al dueño de la obra 

para que In susp~nda en la parte o medida que los netos solicila, en el estado en que s-e encueritie 
. ' . . 

In obra y bajo el apercibimiento de demolición de lo que se edifique después_-de dada la orden, 

además se cita a los interesados a un juicio. verb_ai señalando para su cele~ración _el día más 

próximo posible, pasados tres días de la ~otiricaciÓ~ -de la providencia, ~revinié~dose que en él 

deberán presentar los documentos en que se,imenÍ~~ apoyar ~us p~t~n;i~ne~; A I~ de~~nda se 

acompañarán copia de lns mismas para lrnslndo; lndependiente1~en1ede hacer el req~erimienlo al 

dueño de la obra con el director o encarga~o'/~ fal;·~ ~e:úrios·;·~lr~~;-c~;;~s :o~r~~s pa;a q~e 
- • ': • ' ·- .,_. -~ - J 

dejen de continuar construy~ndo -'~ obra' y su~p~~dan -Jo~. trabajos~ a ef~~t()\ié cuidar que se 
:_ --· ·._,, '_'.<-: ·:,::..<. -~:~\--·;;:::·,{-·\.~·-,~:-;/¡:_{~y \;_,~9:;'.;-.··:·;;,;:_~,,-·,/~·?r.:: :-~· .. _-:.·:- -~

cumpla con la orden da~a, quedar~ en el lugar un algu~cilh_asln que s~ h~ya~ ,~tirad~ de In obra 

los operarios, a petición del d~eñ: d~ I~ ~bra ,se: ~~d;~;i;;iff/qu~~~ ¡;~i;~\ ~.~~r- las obras 

absolutamente indispensables para la conversación de~_l,osi~~lfi~P.~;;~1tar~'·¡o é~~I el juez 

concederá de plano las obras, si lo considera justo. ' ·- · ·'T. '_?-:.,,:- -, 
__ :~'.~;~~--t~:~~ e:-~·--. ':''º-~ 

Para mejor proveer podrá el juez acordar la inspe~~l~~-~ul~;~ i~~bra, para Ío cual si lo · 
• ' ,-_:._:".:'i;{_:•~~:"'.'_'._~~--:~..;;;'<~.h.~>··-':.-o·.,· 

considera necesario nombrará un perito, a esta diligencia i¡tie hábrá'de- practicarse dentro de los 

tres días siguientes al de la celebración del juicio, de no exisÍir 'úíía eáu~·. de-dilación insuperable, 

podrán asistir los interesados acompañados de sus deíen-sÜ~s-i;~e"a~~;,.rito a su elección, si lo 

estimare conveniente el nombrado por el juez no es r~cus;~I~, 'ii~nqu~: lns -partes podrán exponer 
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los motivos que tenga para dudar de.su imparcialidad y finalmente la ley otorga tres días después 

de la celetiración del juicio v~rbal o ·de: la:diligencia d~ inspección en .su caso p~ra di~~ar 
sentencia;· In que rátmqu~ la· susi>ensión es apel~ble en un ~~Ío •efect°:, 1/que ~and~alzar la 

suspensión es apelable eri ¡mbis'.efo~t~s, si~ e~~rar q~e lasent~'!cia 'q~e .ra~l.fi~a I~: suspensiÓn 

cause estado; se ejecutará pará lo cual el actuario se constituiráen la obrll y extenderá diligencia 

de estado, altur;· y d~~;s• có~dici~nes e~ q~e ~e haÍ;e l~ ·obr~;·a~~lbi~~d~ al;¡em~da~o con la 

demolición ü su costáile lo qúe ah! en aÍ!éJnnte se edifique. 
'::;---:~-.' ~ "' . ';¡: '." ~\ . 

Luego que sea firm; la sentenc_ia en que se ratifiqÚe la_sus¡lensión, podrá pédir el dueño 

de la obra que se le declare el derecho de continúarla en la vfá correspondiente: 
- ·- <" .. ·. ''-;:· - - 'i>:·· 

Las etapas del procedinúento las encontramos: 

1.- Presentación de la demanda, solicitando la· suspensión de parte o determinada medida 

de la obra bajo el apercibimiento de demolición de lo q~e 's~ edifique después de ~ada la orden. 

2.- El requerimiento de suspensión v~ dirigido en' pri~er· l~gar al dueilo; si no está, al 

director o encargado de la misma y en su caso a los operarios. 

3.- En 61 hay juicio verbal que trata de determinar si la sus~íisión provisi'o~al se decreta 

sin ningún conocimiento de causa, ni exámen de la obra debe ratificarse o dej~~ si~'.r~~to. 

4.- Una vez concluido el proceso verbal se dicta sentencia ordenando la _suspe~ión .º 
negándola y en todo caso se ejecutarán de inmediato si se ratifica. 

S.- En caso de confirmarse en apelación la sentencia de suspensión,:_·~¡ duefto ti~ne dos 
_·,,. ::· __ ,._; ,_.;: :,,_• ... 

opciones, pretender que en un juicio ordinario se declare su derecho a continuarla, fundándose en 

que no produce daño o que es posible tomar medidas para evitarlo y solicitár, rnienir~ el proceso 
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se 1ramita, aulorizución para conlinuar. provisio~alinenle la obra por causarle perjuicio· con In 

suspensión. 
- .· ·~ .. · : 

A).- La d~~anda pidie;do ~ecla~ació~ del .derech~ par~ conlinua~ la obra se. sustancia en 

los lénninos del Jti,icio deClaraii,vo éón:espondien1e:·dándose lra~lado de ella al ac1or en el proceso 

in1erdic1al sin ncc~~idadde éJripI~nrh>.,~i~o~~iÍ;~~ión.••·····. 

~--.:~:,fü~~=r~~~f;~~:~$~~~;~~:z: 
perjuicio grave por la s~spcnsió~. ~~ sigu~ p_g~ep0i~o 'o en Iá. cu,crd~ princi¡iát a elección del 

.>.. ;-:; .. :; ;_;<~~ .. :~·~ ~ ' ... ::_:;.~- _· inleicsado. 

INTERDICTO DE OBRA RÜINOSA. ' ; 

El proccdimfén1~ ~~te:~. ~erÍri de~t~~áé1ér ~dmiÍiis1rn1ivo, por lo cual hemos ya hecho 

mención cuandÓ nos reíeriri{os a es1aclase de intérdiéio. 

lndependieni~llÍen16f a I~ : ~~¡n;cl~r~ qu~ . conforma el proceso . y de la necesaria . ,. -·· ·,,,,. - . . ' - ,.-
legilimación a la qu~ ya s~ ha hefh~ ~lusió~ q~ed~ s~ñalar que el proc~diiillento obliga que el 

. -,_ ·'.;/·.<>.' ·: -~·.-;_:~:--.<· :~';:·.'.' _:_,':_'<·_. ·_··. :>-:,---~~-:. ·:: .:-~'' --~_-,_·:. '-~-;~·---,-_----·- .. ,' 
actor en la~~emanda ~~~.." se)e_ reciba _sumariamente infonn~~ión de l~s~gos; pru;~ justificar que 

los bienes cuya' ~sesión se. tra1:·n.o ~si~~ poseídos p_Or nadie a 1íl;~lo dé' d~efto• o' ~sufructuari.o. 
Dada la info~áciÓn ~i~i:ii.i;~I ]~~~ aJr~ 01~~ª"~~ si;¡¡<:~~¡~¡~:~;-,;;~~~~~ ~~,mej~~ d~~ho, o 

~ • , ,_•_,_ . .¡·-.~ -¿.e,• '"· 

denegando la posesión, dÍctado él aulo óiorgando la p0scsió~ :.sé proc~dc a ent~g~rla en 

cualquiera de los bienes de ~ue se 1rat~, ~~ ~oz y ~ornbrc de l~s.dé~ás he~d~~s, l;~~~ ·~e lle~a 
a cabo por un ~lg~acil ~ quie~ se confi~re la comisión al e~eclo y~~;~ la -~~se~la d~I acÍu~rio. 
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El mismo actuario hará Jos . requerimientos necesarios a Jos inquilinos, colonos, 

depositarios o administrndo;es de Jos demás .bienesparnque reconoican.al n~evo propietario; el 

cual en el mismo ~cto o· d~spués JXldrá desÍg~llr I~ ;~~o~as a quie~es h~ya de hacerse dichos 

requerimientos. Dada Ja· p~sesión, el juez dictará atitó en que se mande publicar po~ edictos; que 

se fijarán en ;~~ shi~s ~~~t~~brid~~ y~.~ iMe~~án en l,os ¡x;riódiccis del Jugar ji~¡ h~biese en el 

boletín ~ficial .de Ía provincia:·pa~~dos cúarenta dí~desde !~'fecha~~ que se 'pubH~ó el ~uto en 

e1 boletín oficial, ~i~ q~Xse haya ~~se~l~~·ri~di•;~;ec1~~~~.Xe·a~;~riri1~¡x;~esi~~ª' que 'º 
hubiere obtenido y rio se, admitirá reCían~Ü~ló~ ~lguna eri contra. w,r.•~1aiñádories en coríliá dé 

Ja posesión presélltad.S. en. '~1 término .Se unirán á Jos ·autos· y páSados' l.is ··cuarenta días, se 

entregarán al qu~ hubi.ese obtenido la posesfón para q~~'ª~º°c~ti;te 
0

0°~x~o.~ia hi°,que crea·.· 

conveniente .d~ntr()de Jos se~'dí.S ii ·fuese así, y~compañará t.antas copl~. como recla~antes · 
existan, se di~i.lrá provl~~~;i~,;ri~¡id~ndJ~~ e~~;~~u~~~as''cJpi~~·sec~ii~ ~j~ ~~e~ ~unJ~icio 
verbal' concluido éste, derifro d~ l~s .Íres 'díáS slguie~tés se dl~tará senÍencia, en la éuai acordará 

.- : _.:,., : ;:. ·.· - . ~·: . ·· .. -. ': > < 1.:» . e:;,·~:-'. ... ·.~:;·Y·; .. -_\..;:_-~·;.,,.,:~:/:: . ~~ ':,:_:·- ·/:::·'<·-~~-,~->-' -'-~:-:;·:-:·.: ~;-,>. ·t: -
amparar en J~ ~~esió~ \a,Lquel.~· haya obt.e~ido o· d~rla:.al .· .reclam~~te,:;c."n. todas ~ús 

consecuencias, dejMd~ sin .efe~l~ la dada ánteriom~nte: Si ;:.,sul!aie háber,P,~oce~id'~ de mala fe 

o dolosamente el que promovió el interdiéto se I~ condenará a las costas' y á'Ja inderruÍizáción de 

daños y perjuicii~{~s ~~Jabl~ ~n '¡;~ er~:tos r~ res~Í~ciÓn, ,~;~º ,que ~tl~de' ~~~ se 

procederá a la ~jÍ:CuCión. 
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CAPITULO TERCERO 

3.1 LA POSESION 

CONCEl'TO GENERAL 

El estudio de tan fascinante institución jurídica ha sido y será un tema de contravenidas 

dogmáticas, algunos autores Ja estudian después de hacer alusión a la propiedad al considerarlo 

más lógico y didáctico por Jos problemas que Ja posesión presenta, al señalar que.sin ~onocerla 

es posible estudiarla como consecuencia de Ja propiedad· aún sin conocer Ja posesión, como 

nosotros pretendemos, de tan variadas opiniones sólo .nos compe.te analizarla como base d~ Jos 

interdictos ya señalados como posesorios, es decir, que ya se ha dicho con antelación la 

naturaleza jurídica del concepto interdical, tocando en Jo presente forjar el principio en Ja 
' - . - ' 

posesión en Jo que corresponda a Ja posesión de los bienes y adecuando su élasificación en 

exclusiva proporción a los inmuebles de Jos cuales se ocupa el ejercicio de Jos inierdiCtos 

posesorios, Jo cual no puede suceder sin que ai caso se analice a la "possessio." 

De tal rClrn1a que nos atendemos a sus orígenes romanos, señalando que ~ri su. época Jos 
• -· ... ·-> ·····"· ... 

jurisconsultos se' enfrentaron a la dificil tarea de dar a Ja posesión un concepto gen~ral' que 
-:_ -- - .· ,·. ·;. 

resolviera las tall variadas ,demandas de protección en su tiempo, según se Jográ entender, su 

estudio tuvo encontradas opiniones: EO ANIMO NANCISTUR .. P6SSESSION.EM; ET 

CREDATSE .oOMINUM ESSE, "Gayo". o. como. Jo ~e~~·l~ba "~aJI~'; NOM;fM1EN 

OPINIONE DOMINI POS!DENT. También "Teofilo" menciona al .:respecto; ANIMO 
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DOMINANTIS POSIDERE. La posesió~ teóricamente ·conocida nace .lentamente· .bajo las 

influencias de resolver prácticamente los conceptos concebidos hasta ese momento y aúri al final 

del periodo de la República, eri tal vi~~d lo;Mstoriadores del de,:.cho roma~~· c6~ce~tu~lizaron 
con mayor avidez los principios, fundamentáles, por llamar así al .icsullndo e~lécti~ri que se formó 

en rededor de su aplicación: 
,.: ' . : ·. ·:~.··- " '.> . : 

De igual manera se come~la (2) res~cto ~la opinión de U~PIANO '.'NIHICO~MUNE 
HABET PROPIETAS cuM• Püssessroiiles:· (No.hay.~ada·~n érirnún ~nt~g·¡\rJpi;Ctád•y 

posesión.) torTI3d8s CO~O ~~~ p·ara desftrr~~f
0

~r 1~:-~Corias ~¿~ ~~~noéi~~ ~~~fro. d~ 1a· hiStoria 
' - - . ,. . - ,-, . ·-· -~ - . " -' - _.,. - - ' - - . .;'. . '" -

del derecho; v.iri savlgny ~º~º pad~~ de la teoñ~ subjetivn o de la voluntad ~~bre 1~ posesión, a 
· __ - ._;;,,,-._-~_;_; .. \.-~:.;-.,.,.~o·-·-7 ,, ~.· ~--.·. · ··-- · ··~ • ·::.";< .. ,',t~t.~---~ _. 1 ·-·'· -__ 

lhering confraposiciones d.e,1a· misma y precursor .de la tesis objetiva, mismafque .tuvieron su 

mayor expresión en ío; tóci1gó~ civiles de í 870 i. 18~4 a1 ~ii~ero y'al·d~"'í928"'~1 sésurido, 

corresponde al maestro Saléilies lá.proposici.óri de una teorra que giró en Íomo de las dos d1timas, 

a las. cuales nos ~e~itire~~s d~licad~men~~ •• J~s ÍÍntlguo~ Juri~~~ns~il~~ . part~;¡' d{ía b~~e 
institucior.ai, ~e~alllJld~ en su.co~c~p;~los eÍ~me~t~s d~ I~ ;s~sió~qu~ indefe~liblenient~ hasta 

nuestros tiempos se conservan, éri primer l.u~llr el corpus, o podÚ físi~o qué' se ejerce sobre 'el 

bien y, el animus, intención de ser reconocido como aquel quien ejerce originalmente ei poder 

físico, cabe señalar que es efe está ·sue~~ como se· lnterprelan sus elementos, ya que resuil~ía 
poco elocuente insertar a la iet~a las.palab;Ósde tan agracind~s comentadores. 

Iniciando así su concepto y llna vez concebÍd~ hemos de referi~os a có~o ~~ un sist~~a • 
federal como el nuestro, ~e dei~mtl~a el im¡Íerativo en nuestras leyes, tareapoc~·deseable ~;~u~ 
tan variadas aplicaciones: pero.de alguna manera ilustrativa del sentir social de ·nu~stro país, cada 

uno de los iegisl~dores adecuan la·, norma jurídica a su realid~d soeial, si ble~ es .cierto que 
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nueslro siMema no deja de ser cen1ralis1a, perrnile el ejercicio de Ja soberanín en Jos Eslndo_s que 

la confom1an, de ahí Ja lnlención de comen1ar en la manera de Jo posible los vnriados conceplos. 

La posesión admi1e· sr. clasifique, iamo como ahora Jos romanos admilen no sólo Ju 

posesión de bienes co~órales, ;i~ll ia~tbiért: los d~rechos denominados cuasi-possessio o e.Si 

posesión, así también.la obi;nida'desdé su':()rigéncon lodos sus elemenlos, como la simple 

. delenlación o lenenci~. llani~d~derivada del supueslo negocio jur!dico que le dio su origen, por 

iodo .ello Ja leoríá_.de·¡.; po~~sión'merece"-se'i necesariamenle analizada, punlo a punio hasla el 

momen10 .~ e1 éu'a1 seá~pa~j~da.Fu prolección, ma1eria rundamen1a1 del presen1e trabajo. cabe 

hacer mención que úun eúando exisÍcm·vn,iadas acciones !endientes a prolegerln, por su esencial 
""\ - ---·- --.-,--- - . 

virtud y rapidez fascina á' su'~sludió. decfrenlre dos (inlerdiclo) el mejor derecho de poseer, cuyas 

consecuenci~ jurídi~a; ~~n n~l~bl.emerÍte distintas lo cual parece a mi particular observación, su 

verdadera aplica~lón pal°a J~~· ~~túdtosos clel' derecho de hoy en día, por ende la obligación de 

en~rgull_ecerse de I~ ~plicaeiÓn de,J dcíl!i:ho posesorio y su protección n través de Jos interdictos 

posesorios en,nue~;ra J~~i~J~~iÓn; 
" - ~ ·:: 0 .'-\ ; . . ' 

Se c~mparte la ~piniÓ~ ~e m Ja''posesión, com'o una relación o e~tado de h~chos sin 

clasificación Jurídi~a alguna;· o _si !ni siluación engendra consecuencias denrro del. campo. del 

derecho mexican~-~~ctual. El 'conocimienro generar del' individuo denrro de 1·a· s~iedad Jo 

enliende.como una relaclón. estable que se ejerce sobre alguna c~sa sin·qu/por~Jtci e.inga· ... 
documento quejuslilique Ja detentación material de Ja misma, o aún con él, pero-~ll~':el m.ismo· 

no nos faculta parta disponer a nuesrro libre arbitrio del bien detenn,inad~, sá_b.ld~ ~-~-·q~~-- tal 

situación o eslado debe ser del conocimiento general para que la sociédad nos ot~/gue Já calidad 

de poseedor y que esta siluación o estado de hecho no sea momentán~() o pasajero, sino por el 

conrrario mediato y público, que el mismo se ejerza por sí y para sí mi¡mo, p~;q~~ tal ~ea el caso 
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que el conocimiento general lenga conccptualizado tal .acontecimi~nlo en ~~\·or-._dc persona 

distinta de aquella por quien se ejerce para desvinuar cualquier.acto t'endiente a concedemos el 

señorío del bien. -- . . . 

Este poder que e maná de la siluaciÓn ~ue te~emo~ sobre elbien debeucompañnrse ~e 
elementos característicos basados·. en' el ~¡iro~eclmmie_nio~pe~onai_~cle la,cosa_o lii_en que se 

· pretende poseer, ya que~~i~_~sio~- resúJi~rf~ dudos~' 1a dete~tación; q~~ se '~jerzá p_orque a 

diferencia. de los elém-entos d~ lá ¡,;..;¡;¡Jd~d?fa'"p~~ésióh'~dq~i~id~ ;e .ba~a en la. inténción o 

detentación con o sin tít~lo del bien eón él objeto dé extender··~uest;~ p&;er d~:-dominio sobre 
' - ·-- ~ - . . .. - . " - . 

ella, a lo-cunl.;ri c~;o d~ s~rl~ y~ iío ;610 cumpliríam~s con Íos ~equisli~s para poseer, sino que ,_,, ~ :- ,~ 

virtuatme~te te~dríamos"qúe ser reconocidos como verdaderos P<;seecl~res: No debe confundirse 

la posesiÓn, es ~ecir:lene;~I corpus o poder físico y el ánimo dé poseer ~n concept~ de dueño en 

el ~jerclélo d~l-seño;í~ que tenemos respecto del bien, con el dominio; pues esie último lo ejercen 

quienes u~~e ;;·p~~piedad del bien y que sin embargo como se dijo an'teriormente se puede tener 
- ~- . - . 

la propiedad pero no asl la posesión de la cosa, tal es el caso de los bienes d~spo.seídos a' través 

de actos ilícitos o sin tClulo alguno, por haberse otorgado por el antiguo propietario el 

aprovechamiento temporal, no con el objeto de apropiación, sino como consecuencia del 

ejercicio del ius utendi, fruendi y abutendi, que alguien ejerce en el justo dominio con antelación 

a nuestra intención posesoria. 

3.2 CONCEPTO ROMANO DE LA POSESION 
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. . 
En el derecho romano (1) Petit, EUgene~ Tratado Elemental de Derecho. Romano. Bu. 

Edición Edil. Porrúa S.A. 1991 717 pp. se detenninó. que In p¿lnb;~ "pbssessil)nis ".~ pos~siÓ~, 
aparentemente deriva del.supuesto.'.'pos.;.; .. o p~der, y poseer significá tener bajo el poderfísicó, 

de tal suerte que este p6der s~ deterÍnino puriuiíente material sin iomár en C:orisideración si ,aquel. 

que lo ejerce sobre el bien' Úene ~ no el d·e;echo de ejercitarlo. Al respecto el jurisconsulto 

ULPIANO señala: "~IHIL'.COMUNNE HABET POSSESSIO CUM PROPJETAE", en 

consecue~cia los r~m~no~ c~~c~bfan la ~~se:ión como el hecho de ser capaces de apropiarse o . 

tener.el ejercicio d~ese'p~dd; s~br~ unbicn o una cosa. siempre que ésta sea corporal ni menos 

en los principios ~~nio. siÍirneión jurídica, en la razón de que se ha senalado que más adelante se 

otorgaba la pose~i~n de;~stadci o de algún derecho este poder que se ejerce sobre bienes debe 

acompañarse de l
0

a'retencióri' material con la voluntad de poseerlo haciendo de está pose~ión lo 

que cualquier propietario tendría derecho a ejercer, es decir, disponer del bien como si se tuviera 

el mismo derecho de un propietario para disponer de ella. 

Ahora bien, se scfiala de igual manera que la palabra pusscssio deviene "sedcre", sentarse, 

que sirve para detcnninar una relación entre la persona con la cosa o bien que posee; 'con Ja· 
' .. · ·:.:.· 

exclusividad física respecto de las otras personas, de ambos conceptos encontmmos. sliniiitud de 

apreciación respecto del sentir acerca de la posesión, ·de cualquier fo~a ·~e· nccesit~ \i se 

pretende adquirir la poscsiÍ\n que se ejcrLa el poder físico sobre. el .bien y ·4~c ~s~~ se haga 

motivado por In intensión de apropiarse de él en la calidad de propidt~ri~ d~I ml~m~,.lo que Jos 

comentadores reconocen como el corpus y el animus de l~s cuales se consideran. co~o ele,mentos 

de la posesión, análisis que en su.s teorías se basan Von Savigni yiheri~g •. : 

(l) Petit, Eúgene. Tratado Elemental de Derecho Romano. Sa, 
Edición Edit. Porrúa S.A~ 1991 7l7 pp. 
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Para Von Savigny es necesario que ese poder flsicó'se tenga en. virtud .d_e pose~r el objeto 

como suyo, es decir, nuestro doctrinari¡;• analiza el 'concepto rorn~n~" de Ja posesión, ha.ciendo 
. .. ., . . .. .. .. . - ' . ' . - - .:,,:.·.~ .. ,; . ; . . ~ . . . . - . 

suyos los elementos que Ja ~ornponén." Elani~us rem sibidi habendI íí animu~ posidendi, 

elemento detenninad~ co~b.¡u~eti~o po; ~uesÍ~o aut~r ;;de ~.j~dé" ~~rt;·~u t~orla d~ la: 
•¡· ;., • ; • • . . • ;:- ' , . - • _- ' - ' . -:·· ' ~ ,·: , ~ .:. ' :: . • . : : : 1 ~- 1 -, ~ • • • • • - • ._ - •' ' 

voluntad, át elemcnt~" subje'tivo~ :debC. ácompañarté" el :corpús "o.' pOdér_ flsi~ó, · .. toda vez que 

careciendo de esi~~o p~ide c~'nsiderar~~.~rriéi p~s~sión·~ esa situación o est~d~.de hecho "que se 

ejerza,·"sino •1i;;.·d~1;~í~C:ión ~\en~~í:i~':~<i~o~idii c~rn~ p\,~~essi~na;;;Alis; ~~é p~d;r ª carecer de 

consc~uenciasj~~f~ica~ d¿rítr6 d~l~~rnpo del clere~~o ~o~es~rlo, s~rfa ~Í cas~ del arrendatario, 

cuyo animus ~s ~prés~~taü~c) d~ oir¿ c~n mej~Ídere~ho que éste. dentro de las fuentes del 

derech~ rom~~o s;; Ji~~~~ a'"~rop~sito ~~ ia posesi~n. Ja ~istinción de las posesiones, possessio 
• -- • ·--_e_.~-\-· __ ::_ __ .,__ .__ - ~..:,·_ -- ~ ' 

naturitlis "detentlo," detlnere, in possessioni ese'', la possessio civilis (possessio), possesslo jusia 

(ncc vi, nec clam,.nec,;rccarl~). ~~ssessi~ injus;a (vi, clam, pr~cario), y la posscssio bonae fidci, 

malae Jidel. 

Por :ates razon~s,Ja pos.es.ión en el derecho .romanotuv.o qu.e ser ampliamente analizada y 

protegida, (2)Florfs MargaraÍlnt~ F: Gúiúeimo: D~r~ch() R¡;máno 5a. Edición Edil. ~sfinge S.A. 

' 530 pp. aludé en ~n·:juegcl de pal~bra ill néc~~idad de dicho' estudio por lo~ juli~~cmsultos al 

manifestar: "en un rincón iÍ~Í ~aÍa~io d~ • l~ 6ieg~ "otos~ d~ la j~~Ílcia ~ive ~na s~lt~rona, su 
". . . ._,-, . - - . . ~ . ,, .. , ,;;·; . . 

carácter es complicado y causa muchos' Írastornos a JapacfÍica c~nvivencia de Jos co~ceptos 

jurídicos, sin emba~go, se le t~Íeráya q~e ~o ~¡'pu~cl~ pre;cindir de eÚa".' 

(21 Floris Margarannt, F. Guillermo. Derecho Romano Sa. 
Edición Edit. Esfinge S.A. 530 pp. 
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Al referirse de esta fornia a la posesión que según se señala. no es un auténtico. derecho 

por estar lntimamente ligada a la propiedad, s~/pc,rmite su existencia dentro del campo del 
. . . 

derecho. Situación que parece ser contraria ni ver~adero sentir 'de los jurisco'nsultos .romanos que 

con tanto aprecio nos .legaron su sabiduría ni ,;,,;P.,cio; considerándol~no com~ ulg~ accesorio 

del derecho, sino como una dentro del 

desenvolvimiento de la sociedad. 

La teorla de Ju posesión se desa;,.ollo lentamente y .como ~~nieeu~neia de la reiterada 

práctica de ideas generales concebidas y aplicadas en l~s co~sta~t~·s c'ontroversias de tal 

institución, lo qu~ trajo consigo que existieran diversas formas poco unificada.• de aplicar, 

haciendo obscuro su entendimiento hasta el fin del periodo republicano, situación que se originó 

por carecer de principios fundamentales del conocimiento general que norrnara la materia, dos 

titules; .uno del Digesto y otro del Código se dedicaban u la posesión, disiinguiendo la posesión 

flsiea sin consecuencias en el derecho y la que consideraba la ley, In posesión flsica es o debe ser 

considerada como un hecho, una detentación o apoderamiento real de una cosa, la intención de 

quien la desea obtener para sí, ba.•tando el hecho de poseer física y exclusivamente (Ea res facti 

non publis est), a lo que los jurisconsultos denominaban como In nuda detentio, naturalis 

possessio, corpolaris possessio, expresado por las siguientes palabras; naturaliter possidere in 

possessione ese. Así es como se atiende puramente a la posesión. 

Dentro de la ley In posesión se le entiende como un hecho sino como un derecho que se 

robustece por la inte~ción de las partes. Detentar corporalmente una cosa puede no ser posible 

(possessio non tantu11,1 ·corporis, sed juris est) expresado. por conceptos, possidere civiliter jure 

civile.possidere, o simpleme.~te posesión (p~ssidere) .. Así la posesión legal se compone del hecho 

de poseer y la intención, el hecho legal de la posesión sé haya en que la cosa.o bien'se éncuentre 



82 

a nuestra libre y peñecta disposición aun cuando ésta se ejerza por .inteCpósha pe~sona,porque 
quien realmente .la ejerza ~o tien.e el ánimo o Ja imención de poseer para sí"sinó Jo hace en 

nombre y representación, ~n.consecue.nciapnra J~s roman•o•s Ja posesiónn~ e.sun derecho 

propiamente di~h~; si~~ ímhechÓ iegáJ ·con cons~~Úen~ias jurídicds res facti, ~on j~ri~; de ;al 
_ .... ;: . ·, ,. >. >, •• ,•., .'. '" .~;:·"· ·'.. ' • ·-, ··- • .,, • ·': - •• - ·- - , 

suerte que esiisitú·~~ión d~ h~¿ho no pu~de he.:..darse o ~Ücecler~e. por éÜy~ razÓ~ n.o ádmité un~ 
-· -·. •• ~ -· • • • -·. - • ' '• - ·,;.-'. .- --- "'O - ,. •• _ -· - -_- ,- ' -

verdadera posesiÓ~ jurlcii~;; ;¡;¡º ·¿~~ndo el pod~r maÍ~rial sobre Ja ~osa pueda enger;drar'efectos 

de derecho, sea p6r JJ~;tio.."d~ ~~Jetiv~s derivadas de Ja intención de q~ien p~see. Elpoder 

material posesori'Ó~je,:;,ido p¿~ personas distintas como los esclavos y Jos fnmiliares,,se éonoció 

como una tenencian~tural, ~i.como las cosas que forman parte de otras que ya se poseen. 

. . . -. 
3.3 ELEMENTOS DE LA POSESION 

---_- -~ - . 

Dentro· ddos seguimiento del derecho romano de Ja posesión, se ha señalado que para 

poder constituir ési~; se debe contar con el ánimo del individuo que ejerce un pod~r físico .sobre 

el bien o Ja ~cisny~~r considerado como poseedor, es decir, se requiere del cor¡lus o poder flsico 

y el ánimus intención psicológica del individuo de poseer el bien como si fuera propio. 

En tal razón este poder corporal que la persona tiene sobre el bien debe ejercerse pa'ra sí, 

comprende el conjunto de elementos materiales que demuestran la exlstenci~ del·~~er flsi·~~ del 

poseedor sobre Ja cosa, para retenerla en forma exclusiva, Ja simple corporei~ad s•e:c~~c{~·~n .. su 

forma más pura como una detentación o tenencia que no constituye jurldicamente Ja pos~~ión, • 

en consecuencia no la hay, tal serla el caso de que todos Jos bienes que de alguna manera se · 

sometan a nuestra voluntad física de apropiación pasarían constantemente de posesión. en 

posesión, situación que resulta inveroslmil ·si en ella no se acompaña la situación o estado 

anímico de tenerlas en uso exclusivo, puede que Ja persona tenga sobre el bien un poder, 
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inclusive que el ejercicio del mismo se realice por.prol'io interés; en la inieligen~ia que lo ejerce 

en nombre de otro te.ni~nd~la obl:igación de guard~r y custodiar lacos~o- bien, es ~iert~ que tiéne 

el coiPus pero no el llni~Js dé det~n;ar la pos~~iÓn, segúll ,; doctrina c;á~ic~;~~ ¡,iesenui la 

/ ..•. _> -:--~' 

Basad~ la posesión én el corpus; no siempre se requiere q~~ s~lenga dir~élani~nie, puede 

ejercitarse ~n:r~".m~ l~dir~ela por inÍ~q,ósha pcrson~'nue~tr~Iey ~eÍl;Ía: ::~~áll~~ se de~uestre 
~ . -_:;·~.-~. _,,.,~:;_' ,:-. .:.~-' 

que una persona tien~ ensu pOder una cosa en virtud de la situación de depcnde~cia en que se 

encuenlr~ respecto ~el p;o~iel~o de la cosa y ~uÍen ({ re;~~e '';;~ p;~~~ch~ d~' ésl~ ;, en 

cumplhll~nto de las órdenes e instrucciones qu~ de é1 a recibido, ~º·~~ le éollsid~r~ po~eedor. En 

consecuencia la posesiÓ~ la sigue ejerciendo aquel que ra ~~nfie~e;; sa;~~ el caso ell q~e éste 

llllimo al tener en ~u favor el ejercicio d~I poder fíSic~, la ejerza ·c~~-~nim~ deapropiación 
'· .. .. ·, . 

personal excluyendo u su dador, la posesión da al q~e la tien~ la presunciÓn de' propietíirio para 

lodos los ef~ctos legales. El que posee en virtud de un derecho p~rsonal,o_d~· un_demho real 

distinto de la propiedad, no se presume propietario; pero si es pose~dor.de buena fe tiene a su 

favor la presunción de haber obtenido la posesión del d~~íl~ d~ la 'Jo~a ·~d~r~~~~ ~seidJ. luego 

entonces la posesión para considerarse como tal debe acomp;ña~¡ de 's,u!idos:ele~~nlos, de tal 

suerte que de no existir más que uno de ellos, tendremos legalm~ll~e·l~:,¡i;;~~~j¿n,''~n ei"s~puesto 
. ·. ' ----,. - . - . 

de tener ambos elementos debe tomarse en cuenta que cuando en virt~d d~ ~n act? jurfdlcÓ d 

propietario entrega a otra una cosa, concediéndole el derecho de retell~rla ~empóralrnen'íe en su 

poder en calidad de usufructuario, arrendatario, acreedor pignoyaÍicio,· de~sitari~ o cualq~ier 
otro titulo análogo los dos son poseedores. El que la posee a tflul~ .de p~pi~Íario, ti~ne una · 

posesión originaria y el otro posesión derivada. 
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~I animus, eleme~to psiéológico con carácter de manifetaclón externa de la V?luntad y e.1 

cual consiste en realizar actos material~s de la cÍeteniación de conducirse como. propietario/ a 

título de d~minio, situación en. ia cu¡;j se' hace l~caple eh la de~ida: aten~ión acl..Cá: ¿~ si el 
\ , . ' ' . .. . . 

animus debé ser siempre domini, si~ él se deben ej~rcitar de igual manera.el uso, goce.; disfrute 

del bien que posea, si tan sÓlo es ~ecesari~ i:ónducí;.e corno si'1á5 cosas 'que se pretender poseer; 

se ejercitan en s~ ~ropio n~~~re y~~ ~~ve~~o:~~~~~i~L >;:'.:. ¡·~:: ~,~·¡:.·. . . 
Según se señala, Savigny al ~la¡;.;ra~ s~ teo·lf~ fub~ lapos~~iÓn ~I ánirilojuega el papel 

más importante, de. tal suerte que este <l~~~·~~r c~~~id~i~do ;j~~¡;~d~ ·¡~' doct~ina subjetivista 
,_...,.-=.·--·e:;",',-·~-,-'-··-- . '· - -··'•, . 

como el animnus dominio anlmus rem sibl hallendi.'. ;. •:;~ 

Autores como Ripert, ~eñalaÍt ~~~~t~.ie l~ pose~lón que el ániÍito debe expresarse en 

concepto de dueño o en prov~clló pr~pio co~ ~I obj~t~ de q~e vlrlllalmente .sea reconocido como 

poseedor. 

De igual fonna se señala la opÍnión de. Fra~cia,: es' el ánimo la intención por parte de 
' .. ·'' ''• . ' 

aquella pe1sona que por su situación pos~e de ~ctuar.en nombrii propio, denominadas bajo las 

expresiones animus domini ·o ~ni~~s i~¡{; ~ibÍdi°hábi;~di; las ~Jales. no devienen del lenguaje 
,, - . ' - '"·-· - - - _-_ 

romano, sino que su composición gramati~ai°rué ~reada por ~l propio autor de la tealfa subjetiva 

de la posesión, con el objeto de pode~ d~terii;lnar ~~ verdadero se~tido, p~ra dicho autor el ánimo 

denominante es el ele~enio dete~inante y' ~~b.;;~o.: > 

Analizand.o los punto.s -a.riicriores se h,acc alusión que dentrO de nuestro derecho actual, el 

cual se basa en la teorla objéliva de la posesión de lhering, éste animtis al que hacemos referencia 

ni es un ani~o cteilo~i~io é1'qu~ ~conCICe nuésira iey,.si~o simplemente la manifiesta voluntad 

del in di vi duo con· el objeto de. ser reconoéido por su conducta como poseedor. Se seftala que el 
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animus debe definirse como Ja inlención de sonielcr las cosas.al ejercicio del dcrech~ reál al que · 

corresponden Jos a~los que'consúiuy~n el corpus. Y ~i lomamos en' c~n~lde;ació~ que laposcsión 

se olorga de buena fe a lravés'de un IÍlulo suficienle para considera a quien de1en1a la· posesión y . 

que a su vez se de1erlnina que esla fe se presume correspondiendo a su adversario la 
._ - '->'· ... '.·' 

demos1ració~ ·que de la· misma sólo debe ser considerada como una de1en1ación o lenencia, y por 

juslo titulo se debe considerar a la causa generadora de la posesión. 

3.4 LA POSESIONEN NUESTRAS.LEYES 

En nuestros dos magnos códigos civiles, el de 1870 y subsecuen1emen1e el de. 1884, se · 

analiza la posesión señalando que ésla es lenencia de una cosa o el goce de un· derecho por 

nosotros mismos o por olro (a lravés de) en nueslro nombre, de lo cual se entiende h~h<ir tom;do 

siempre como base fundamenlal Jos dos elemenlos que la componen, sin. qué. al caso se 

mencione la cnlid~d de dueño de la cosa o bien en el que se ejercita la posesión'. pÓ; ~lle c~nio lo 
'-.,''' · ... ' 

ha expuesto ·el maeslro Savigny en su 1eoría subje1iva la (l<lsesió~ no~~ ~je~e c~il el .animus 
-~:..- -

domini. de la propiedad, sino por el. animus reni sibidi habenJi, cs\Jecir/por nosoli~s mismos o 

por otro en nuesirono~bre.·/ . 
;._~~-:°'_ :':~<; ..• ' ~~~::~~: «~.: :~--'- -- ____ ,, 

\-;--~-¡' ~--·: __ ,--~~-·//·: 

En un~ Jí~·~a 1r~dlcioÜ~Jde Jos co~'.cc~~~s roO:á~~r'expu~~t~s;nt~I~~ Je~~s. se ~xpone que 

~nicamente es póseedor en ;¡·~~.~~·~q~~;'<í~;¡d ~~~~ ~~·rÍ~~bre ~~pi~:·~u~~¡ qu~Í~ ~s~e ~n. 
nombrede Olro, pues no es poseedor en'de~~~o;admfüencf.i·p~r·c~n~ig~l~nt~ U~; presunción 

juris tantum para considerar que todo poseedor es propietariodel bie~: d.; Íal suerte que .·' 

articulo 828 dispone "la posesión da al q~e I~ lien~ la presu~ción ~~· pr~~i~1.;ri~ ~a Í~os I~ 
efectos legales, que al caso resulla ser en virtud de ~n; coótrove~ia,J~ca'rg~d~·lap;.¡éba·~ ~qu~I 
que pretenda despojar de tal derecho al poseedor:· en' Ja ley' de 1~84. ~e olorg~ ~n~· doble 
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presunción al señalar" el poseedor liene a su favor la presunción de poseer por si ITlismo,. lo cual 

infiere que lales condeplos Uev~n lmpÍícilos lanto al animus COfTlO al. corpus )' l~.;:á a quien no 

posea demoslrar en .í *~ciclo de su ~cci¿n lo~• el~ITlent~s qu~ si~ncid baslos )' s~fici~nles le 

admiculen una mejoq>osidón. .. 

VaÍe en. ¿on~ecu~~cia tomar e~ cÓrisid~ración la Ílcenada posición que guarda Osear 

Morincau en·· su 1~sis·· expuesl~>'.i~bJ': la ~~sesiÓn en el• d~reéhó• méxlcanó; ~úle~, ~I· efecto 
·,;-~ · ·; '-':~~-,~~, :;.:r: -<~~·~,:.~ ·<;,~·....::,._.:_.,,.:-;{ ~~·:.f:-":·.~ : -?/< +.:·;.:-· -_:-::.:-1(··-~ -~..:-~;--·:::~::rr~: -\:·:: ·::;~-::;-=->=- : 

considera que el lcgislad~r en nueslr~ c~igo' civil. ac1uál~n.a~define __ claramerile la posesión, 

señalando que•no ·puede' ser 'definida como un ~lm~l~ .• he~tl~'"'~ue' prOd~iéa consecuencias 

jurrdicas. ·.que· c~ni~cuenie;;¡eíli~: d~be serCéonsidéraiiii · 1á ¡ioSesión coin~ im· derecho pues 

manifiesla que. la p0se~ión en Mé~ic~ seael .ej~rcl~io}e ~~--~.<J<Íer d~_'h~ch~; en' el caso de la 

propiedad pued~ darse que el pr~~ielario nÓ sea qÚlen ejérz~ csl~ po<for'd~ Ít~chÓ )' sin embargo 

sea· considerado como poseedor, pu'es el pO<lei efec1ivo es1á caraclerizadÓ 'por la delenciÓn 

subordinada que se ejerza por ei otro. Estinta nuestr~ ~uto~ que ~I ;ro~i~1Jo es pose'.dor aun 
, , . .- .. - . ----~ .. _ > e; .,.._.- . - ·• - ; r - <-' - -,-· •• ~ - ' 

cuando no ejerza un poder de hecho y no el del~nt~do~~~bordinacld, ~n virtud ,d~ que la pd~esión 
jurldica es un derecho subje1ivo que en f onná por d~rr;,í;i taxiu·i~a iá'Íey nb fa~~lla á de1e:iuinadas 

"- »-: 

personas para ejercerlo y no como un simple héchb con ~bns~cue~ciás jurídicas,. cdnc!Üye 

;ueslro aulor que la prolección jurfdic~ se d1orga aÍgurÍ;;s ve¿~5 ~ ¡¿ .,drs~~~;q~e ejerce el pod~r 
. ' - - . . ' ·,_--- . ·, 

de hecho y en airas al que nó la llene; pCro que en 'ii~al~~d d~ cireúnst¿Íicias s~'¡irol~ge al 
·- . - •;' , ·'"·" 

primero, el derecho de posesión, que s~ co~sagr~ en llues1rf cárla Magn~ ~!_sen.ala~ que el 

ejercicio de los hechos de l~~~~~~lÓn ;;;~~;[ p;.;t;gi~;~ p~~;~:;~~~~;;·~n;¡~uá!~~d ~n;.. lds 

hombres y la paZ social, cdn;o .~ fu~nifi;s1{én lbs árlrdú1d íijy 17 de l~ 'cóii~titu~ió~. ~· nieg~· 
'. ,•, • ' •' '• )0 ,, ·~ • ,., > ~ .-', ' "•' ., • ' ' "'" -'""'"• ' ' ·- ''· • F 

que a la posesión se l~ de~· ~-;;ri~iderat~on;ó u~a\11Tlji~ y,llan~'siÍu~cÍón ó ;,.,derde hecho, 

insisliendo que s_e Írala de un verdadero ,derecho qúe se éncuel11r~ 'dentro de la atribu_ción que se 

da al ejercicio de ese poder _de hecho~ considerándolo como un derecho ~ubjelivo que se olorga a. 
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determinadas personas 'j cuya protección jurídica se ejercila a través de los inlcrdiclos )' de las 

demás acciones poscsori as. 

Morinueau, (8) Los Derechos Reales y el Subsuelo en Mé.,ico. SistemJticamcnre asume 

que en ningún sistema jurídico se atienda a la posesión como un poder de hecho, considera qui! la 

posesión puede incluirse en et conceplo general de los derechos subjetivos, ya que implica el 

otorgamiento de una facultad en favor de una persona delcnninada irnponict1do una obligación de 

respeto a los demás. De la definición del imperativo del artkulo 790 del Código Civil que señala 

como titular del derecho de poscsion a quien está facuhado para ejercer un poder de hecho sobre 

la cosa. cierto es que es poseedor de un derecho quien goza <le él y en la poc.e<ión, c;ta atribución 

del ejercicio del poder de hecho y el goce de los derechos. Este poder de hecho no debe ser 

considerado como la posesión jurídica, pues carccícn<lo de ejercido 1a post!sión que existe 

reconocido por la nonua legal, de tal suerte que se rrnta de un derecho, pero que se atribuye a 

determinadas personas y no por que se ejercite detcrmimtda acrividad, en 1·irtud de que el objelo 

del derecho de posesión no puede ser e.1 hecho actual o natural, sino un objeto ideal tulelado por 

la nonnajurídica, si el objeto de la posesión fuera el hecho natural al desaparecer éste también lo 

serla el objero del derecho de posesión. 

Por rules razones rcsulra por demás interesante conceptualizar la aceptada apreciación del 

autor en comento. panique evitemos que Cf\C axioma jurídico prevalezca dentro de la aplicación 

del derecho posesorio en nuestro sistema, ya que como consecuencia de cito el legislador y aún la 

autoridad jurisdiccional en ejercicio de sus funciones, transforma la verdadera narnraleza de la 

18) Morineau. Los Derechos Reales y el Subsuelo en Mé>:i co. 
Cita 13) 
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posesión e,n México, prueba de ello re.•ulta ser que en el ejercicio de la posesión nclunlmenre han 

dejado de ser juicios breves como en sus principios, para convertirse en dilatorios y costosos 

procedimientos que en lugar de resolver interdictalmente' la cueslión se vuelven Yiejos, además 

de que como aquf se expone en capfrulos posreriores la resolución (jUC pone fin a ta contienda 

carece de la fuerza ejecutiva de las sentené:ias definitivas dictadas en los juicios ordinarios. 

Es meneslcr señalar que desde sus principios se a lralado de delinir a la posesión de una 

manera categórica y trascendenlal dentro del_ campo del derecho, Teofilo señala al respeclo 

"Tenencia de una cosa corporal con ánimo de señorío" la ley de las siete partidas la definió como 

lcncncia, "derecho que se orne a en las cosas corporales, con ayuda , del cuerpo e del 

entendimiento", pero resulta que In más complera y recomendable se atribuye a Coviello; "una 

relación de hecho de la persona con la cosa en la cual se revela In inlención de ejercer un 

derecho, relación que es 1u1elada por la ley, prescindiendo de' In cxislcncia misma del derecho". 

La postura de nueslro Código actual se basa en !res principios fundamentales derivados 

de las leonas de lhering, así como Savigny, es decir, un poder flsico que consliluye el corpus 

posesorio o conjunto de acros que revelan una potestad de aprovechamiento o de custodia; ésta 

implica que el propósito o fin constituya el animus ya expuesto en el presente trabajo y 

finalmenle se precisa una causa ba•lnnte que origine la posesión. 

3.5 CLASES DE l'OSESlON 

En el derecho anliguo se conocieron como especies de la posesión a Ja possessio cívile o 

ad usucapione, por cuanto hace a la primera de ellas es lo que se conoce como la mera 

detenración a la que nos hemos referido con anterioridad, la possessio cívile adquirida a través de 

unajusra causa, con rf!Ulo idóneo para la adquisición del dominio. 
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En nuestro país se ~la<ifica Ja posesión piiniendo .de los siguientes puntosde vista, la 
. . ' 

intención de buena o mala fe o dcliciuósu: atendiendo a Ja da<e de procedencia. en. forma 

ordinaria o derivada, así también de. Ja forma deadqÚisición y di~f.:Utc como pacífic~.' c~ntinúa y 

pública, de tal suene que analizando las anteriorc~ dife;e~cias hace~os común acuerdo con los . \; ··''; - - __ , 

elementos que la integran de Ja manera siguiente: 

De Buena fe, que es aquella que se otorga a quienes tienen títulos suficientes para poseer, 

como Ja causa que da origen a Ja ·.~i~~a. ~I caso , se señala cuáles són Jos efectos legales 

correspondientes para el caso de haber ~~quiri~o Ja posesió~ ~ t~á~s d~. título. traslativo. de 

dominio, como lo son; a) tener comÓ suyos JO~ frut:s q~e'se origi~e~, b) S~ abÓnenJos ~aStOS 
necesarios y útiles realizados, asf como la retención de la posesión hasta que se·,~fecttie el 'pago. 

c) Ja facultad de retirar las mejoras voluntarias, si al caso no se. c.ausa. por ei}o un,,daño material :. 

sobre la misma. d) el que se ~fectúen en su favor el abono ·d~ iÓs gasÍ~~· ,.;,~IÍz~dÓ~' pa~a in 

obtención de Jos frutos naturales o industriales, asf como ~I pago. cÍe Jos i~¡~~se~·:iegales por el 

impone de los gastos efectuados. 
~-: -

<~ -~_--=-..o.:.--· 

La mala fe, al contrario de Ja anterior, es de aquella ~rsona q~e e~i;; en la' posesión sin 

título o documento legal alguno y en su caso de qÚe aquel te~íia ~;~Í~s'.~~I si1J~~i¿ri o~Jig~ al que 

haya entrado en Ja posesión a: al restituir frutosy b) ~ rc~~~J~}'d;ii~'~íilici~); cÍeierio;ci de · 

cualquier causa. 
:. : ·:;Y:·.-:-:.-< .. :';~_-· 

Delictuosa, cuyo origen posesorio S<i basa en aigún.heci;'o Hf~iÍo re'g~lado y sancionado 

por el Código Criminal, las consecuencias de tal. sup~esto JXlS:~Ório serían·,;. de restituir J.os 



90 

frutos que haya producido o dejó de producir por la comisión del illcito, así como. también es 

responsable de la pérdida o deterioro por cualquier causa. 

J.7 ATENDIENDO A SU PROCEDENCIA 

En el estudio de la posesión reiteradamente hemos hecho alusión a.la posesión originaria,. 

que no es otra cosa que aquella que tiene el propietario de la cosa y que puede otorgar a otro, 

otorgándole el poder de retenerla temporalmente, en concepto de usufructuario, acreedor 

pignoraticio, .depositario u otro titulo análogo. La derivada se ejerce por aquel que recibió la 

posesión de otro por cualquiera de las fonnas seftaladas, rigiéndose por las tionnas señaladas a 

los actos jurfdicos. 

3.8 ATENDIENDO A LA FORMA DE ADQUISICION o DISFRUTE. 

Pacífica; qué es aquella que se logra sin que al caso exista violencia de ninguna clase. 

Continúa, <:ua~do ~sta no se a impedido por ningún medio establecido para la prescripción. 

Pública,.conocicÍ;·¡i6r tod6sy .. cumplido que sea el requisito de la inscripción en el Registro 

Público de la ~;~pie~ad pa~ÍÍ ~ue pueda surtir efectos contra terceros se posee en concepto de 

dueño por m~ de ~~;alió :en>fonna pacílic~. continúa y pública, generando los siguientes 

derecho: ~) el procÍ~ct~ cie)as~d~s terceras paites dé los frutos; b) se le abonen los gastos 

necesarios y pueda .;¡¡rar las mejor.S útiles si es rnar~rialmente posible. No se tiene derecho 

derecho a los frutos naturales y civiles, si~n~o res~~ri~able :~e I~ pérdida de la cosa. 
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CAPITULO CUARTO 

4.1 TEORIA DE LA ACCION 

Siendo un trabajo de investigación que se basa en la fonna a través de la cual debemos 

examinar y concebir a la figura de los interdicto posesorios, es necesario conceptualizar para los 

efectos de este trabajo al ejercicio del derecho prosesorio. Es decir, atendiendo a la teoría de la 

acción en el derecho mexicano, cómo se trata la protección de la posesión p~rtiendo de la 

hipótesis normativa consagrada en los artículos 16 al 20 del Código de Procedimientos Civiles 

vigente par el Distrito Federal, pues el ejercicio de los. den:chos subjetivos mencionados traen 

como consecuencia resultados dentro de Ja esfera jurídica del los particulares en conflicto. De tal 

suerte que vale cuestionar si el tratamiento de_ la protección posesoria a través de los interdictos 

trae consigo los resultados esperados o sí Jo 'órganos jurisdiccionales conocedores de los juicios 

intcrdictalcs otorgan una resolución adccuáda}cstri;tipo de controversias y para ello es necesario 

atender a la teoría de Ja acción, por que el ·resultado posible depende necesariamente de la forma 

en que los estudiosos del derecho la pro,póng~~ al juez, para que éste se encuentre en posibilidad 

de cumplir con su función jurisdiccicinat rcsoMendo con.forme a derecho la contienda: 
- - ~ - - -· - - . 

El maestro Froylan Bañuelos. (F: eáj¡~~los Sdn;hez. La t~oría de la acción. Primera 

Edición 1983.1) parte fntegram~nte en su estudio de la.• accicm;es háciendo al~slÓn.'a' la trilogía 

F. Bañuelos Sánchez. La teoría de la acción. Primera Edición 
1983, 
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procesal que se forja jior la jurisdicción, la acción y el proceso. Acenadamenle nos 1ransmi1e 

éslas tres nociones Fundamenralcs que con~liluyen en la acrualidad un axioma jurídico que no 

debe de perderse de visla ya! caso que nos ocupa rebela los amecedenles hisróricos la enonnc 

lransfonnación de que a sido obje10 el uso de los in1erdic1os posesorios, como se ha expuesto en 

capllulos anleriores los inlerdiclos han sido adecuados a la realidad social de cada Estado. Si 

partimos de la división de que de los mismos se hace en el derecho antiguo y vale mencionarlo 

por que en el pre¿eme"Írabajo se a pretendido exponer los interdictos que se aplican en la 

legislación mexican~. Íanro en el fuero común, asl como en el ámbito federal. Si bien es cieno 

que la funclÓnju;isdiccional es lmpanida por un juez y que és1e
0

1iene la obligación de resolver 
- ~ - ' . . . 

confonne.alderecho aplicable a cada caso, también cieno resulta ser que la actividad a 

desarrollÍlr P•.ra e¡'órgano'jurisdiccio.nal·no excede Jos exlremos del ejercicio de las acciones, 

1ra1ando aés1,;; d~sd~ 'bu~lquf~r· pu~10 d~:visra;· se~ como un derecho subjetivo, aulónomo o 
• - •. _ - , . -· o~-~ ,-- - - _,, , • 

independienle del d~rech~ subjeÍi:~ Ó> ~lira ~liada, de ig~al nianera las leonas relativas a Ja 

acción, nos co~cluc~na ~sotv~rl~~ di~fí~tos ~riterlo,s apUc~dós a nu~siro d~~~h~'.procesBJ 
vigente, no signinc~ lo :~teri~~. ~na ;cepl~clÓn o:~p~diaci~~ al~~~. '~~iie~1% del. ~enlir de cada 

leórico, lo que sí es la conc~pliializació~ de las nonn~ jurídicas rela1iva5' ',;¡ ej~~ici~ d~ las 
' - - . -· ' . ... ., . ,_._ - - .. - -

acciones posesorias: Si bi~n es ~i~rtodich~s pos;~lad~~teóric~s lien~rÍ·r~s~ll~d~sdiv~.:Sos,'hiin 
colaborado para eSlablec~; 'una.clasiric~ci~~ relaliva del ej~,;;icio de Já: ac~ión, c~~a naturaleza 

se basa para provócar el resuhado es~rado .. 

(71 obra citada 
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Chiovenda ( 17) Becerra Bautista, José. El. Proceso Civil en México. Edil. Porrúa S.A. 

12a. Edición 1986.4.00 pp. la.• clasilica de la siguiente manera: Su objeto es obtener una sentencia 

propiame.nte dicha: Obtener:, un:: pronunciamiento de carácter acentundamente · · ejecútivo. 

(sumarias). -De providencfas. conservatorias. -Las que tienen por objeto obtener medidas 

ejecutivas, de la pfimef<í-de ellas sé infiere por que de él resulta que se obtienen tres especies de· 

sentencias. a) De ¿ond~~a. b) De simple apreciación o declarativas y, e) Constituti~~s, l~ ~ual 
infiere el nece~ario

0

~econocimiento de las acciones correspondientes. ¿Cuál debe d~:io.m~ise en· 

consideración para_el ejercicio de los interdictos posesorios?. Dentro de nudstrll·código dC 

Procedimientos Civiles en sus primeros artículos señala las acciones,. c~·~_s:i.de;(~das-<como 
-"--" 

derechos' subjetivos en dÍsputa del actor en contra del demandado y dentro_ de 'ªS. cua_les ciasllica. 

a las aéciones po~esorias; que son a~ucllas que protegen únicamente la pcisesi.ón yºe~ ellas se 

discute In misma y 'no el. derecho de propiedad que se protege por las acciones plenarias. El 

legislador mexicano atendiendo a la doctrina tradicional dete~lnó que la acción p'r~ede en 

juicio aun cuando no se exprese su nombre, con tal que se determine la clase de prestación que se· · 

pide, el título o causa de la acción, operando el principio IURA NOVIT CURIA y el vocablo 

NARRA NIHI FACTUM, DEBES TIBI IUS. Pero al caso, las acciones posesorias i~terdictales 
se establecen en nuestra ley en los artículos 16 al 20 en virtud de lo cual debé ~anifesta;~~ a 

ciencia cierta que clase de acción interdictal se pretende ejercitar. Bonjed~ ell._su. traÍ~d~ de. las 

acciones afirma, "No tenemos documento alguno explícito sob;~. la' f~~h~· e.n 'qu~ fuero~ 

establecidos los interdictos en el derecho romano, pero eJ objeto; la nát~~11lez~· § las formas de 

éstos ~edios judiciales, permiten establecer su origen en.el periodo r~miu'l~rio:'Loi,interdictos 

(17) Becerra Bautista, José.· El Proceso Civil en México. 
Edit. Porrúa S.A .. 12a. Edición ·1995 400 pp, 
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ernn considerndos como acciones personnles, protegían tanto a la posesión civil como a In 

meramente natural. 

Desde el punto.de _vista procesal comprendieron Ja protección.de Ja Hbertad humana, Jo 

cual fonna pnrtede las gnrnntlris indi~iduale~ consagrnd~s é_n nuestrn Constiiució~, hoy en dla 

éstos tienen su fu~darnento e~ 1ds'iirirc~1ds 14, 16y 17d~n~éstracartaníágn~; en ~irtud de qué 

en ellos se protegen í~rit~ 11 I~ p~se~ió~ de 1ás .º~ªs ~¿¡~riai~s ~º;;,-º ª 1d~~ddieehos~úe por su 
- • • • - - - .. < - • - --- - ·-· -· _, ,. __ - - --~- - •• -- -, ,,,-. - ·--- • - - '·' --. - ' - • • - • 

propia naturnlez~l'Csult~n seriric<>¡.pó~<>~. 

El objeto ci¿ Jo; Í~t~~dictds es, ~rlipar.;. Ja posesióri sin entrar ~I fÓ~dd deJd~iecho mismo 
~-.,_- . . - ~--""- -· . . _-_ .__ -- ..... ---- '- - -- --. .. - . 

n que n ella c_onciemii: El réspeto n la garantlll de la P,osésión está lntlm~mente _unido a In paz 

socinl y al orden jÚrldicd, pués nb cleb~ ~~islir si fu~~. licito á ios pllrti~~1.;~s o a J~ autorldndes 
._ ':- .. _., , .. _;·. __ ·,.... :·:· .'."""'" _ ....... -·. ' ' 

perturbar la 
0

poseslón o Íu;.ebatnrln ~In ncudir ante los órganos jurisdicclonn_les. La po~eslón es la 

manifestación material y visible de la propiedad y de In Úi~laridad que a:~lla se atribuya, por lo 

que Ja ley establece Jri 'presunción'; de ser conside;~dd"'~o~~;· p;~~ÍeÍ~ri·~ ~( 0po~~edor, 
especlficamente JÓs interdictos posesorios protegen a ' détennina~~¡ p~~~si~~~s qÚe pui:liernn 

llamarse provisionales o intérinas, la posesión definitiva ;.; ¡,~;~ge: a' través de' la. acción 
. - . .. . . ' - "' . :::. - ~ . . . 

publiciann y Ja reivindicatoria, en él, no se puede discúür. ninguna 'cue;tÍóÍl concerniente a la 

propiedad o a la '¡}1ena posesión, exisien tres medi~s pa~á Ja ¡i;óie~ciÓ~~i1a p~se;i~n. 1.).os 
··'.._, ;..;_ .. ·--' -·-----'-:'.----;--:-.--;_ ;-=.o·,~--: .. --i-:-~.~·-,,~-~~;,-.,·.-,---:·.,·-,-:;.-:o;';-;·- o .• -.-_----- .. : 

interdictos posesorios, 2.- Los juicios plenarios de Ja 
0

posesión'y, 3.-.La aéción reivindicatoria o 
de dominio. ¡_;:___,. 

Por cuanto hace a los lnterdict~s pos~sorié)s,' nÚe~tra i~)' procesal en el tltuloprlmero, 

capitulo 1 referente a las acciones, en Jo~ artfctdos J 6;. J 1:'. J 8,. í9 y ;O,de 
0

fonna Ji~lt:tiva sefiala 

la clasificación de Jos interdictos, ·en prilllerJug~~- nos esta~J;ce al interdicto de retener Ja 
'. . ,::, .- ·. 

posesión en contrn de cualquier perturb~dor, en seguida ei' interdicto de retener Ja posesión en 
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contra de cualquier pcnurbador, en seguida el interdiclo de despojo de la posesión jurídica o 

derivada, el de recuperar la misma, de obra nueva y tinalmenle el inlcrdicto de obra peligrosa, los 

que analizaremos en e1 capf~ulo ·siguiente concreldndonos únicamente u enunciarlos 

someramcnre. 

4.2 DISTINCION DE LAS ACCIONES POSESORIAS DE LAS PLENARIAS 

Como se: hace ·alusión: en· el presente trabajo, los interdictos posesorios son acciones 

encaminadas a .Proteg~r 1~.pose~ió~ ,propiamente dicha, es decir, que entrat.fudose de juicios 

lnterdictales ~ólo.se é~iu1Ú~rá e~·-.¡ fondo del asunto quien tiene mejor derecho para poseer el 

bien materia del juid~~ y n.o .. an~lizarsobre el pleno derecho de la propiedad del inmueble, la 

posesión es. inde¡Íéndi~nte' dcl-clércchÓ de propiedad, establecida ianici en las leyes comunes 
. --.:;--''f-" ---- • . - , .. ·-

como en la propia c()Ós1itución, la'pro1ecciÓn de la posesión desde tiempos muy remotos a sido 

resuelta en pr;,.esos rápido's f e'néh~es; de rcil11Ía tál que ~sult~ran sumaiios los procedimientos, 
' ' ~- - .. , ,.-. . ,;.· . ' . .. . ~ ··-' 

la ley no pennite la ¡¿Üll1ul~cióndeÍ¡saccÍoiie~ p;;sesorias con ias pelhorias colllo lo son los .. . . •' .... · "' ·' -,-/ .... .. -

juicios plenarios: así.IÓ~slablece .el Íirtl~ulií.31 .deÍ.Código'd~ P~~cedimien1os' Civile~ para.el 

Dlstrilo Federal, pues u~jui~io pl~Ílllri()'es ~it~t~~iíy~;~ u.n Yr'.'1ino mayor de, p~eba, de tal 

suene que no debe éonfumlirse a í'a~cuestione~ qu~.~~rsen~obre lap;..,piedad con 1'1 líosesión, el 

derecho de propied~d es''d~ n
1

~it;~;~:i. jÜ;;~;~~-~!~~~t~.d~l,~e~h~ ~e l~pose~iÓ~~ > -- . . ' 

cuestio~:e:r~~~L~~j:~~~;:~i¡:~ :~1:é~:n::~:~f r~~tit?~!~;:it:ci~ci~:if :~a:c:::: 
petitorias, comó lo ~~" 'tos juiélos 'pi.-narios y por ·,;les prÍncl~ios eí"ó~g~no j~;¡;d¡¿~ional que 

conoce de (a acción PoS.-so;ia debe ~bst~ne~~ de decidir sobe. ele d~~[tíci' d~' p~piedad y la. 

sentencia de posesión no debe f~ndarse en consideraciones ~lati~a~ al derc~ho de pr~pÍedad, por 
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que de no ser. así se violarla el principio consagrado ·en el articulo 35 del Código de 

'Procedimientos Civiles, ·q~e establ~ce Ja nÓ acumulación de éstas acciones, Ja acción 

fundamental característica de Ja posesión (originaria) és la publiciana Ja que debe su nombre al 

Prealor Publicio, Ja posesión orlginaria ~s p~olegida a través de Ja' acción plenaria o publlciana, 

no puede ejercitarse p~; ~n ·~os~edor d~riv~dci y sólo compel~ al adquirente con justo titulo y de 

buena fe, cuyo objeto clai~mente establ~cido es restituir al poseedor definitivo de un bien, ya sea 

mueble.o inmueble, ésta seda contrade-áqu~I que no Íiene titulo, de mala fe y adn contra aquel 

que sea de bue~~ fe, con Já limitan!~ d~ consider~~ ·~1 que tenga u~~ m~;;;; a~¡igUedad, la acciÓn 

plenaria no se da encontr; del legitimo pro~Íetario, el artfc~I~ 9 det C~igo ~~ Procedi~ientos 
' '' ' . . . . . . ~ -. - - '~ . ; 

Civiles para el Distrito Federal, esÍabÍece los requisiíos para~u ej~;.;icio,' si tO'do póseed~r debe 

ser mantenido y restituido en la ~~s~sf¿n cont;a ~uienes no ej~rza~ j¡ del't!ch~~~ poseer la c~sa 
(bien inmueble) como se establece en el artfculo 803 del Código CJviJ'del cual p~'edén tClmarse 

las dos acepciones a considerar, 
0

es decir, que n~S..racul~~ p~r~ eje~er Í~~n~dón plenari~ en su 

primer parte y el dltimo párrafo a de referirs~ alá acció~ el~ j~; intirtli~Í~~ posesori~s. la ~cción 
-- _.,. l•'''l 

plenaria persigue un objeto definido y claramenie ~~tabl~~ido por los tratadistas; resolver sC>bre la 

mejor posesión y la contienda se referirá:; I~ cali~~~''d~.I~ posesión resol viendo quién tiene una 

mejor posesión originaria entre los contendien·t~s .. ' 

Dentro de nuestra ley susiantlvÍÍ ~e fClrtalece la idea entre los juristas de considerar a la 

posesión como un verdadero derecho; pues podría admitirse que un simple hecho produjese todos 

los derechos que se atrÍb-uye~_ al'p~~éed~;, :si bien se establece en el articulo 790 de la ley, que la 

posesión puede conside~rs€'!o~o--un hecho o como un derecho y establecen la facultad de 

esclarecer contie.~d'.15. s"~Ii[~ -~Íhechos de poseer y sobre el derecho de poseer, conforme al 

articulo 9 del '·Código 'd~"Pr~~dln;Íentos Civiles para el Distrito Federal, la acción plenaria de 

posesión no puede intentarse:"'para el pos~edor anlmus domini que haya adquirido a través del 
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delito o acto ilícito, pues no tiene ni buena fe, el ejercicio de '·ª acción procede en· contra del 

poseedor que O() tiene tít~,lo, aSÍ como del ,que s.•. conocen sus vicios y respecto al poseedor con . 

título y buena. fe,. pero· q~e a desposeído con menos tiempo que el actor en juicio, de ·'º cual 

resultan en ejerclcio'iic I~ ~c~ión plenaria~ pubUcia~~ tres hipóÍesis lrascendenlales que deben 

tomarse en cuenta ~~l11o ·.,~~cotos indis~n~ables. á).- Cualld~ ~l11bas pa~e~ ti~~cn título, b).

Sólo una tiene título~; c),-Ex~epei~~ clarade k~1a últi~a que: de~ ser Jeritlfadapor los juici~s 
interdictales. 

4.3 CAPACIDAD PROCESAL EN MATERIA DE INTERDICTOS. 
,,. ---·-- ·. _' .-

Para el ejercici~ d~ cualquier cÍase d~ acción es ~écesa;fo' áte~~er que, d~ntro de los 

presupuesto proc~salcsneces~rio~ pa;~ su efecti~~ resuitado,:es n~cesa;io t~ner una capacidad 

sulici~nte para a.c~dir ~~le u.n Órg~no jurisdiccion~I en eJe;ci~j~ de los d~rechos que se pretender 

defender, ésÍa cápacid~d entr~tándosc d: las acci~nes de. la po5é~i6~ no~ la establece. el Código 

Civil en d~s tipó~; ~).-
0

0rlg'i~Ü~i~;·a¡?oeri~iída.'& t~fs
0

Úert~ qu~ l¿s i~t~rdictos po~esorios por 
,. -:.~~·,: ... '.~~'> -~,., ;'.·_~·· -e 

tratarse de 'ª proíécción direí:ta ·IJ,r 'ª ¡iosesióíi,'<jue Yá hemos análizndo con que objeto, nos 
·-,·-·.',;: -:~ .•. :·:'.\;,.·.·. : .. :,.·-~,'_:.;.,~" >·< .. :·>· .. _.,;:··.::;:.·:· ,_·¡ ·'""· ~-- ,·,:·: • 

concretamos a establecer en los iriterdicios posesórios°concicidos en nuestra legislación civil para 
,_ ·, :>, -;~ _:-· .,,_·,,- · ··L · · _·: .. ,- ·.:.... _,, .·.: - •_._, · ,,,.,· .. -;"': e··. ·: >· , " .·. -

el Distrito Federal.· - >-' :- -.,' 

¡ .. ;._'.~.:-._, .. ;_::-: -_-__ '.:;.~~-;,_,'--'~;-~ 
En el interdicto de ~telleU~~i)'()s¿sión.sÓlo'~dac'sta'éa(!acidad de ~ompareccr en juicio, 

cuando 5e tenga u~~pÓse~l~~J~idi~;,~·d~riJ~~~q~e~c~ ~~jer~'.í.; ~~ur~~¡Ó~;'. . 

AnícuÍo 16.- al~rt~rb'a;~·d(~'.~;~~iÓjju~;clica''~·de~fJ.2:c··~~ bi;n inm~eble 
compete el interdicto de retener la po~esi6n conÍ~a ~r perturbado~,eí''quc n;i~dÓ ial iierturb~éión; 
contra el que, a sabiendas y diri:~íamente se aprovéC:tia de ella 'y'éontra· el ·sucesor del 

despojanle ... 
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De aquí que legalmente se infiere que pueden promover el interdicto 'todos Jos poseedores 

de bienes inmuebles o derechos reales sobre. los mismos, sea que la posesión se tenga en forma 
' ' : 

derivada u originaria, pues si tomamos en consideración que· esta legitimación no sólo ~s 

otorgada por Ja réy adjeti~a ~in~ que la ;ey deÍa rn~teri.a tratándose de Ja posesión explica: 

Artículo 791 ~::cu;nclo e~ virtud d~ un acto jurldi~~ el propietarió entrega a otro una 

cosa, concediéndole.~J 'de~eéÍuicd~ ,.;,te:~~Ja ~~mporalmente ·en. su· poder en ·calidad de 
< '·. -i~~ ~·-

usufructuario, arl'Cndatano, acreed?r pignoia~lcio; depositario; u otro tltulo análogo, los dos son 

poseedores de una cosa.' El q~e Po••• a.Íftul~ cié propiet',;;.io tiene una posesión originaria, el otro 

Artlculo 7.93.- Cuando se demuestre que una persona tiene en su poder una ca'sa en virtud 

de las situación ~e ~eiie'nilericia en qúe se encuentr~ respecto d~i p~pi~t~~~ de ·~sa c~sa, y que la 

retiene en provecho de ést;;'en c~mpllmiento de las órdenes; incu~lon~i que.de él a recibido, 

no se le considera poseedor. 
'",' _ .. '.:;:. 

·,., 

:·,~'-::.·' 

De tal suene que no sólo esta legitimado el propietario, sino también P?drán'ejercitar el 

interdicto el usufructuario, el arrendatario, el acreedor pignoraticio, el deJWSiÍario.U ot~.; de tftulo 

análogo y, en términos de lo dispuesto en el artículo 16 del Código de Proc~di~i~nto~ ·dviÍes no 

esta legitimado activamente el. detentador de la posesión pero podrá promoverlo. el simple 

poseedor jurldico sin que sea propietario o poseedor derivado. 

En· el interdicto de recúperar, tendrá legitimación tanto el poseedor jurídico como· el . 

derivado, se ejerce el interificto en contra del despojador, el que mandó el despojo y contra el que 

se aprovecha del despÓj.;,' as! como contra su sucesor. 
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Artículo 17.- El que es despojado de.la posesiónjurfdica oderivada de un bien i~mueble, 
debe ser ante todo resiituido y le coinpete la acción de reco'brar contra· el 'desp~jador, contra el · 

que a sabiendas y dircctame~te s~:npr~~ech~del ~espojo y contrá el sucesor del d~~pojante .. : 
. ' ,. .<. '.,. _:, .·. ,· -

Artículo 18.- La acción de recupeni; la posesión se deduciid dentro del año siguiente a los 

actos violentos o ví~s de he,:ho~~~s~~tes ~~I des~oj~.~o·~roc~cÍee~'i"av6~.?eiqÚel~ue, con 

relación ál . demandado p0sera. cl'ñndestinarriente:'' por la fuerzá ·.~.a ruego; pero. sí contra. el 
' - >:,,-.. . . i>-·· -'· . . ·' -· .- ';" - -- - ·--· ., 

propietario depojante q~e t~ansfirió el _iiso y ·aprovechamielll~cie la'éasa ¡)Or ¡;;~d io'de contrato. 

De tales preceptos se ejercen acciones civilés«le do'mi~io,~ plcií~riai de posesión y, las 

interdictales, chÍrai'nente se estabÍe~en que no pueden ej~~~t~~lo ~~I' pCis~~d~~ vio.lénto; o aquel 

quehnyaentradoenl~po~esiÓnp~rfu~ria. . '': . c·.c.. --. 

Artículo 823.-H~ontrati::~ensu)'~a pos:siÓn pacífica es la ~u~ se adquie~~in violencia. 
. . .· ·. -.. . . .. , .' ~ --- ' . . - - - . ,-. . . ' -. :· . . 

En cuanto ha:~ al in!e~i~¡;, ~e u~~ ob;a num, se _ent~~derá ~u~;Í~ c~pacidad para 

com~ecer en jÚl~io': se ciá' a· q~ien .pos~a un predio .o de.redli~ reii(co'nstituido /se e~;é 
ejecutando en él '~n~ -~brá qu~ 'pcrjudlqu~. se pose~iÓn,. e~te~d¡~·~d~f ~:;~ J¡,~3 ~~~va. la 

construcción de una nueva planta y la que se realiza en edifici~. sea qÜ~:-¿.;- ,,; añadi-~üite o se le 
'.-. - ' .,. __ .... ,,, ... ,.., ·-· ,. 

dé una forma distinta, ~n esia clase de interdictos se les est~ dando Já 'racÜÍÍád al,~~~i,lló del lugar 

en que se ejecuta Ja obra sea en bienes del uso comdn o qué sea perjiidicfal a slÍposesiÓn.'' e 

El i~terdictó puede intentarse no sólo por el propietari~. de I~ c.ó~~trU~~iÓn. Jlerjudicada, 

sino por el poseedor del predio o del derecho real constituido que suf;a algdn p;,rj~icio por virtud 

de la obra nueva. 
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Artículo 19.- Al poseedor del predio, o derecho. real sobre .él, compete .la acción para 

suspender la conclusión d.e una obra perjudicui a sus posesi~nes; su demolición Ó modificación, 
' _, - ·'·,;. . . . .'. · .. 

en su caso, y la restituciÓ~ de l~s ~º;~ al é~tad<i anterior a la de obra nueva. Compete lambién al 
' ' ' -· . , ' . . . . ' ,,.·- ' -,,··' .. ·,... . -- . ; ' 

vedno dél lugar cuando¡; ~bra'nueva se cÓnst.:Uye en bienes de uso común. 

Se dá con Ira 'qui~¡; mandó con;truÍrsea· posc~dor, o deÍentádor. de la h~redad donde se 

construye. ' ·• Lt r: ... ~ ,_.. . · ... 
e -- :,::_! • 

Para los cfecl~s.di~sta a~ció~; por obra .n~eva se entiend.e por tal ;no sólo la conslrucción 

de nueva planla sin~ .~~bién la qu~ se realiza sobre edificioanÍiguo, Üñadiéridol~>q~itándÓle o 

dándole una forma distinta.;: 
'..L'ó: 

Para el. inlerdiclo de obra peligrosa, se menciona que p~ede prC>iñovéffo el pC>~eedor con . . :. . 

posesión originaria o derivada de una propiedad cÓntigua o cercana a In que exis1e'una·ruinosa y, 
• I":. ·:·.· · . . · ... ¡f.:¡ ,_;':».:: .. -._'·\'.•;)' .. ,',·.:._:.<. ,-;.· ·;· 

en es_PCcial se dá una acción popular a quienes tengan un derecho' privado. o·públ!~º de pasó por 

las inmediaciones de la obra, árbol ~ objelo Íiclig;~s~;'se ~j~rci~a-~onir~'qui~n o;..j~nó I~ obra y 

con Ira quien la ejecuta, es. condició~ del éjereiéiÓ de-,~ ácci~~ ~u~ el "bi~n P<>se!do pueda 

rcsen1irse o padecer co.n la ruina·~ d.errull!be de 1~.obra cÜy~'ri.ésgo ~5·¡,acieccrull d~ño; ~.; · 1a 

in1eligencia que no esnecesano que exis1a ~I dañ~: b~t~'~oii Ía an:.'én.liá .•. ): : . ' ' . . - . . ·•·. . .,' :~ .,, - ' ; .. 

Artículo 20.- La ac~.ión ~~la ~~r~ ;~¡~~~~~se d~ al ;see~~rj~~d~cf .i d~rlva~() de una 

propiedad i:ónliglla oºcereán"a. qlle;:pu~dá resenlirse o ;;;d~;., por la ~ina o derrtlmbe de la otra, 

calda de un árbol u otro ,objelo allá!ogoiy su finalidad es la de a_doptar 1~ medidas urgen1es para 

evilar los riesgos q~e º.rrézCael mál eslado de los objeto~ referidos:~obl~ner la'demolición total o 

parcial de la obra, o la ~es1ruccló~d~lobje10 peÚgroso, C~mpet~,I~';;;l~~a:~ccÍÓn a quienes 

tengan derecho público o prlvad~ ~r las Inmediaciones~~ la Óbra; ~;bol Ü objel~ ~;igroso. 
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4.4 LOS INTERDICTOS EN LA LEY ADJETIVA DE 1932 · 

En el estudio de los interdictos dé la ley. procc.sal ·a. que, hacemos !"íerencia, en este 

apartado sobresale la figura de la acción d~ petición de. herencia por t.S refonnas, de la ley, se 

sustituyó por el interdicto de adquirir la p;;5~siÓri' que:Íod~~¡~ s~ eje;citabá COOlO, tal en l~s 

códigos anteriores. Situación que ~ira ~Í{asd cl~ ilÚ~trar lo~ni~s~icllo se tra~sd;ibe: . 

Artlculo 1139.· E] interdicto d~ ÍldqtÍlrir. solamente ¡;;;,¡,eÜ tr~Íl~dosc d~ laposeslón 
"'»; 

hereditaria. 

indispcns~blcs: 
'-..$,-_,-·-

Artl~ulos quefuéron'~feridos 
0

con mayor a~plltÜd e~ el c~pltutci qÜe Rnt~~ede, en tal 

análisis de pre~eptcis ~s~~n'~{,t~:;~~alaf J~e.~f¡ntef<l!ctg.~e aaq~infrói~· ~~.eñtabla;~~ntroversia 
entre los poseed~;.s ¡;a;~ ;~i;;,;¡~·ti~1 ~;~ l~,:~~sé~iÓ~ m~jo~;· simple~éÍlle ~~·cuid~ba que el 

--- .e•.-;.,. . - :;..,~-:: 

heredero con un titulo cont.ra·~· que'no lo.'tenl~ •• se'le ponfaprovlsionalmente ,ell taíiosesión a 

:s:~h: :: ~!~~:1Ür:~~ :~f li~if~)J~i~füó: :;~~~:~faif ::it:1J}~)~::e;r :2:~~:~ 
tenía mejor derecho en~·~I heréd~:y~l t~rée; o¿o~tor, el interdicto' de·;~quirir I~ íiosesión se 

corlViertc ·en -J~Ü ;~~~ióO ~ po~·~r~~i~1-:ti,Réi;n~o liíi"caÍnbio -1~t~1 ·-p~~s ya'. nc;-~i~-·tiiiill _-d_~- CfrsCüffr · 1a 

posesión sino :1 c.iáct~~:~~ h~~~~a:w p~~ .. edor. /. · /\ · ' ·. .. ' 

. En la aétualidad, si ~j~r~itá ~~ntr~ ~lposeéd~rqu~ t~ng; el c~ct~/de h~~dero; contra el 

albacea, contra et que tenga 1á posesión sirí trtúlo o sú irtü1~se v~~ :i~iád~: por 10 que es posible ,, _:, ·'-- ,.-.. ":; ·.,··, ::.· " . .:. . "-·' .. ·, ·'. ' ,-_ -·, . ~-- __ ;,; <-·"' ·- .. -·. ''.·:,;' .-' 
admitir una serie dé hipótesis para 'esta clase dé posesión, ptidiérá dar5é el caso de la controv~rsia 

' --·' . - . . ·-· . ' 

sobre la posesión que fuese entre dos o más .herederos: disé~tlénd~sé quien tiene el m~jor 
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derecho hereditario por diferentes. causas, como nulidad en el testamento, caducidad, incapacidad 

o revocaclón del testamento, que pudiera haberse iniciado una sucesión legítima por un heredero 
' . . , 

que justifique ten.;r un mejor derei:h~ de poseer las cosas cuando fue ~xcl~ido de la posesión 

testa~entaria y que al ~nso haya sido ;;,conllcido como tal po/eljucz. 

En tales hipót~~ls ~eUeg~ a en~en~e/ q~~ la.a~ciÓ~ d~ ))Cución de, herencia que fue 

sustituyen te del interdicto d.; ret~~-e'r la' ¡lose'sló~, .;5 d~ é~~ácíé'r mix~?· .;s decir,'qúe versa sobre la 

mejor posesión y sobre e1 trtu10 par~ adq~Yrir.;~~~ lle esiás acciones·-se refiere ª 'ª posesión 
.. '-.'¡, ·.• ." :.--': . . . · .. -·: : -. '. _- ~ : - _·... : . .- ~-: .. -~ - ... '· . ' - ~ - -

definiiiva y otra al mejor derech~· para'~dqÚfrir _a título.de ll~rencia, suponi~ndo c~mo es en ,el 

· caso del interdicto de adquirir la posesió~ h~;;dit·~~i~ ;;~la qu;el á~{or ii~esí~'~ii pÓ;esión de lo~ 
bienes, sino que el demandado 'es él qu~ l~i~iíst~nía; .;, actor et'quiell u.;rie quejusiificar su 

derecho hereditario, al igual que la ¡,¿s.;~ió;;"~~¡ ~uior de la ~ucesiÓn de 1~ tiere~cia; ·~specto de 
."<«,_·•--,. ,-.,., ,:"• ··:,.•'< ,--· ' ·,·,· . 

los bienes que pretenda adquirir o lravés del ejcreició ¿.; la acció~ 'de ¡íétición ·d~·herencia, 'con 

distinción al código anterior~~· ~ut~~~;;cción eri~~z ~~ qu6·~~ eri't~ble ¿¡,~¡;¡de un poseedor a 
·;~ ~;:..;~:: .;,"_,,,. "'.;'«· ~~_:p, ":L:-, oy:, 

título de dueño,: en ~ste casó et h~rede:o que retiené los bieíies'Íle ,la sú,c~~ióny que en. el 

concepto del actór so~ retenidos in'debidamenté'. ·•,··· .: ' ~t·' • 

En un seg~rÍd~·~aso en que la ~¿htro~ersia se ;efi~ra 'kde~lr~I ~ejo~de~cho de poseer 

entre el herederó )' ~n ·• p~se~dor sin U~~lo~ iros~edo~.de\rtul~ )vici~do,. de igÚal · ma~era se 

::~:::':nd~:~;~ÓJe~il~~~~~j!;:~º:&;~:~l:~tf :~br:~tj~::~i:,~::t;:::r:i:~:: 
entablara de esa n;ane~ actu~lm~nie se discute sobre el riJejor der~h'a a poseer del hered~ro. El 

actor sostendrá que el llctortiene la po~esMn de los bien_e.s por causa que supone la existencia de 

un mejor dere~ho, el . actoi contradice. tal derecho. Conforme a. la ley adjetiva anterior, el 

interdi~to primero se ~ferfa a· Í~ posesión provisional, sin dar resolución sobre la posesión 
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definitiva, El que se hubiese n~mbrudo .como albacea en este caso n? se p~juzgaba el.derecho de 

un mejor derecho: quien ~ntablara la ac'ciÓn correspondiente, o pues quien poseía e~ ~ombre del 

heredero era ~I albaceá ~· qu~en en definitiva se le otorgaría la posesÍó~ d~I bien inmu;bie m~terÍa 
del interdicto, no se permitía que se entablara en contra del cónyuge supérstiié, en los cásos de 

- .. ···-·. . - "• •-,(• ···3 ..... ,_ 

que el de-cujus se hubiese únido ~n matrimonio bajo el régimen d" soci~d~d i:o~y~gal, por ser 

éste el admini~tr~dory ;I ;,ose~dor pr;cario de los bienes de tal s~cesÍó~. · · . 
• -• -- - •, .-r • < 

La acciónde petición de herencia persigue que}• de~lan,o.n( ~cÍor heredero, se le 

entreguen los bienes, se 'rindan cuentas y sé le indemnice: resolviendo la 'sentenda definitiva no 

sólo sobre la po~~sión, sino sobre el titulo y el derecho del 'heredero -par~ 'qÜe' ademilS de 

entregárseie las._ cosas' de' 1á súceslón 'se cumplán '_eón tales fi~cs, que ~-~ en'.contralllos en el' 

interdicto de adquirir la p~~esiÓn ¡j¿~ditarl~.·10c.t~ ~e~ que e~ta acción participa más de 10' que 
·, .•. ·., , .,,',. '."••i,_, .. - . · ·_,_ ·. - ,'e · • 

ahora conocemos ¿orno u~a acción pl~nárÍa de la posesló~, lmpli~ando una conÍrove;sla enÍre el 

poseedor con tfÍul~ y oi~ anáJ~~o,d6 tad~ert~ que I~ a~ción deénu~stlll códig~pr~;s~I ~ivil a 

quedado ~e l~ ¿iguiente ~an~~/e~ti~truidose de los interdictos posesorios que ell ~ste tr:.bajo 

estudiamos y; que 111~;,.rfuit~·ti;;.cribÍr a efecto de dejar constancia de ello. 
~ _·(L-' 

Artículo 16.- Al perturbado en la posesión jurídica o derivada dé' un bien inmueble, 

compete el int~rdict~ de retener la posesión contra el perturbador, el q~~ !Tl~ndÓ ;t'¡;c~~rt;~ión · 
. - - '_:--.. _- . . --. ··: ~ : ' ·. :-·. -. ,· ) ::,_-. '".: . -. - ; 

o contra el qu~ asabiendas y directamente se aproveche de,-_ena;- y _contra'~L~uc~~or: del 

despojan!~: El ~bjeto d~ est~ acción es poner término a la pe~urba~;Ón; 1f1de~i'iz'a/~1 ~~edor, y 

que el demandado afiance no volver a penurbar y S.a conminado ·~c;rÍ ,¡;u1ta'~''amsto ~~ cié.So 
' ' . - ' 

de reincidencia. 
··;._:·." .:,:--:.;· . -·:: , .. 

Que l~/~~urb2Ón ~onslsta en actos La procedencia de esta acción requiere: 

prepararorios tendientes directamente a la usurpación vi~Íe,nta;' ~ a lmpedlrel cje..;lclo del 
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derecho. que se reclame dentro de un aHo y el poseedor no haya obtenido la posesión de su 

contrario por fuerza, clandestinamente o a ruegos • 
. ·. ' ' 

Anfculo 17.- El. que es desp.ojado de Ja posesión jurídica o derivada de un bien inmueble, 

debe ser ante todo restituidÚ 1.i con:iP.te Ja •• ~fo~ de recobrar confr~·el despojador, contra el 

que ha mandado el despojo, cont~;,:el qITe .-sabiendas y dire~tamente s~ aprov~~lia del de~pojo y 
. "". -.,. :,~ . " ~ ' . - . . . - ' ~ -- '·---" -· ' - ' - - ., -

contra el sucesor del despojaníc>:Tiene ¡ÍÓr 'óbjéto reponer aLdesp0jadÓ en Ja posesión, 

vez, conminarlo con ~ulta y arrcsÍo pa~a ~I ~~~o d~ r~i~cld~~~i~'. •· .••• ... 
. '·,_·,' - . ,' 

Anículo 18.- La acción de recuperar la posesión ~~'déd~i:irá dentro dei'aiÍ~ ;iguiente a Jos. 
'' 0' - ~ • ' O ~~, •• ~: <,~T," 

actos violentos, o las vías de hecho caÚsanics del despojo: No ¡;;ocede en rávord.e aqÜel q~e. con 
' . - •. , -1',:·-;-" - ,;. . . 

relación al demandado poseía clandestinamente, por la 'fuerla ci ... ruego; 'pcró' sí éontra el 
,. --

propielnrio despojanle que transfirió el uso y aprovechami~ótci'éie Jacos~ por m~di¿d~ ~cintrato. 
-- >,~~' 

Artículo 19.- Al poseedor de predio, odeJ"echo ~al sob~eJ;cornpete laacciónpara 

suspender la conclusión de una obra perJudicÍ~J a ~~s p~;~~io~~~. ·;~ ~e;~,\Ícl¿~ o'in~dific~ción 
en su cuso, y fa reslitución de las coslÍ.~ alestado nrÍlerÍor a l~;obr;~üéva: cd'~pete también al 

' ~-{·'" \ .- -:~ 

vecino del lugar cuando Ja obra nueva se construye dn bie~es de Úso c~m~ñ. 
:-;; -:-:-.'.."·Y>'.:' -_;_-:,-

Se da contra quien la mMdÓ ~órÍsÍi'uir, s~a p(i~;,;,Jl)r; o d~te2t~dord~ Jiili~reded~d dond~ 
se construye. 

:_,';::··· 

Para los efec1os de ~sta acci~rt pcir obra nuen:' se enueri~~ p0; tal, no sólo Ja construcción 

de nueva planta sino también_ Ja i¡ue se realiza s_obre edificio antiguo, ~Hadié~dole, quitándole o 

dándole una obra distinta. 
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El juez que conozca el negocio podrá, mediante fianza que ot.orgue el.' actor para 

responder de los daños y perjuicios ·que se causeri·a1 demandado: ordenar la suspensión de la 

construcción hast~ :que ~I juicfo se resuelva: La· suspcnsió~ qu~dará sin efeéto si el propietario de 

la obra da a su vez,' comrafi~~za ba~tante para· restituir las cosas al esiado qu~ guard~ba antes y 

pagar los dallosy perj~icÍós que sobre vengan al acÍor, en caso de qu~ sed~clare procedente su 

acción, salv~ qÚe 
1

lare~~Ít~~lón ;e haga flslcamente imposible con la concl~sión. de la Óbra o, con 

ésta se siga perjuid;)' al ~inte;ú soeÍal o se contravengan disposiciones de orden piÍblico:. 

Artl~ul~ 20.- La acciÓn de obra pelig;~sa se da al poseedor j~rldlco o derivado de una 

propiedad contigua~ cerca~a,'qlle .pu~de resentirse 
1

0 pad<Óéer por la ~iná o de~mb;/d~ la otra, 

calda de un árbol. u ot~o. ~~j~t;f análÓ~o y su: nnalÍdad és la d~ad~ptar ~edid~; urgentes para 
- . --··-·-·. --,,. '.'"··· :,- . - - ···" .. _.,_._,.--:~--~.:~---.,":-:_~~f.--::' _-- ,~---, -~ ' 

evitar los riesgos que ofrezca.el ma·l·~•stado.,de l?s objetos,referldos, obtene~}a dem,oliclón total o 

parcial de laobra •• o lade~trÚcc.iórí' del ~bjet~ pcligroso/C~;pcÍc I~ rnlsrna ~éclóna qui~nes 
tengan derechoprlv~do ~~Ób;;~~'.pdf ¡;;. ;~~é~:~~i~~~~ ·dé::;~~b;;i't~b·o'I u dt;o objeto ~ligroso. 

ei' juez. que conozca . del negocio podrá, mediante fianza que otorgue el actor para 

responder de los daños y perjuicios que se causen al demandado, ordenar desde luego y sin 

esperar la sentencia, que el demandado suspenda la obra o realice las obras indispensables para 

evitar da/los al actor. 

4.5 EL ARTICULO 322 DEL CODIGO FEDERAL DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES. 

En el Código Federal de Procedimientos Civiles de 2 de diciembre de 1942, se regulaba 

la figura de los interdictos posesorios que rompió con esta institución jurídica, sustituyéndolo por 

medidas cautelares. 
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(6) Eduardo Pallares. Tralado de los ln1erdic1os, primera edición. 1945. Maniílesia al· 

respeclo ·sobre In módilicÓc.ión .a ¡·~·Ley. Federal. en ma1eria de in1erdic1os, al suprimirse el 

inlerdiclo de dcspoj~ y n¿ establ~cér~~ ni~gdn procedimiento rápido que lo sustituya, ~n tal razón 

el despojado ~ece~ila a~udir a J~fo~m~ general _de un juicio para ser resliluido en la posesi6~. ~n 
el articulo 385 _se i~flere ·iju~ c!~~fqu;era q~e.1enga imerés en que se modifique una siluución de 

hecho exislenle, debé;á de proponer s~ dem~nda ame la autoridad competente, de tal ~uert~ que 

si _la situación d~ hécho.exlstentc'._c~~-~iste prccisamenle en ·que el. despojantci posee 1á'cosá y el · 

despajad~ ya n~ la ll~~~. no se ·p~ed~nd~r J~s e!emenlos que se eslablecen en~l artículo 384 de 
-

la l~y en ciitt\e~to, e~"decl~ que ~j se "decretan las medidas neces;ril!S ¡Í¿ra mante~~r la-sHuación 

de h~cho exi;le~I~ co;;;ti l~esrabl~~e el ~rec~plo, no J~ convendría ~J despojád~ q~~se ~~menga 
tal situación"'de d~icch';;. 

EnÍnlrazón y"kebid~ a In ref~rma se obliga ni d~spojnd~ aéudir á ~n j~ici~ éom¿n, 

pa~nndo por nlt~ )~ n~~f le~n'misnm d~ los. i~~erdictos pose~or;os pues aún cuando e_J despojado. 

ejercitara acción; ~I despojante encontraría_ e_n In ley excepéiones yd~Fens35 que obstruirían J_n 

devolución de los despo]ad~ 'en la lliis1na foffiia· de un" juicio ~ü;;;arill, pues h;ciendo \'aler 

excepciones rclntivás ·\~. propiedad de Jacosa,n s~ prescripción; a Ja plena posesión y. por tal 

motivo, el de;poJido '.J.;i_~iría ~esJojado. ~n fr~~ca. des~~~~~n~ia con Jo expu~sto ~~.el artícuÍ_o 

803 del código' ~ivil al aplic~;s~ ~~ .;,at~ria fedemi'; pu~s'cl~j~ de ser un procedimiento rápido y 

expedito qu~ re~gá por obJet~restituir á1 despoj:~o en la P<>sesi6n. __ _ 

(6) 

Eduardo Pallares. Tratado de los Interdictos, primera 
edicera edición. 
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En el ártlculo 385 se.nos. estable~• que ·I~ persona. que tenga interés en qu.e semodifique · 

una situación de hech.o. existenté, d~bé ac~dir, ante autoridad c~~petente ~.·por t~I .cabe el' 

razonamiento de que si todos los hechos 'que constituyen una' situación existente deben hacerse 
, ·.·-· ··-~· •• ___ ,. "1 ",·.··i':.~- ';··-·· .,_ ' ... -. - --~ .¡. ·_,- -~);_'.. ·,' -· ••• ·" • 

ante una· autoridad; Vgr. escavar en . ~i propiedad . al }:~o. debe nta~ifestnrse ~nte alguna 

·=21~~ª~i(~j~~J~.~~~~·E 
señalado la i~posibilidad deconsidé;ar la posesión ~Orno dri Un~'situaélón de hecho, • X : 

. . ·. '"' -·-· ' - .. ·:.,·.">.. . . . , " : :: :;· '.- .. -~ '¡:· ... - '• ~::, , . -

El procedi~ienici~u~·~~st~~yenlÍni~r~kto ~e ~ant~~er.ÚJa p~sesión da lugar.a la 
. ·' . ·- . - -~ . . . . ' . ' ' --··- . 

siguiente dificultad, el obJetd.es manten~r. en la posesión al perturbado íiero en el código fedéral 

no sucede a~Í l'~~~c~a~d~'éi ;,¿riüili1ui"6'iia 1dgrado
0

un deéret~'quC~rde~e cesé'1ii pirlurbaCión 

posesoriadebe¡,~~Ítt~;~~nti~:de\~~prÓxim~s cinco días su de~a~da co~ el a~ir~i\1imie\ito de 

levantar la medida otorgada: Como podemos observar en materia federal la protección posesoria 

n~ ha sidJ concebid~ ~oino .·~ ~t;~ legislaciones y al caso en la exposici~ri 'de' ~~ilvos en la 
. ' _- - ,• ... ,: ··' -. . . - - : " . ,., 

elaboracll;~ de,é~i~. sé:~~ñ~Í~; "se ti~ rec~nocido que es nec;sarl~ ~~oteg~~. d~· manera 

inmediatlslni"~: ~ie~~ sit~~~lrin~s j~;ldi~~~. para evitar la violdn~ia d~ ,ru¡~pllrt~f~;~ no se ha 

creído c~riv~~l~nt~"~i ~ÚI ~d~iervar un pr~~dimient~ de ~~RMA~I~~ SU~CIENTE, que 

ninguna gÍlra~ira Úrece ~~ra ~~e el órgano resuelva en JÚstlcla,; Í¡~~ da lugar a una resolución 

provisional en espera de otra posible resolució~ de!Ínitiv~. que' .:Í:cllig~ en J~Ício de información 

plenaria. Se ha juzgado que debe intervenir el Órgano jÜriSdlééional én cst~s casos, para evitar 

que las partes se hagan justicia recurriendo a la vi~le~ci~" priv~da:. pe;.,', concomitantemente, se 

ha juzgado conveniente mantener la responsabilidad del órgano jurisdiccional, evitando que dicte 

resoluciones a ciegas, con una Insuficiente información. 
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Los nu1ores del código suprimieron la información sumaria de los in1erdic1os por 

considerarla insuficiente y evilu~ ~on ello que el juez dicl~ las mcdidns ~ro1e~1omsde la pos~sión. 
•" n ciegos ".pero vale serialnr que en el nuevo sis1ema y n irnvés de 'in.~ ~edidus ~rovi~ional~s a 

que se nlude, lambién ésias se diclnn ~·u ci~gas" y l~jos de ~llviár el ¡;,al l~lol~r~n. · ' · .. '- . .- . : ·'- - ·:. ;,:~.: " .. ;. >< :-·· 

Quedan rúera el int~rdicl~ de recupérár la posesión de la obra peligrosa p<lrque ya en ellos . ~ . . . . . - . - ·-. '.~ - ' ~- . 

no se manle~ra la silUnción de hecho ~~isíenle,' si.~o qlle se creaba. uóa'sil~ácÍóñ' dislinlá, cosa 
- ' . . . . - . ,' '·. . - . . - - ~ . - -. 

inconvenienle, por Já misma. naluraleza provisiOnal de la re;ohiCióñ; 'debida·.· a la ins~ficieme 
- - - _,.._. ' -:;__-o~:..- _;_~-=:.. _.,-'-,- ;_ . -- ,- - .. 

información; ei>órgnnÓ Jurisdiccionnl esta~ll, obligado a éíectuÍlr, con r~ón o .sin ella, los 
' ' . . _· . - . ' .. : -.-- -~ - . .- . " . . . - ' . . - ' 

derechos de uno de iói !Hig~~les, ~on ~l .~on.siguicnle peligr~ de que poslerio~enle, en el juicio 

plenario, se. dic1ase un~ r'cso]~~ióri co;llradi~lorin; donde se reconocía la. iÍegalidnd de .la 

protección otorgado pro¡;isionalm¿ri;e en el intérdiclo, cosa lamentable por que la ligereza en el 

dictado de la r'cs~lu~iÓn pr~\:isional, es un menoscabo a In dignidad y respomiSnbllidad del 
''"- .-

6rgunojurisdiccionul, Y.con.la ugruvunle en muchos casos, de imposibilidad de restitución de las 

cosas ni eslÓd~ n~lerio~~I d~ l~vl~lación de la posesión, como se evidencia pensando que a la 

posesión provÍsio~~i'r~~1iiuida
0

puetl·~ dar lugar, Vgr. a una 1ala de bosque o a la destmcción o 
. . ' '. -\.;:: -.'.:._::~ :<7 '. ·. ','.·.··. 

transformación_ de construccÍorÍes, . que impida su restableclmienlo ai eslado anterior, de la 
- - ¡- · ... ' • ' . ' • 

restituCión de In pcisesión, y ésP.,cialmen1~ en el caso de demolición de unn obra, en el que 

· evidentemenl~pue~i~difi~a~~ una ~~ev3'; pero nunca ha~~rse resurgi~ la desaparecid~;,. D~ esta 

forma nos e~pli~a ;¡ ~ª;~,;:;; Ed~aid~ ~nilares~ com~ denÍr~ de la iegi~l~ción d~I Órd~n fed~ral 
;....,'e -- .,-.;"-~-o=--,,·:,~ _-,,-' ·-· ·v, ., -.- , .· · , .- _ . , , · " 

eran tratados los in1erdictospos~~oriÓs, c~mo ~;~nlós'erl ~I transcurso d~Í tema: laprotección 

posesoria a quedado al ri;~rg;~ de''~~ j~i~Ío ·,~~i~a;io q~e p~~ihlement~ encuentre m~didas 
provisionales i¡~~ puedan ¡;,anl~~er J11a sÍtuaciÓn de hecho e~islenie, con la salvedad de los 

intc~dictos ya expuestos anteriormente:. 
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De tnl manera que al quedar fuera de las protecciones cautel~res que prote.gnn Ja posesión 

del despojado, Jos interdictos de despojo y dé obra peligrosa quedado su~tiluidos por los otros 

interdictos, (de adquirir y retener), lo cual está fuera de lo estableddo en nuestra ley adjetiva civil 

pues se seflnla que ei des;ojado d~b~ ser nnte iodo' ;estiluido eri Ja p~sesÍón y tratán'ilose de la 

aplicación de ;a ley federal, no resuÍía ásr. \ 

Pára ~I caso se manifiestá.n en'esta.obra los artículos de In Ley Adjetiva Civil Federal que 

Artículo 322:~La demanda expresaril: . 

1.- El Tribunal ante el cual se pr,<>mueva; 

11.- El nombre del actor y el del demandado. 

Si se ejercita Ja acción real, o de vacancia •. º sobre demolición de Ja obra peligrosa o .se 

suspensiór. o demolición de obra nueva, o sobre dafios y perjuicios ocasion.ados por una 
- - ... -

propiedad sobre otra, y se ignora quien sea le persona contra la que deba enderezarse In demanda, 

no será necesario indicar su nombre;. sino que bastará con la designación .inconfundible deÍ 

inmueble para. que se tenga. por .seftal~do. al demandado. ·.Lo mismo se observará· en casos 

análogos, y el emplazamiento se h~á donio Ío 111anda el artículo 3 IS •. · -

111.- Los hechos en que el actor funde su petición, narrándolos sucintamente; con claridad 

y precisión, d~ tal man~ni qu~· el d~~an~~do pueda producir su contest~clón y dei~n~~: . 
~-:\\' :.~. ;_ '.__ '" 

ÍV.- Los fundam~~to~de d~recho, ~ . 
'-:· .·: .:; ·-- -_·. 

V.- Lo que se pida designándolo con tÓda exactlt~d. en té,.;,,inos cla;os y precisos. 
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Artículo 384.~ Anlcs de iniciarse el juicio, o durunle su desarrollo, pueden decrerarse 

todas las medidas necesarias pam munlener. la siruación de hecho e•islente. Eslas medidas se 

decrelan sin audiencia de la contraparte, y no admilirán recurso alguno. La resolución que niegue 

la medida será apelable.·. 

Artículo 385.- .La parte que tenga inlerés en que se modmquc la siluación de hecho 

e.islcnte, d~berá proponer su demÍtnda anle la au1oridad.~01npc1enté. ' 

Artículo 386.- Cuando la manten~ión de los .. he.'hos en el estad~'que guarden, entrañe la 

suspensión de una obra, de la cjc~ución de. un' acto· o: de)a c~·l~b:acMn''.íeun co111rnto, la 

demanda debe ser ¡Íropúestri po~hi parte qu·c·s~li¿itó I~ ihedid~. de~lro.del plazo d.e cinco díus, 
' ~ ~- ,, '' 

contados a partir de la fecha en que .se húya ordenad~ la suspe~sión.·: 

El hecho de no interponer· la dcman~a· dentro• del pl~o indfcado, deja sin efcclo n la 

medida. 

Artfculo 387.- En todo caso en que I~ Ínanicnció~ de l~s cósa.• en el esiado:quc guarden 
' . ~ ~- ' o. 

pueda causar daño o pcrjuid~ a: la persona 'disÚntri d~· la qu'e solicite la medida, se e•igirá, 
: ••• ·" " • - - ;.. < - -. ,_: -··:. • - ' ·,_., •• •: ,_ ,,. ___ ." ••• ~--. ,' -· 

previamente, garantla liastanle para Ílseguiar slJ pago, ajúicio dél tribunal que la decrete. . . " ··-)'. - -- . - - · . ., . ' ( ·:~ 

Artículo 3~8;~ ~n dei~~ninnció~ q~e ~~den~quc s~ rn~ntc~g~n 1~.cosas cnel estado que 

guarden al dictarse la medida no prejuzga sobre 1ri legalidad dela situn~iÓn·~~e se mantiene, ni 

En la -.posición de motivos del nuevo Código Federal de Procedimiento~ Civiles, se 

señala. 
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"En la pane general se expusieron los. '!'otiv·o;que determinaron la adopción de un tipo 
. . - ' ' . ' 

único de juicio. Toca ahora tratar en detalle el aniculndo de esta parr~del código.'º 

El anículo 322 conli~n~ l¿~ reqÚisitodormales ,ciue ha d.e satisfac~~ In demanda. La 

fracción 1 exige (ii designación deÍ 'rribun~I ante el cual se promueva; pues, de no expresarlo la · 

demanda, no se p~drr~'p¡.;~~~arlaln;e;:~nció~:estatal: por nos~~rs~ d~ q~e ó:~an()~~ shlicila; 
~ .~ .-.·. - ' --~: ., ''. -·. ,- •• ,•" • .,-_ ' - ' • < • • ' '. ' • • • ' 

en tanto lo qué, h~ciendo la ¡_.;¡erida i~di~~~ióri ~o p·~~de ~I TrÍllunaÍ. riegarse a ~o~oce~ e.1 asunto, 

sino por considera~~. incompereriikcon!C> 1ó aisp~~~ e1 artre~Í~ 14. co~iomí~ii 1'1 rr~ccÍón ú. 
deben precisa;..e las Pllrt<:.S a~lorn'y demandada; para conocer entre. quienes se ha de ventilar la 

conlroversla:una ·~~~ esiablecida su legiliÍnación para actu.rr; pero; como ¡~ ~rác!Íca oriece casos 

en que no es pósible conocer contra quien debe enderézarsc la acción,· sc~fa manifiestamente 

injusto imponer la causa de averiguarlo a quien tiene interés en dellland~r, ya· i¡u;;· su acción 

quedará subordinada a condiciones no exigidas por la ley, con el peligro de d'!"·lug~; a q~e se 

consume una prescripción sino se a con1ado con elementos lnvestigatorlÓs oponunos, se a 

corregido fa deficiencia de la legislación vigente, disponiendo que no será 'necesario indi~ar el 

nombre del demandado, sino que bastará con la designación inconfundible del inmu~ble:· para 

que se tenga por señalada a dicha parte, cuando se ignore quién sea la persona pontra la que deba 

enlabiarse la demanda, y la acción que ha de ejercitarse sen real, o de vacancia; o sobre 
. .. '.·, ·-' 

demolición de obra peligrosa o demolición de obra nueva, o sobre daños .. y perjuicios 

ocasionados por una propiedad sobre otra, o de naturalez? análoga, a l~s indicadas; L~·f;aceión .. 
Ill exije la determinación de los elementos de hecho fudatori~s .de ¡~· demand~. para que .la 

contraparte pueda contestarla y defenderse con el conocimiento. indispensable que exlje la lealt¿d 

del debate. Por las mismas razones, I~ facciones IV y V exigen fa indi~ación del d~.,;cho con 

que se piden y el concreto señalamiento de lo que se demanda, 
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CAPITULO QUINTO 

5.1 DERECHO COMPARADO 

Habiendo satisfecho los antecedentes más remotos del interdicto posesorio, así como de 

la posesión, vista como un derecho propiamente establecido, es necesario realizar un corto pero 

saludable cstudi~ a cerca de la utilización de los interdictos posesorios dentro del contexto. de la 

legislación mexicana, pues debido a la forma de gobierno establecida en nuestra Carta Magna, el · 

artículo 40 establece la voluntad del pueblo mexicano en constituirse en una República 

representativa, democrática, federal compuesta de Estados Libres y Soberanos en todo lo 

concerniente a su régimen interior, pero unidos en una Federación estnblecida bajo los principios 

de esta ley fundamental, lo cual nos permite establecer que cada uno de los Estados y el Distrito 

Federal que c~nfo'rman 1t federación, tienen la facultad judicial de crear sus propias leyes a 

través del Congreso local .de cada Estado, a los cuales tenemos que aterydcr en el presente trabttjo 

con el propósito de. ilustrar al litigante sobre el ejercicio de esta acción intcrdictal, y habida 

cuenta del tipo o clase de acción interdictal que es posible ejercer en cada Estado, por cuanto 

hace al Distrito Federal el Congreso de la Unión es por disposición Constitucional del Organo 

Legislativo encargado de crear las leyes correspondientes al Distrito Federal, al cual también 

debémos atender como base del presente trabajo. 

Es posible remitirnos . a manera de. ejemplo al· artículo 322 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles que anteriormente establecía la facultad propia de conocer la tramitación 

ante los Tribunales Federales de juicios de carácter interdictal sobre la poses.ión .. En otros 
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pueblos en donde las leyes: tienen cierta similitud con las nuestras, los interdictos posesorios 

también son ~bjeto de estudio, es por eUo qú~ ~tendemos a dos Es\~dos eri los cuales. el derecho 

representa el punto recto~ d~ Ía vid~ ~e ~u~ PobiadC>~~· ~n ~s;{c~s~J\Í-g~~!inap~f t;atarse de un 

país latino de relevante irascendénciá en' el c:ÍÍnpci del desárr0Uo
0

político y cultural, nos merece 
-=- .· ;' - . ' . ,· ·,,., ' '· -~· .•-- '' - .,. . ,_,., ·- - ·' '.· 

de su atenció~ r Esp~na ;júé. é!~biciá ª ;11' itin~sab16 'avaá~~: euro~ i'rascendió en 1os pueblos de . ' . '·.,.- .... ,. ,,,,_ . 

la América Latina, ~o~~\i\r\.ciriz déÍ d~r~~h~ ~oil~ftio, y en t~I caso se a puesto en antecedente 

la repercusión s~i.tl, politic~ ~ ~~~~ó~Í~a c¡¡¡.{~1 :<l.i~clio español tuvo sobre el compendio de 

- .'.· 

-.;;,· .. <'·~ .. -.. _,_ 

·,·, 

5.2 ELART. 322 DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS. 

Dentro. del·:~~tu~i~· ~,i\~s i~terdictos posesorios, la legislación mexicana dentro del 

ámbito federal, regulaba· laílgura materia del presente trabajo, en el Código Federal de 
,,, ,' 

Procedimientos Civiles: de 2 de diciembre de 1942, rompió con esta institución jurídica, 

sustituyéndolo por medidas cautelares. 

(6) Eduardo.·Pallares. Tratado de los Interdictos, primera edición.· 1945. Maninesta al 

respecto sobre la modificación a la Ley Federal en materia de interdictos, al suprimirse el 

interdicto de despojo y no establecerse ningún procedimiento rápido que lo sustituya, en tal .razón 

el despojado necesita acudir a la forma ge_neral d_e un.juicio para ser restituido en la posesión, en 

(6) 

Eduardo Pallares. Tratado de los Interdictos, primera 
edicera edición. 
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el anlculo 385 se infiere que cualquiera que tenga interés ~n que se modi.fiqu~ u~a situación de 

hecho existen!~, deberá de proponer su d~"1a~d,11. ~ní~ la a~toridad competen re: de tal sueite que• 

si la situación de h~~ho e~isten;~. ~~nsisÍe pre~isam~.nt~ ~~.que el Úspojarite posee la cosa y el 

despojado ya no la HeÍ1e; ~o .se puede~ d;.¡los' Ól~mentcis que se establ~cerien el anículo 384 de 

la ley en éo~é~ro; es .Íedrqu:~:~ s~'~c~i~l~mb~idai·~~c~~f as para manle~er la sit~ación 
de he.cho existente como 1i est~~icc~el prec~~io .. ~Ó l~ c~ntendrf~ al déspoJácfo que sé mant~nga 

\:s~~, '" 
tal situación de derecho. 

En tal raZón-y debido a la reforma se obliga al despoj~do ~~~dir ~ un juicio común, 

pasando por alio la rrntural~za misma de los interdictos posesorios pues aún ~uando el despojado. 
. . ,.- . ; :-.·,:· ·' < -·:~:.e_. - -:·,,,-. _· ·' 

. ejercitara acción, el despojanle encontrarla en la ley :excepciones-y defensas que obstruirían la 

devolución de los despojado en la misma forma de un juici~ ~~m~~io, p~es h;~i~Ít~o valer 
·.,_·· ..... - <-·' 

excepciones relativas a la propiedad de la cosa, a i;u prescripción, a la plen·á póscslón y, por _tal 

motivo, el despojado seguiría despojado en franca desaveniencia con lo expuesto. en el anfculo 

803 del código civil al aplicarse en materia fedeml, pues deja_ de s;r ~n pr<ic'~~Ími~~lo nlpido y 
. -· .'·: . 

expedito que tenga por objeto resiituir al despojado _en la posesión:·. -

En el anlculo 385 se nos establece que la person~ ~uc'tengaintcrés enq~e se_ modifique 

una situación de hecho existente, debe. acudlr ~nlc ~~lori'd~~ é~;:;¡pe¡:e~tc, i p~r tal cabe el 

razonamiento de que si todos los hecho~ que cons.titureiL un~ situa¿ión~xiste~te deben hacerse 

ante una autoridad, V gr. esc~v~i"~;~i; i~~f;i!~ ~11~~füe~j *~~fe~ta~,,ante alguna 

autoridad. Más correctamente debC intéri)retarse: que lo'qüe el legislador _qúiso -exponer a de ser 
. - .: >·:·_· , ;~.-~:: :·->,:~,~>-~- e~!:·:_·:-_ :~·:i~. _.; _ ¡~¿?;> ·~~·~):>. < ,',,, .··-<·;·,;:; . ... ::~ -/ . - • 

una situación jurídica o de der~cho que.transgredll~otro qu~ pueda sér materia de una contienda 

de esta naturaleza. Como se ha manifest~d¿·'en el ~~pftÚlo 'rÍnterior la' iesis 'de M~~ineau, ha 

seftalado la imposibiildad de con~id.erar la,~os~si6n co~od~una ~ituación d~ hecho,. 
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El procedimiento que sustituye al interdicto de mantener en la posesión da lugar a la 

siguiente dificultad, el objeto es mantener en la posesión al perturbado pero en el código federal 

no sucede as! pues cuando el perturbado ha log~a.do1~n decreto que ordene cese .la perturbación 

posesoria debe presentar dentro de los próximo~: cinco.· d!as _su demanda con el apercibimiento de 
,-.:·-.;, 

levantar la medida otorgada. Como podemos olis.crvar'en materia federal la protección posesoria 

no ha sido concebida como en otraii legislaci~~~s y al cii1~ en la exposición de motivos en la 

elaboración de éste, se sen ala\ ,,¿i . h~1·'rec6~~~ld~ quées riei:esario proteger, de manera 

inmediatlsirna, ciertas situaciones jur!dicás, para evitar la viole~cia de las partes; pero no se ha . . ,.. ' ·- .. . - . -. 

crc!do conveniente ni Útil ~onsérva~ un procedimiento de INFORMACION SUFÍCIENTE, que 

ninguna, garan;la ~frece para que el órgan~ resuelva en j~sli~ia, y q~~ d~ 1Jgar a una re~olución 
provisional en. espera de otra posible resoluéión definitiva, que re~aiga_ en juicio de infÓrmación 

plenaria: Se ha juzgado que debe intervenir el ó;gano
1 

jurisdicci~~al en; esto¡ ca~os, para evitar 

que las partes se hagan justicia recurrir.ndo a la violencia privada': pero: concómlianlcmenle, se 

ha juzgado e.onveniente mantener la responsabilidad del Órglui'~ j~ri~dlc~io~~1'. evii¿~do que dicte. 

rcsolucione.1 a ciegas, con una insufic_iente información· .• ; 
. - ··.<~:.~ ':• .. : .: 

Los autores del código suprimle;o~ la 'inf~rmación sti~ariri ::de~: l~s interdi~tos por 

considerarla insuficiente y evita~con eUo ~u~eiJ~e~ dic
1

te las medidas~rot~cto;as d~ la 1

poseslórÍ 

•"a ciegas", pero vale senaiar Í¡~e en el ~~éfo' siiteni;~a ;';a~éide las m~dÍdas ~rovi~ionales a 

que se alude, también ést~s_s~ dlct~n "a ci¿gas"/l~josde alÍ~i~ ;I u'ia1 lo 1o1i~~n .. -o~ 
,_,_,,... :,~'j,'.: ·- :,: :,· . ··.; ... _., 

"Quedan fuera el i~t~rdl~to de recúíieriir Ja posesión de la olirJ péligrosa porque ya en 

eUos no se. manten!a j¡ si~~~~ióri de 
0

h;~~hj'~xisÍ~~te, slÓ~ q~e s~,~~eabá u~a situación distinta, 

cosa inco~veniente, por la rrÍisma natúraleza pro~i;ional ele J~ resol~ción',' debida a la insuficiente 

información, el órgano jurusdicclonal· .estaba obligado a efectuar, con razón o sin ella, los 
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derechos de uno de los litigantes, con el consigiente peligro de que posteriormente, en el juicio . . . 
plenario, se dictase una resolución éontmdlctoria, donde se reconocía la 'negalidad . de la 

protección otorgada pro~i~iorialme.~te en el inte_rdicto, cosa lm~1elttab'1é p~r que la ligereza.en el · 

dictado de .la res~lucióri priwÍsion~I. es'~~ ~~n~s ~~b~ ~ la dl~;idJd y respcl~Íls~bilidad del 
' -·, . ,, , __ ,-· -.-- ' .. ,_. ' ... ·; -,, . '·'"" ,-, :,.•.: . -·' ·-· 

órgano jurisdiccional, y ~on I~ agrav~nt~ e~ rriu~hos c~os, de iniposibÍlidndde restit~ción d~ las 

cosas al estado anterior ;t'de'i~ violacióri de i~ ~os~~iÓn~~cí~~se e~l~~~ci~,~~sW:do que a la 

posesión provisionairesthuida puede dar lugar, Vgr.· a un~ mlade b~;q~e o a' la des~rucción o 
. . 

transformación de construcciones, que impida su restablecimiento· id estado anterior, de la 

restitución de la posesión, y especialmente en el caso de demolición de una obra, en el que 

evidentemente puede edificarse una nue\'a, pero nunca hacerse resurgir la desaparecida". De cstu 

fomta nos explica el maestro Eduardo Pallares, como dentro de la legislación del órdcn federal 

eran tratados los interdictos posesorios, como veremos en el transcurso del tema, la protección 

posesoria a quedado al resago de un juicio .ordinario que posiblemente encuentre medida.• 

provisionales que puedan mantener una situación de hecho existente, con la sal\'edad de los 

interdictos ya expuestos anteriormente. 

De tal manera que al quedar fuera de la.•_protecciones cauictares que protegan la pos.Sión 

del despojado, los' interdictos de despojo y.de obr~ peligrosa por qu~ han quédado sustituidos los 

otros interdictos: (de adquirir y reten~r), lo ~ual éstá f~era ~e lo,est;bl~cido ~~n~estra ley civil 
' " '- . . -_' . ·~ \• ; ",__ - :,. - . ··, .. 

pues se señal~ que el despojad.~ .debe ser ante todo restituido ~n ta pos~siÓ~ 'y !¡atándose de ta 

aplicación de lit ley.federa1;·iioresÍtlta~asr. 

Para el caso se manifiestan en esta obra los artículos que se ref~~ion~n con la .protección 

de la posesión a la que hemos hecho referencia: 

Artículo 322.- La demanda expresará: 
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1.- El Tribunal an1e el cual· se promueva: 

11.· El nombre del actor y el del demand.ado. 

SI se ejercita la acción real, o de vacancia, o sobre demolición de la obra peligrosa o se 

suspensión o demoli~ión'. de· obr~ rÍ~eva, o· sobre • daños· y· perjuicios ocacionados por una 

propiedad sobre _otra~ y se _ignora quieri'~ea'le persona corltra la qu~deba enderezarse la demanda, 

no será necesari~ -i~dicár su -nomb~i~in~'~ue bast~~ c:on- la •d~si~n~ción inconfundible del 

inmueble· para que se- te~~. ¡;óhei!.;iado al <leniandádo:C i.o mismo se observará _en casos 

análogos, ; el emplazamient~ s~ hii,á como I~ mandael<iii;rC¿lo 31~.- ' -

- lll.· L~~hecho~ en q~Í: el acto~ fund~'su ~~ti~IÓ~. nud¿~¡J~ios su~int~oienteicon claridad 
- . ' ., ';:;;~· - .,, ~-,· - r ~ - - , , .. '<o~·' • • ,, ' 

y precisión, de tal man~ra que el demandádo-pueda'p~oducirsii'é~íii~stai:iÓri y defensa. 
'", .·• · ... .e. __ ·.,. ----· ' ; ., •.• 

V.- Lo que se ~idad~slg~áiidolo-C:on i;;.ia ~xactituC!, en términos claros y precisos. 
~ -. : ;_::;~--- ·:~ :_:)( . . . -~' 

Articulo 3M.: Antes~de i~iciarseel)~iclo~ o durant~_su desarrollo, pueden decretarse 

todas I~ m~didas ne~~sari~·par1(;;,a~tene~·la;ituación de _hecho.existenle. Éstas .. medidas se 

decretan sin audi~ncia· ci~ 1a·~~nir~pru'.te.; no ~cimhi;án recurs~·a1g~~;;· i:a reso1~ció~ qu~ niegue 

la medida será apelable>-
. __ ,:-:: -·- . . ·' . - ... 

Articulo 385.- La parte que tenga interés en que se modifique 

existente, deberá ,p~po~e~ sll\lema~d~~~ie 1~ áutoridad compet~nle;'•;· --

Articulo 386.· Cuando la mantención de los hechos en el -.~tado que guarden, entrañe la 

suspensión de una ob~a/de la eje~uci~n de u~ acto o de la celebraclÓn de-un con1rato, la 
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demanda debe ser propuesla por la parte que solici16 la medida~ dentro .del plazo de cinco días, 

conlados a partir de la fecha en que ~e haya or.dcnado la sus~nsión: 

El hecho de. n~ i~lerponer la demandadentr~ del pl.iio indicado, deja sin efeclo a la 
. . . ' '· ~·· .. , . : . . .. ·.' ' , ·- . ' -: -. . . '". 

medida. 

Artículo 38;,. E~ lodo ~aso en qué la manlención,Je la< cosas en el estado que guarden 

pueda ca~sar dañ~:~ p~rjuicloca la'rcr~~na cli~linlá de la que solicile la medida, se exigirá, 

previamemé, gnra~1Í~~~;;Kn1e ~ara asegurar su pago, a juicio del tribunal que la decrele. 

Artfculo.388.· La delenninación que ordene que se manlengan las cosa.< en el estado que 

guarden al diclarse la medida no prejuzga sobre la legalidad de la siluación que se mamiene, ni 

sobre los derechos o responsabilidades del que las solicila. 

En la exposición de motivos del nuevo código federal de procedlmlemos civiles, se 

señala. 

"En la parte general se expusieron los molivos. que delcrininaron la ad~pciÓn d~ un tipo 

único de juicio. Toca ahom tratnr en detalle d articulado de e;UI parte d,~I ~Ód;~(). ;.'. 

El articulo 3z'.Z contiene. los requisitos formales que a. de,s~ti~fa~é~ l~·~emanda. La 

fracción 1 exige ladesignac!Ó~ del 1riJu~al ante ~I ~ualse p~mic~~; ~J~s. ·~~· n~ exp~sarlo Ía 
'' . . . .. . - : ., -· - -"· - ~ '• . -, - - .. :-e· -- .-

demanda, no se podría prov0car tá inte..Vención estatal, p~rn-~ ~~~e d~-qiíe órgano se ~olicila; 

en tanto lo que, haciendÓ la referida indicaciónno' puéde el Trioún~I ncg~e·~~on:X,er el ª'unto, 
' .• ' ' '.. ' " ~' . , - ·-. ¡ -. - . . 

sino por considerarse incompeten.te, como lo dispone el 'artfcuió .14; Co-~fom:.~ a ia' fra~ciÓn 11, 

deben precisarse las pa~es aciora y demandada, para conocer é~tr~ ~úi:i:ri~ ~g h~ de vén,lilar la ' 
- '' ,, -· .. ;.· •,-· '' 

controversia, una vez establecida su legitimación para actuar; pero; ~~Íno Ja,.p~áétlc~ ofrece ~asos 
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en que no es posible conocer contra quien debe enderezarse la acción, serla .manifiestamente. 

injusto imponer ·I~ causá de averiguarlo a quien tiene interés en demandar, ·ya qUe su ncciÓn 

quedará subordi~ada a condiclon~s no exigiila5 po~ la l~y. cci~ el ~jigro de dar l~g~r a que se 

consume una pres~rlpci~n ·si~o s~ a contado con elementos inve'.tigat~rios oponunos, se a 

corre~ido la deficienci; de 1d 1égi~lación\igente, disponi~nd~ que no se~á neccsari~ indicar ¿I 
nombre del. demandado, sinÓ qué. bastará con· la. desig~ación. in~onfundible del inmu_eble, para 

que se tengup;r s;~·ala~Údi~ha p~~e, c~#~~d~e 1i~~req~ié~/~ª I~ ;~l>na ~0°ntra ;. que deba 

ent~blar~e la demanda,\ la:~céíón que ha dé ej~rcita~e sea real, o dé· vacancia, o sobre· 

demolición de: obr~ p.;Ji~ro~a ··o cl~molición de obiá ~~ev:'.· o ~obre dáHos y perjuicios 
' . ·• " - - . . . . -·-· . . : . . . - .. . ' . _. - ' .. . . ~- . . .. - ·: .. _ 

ocacionados por una propiedad sobre otra; ci de''riatu'raleiii'análcig~. a las indicadas. La fracción 
.;..;¡'~ '..;_ - ·- - ' 

III exige la detem1iniíción de los elementós de hecho fundátoíios de la dernánda, para que la 
. v.; 

contrapáíte pueda contestarltÍ .Y defendérse can· el 'donc;;,Írnl~nto . lncllsre'ns~ble que. exige . la 

leallad del debute. Por las misma~ rnz~~es: liis ¿cciollÚ IV y V ix;gen la indicación del derecho. 

con que se piden y ¿I ~onc~to ienal~rhicnio de l§qu~_s~d~rn~nda. 

5.3 ARGENTINA 

La Legislación Argentina al tratar el probfc:in~ d~ 11>~ interdictos posesorios se enfrenta de . . ... .... :. 

igual manera a la tradición romanis_ta, .PÜes:e}Jos:"contempl~n·· cáSI las~mismas acci.ones 

interdicta1es, con 'ª notable diferencia que ¡; 1ei:Y~1achi,n ~ixiéá~á des'de 'ª rero~a ª nuestra 

última ley procesal, decidió que la acción del i~t~~di~Í~'Ú_ád~ui~-~ la p;;sesión se estableciera 
' ···.:. .. ·... .. -

dentro del derecho familiar, como '" hemos manifestado e~ capitules anteriores y como lo 

seguiremos tratando en el desarrollo de este trabajo .. En: Ía doctrintÍ del pueblo argentino 
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encontramos que el Lic. Guillermo A. Borda, ( 13) Manuel de Derechos Reales 2n. Edición 1981, 

Edil. Perro! Buenos Aire¡ Argentina' 767 pp. nos comenta que dentro de su legislación se han 
'.. . . ' ' ' 

producido una especie.de fundición entre In~ acciones y los interdictos posesorios. Vgr. la acción 
' ' ' 

y el interdicto de manté~er Í~ pose;ión: 
. . ,'. , .. ;, 

' Asl mismo la·l~y ~~it~'que~q~len vea atacada su posesión, tenga el derecho de repelerla 

con una f~erza. prÓp.;rcio~~da. r:nn~Ip!~ qu~ está consagrado en el articulo 2470 que dice:. El 

!tecito de /aposesió11 d~ el dereclto de p;otegerse e11 la posesió11 propia y repulsar /afuena co11 

ei empleo de una fi;erza ;~J,cj~/,t~, ;;, /os casos en los que el arttilio de la justicia; llegarla 

demasiado tard~; y ;¡·~,,; fiies~ ~es~~s;fdo'podr<I recÓbrar/e1 de propia ar1t~ridad si11 i11tma/o 

de tiempo, co11 la1 q1Íe "!' exceddTo~ 1t1(1ites de la propia defensa. 

Una de hL• clásicas controversi:s en ~sa dÓctrina, consisten en estudia~ la idenÚdud o In 

dualidad de In~ nc~io~c~ e iJ:e..Jf~t~~: pose~~rfo~: hay ~uienes sClstienc~que los interdictos no 

eran sino la reglamen;h~ió~pr~e~ali~~:l~~~ci¿Üe~ p~ses:~~ le~is11das en el Código Civil, 

para resolve~ suna;ural~~a. la jJ;ii~~d~~ci~:l~~i~ó p~r deti,~ir el criterio de que las acciones 

posesorias e inte~dictos eran ~n\'edios di,~ti~to~; íos' prll11~ras exi~lan la anualidad y la ausencia 

de vicios. Pero cu~lqÜi~rn ~~e fu~á s~ ~;illda~ ~~dctica, las ~cci~nes posesorias mantenían una 

caracterización jurldica perfe¿l~~¡,ntedfr;~ndiadade l·o~ interdictos. Más aún, la jurisprudencia 

habla declmdÓ que : luego del iníerdicto, e~a posible intentar ·la acción posesoria, 

independientemente, pc;f ~ierto,d~ la ~c~ión Petitoria. 

(13) Manuel de Derechos Reales 2a, Edición 1981, Edit, 
Perrot Buenos Aires Argentina 767 pp. 
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Comenta nuestro autor qu~ para resolver las diferencias entre la. acción p~sesorla y los 

interdictos, el CtSdigo P~ml¡ia~a hÍ Ju.sticla: Nacional de 1967, legisló ¡iór :S.paradcÍ los 

interdictos y ésta, disponie~do q~e.los i~terdi~tos se tramiiar~~ en Jul~ios sumarf~imos y aquellos . 
'."··-~··-~,'.'.,·~ ·;/,; .. :.~:·:.··-·.--,· . ."> :'''.':,:",. ''.~:·.'_:;·_'e·:~'.·.·:.·· i'-~:-.<~.< 

en un proceso sumario·: Ahora bien dentro'del derecho· árgéntino só · conciben'.c'onio acciones 
"· ). - h 

interdictaics al de ~antene;·~nla ~¡x;sesión; eÍ de obrah~eva •. ~i'dereco.brar la po~esión, el de . 

despojo.y pó~ ~lti.;~ ·~d~~~~~Írlr, ~i~~~;·~~ide~~~:~~;..;~~: y ~;i~cis~'.com~~ii.~os. 
-· '·\;,:::;'~- ,··.-,·.,:.;.: ... 

El. interdicto de mant~~~/J~pó;.~~ló{~~ elcas~jd~ j~;lí'ni:ri~ll6i~~qú~'~xiit~ entre.!~ 
acé:iones· posesóriBS y éSie,··e¡··¿Ódi&o hacé t~::·distinción _q'.Ü;~-~~ '~asa·'cn· 1ós·~~·¡gJ1en·1~~-~puritós: a) 

,:- - -- -,-- .. ·- , .. ' . - - >;·:·, 

la acción protege la posesión anuali el iñterdicto la IÍcttÍal; b) la acción proiegfa la.posesión no 
. ·. . ,. ,' ~ .. ->~~")._c.;.--<' .. ; .. , -~-~i::. :-~:·., .:·. ·- .. ,/' ._:_:· . ;. 

viciosa, el interdicto inciusi ~·)ª ~i~?~a; c) J~,~cció~ am~,~~a~a solo inmu¡~ie~, en tanto que el 

interdicto cubiia tnrÍtbién los muebles: d) lá a~c~óÍt no amparaba la tenenciá; el interdicto sr. La . 

diferencia que existe entre la ulla yhÍotr~; consisten en queia accióJs~tr~~ita en la ~fa sum.aria 

y el interdiéto en Ía ~rDum~~simJ, io .é~a.1 slg~iflc~ qu:~ 11! exl~tird}.~ ~l~es de acciones que 

p~tegían la 111islll~ flgui~'jurldica/~1, agi'iÍviad~p;;d;ra ~Jerce~ cu~q~iera de dlas. EÍ articulo 

2496 define :el. conc~plo de turbación de la 'sigui~ní~ lll~íie;a: sÓÍ~ lr~b~ turbación e11 fa 

posesión, c11a11doco'.'lra la voluntaddel /Joseed(Jr de/jmmieb/e, a/g11ién ejerce, con inte~clón de 

posee~. a~/os d~~o:.;;/,/J~ ¡~;~:/~o res~/;~ ~~c/~sión;abso/1Úa del poseed~~: lklo cual se 

desprende é¡ú~' la '~~iste~~ia de la\·~~~~a~,iÓ~ es indispensable qúe se real lee c¿n actos 
·'4:'' ,. '. 

materiales de pósés.ióll, es: decir, aiaq~es de hechos sobre la posesión, .~gr. int~~ducción de . 

ganado CD el cáinp~-d~I ~ss-Cd~~~c~·~1~~-d~~~~~iórl' ~~-CerCOs Y alámb~daS/~tC, ·· 

Bajo ese prlncipio se ~stable~e q~~ las simples amenazas Ó la ;;,;;siblilidad de. una 

perturbación ~o bast~ll pa;a~onsider~r comC> una turbación ~e. la~os~siÓny ~n ~o~~e~u~ncia el · 

ejereicio de cualquiera de las acciones.' Además es nec~sari~ que ~Í 'acioíurbatoÚ se ef~cttl~ sin . 
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el consentimienro del poseedor del inmueble, el requisito de que ·el turbador. de la posesión la 

efectúe con la intención de poseer es necesario p~ra el eje.rciéi~ de la acción .de posesión o del 

interdicto. 

En el interdicto d~ ~~bra nue~~~-ti~~c·¡,.\r objet~ porier el re~edio á las turbaciones o 

despojo de que es victima el ~~do~.~1..Ü~ulo ~498 s~~~~· que si la obra núeva comenzara a 

hacerse en inmueble. del poseed~;j IÚ ~~ci~~ seiá Íuzglldá 'J~~~ de despojo, de lo cual puede 
':- ' .. -· - ''. "' '···. - . 

apreciarse que según se ;.au~. o río.eni!lm~~ble del ~seed~r:~~áJuzg~da la acción, de lo cual 

se pn:guntan, qué si la acción es realmente Ün n:medio distinto de las acciOnes posesorias, pues la 

acción de obra nueva la califican :amo una medid,;' cautela;·t~ndie~-te a evitar que se continúen 
. ' . . .' ~ " 

las obras emplazadas y de las que resulta un perjuicio actual ó futuropara CI poseedor. En el caso 

de la obra nueva, el j~ez debe mandar su~~nder la·'~b~/~~;;;;te i~-~ran;i;~ción del juicio, 

también es¡anl facullado' pára mandar deshacerla. El objeto propiÓ de la acción e interdicto de 

obra nueva es funcionar como medida .caut~.lar dcs~i~ada). itn~di~ Ja. p~~secu~ión de .la obra; 

pero luego, si el Juez hace lugar a la acción, ordénard tiunlÍién destl'\IÍr I~ hecho .. Los' requisitos 

legales para que proceda son; que la obra esté en ejécuciÓñ; si ;,;ti! tenni!l~dá o ~asi; i~ acción no 
·,· - ...... -><·;, ·"' - 'o ;_\'..· 

procede. Que el de'mandante sufra ~n dru1o prc~'e~ie ~·f~tu·;~:· '' 

Las acciones de recobrar Ja ~ses.ióny de;des~~jo;:d~bÍd~·a las controversias que existen 
- ; ; ; ;· ;;,'/; - , •:: - . 

en la aplicación de la ley civil Argentina, eran dos acc:!o.nes/'u~a como acción propiamente 

posesoria, la cual exige al actor una posesión anual no ·~ido+.¡ Ja 'otra que se concede al simple 

tenedor y al poseedor atln vicioso, Se hace mención a que ii>dás las trabas juñdicas en tomo al 

ejercicio de la acción posesoria respecto del inrerdicto quedaron ~sueltas por los he~ porque 

habiendo una acción que pcrmit!a recuperar la posesión sin tener que probar ni el animo• domini, 
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ni Ja anualidad ni Ja falta de vicios, era evidente su ejercicio, por Jo que Ja acción de restitución 

de la posesión, desapareció de Ja práctica judicial. 

Respecto del despojo, que significa para Jos doctrinarios argentinos, Ja privación total o 

parcial de una cosa, si un extraHo ejercita actos posesorios sin impedir que el poseedor anterior la 

pierda, no estaremos hablando de un despojo, jurídicamente hablando, si no de una perturbación 

material de la posesión define también Ja necesidad de analizar Jos medios que deben emplearse 

para que exista el despojo que para algunos el despojo exije el ejercicio de una violencia, la 

pribación de la posesión por medios clandestinos o por un abuso de confianza. 

La legislación Argentina al través de Ja jurisprudencia,: definió a que tesis deberan 

apegarse en el supuesto antes dicho, seHalando ;'aún hay :d~~poj~ siempre que una persona ha 
''· .. ·-··"·' ,_ ' .- .. 

sido privada de Ja COSa poseida po~ VioJ~~cia~ cJ~~destÍnalll~nte ÓabltS~ de C~llfianza. 
í- ,· t::";:-~-. _;,,,· ¡·;}, 

Por posesión élandestin~ d~fi~e'r!,cllalldó lo~ ac1Ósdé toma de posesión fueron ejecutados 

ocultos o s~ tomaro~>,inL;~se~~i~ del p;;~edor ~'ri~~ptari~lp~c~~¡¡;,nés :. p~a ~u~traerl~ al 

conocimienlo de la per~ona que tenla derecho a' op~n~;:;;¡,; si' ~b~~~ de'¿onfiari~a 'se encuentra 
": -;· \~.;./:." 

cuando al agresor utiliza recursos engaHoscis o fraudulentos p~ra tÓínar l~~pqsesión: .; 
; "- ·.' . ,; ' - '··· ",,,,. ... ,. '".'"" ' 

.,,;,· .. . 

Articulo 2490.·(dlsponla) Corresponde la accló~~~~~s\,oj~''a t~d~ poseedor despojado y 

sus herederos, de la posesión de inmuebles, aunque su post~iÓ~ ;~a ~lciosa, sin obligación de 

producir título alguno contra el despojante. sus herederos y c~mplices, aunque sea el dueno del 

inmueble. 

La nueva redacción de la ley 17.711.· Quedó .como sigue: Com:sponde la acción de 

despojo a todo poseedor o tenedor aun vicioso, sin obligÓción de producir título alguno conh"a el 

dcspojante, sucesores y cómplice, aunque fuera dueno del bien. Exceptuándose de esta 
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disposición •·quienes es tcnedor,en interes ajeno en razón de una relación de. dependencia, 

hospedaje u hospitalidad, 

Los extremos que:debCn probarse son; la posesión··séa o no viciosa (aun la mera 

tenencia), el hech~ ;del despoj'? y ;I~ tle~po en que el demanwido. I~ ~om~tió, .el res~ltado del 

ejercicio de la Ílc~lÓ~ e~~blee~ ~I ~fcul~ 2494,c JuzgÓdÍt la ~asión, ~I <Íé;,,a~dad~' débe ser 
. ,·- ·-,.;-~·:.~.·¿:;;,~-~-:~·-. ·-· "". ' .. ••'•'"(·"'···;· 

condenado a restituii el inmueble con todos sus áccesoriosi con indemnizádón al poseedor de 

todas I~ l'érdida5 e .illteres~s y íi,e los gast~s cau~iulos en el juicio, hasÍa 1a'fo1ai,ej~cución de In 

sentencia.: '.:-_~: __ _ 
- ., ..:;; '~: __ "_ . ·.,.,,.-

RefereÍue al i~'i~rdict~ d~~dquirirhi posesión;al.ig~alqu;~;¡ ~t~s;Í~témas' legÍ~lntiv~s, 

no se aplican como ~n el ~erei:ho ispallol, pu~~ ~I íiiie~iétó,~ll:viit~ ;,;t~i ~6:Ji~o Procesal dice: 
··- - ... __ , .. -- ,,.. ·-· . . :<~:-: __ - .. ,. ,;_?<-~ :¡::.;','."/;-;:.:, ·-· ---"'-·--.-----. ·.: -

Para que proi:eda el .interdicto. de adquirirse requerirá;. que: se presente tftulo suficiente . para 
';;,. \'._:C:O -; ~ • .- ' 

adquirir In posesión/con_ arreglo~ derecho! que ~~die tenga t(tÚlo de dueftÓ ~o usufructuario o 

poseea Í~s bienes'qúe có~~\ituy~n ei ~bjet~, deÍ Í~terdicto. Si otrÓ tta~liié~ ;uviere t!Íulo o 

poseyere (sic) el bien, In c~es!IÓn deberá sustentarse en un juicio ordinari~. 
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CAPITULO SEXTO 

6.1 LAS ACCIONES INTERDICTALES 

Para el ejercicio de la protección posesoria, a lravés de los interdictos materia del presente 

trabajo hemos de referirnos a esta clase de protección posesoria alendiendo aÍ- desarrollo de -la 

figura inl~rdictal, tomando como base la legislación relaliva al dislrito federal, pues como se ha 

vislo en el desarrollo del preseme trabajo las legislaturas de los Estados _harí-concepÍualizado a 

los in1erdic1os desde puntos de visla dislintos, algunos como en el c~so'~~I E~lado de Morelos 

entre olros, le han dedicado un_ capítulo especial lo cual significa que la práxis jurídica proleclom 

de la posesión a encontrado diversos seguidores, los unos fundados en la doctrina clásica que 

parte de concebir en su ley sustanliva la posesión no como una siluución de hecho, sino como un 

derecho q~c ;.; cjércc di~c1a'ó.indirectamcnlc sobre un bien con el propósilo de apropiarlo, en 

esn virtudy ~ ~Íravé~·del.' ~spew al pacto federal conceptualizado en nueslra carta magna, en los 

artículos 14, 16 y 17. que cslablccen claramenle la obligación de proleger la posesión de las cosas . 

maleriaies como-d~ Í~s derechos que por su propia naluraieza son incorpóreos. 

El artículo 14 previene que nadie puede ser privado de sus posesiones sino de- iiiédiante 

juicio seguido _anie lo~ i~~~nale~ pre.viamen1e és,1abÍ~cidos, en que se· cumplan 1a5 formalidades 

del procedimietÍlo y ~onfome a Ías leyes éx¡iedidas c~n anierioridad al hecho. En tal conceplo la 
' .. ,,, ',,,,,·.-'<-' •,., ,-... ·/.. ",· -- . . .. , . ' ' .. 

posesión se en~u~nlr~ pÍ<liegid~ po/ 1a' 11an'i;;ciá garantía de,áudiencia Judicial, 'cabe .hacer 

mención que po~ '.iiái~~~--:j~¿-~- n~e~~~~·:: l.~;-~ s~~re~~{.'~~--;~p~i~~---:·a· :i~~s l-~-s incÚ~id-~o~ sean 
: ·~ . .e:·_·- . : ' . ,,. . :· - -· : . " 

nacionales o exlranjeros, mayores o menores de edad capaces o incapaces. 
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El anfculo 16 es1ablece que nadie debe ser privado de sus posesiones, sino medianle 

mandamienlo de auioridad competenle que funde y motive la causa legal, de !al suene que la 

posesión visia a los ojos del legislador aún fomia pane de los derechos jurídicamente iutelado~, 

porque en el hecho de salvaguardar la posesión se encuenlra lambién garantizada la paz social, 

basia con mencionar que en los liempos modernos y debido al enorme crecimiento de la 

población c0Ócen1rada en las grandes ciudades, la 1enencia de la lierra comienza por ·ese ac10 de 

toma de posesión que_ efectúan los grupos socialmente desposeídos, que al amparo de la 

constitución encuentran la manera de establecerse. No sin embargo han de ser so_melidos n la 

lramitación de un-juici~ cuando se'iinte de bienes del dominio federal o de la pr~pÍ~dad privada, 

al no vene prolegidapor esa sil':'aéió~ de hecho con que se describe a la posesló~~ ~n n-uestro 

país. 

No pudiendo proleger la posesión contra actos de penurbación que tienden IÍ detentar con 
' ~ >. .· : · .. - . . ~ ... 

--ánimo de dominio la misma, el anículo 17 ordena que nadie puede hacerse justicia por si mismo, 

que hay n"cesidad de acudir a los tribunales que eslán expediros para administrarla; aquf_hnbrá de 

!ornarse e11 consideración que otras legislaciones como la Argemina, facuhan al poseed~r para 
' · .. 

repelerla en el aclo mismo en que se penurbe o pretenda despojársele de ell~.'- en_ nuestra 
' . . . 

legislación no exisle anfculo expreso sin embargo debe comprenderse que no habrá persona-que 

se deje desposeer y que en el acto mismo la repela. aún cuando se vea obligad~'l'osÍ~rio~ente a 

acudir ante la autoridad competente para accionar ante los tribunales constituidos -1.:;pro;éeciÓn 

de la posesión, a través de las acciones interdictales que se establecen en nuestra ley adjetiva 

civil, o In protección de las leyes penales. 
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El objeto de los interdictos consiste en proteger la posesión sin estudiar cualquier otro 

derecho plenario o de dominio que se ejerza sobre un bien, es una prot~cción urgente ·que se 

solicita ante cualquier clase de autoridad que tenga relación con el ejercicio que el individuo haga 

de ella, es por tales motivos que las acciones interdictales desde la antigUedad, fueron resuelta.< 

en juicios sumarios o sumarísimos en los cuales no se resolvía otra situación que n~ fuera 

amparar al que en justo derecho la ejerciera, con la salvedad propia de vicios propios de aquel 

que sin derecho acude a un tribunal solicitando la administración de j~sticia, hoy en Ja actualidad 

y debido a los constantes cambios sociales que eKisten de una comunidad a otra asl como 

también la distinta forma de comprender el justo sentido de esta clase de acciones tuteladas en 

nuestra carta magna, han creado diversos procedimientos adecuados a la forma social de cada 

estado. En este capitulo nos enfocaremos precisamente a conocer el ejercicio de las 

acciones intcrdictales en las leyes comunes al Distrito Federal, de la misma forma en que se 

encuentran orgánicamente plasmadas en ella. 

6.2 l'ITERDICTO DE RETENER LA POSESION 

Como se a visto en nuestra Ley adjetiva civil se establece la facultad del poseedor de un 

bien inmueble que se vea perturbado en la posesión jurídica o derivada, el derecho de iniciar un 

interdicto denominado de retener la posesión, anteriormente la palabra interdicto tiene varias 

acepciones, la más usual es conocida como el hecho·º el acto de decir entre 'dos: por retener 

entendernos guardar para si o conservar una cosa. El artículo 16 del Códl~~ de Procedimientos 

Civiles para el Distrito Federal establece: " Al perturbado en la. P.,s~~i¿n ]Jrrdi~~ o derivada de 

un bien inmueble compete el inÍerdicto de rete~er I~ pos~si¿ll ~orí~a elrnúrbador, el que 

mandó tal perturbación, ~ coittr~\el ~~e. a ~abie~d.S y dÍre¿t;;¡;;e~~ se: ~p;..,ve~he de ella, y contra 

el sucesor del despojan te. El ~b]eto d.; esta a~ci¿n e!l Po~~r ténni.no a la perturbación, indemnizar 
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al poseedor, y que el demandado afiance no volver n perturbar y sea conminado con mulla o 

arresto, pafa el caso d.e reincidencia." 

La procedencia. d~ la acción del interdicto de retener la posesión. esta supeditada al 

cumplimiento ·d~ .los requisit~s de procedibilidad que el propio artículo establece, es decir, el 

ejercicio de hi·acci6.n interdictal de referencia se da en favor del· perturbad~ en lapo.sesión 

. JURIDICA O-DERIVADA, pero qué debemos entender por ello: el artícul,o 791 del ~Ódig~ Óvil 

nos defifle et concepto de estas clases de posesión al señalar que el propiétanode'una cosá ejerce 

sobre ella un~ posesión ORIGINARIA Qurfdica) y cuando a través de. u~_ácto jurfdko se da a 

otro la cosa, con la facultad de retenerla temporalmente en su poder, e~ic~lfdad el~ ustrl1J~!u;.no, 
arrendatario, acreedor pignoraticio, depositiario u otro título análogo~ será .~onsiderad.o'co~o un .. 

poseedor DERIVADO. en consecuencia es alguna de éstas personas las q~e po~·di~;sl~ió~ de ia . 

ley, en especifico el artículo 16 de la ley de la materia da la~ facultad de acÜdir ~rli~'ios órganos 

de justicia, solicitando la protección posesoria, ahora bien, en que d~n~Ísí~:~ Í~~ actos de 

pcrtubación a que se refiere la ley. 

Corno actos de perturbación entendernos l~s tendi-ent~~ directamente a_ la usurpación 

violenta o actos que impidan el ejercicio del derecho, se cáríicteriza en que estos actos Jo son 

precisamente y no simples intenciones, pues mientras éstas ·~o".se_ mat~rialic~n no habrá tal 

perturbación, luego después, los actos que se reaiizall-i:oil"tlllespro¡X\s-ito~deben realizarse de 
. « 

modo directo al despojo de la posesión, como a qucdadri est~bl~cldo la posesión se da y se ejerce 

con al ánimo de dominio, de tal manera que qui~n ~aliz~ 51~[a¡:'tri~ de perturbación deben de 

cumplir con tales requisitos, la usurpación violenta sel,lev~'.~~abc>;,.,r medio de la fuerza moral o 

física que se ejerza sobre el desposeido, De tal ;n'a'~e;¡ que iniesiro más allo tribunal a dispuesto 

en la tesis jurisprudencia) ndmero 1026 del apéndice al Semanario Judicial de la Federación 
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1917-1988 los tres elementos para la procedencia del Interdicto, 1.- Que quien lo intente haya 

tenido precisamente la posesión jurfdica o derivada del inmueble de cuya recuperación se trata. 

2.- Que el demandado por sí mismo, sin orden de alguna autoridad, haya despojado al actor de 

esa posesión; y 3.- Que la acción se deduzca dentro del ano siguiente a los actos violentos o las 

v(as de hecho causantes del despojo. 

Las cosas que pueden promoverse en el Interdicto de retener la posesión, como se 

describe en el artículo 16 de la ley en cita consiste en que sólo puede promoverse respecto de 

bienes inmuebles, pero en la legislación mexicana ¿qué bienes son catalogados de esa forma? En 

el anrculo 750 del Código Civil se establece: Son bienes inmuebles, 1.- El sucio y las 

construcciones adheridas a él, 11.- Las plantas y árboles, mientras estuvieren unidos a la tierra, y 

los frutos pendientes de los mismos árboles y plantas mientras no sean separados de ellos por 

cosechas o cortes regulares; Ill.- Todo lo que esté unido a un inmueble de una manera fija, de 

modo que no pue.dn separarse sin deterioro del mismo inmueble o del objeto a él adherido; IV.

Las estatuas, relieves, pinturas u otros objetos de omamentaclón, colocados en edificios de 

heredades por el duefto del inmueble en tal forma que revele el propósito de unirlos de un modo 

permanente al fundo; V.- Los palomárcs; colmenas, estanques de peces o criaderos análogos, 

cuando el propietario los conserve con el propósito de mantenerlos unidos a la finca y formando 

parte de ella de un modo permanente; VI.- Las máquinas, vasos, instrumentos o utensilios 

destinados por el propietario de la finca directa y exclusivamente a la industria o explotación de 

la misma; VII.- Los abonos destinados al cultivo de la heredad, que estén en las tierras donde 

hayan de utilizarse, y las semillas necesarias para el cultivo de la linea; VIII.- Los aparatos 

eléctricos y accesorios adheridos al suelo o a los edilicios por el ducfto de éstos, salvo convenio 

en contrario; IX.- Los manantiales, estanques, aljibes y corrientes de agua, as! como los 

acueductos y las cafterfas de cualquier especie que sirvan para conducir lfquidos o gases de una 
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finca, o para cxlraerlos de ella; X.- Los animales que fom1cn el pie de cría en los predios rúslicos 

deslinndos lolal o pÚrcialmenle al . ramo. de '·ª.ganadería; nsí como las bcstíus de lrabajo 

indispensables pam ei culiivo d~ la finen: mientras esten destinadas· a.~~ objeto: XI.- Los diques 

y cÓnst~cciones que, aun cuando sean n~t·~ntes, esléndestiÓndos p~r su obJeto y condiciones a 

pennnnecer en un punlo lijo de un ria: lag~·~ cosuí: Xll.-'Los derechcis'reaÍes s~b;e in~uebles, 
xnr.- El malerial rodanle de los ferrocarriÍes, Ías Ú~e:J telefÓ~ieas y telegrá~~llS f Jás es.tacÍ~nes 
radiolelegrálieas lijas. 

-, ... , -

En la fracción XII se !rata de los derechos reales sob~ i~'in~;bÍes, en 1.;s cuales 

enconlramos a la hipoleca, el usufruclo .• el. ~so, .la habilaciÓ~', 1a>;~rVi~u-~b~y la" c~p.:t;piedad, 
que como vemos se encuen1ran' prolegidos·-porel illierdiclo de; re1cner Í~: posesión, con la 

-'.'... ., .,·.,, -.-,·· .. '_: .,-·; .. i·"'" . ·"<''·' 

evidenle excepción de la primera.en a\eneióÓ a que ést~ ~o puede ser pÓseidá. El Órtlculo 794 de 

la ley civil seftala que sólo pu~~n ser poseidas)as cosas y ,derechós(¡ue sean suceplibles de 

apropiación; siendo q~é sÓJ~; ~~denSc;I~ l~s ~l~nes_~ue'.;~e~~~entran-denlr~-del ·~aminio 
privado en los que se cÓnstituya ,~ p~pi;d;d Parti~~iar: d~~lrÍ>de lo cual se es1ablece lodo lo que 

- ' - - ' '· :·; .. __ . . ~:t.'' 

las propias leyes han consid•~dº corno :;~1. X 
Luego entonces si eÍ articulo 16'n~/señ~la clal1línenle en que consisle la prolección 

posesoria, lambién nos eslablece ~;;;;¡r~·ij~i~·J;~;de pro.rioverse p~es csla acción procede contra 

quien ma1crialmen1e realiza. lá ~~~;b~~fÓ~;~~~J~u~ la ejecule por mandato, por encargo o en 

beneficio propio, dado el hCÍ:ho m~l~rl~í'Jé I~ p;;rturbación es sulicienle y bas1nn1c para obligar a 
'· :_ · .. - ; ~,, :· ,-~- ,. " ,,e·.-·•. -

és1e a indenmnizar al poscedo~'y'.í:a~siÓn~r ei'~óvolver con su conduela a efec1uar esa clase de 

pcrtubación. Contra el que ordenó la ~rt~rb~~ión, es decir, contra el actor in1elcc1ual pues es 

responsable por el hecho de la perturbación y de los efeclos jurldicos que con ella se causan, por 

lo cual es importanle seftalar que la acción trae consecuencias legales, como lo seftala el articulo 
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de referencia preci<amente contra el que haya ORDENADO. El articulo sigue cuestionando las 

posibiUdades protectoras de la posesión y señala "el que a sabie~das 'I directamenre se.aprovecha 

de la perturbación. Aprovechando a sabiendas es aprovecharse con .. conocimiento 'de· que se a 

realizado una· perturbación posesoria. Aprovecharse directa.mente :signiflca :recibiÍ'.prov~cho · 
Inmediato 'I sin solución de continuidad con respecto~. la pcrturb~ión. Más diff~Ues e~pli~~r en 

que consiste el aprovechamiento de ésta, 'I por que Í~ le/~í~r~~ la ~~;e~~¡¿~~~ ~~n;ra de los 

auiores materiales e intelectuales de la perturbación, ·. ~l~o :¡~inb'ié~ ~g,¡'¡¡:a' ~~í~ri~~ reciben 
o.-<-.•-_ ,·-, -:-_=..:<;{;- ;·;-;:•:"• 

provecho alguno a causa de ella. 

- " . ·. , ... _::, __ ~~"~\~ :/_.:-... : .. ;::;·;</,:<-,~- ::,:'.,\'.-:_-__ f,,\_/ / 
El que recibe el provecho puede muy bien no .tener 'una intené:ión de:seg.uir ádelante en 

.' ., ' • :_,._ ó·.·-- :o-'...=-"-"· --~'c,-C.';_-~-,-~_¡_;__-:o,~-~~:~c;T: '.:("'_\ "-~'=: ---'· ·-> ":-' 

los actos de que se trate y consumar él desp()jo¿A pes~rde 'eUoi la le{í:o~iede al P_'?S~edór el 

interdicto en contra de aquel. Seguramente que el legl~lador:decidiÓ o~rÜr d¿:r~a • mÍm~;a porque, 

si la persona que ~uu~· be~eficiad'a c~n. la ~rturbació~ p~;.sori;;no i~currc cm ninguna 

respo~sabilidad;•• ad~m~ :,d~e~J~ueéei~e iu~itam~n¡e.~n .\p.;rjuisio·. ~~Í d~;;¿j;do; s~ •'lenidad 

moverá a otras' personas a atentar contra. la p(lsesióii'; >:. ,. 
El prov~~~o de que tratá' e;-~rtículo pued

1

~ ser de ctátie/~con~~i~o; 'I consistir en una 

utilidad, cualquiera qué e11
1
á séá; apre~l~¿le eri di~eró~ ';~r ejempr;,:i5¡ i1'~riu¡ba~ióii. posesoria 

consiste en con~ los fruÍos·d~ un°ArbÓ;, el válor ~~'~n~iserden ;;.;~~fi~l1ri~t~ue sé.trate. Pero 
'.~- -'.' ;- . '.'á'.\~:; __ ;_;.~:'Jil:~ .~;::o_·,::,:._ -~t·_',;'·. - .,;{ ... ~ < -~"-"-~,_:. .:::,_;..-.. -

cabe preguntar: ¿Podrá el pro_l'echo consistir anlcanienle en beneficio de canlcier moral, 

inesti~~ble·~~d;~~~?~&~~·~~~~~i~.·~~d~,~~·o~if,;~,•Ii;¿ia'iri¡~q;;;Í~~i{;~;;yi~~ede1ha~~·~~os 
~ '_< _i, ___ ~. __ ,-; - ---~~<::./ ,. ::~·-.'."''' ~<"~ ,_:~_":·- ··:~·-'.~-.:_. <> ' -. .-"'_-,::; 

en que un tercero. cxtraft~
1

c~i . h¿;hó de. tá ve;riirr:b~clón . ,;suite: si~1 embargo benéficiado 
, -;_ :~.:. ·. ;·,;~! '· ·.'::'>','- -\~;_.h·<·-':'/:L. __ ·_;f);, ... :.-··:,\•:-~.:- --~·J~:< ;·~~:·:;::_;'.,,~:/_;·:'.~ --:-: __ :;-.. _: - ~~'; .(.·-.: ('; .; ·', 

moralmente por ella, y si asf.sucede la ley hace posible ·que se intente el interdicto en contra suya. 
- >;_/.. - .. .,,_ .• , ,, .• , - " -- - .·, ·-·· . - • • • ,. ' 

Sin embargo, el punto es dudoso ~n: atención a los presupuestos procésal~s a que hace referencia 
." - .. - -: ._'. · .-:cC" -_-,_-;. "::<<· ':·-" __ ·_.?: · .. ::, ._. -.. __ .· - r.:-·:. < 

el artículo 1916 del Código ~ivil; el cual, se'ejercita direcíamente en contra de aquel que .haya 
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causado directamente el daño moral, en el caso del interdicto la. adecuación directa del 

demandado para ser responsable del daño, está sujeto a la resolución final del proceso, ahora 

bien. 

La acción a J~ quC:no{r~ferimos pu~d~ ~jercita~e contr~ el sumor juñd;co del que a 

cometido el despoj~. ·~~ decir ~I suc~sor de qui~n materialménte llé~ó cabo la, perturbación, -· - - - - . ~ 

haciendo notar que ;e ira~ del interdicfo de ;~te~er Já ~sesión y en co~se~Üenciá no estañamos 

hablando precisamente de uñ de~~ojo/~in~~d~c u'~~ pe';;ürt,~~)ó~ ;;~~~;;ª a;n .Jrfudo e; artículo 
__ ,_, ::o-'··~ .- _,.,,, .. -

que se analiza así Jo inte;prCta; de tal suerte que habnt que· ateÓder al· punto de. interpretación 

sobre Ja figuraJ~rfdiCa del~JcC:iJ;, y~ ~~a q~~ és~~ fueda ii;~¡~ ~~l~er~~\~ J~hi~~l~~. · .. 

También•. puede prom~ver el interdicto de. rct~~er 1~. pose~ión' el ~iopi~tario contra el · 

::::t::~~.:.rí::i~~:1~·:~J·t:~~t::~1:: ·~~11f ~~~:~~:~1das1~,~:~t~t!~1 ~r1:~;:d;: 
de Ja Ley Adjetiva y que errónea~enté.algunosj~~ces nieg~n el ejerciéiodela ac~.ión éareciendo 

de fundamento Jeg~ alguno. p~~ ~·ÍI~ .. De'~trc:' d~ '.;~s' ¡,~~upu~~t~;~¡;¡:ci;;~s~Jeta que ha~e 
referencia esta acción encontram~~ que; ei'eje,.;~cio de.la· ;~~i~íi d:bC· ñ:é1.~marse dentro de un 

año y que, quien demanda el int~l'dlctó no hay}' obt~~id~és~ "~s'c'siÓn por la fuerza, 

clandestinamente o a ruego, cabe oosc..V~r' q~~ ,.;~~t~ '.;~ IÍrtim~ ··~ro del artículo el 

legislador pasó por alto relacionarlo con el w:irculo 803 déÍ Código Civil que señala que todo 

poseedor debe ser mantenido y restituido en Ja ¡i;,se~ió'n ~~~;r~ ·aquellos que no tengan mejor 

derecho para poseer ... Si se quiciera aplicar este articulo:te~,i~~do en cuenta tan sólo su texto sin 

relacionarlo con otras dispocisiones legales, muy~cspec;~l~nte con el 16 de Ja ley procesal que 

comentamos, se llegarla a conclusiones notoriamente erroneas. En efecto el artículo dice que 

todo poseedor debe ser mantenido en la posesió~ contra aquellos que no tengan mejor derecho 
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para poseer, y establece diversas reglas según las cuales debe clasificarse la posesión. De esro se 

sigue, que el interdicto de retener cuyo objeto es mantener en la posesión a quien es penurbado, 

. sólo procede en los casos que anuncia el artículo 803, que no son los mismos de los que expresa 

el anlculo 16 de la ley adjetiva. En orras palabras, no estan de acuerdo los articulo de que se 

trala. 

Por cuanto hace al párrafo final del artfculo 16 del Código de Procedimientos Civiles, que 

anuncia otros presupuestos necesarios para el ejercicio de la acción del imerdiclo de retener la 

posesión, encontramos que: el ejercicio de la acción deberá de reclamarse dentro del afio 

siguiente y que el demandante {poseedor) no haya obtenido la posesión de su contrario por 

fuerza, clandesrinamenre o a ruego. Ahora bien en el artículo 803 del Código Civil se establece 

que lodo poseedor debe ser mantenido o reslituido en la posesión contra aquellos que no tengan 

mejor derecho para poseer. Y da una clasificación objetiva de las posesiones al seftalar que es 

mejor aquella pos.esión que se funda en titulo y cuando se trata de bienes inmuebles la que está 

inscrita en el Registro Nblico de la Propiedad. A falta de titulo o siendo iguales los títulos, la 

más antigua. En lal cuestión se hace necesario verificar que en relación con el interdicto de 

retener la posesión, 6stos altimos presupuestos nos dan la paula para esclarecer que el descuido 

del legislador pone en tela de juicio la facultad necesaria del poseedor para solicitar este 

interdicto, pues como se observa existe una discrepancia entre la procedencia de la acción que 

anuncia el articulo 803 de Código Civil y lo señalado en el artículo 16 de la Ley Adjetiva, 6sre es 

mú explicito al declarar cuando no procede el inrerdicro, es decir que quien promueve en calidad 

de actor y en relación con el demandado no posca violenta, clandesrina o precaria la posesión que 

ejerce y el articulo 803 expresa la notoria necesidad de fundar la acción en lftulo y cuando 

existen Utulos iguales el que esr6 inscrito etc6tera. 
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L~s dos 5istcmas que se aplican en nuestras leyes son distintos Y doctrinalmentc se 

resuelve. esta situación aplicando los principios del artículo 803 del Código Civil a los juicios 

plenarios de posesión, y en la Ley Adjetiva el llamado interdicto. 

6.3 INTERDICTO DE DESPOJO. 

El artículo 17dei'código de Procedimientos Civiles señala! Elq~e es déspojado de la 

posesión jurldic~, o derivada de un bien inmueble, debe ser ant~ todo';..,stituldo y le compete la 
' - - ' -- -~ . ; . 

acción de recobrar co~t~ el despojador, contra el que ha_maml~~oct despojo,'contra el que a 

sabiendnS-y~diréC~a~~-~l~:~-~- ap_~~vccha del ,d.~_spój~_Y. ~ó~tí_~ C.1 s~c:e.~o~~e~ dcs~jante. Tien'e por 

objeto reponer al ·de~pojadó en la pose~iÓn, ind~Ómiz~~lo.de los da1los y perjuicios, obtenér del 

demandado que afia;1ce s~ abstenciÚy a la ve~. eonmin.arlo coninutra_y arres10 para el ~aso de 

reincidencia. 

" ... , . . : -. ' .' 

El despojo es el presupuesto necesario para dar vida al ejérciéÍÓ del interdicto, de tal 
--._:,, 

suerte que el despojo es una figura jurídica cuyo objeto está ~guiado por nuest~as leyes penales, 

al determinar una san~ión de carácter punitivo, ~orno lo~~· la prlva~iÓn d~:Ju nb,;rtad al que 

resulte responsable por la comisión del delito, rero tr~tándci¿e ~elde~cho ~Í~il ~u~ ~rotege la 

relación del individuo con sús semejantes en un lugá~ y ti~mpo-:déte.nliinado~a de p~oleg~; y 
tutelar los derechos civiles que éstos tengan y ~n el ~;;_;~ ~~~éíflc~ ~rot~¡~r 1.i po~e~i6n~ el 

.. ' - . - . :-· ,, . ·¡' ,. ;· __ ,_ - · .. :. --

maestro (1) RAFAEL DE PINA. DICCIONAruÓ DEDERECHO e~llÍble~~ ~~.;,"<,despojo, u~a 

privación ilegal /violenla de cosa o derecho.' que pued~,:llegár a ré~clti~' una figura delictiva , .. . . ' - - - . - '. - -, .. - . - ·-

por lo que los doctrinarlos nó.están de é~m.in a~uerdo ~cibre I~ deÍi,;iciÓ~ ~ue dcbCrá apli~arse al 

RAFAEL DE PINA,·. DICCIONARIO DE DERECHO 
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ejercicio de interdicto de despojo yo que: algunos exigen para la procedencia de lo acción que se. 

de la violencia, y .algunos otros sólo hacen consistir como necesario el apÓderamiento del bien, 

sin consentimiento y contra lavol~ntad d~I despojado. 

En el der~ého Romano ·al ÍnterdictÓ UNDE VI correspondla loque hoy ~onocemcis como 

el• interdicto de recuperar I~ ~ris~sión, en ;. 1~{j del tf~;lo 16 Rom~no. libr~·~3.del.Digesto se 

:::::~~±(L~~'.·~·~t~l'í~:¿{~¡~:·~::::: 
norma, hay'que.concebir a'c,fo~cia.cierta el ccinceptó de .des~jo, dejando e,ntre ver'que cada· 

jurisconsulto propone 1~ soluclón gr\iínatÍ~ál a tal ~~estió~ y'°.idem.ÍS'dddÍ~ho cÓnc~pio han de 

reunirse los demáS pu~t~ ~ '.~~;··h~ce :~feré~~ia e~'~iirtrJÜ10 f7 d~I .· CódigÓ 'cié' Pr~~~dimientos 
, _ _"!.--::--_,;~-:: • ~, :.. - --<',-•.-:•- :, >'°'~"-''- <; ,,-,:O"o_' ,-,-T'~- .~-,-

Civiles. 

Entre .las leye~ rel~cl~?ad~·~on la_figuraju~dicadel des~ojo, lo Constitució~ Pol!Íica e.n 

el art!culo 14 ord~ri~ q~~ ~a~l~pu¿de h~~~rse}ustl~ia de propi~ma~~ o ¡iÜ~ sf~ism~; de suerte 

tal que es un actci'iiegal ~poderarsé de propia autoridad de cosas que no les l'crtenecen o que aún 

perteneciénclo~os son ~~~Íd~~Ó~ Ó;;. licrso~a en jÚsto derecho, la~ leye~ peno;e¡ d~~ su ~rÓpio -~ 
conceptÓ y de~nldÓn'.~~l·d~lito ~edespojo, describiendÓ. las conducta~'.que s~ ~~ecu~n:a la 

necesidad que cada Estado, el .artfculo 17 que se estudia intenta ccignotar su cjercÍéio; P.,ro' 

indudablemente la con;,iuración que le. da nuestra Constitución y el ~Ódi~°' P~~~I n~ son 

aplicables ~aie~ódcaniellte a la ley procesal, si bien es cierto. la Carta _Mag~a ~stablece las 

garantfas individuales tuteladas, no concatenan su labor los órganos legÍsl~tÍ~o; haSta ~I Código 

de. Procedimientos Civiles en vigor, ni tampoco con el Código ~ivil ·q~e sólo dstabl~ce la 

norrnatividad de la protección posesoria. 
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·El actual anfculo 18 de la Ley ·Adjeth•a es un tnnt'? más explicito, pretende definir el 

concepto del despojo: y se señala:_ "Lu acción de recuperar la posesión; se decidirá dentro del añu 

siguiente n los ACTOS VIOLENTOS 6 V_l¡\~ oé HECHO c~u~nrytes ~el d.<spoj'" en. mi l'ÍltuJ 

el despojo consi;tc e~ tules supuestos'.' po~fo qu~; pára el ejcr~icio interdictal deberán dme 

virtualmente tales acontecimientos preparatorios, lll~sm~~qu~_~eliniremos más adelante. 

Dentro· de Ju• Ley s~stántiva, In posesión ~~ p·r~tc~e · __ ;¡,;~teniendo y restituyendo al 

poseedor co~;ra tri~os nque¡{~5 i~dl~ld~'osq~~ N~ l~s · r~~~~~~~ u~ ltl~j~r derecho, sin establecer 

In fonna ni los mecanismosque'leda~'['aru viot~gC:r ul P.,nurb~rloen In posesión, pero ni caso 

nos nienciona un 1érllli~o i~dubit~ble para¿¡ ~je~i-ciÓ~e 1J'.ac~i¿~·protector¡¡. que será de UN 

AÑO it pani~ d~:·Í¡ue~sé lié~~n ;~cabÓ los netos viole.otos o_ vfas de hecho atentatorios de la 

posesión. De suene tal que en la lcgisl~ción 'vigente no se tomó en consideración que desde la 

nntigUedad, los interdi~t~~ ~;~~ a~~i~n~~ a~ ¿aráÚer surlÍ .. rfsimu que debla resolverse en un sólo 
'. :,_ ·~ ,. .,'., , ,_· '-

acto y que en_ la actualidad .",º todás !as. leyes prevean esa necesidad; como en el caso de la ley 

procesal del Distriio_ Fed~raique por tratarse de u ria ley que fue otorgada por el Poder Ejecutivo, 

no existe cxp~siciÓri' d~ ~Íotiv;;s di~ccta sobre las razones que se tuvieron para hacer desaparecer 

el capflufo es~eciál que r~gul~ba a los interdictos y más al respecto del interdicto de despojo, que 
-- -· ' 

fue dejado a· 1a interpretación' literal de la nonna o en su caso a la sapiencia del desposeído, 

ignorante de la actualización legislativa protectora de la posesión para acudir ante la autoridad 

jurisdiccional basando su pretensión en el comentado anfculo 17 de la ley procesal. 

El maestro Eduardo Pallares en su tratado de los interdictos posesorios, responde a la 

pregunta que el mismo se fonnula, sobre en que consisten esos actos violentos o vías de hecho 

con que se pretende definir al despojo posesorio, aduciendo a que en la creación del Código de 

Procedimientos actual de 1932, en el artículo 16 transitorio se dice que no se derogó en su 
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totalidad a las leyes procesales anteriores. sito: Desde el día de su vigencia quedan abrogadas las 

leyes anteriores de procedimientos civiles, EN TODO LO QUE SE OPONGAN AL PRESENTE 

CODIGO, de suerte tal que en el código de procedimientos de 1884 se definía Claramente el 

· concepto y menciona que tal vez por ello los autores del Código se abstuvieron de definir tales 

conceptos. Por Jo que si atendemos a tal concepción, la ley anterior definía n la "violencia como 

cualquier acto por el cual una persona usurpa de propia autoridad la cosa o derecho materia del 

interdicto; y por vías de hecho, los netos graves, positivos y de tal naturaleza que no puedan 

ejecutarse sin violar la protección que las leyes aseguran de todo Individuo que vive en 

sociedad". 

Es así más claro y evidente la Interpretación que debe darse ni despojo, 'por Jo que debé 

tomarse en .. onsider~ción en la aplicación estricta del articulo 17 de In l~y procesal en vigor, cabe 

manirestar que si atendemos. a la definición anterior debemos establecer. que ni referirse. n 

cualquier n~to, no Ji.riita ~~e _el acto jurídico que de origen a Ja interpretación que pretende~os 
establecer, se supe~ite ~<~na ·~iole~~¡. flsi~n ~ mor~. que de igual forma bastará para ~~e 
adecuadamente• se. ¡)é;.;.,1i;;. su ·;jerc~~lo; sin que con ello. In definición sea. adecuada a la 

int~rpretación d~ 1ci~· Íie~~list~; ~c .. rcn del despojo, con· tal que ·con ello ·se · impliq~e una 

usurpación y qu .. éstli']~ h~¡~ d¡;'pro~la autoridad sobre la cosa o derecho que se tute°I~ ~ lr~vés 
del i~terdicto. Usurp.:C'qui~i;, de~ir quitar a otro lo que es suyo, pero ésta a de llevarse n cabo en - ·· 

-- -=· - ...:.._ --,c---0.0-7._--.-- .. - ' . . ' .. 

forma material, ·modificando el título a través del cual se detenta o se ·u ene la posesión de In cosa. 
J •• ':/ • ' • .·:'-, 

Pero el d~~~jc,'\¡;¡ que. ha sido objeto el poseedor del bien, no s~lo esid protegido a 
; . '. ::···: ; ,: ' ..... ··. 

traves del ejercicio del intércÚ~to; puesia ley establece con muchadarldad qit~ in pose~ión se . ' ' ' .. · . . . ' .. -.- . ~ ... ·, '. " 

modifica cuando qÚie~ l~ejeiza' cambie el origen de In cnusaporla cuáÍ ·pos;,~, para que aquel 

que está poseyendo deje de est~Jo ~n con~ept~ de ~~spojant~ ~~ra ~~~v¡~irse en legitimo 
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poseedor. ni CllSO el urtículo 1139 del _CÓ<ligo Civi,1 establece:: (sÚol Para los efcCIOS de los 

artlculos 826 y 827 se dice leg~lmenie cambiada _la ~~usa de la. p~sesión: c'uando el poseedor 411e 

no poseía a IÍIUlo de, duefio comienza a p~se:~ con Ú~ caril~ler;yen !UI C~SO la prcscripcion llll 

corre sino desd~ cldla ~.n ques~ l;aya ca~biudil'a '.c~usA_d: l~·po,<~sion; por lo. que deducimos 

que lo~ efeclosde la pr;~~lipcibnsólo 1é~drán dere~hoapre~crlbir en su fa;;or quienes posean a 

1flulo de dÚeñ~, po~ lo q~~:I d~;poJ~~le d~lljEJ~~¿m~~i~~i~u-~alidad de dueño liempo despncs de 

haber 1ran~cu,,'.ido el a·fio
0

1l q'u~ ~e reriérc el áníc~lo 17 de la ley Adje1iva Civil. 

De Ja definicion 'que ~os d~-1~ leysob;é el in1erdic10 que.es1udiamos. nos es1ablece 

clarumenle que el ejercici~de In acci~~ i~!~rdi¿1aÍ debe ejercharce conlra el que ma1erinlmen1c 

realizó el despojo, el que lo maridó -~j-~~~1ar,'co~'1~a el9ue sucede al dcspojan1e, con1ra el ~u~ ha 

snlliendas y direc1nmen1e se .?Pr~vecha del despojo. 

Denlro de los presupues1os procesales necesarios para el ejercicio·. de la acchín del 

imerdiclo de despojo, enconlramos que es necesario que la acción se ejercile denlro del año 

siguienle a aquel en que se llevaron a cabo esos aclos violen los o vías 'de IÍécho a lravés de las 

cuales se comelló el despojo. que la demanda del inlerdiclo se 'cjcrche por :aq~ellas personas que 

en relación con el demandado, no hayan oblenido la posesión de éslos. por la fÚerza, con 

engaños, clandes1inarnenle o a ruegos. El año debe computarse en los lénninos del artícuÍo 136 

del COdigo de Procedimicnios Civiles que señala que. los meses se regulan por el número de dias 

que les correspondan, en lal razon si la ley es1ablcce lates presupuestos deben de respelarse 

ciertamenle por aquellas personas que acudan a la. figurá deÍ. imerdiclo para que prolejan su 

posesion. Además que si bien .es cierto· la posesion es una figura jurldica prolegida 

conslilucionalmenle, aquellos que a 1ra1·es de la .violacion de los derechos se hacen o cons1i1uyen 

como poseedores no seran prolegidos por la figura jurldiciÍ que se analiza. 
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La procedencia del interdicto· se .. encuentra establecida, más sin embargo hay que 

conceptual izar su ej~reicio .toda .vez que la ~cción inte~dictal habrá de ejecutarse en los términos 
. . .· . ,· .:_' _:· __ ,_- .. 

. del articulo 17 d.e la. ley e·n cita, contra. el déspojador que no puede ser otra persona que aquella 

que matcrialme.nte hayí(erec,111ado ::1a i~vasiÓ"c de los derechos posesorios legítimamente 

tutelados, tomando en consideración:que la legitimación pasiva debe de quedar claramente 

establecida en .la tramiuiclÓ~ d;el, procedimi~nto. por.que valdrá preguntarse cuál serla el caso en 

que ul con;es;nr. Ía, dem'~~~a ~~~ ~~~~i~rnn excepción tal que paralice definitivamente la 

tramitación deii~icio;81' ~~;;;g lo ~naÍ~ la ley el despojado tan sólo sennlará como reo a qui~n al . - - ~--" - ' . ·. . •_:.,,.-,":'.:....-.,..,:: __ . -- .. - - . -

parecer fuesé eldespojantC,:'sill'(¡úc•é,ídsta uná 'demostración previa. La ley no establece. 
--~ 

presupuesto álguno que ,n,o s:ll el d7aco111paHar a Ju demanda el documento o documentos en que 

el actor ru~de su d~n{Ünd¡ (~rt:'96 ) di: suert~ tal que la posesión ha sido defi.nida ~n nuestra 

legislación como ,una 's~tun~iÓn. d:.h~chó' y en tal' supuesto ¿qué sucedería al despojado. que 

carezca de tfiulo q~e .'acredÚe. d1 ~jereÍ~io de la posesión que ha perdido? para solucionar tal 
': . ,- ,.,. ' :,: 

situaclór. el maestro José Becerra Bautisia en su libro "El Proceso Civil en México Edit. Pomla 

1986" n~s dice. que el d:~~~d~do tiene una pretensión idéntica a In del actor fr~nte ~I órgan~ 
jurisdiccionai, aún ·c~~nd.o ésta sea antitética, es decir, que tendrá la obligación de acudir a jui~io 
contravinl~ndo ~J derech~ del actor a efecto de que se dicte una resolución q~e decla~e la 

ine~istcncia de I~ obli~aciÓ~ resp~ctiva. . . 

Ahora bien. continuando la temática de estudio del interdicto de recuperar la posesión ·o 

de despojo, vemos ·qJ~ en éste el objeto inmediato que se persigue e~ que el d~spojad~ en Ja 

El Proceso·Civil en México Edit. Porrúa 1986 
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posesión la recupere, REPONIENDOLO de la que ha perdido y aden1ás de ello el demandado o 

. dcpojanle dcbérá INDEMNIZAR ·pagando los daños y pcrju.icios que se huy:an comc1ido )' u la .. 

vez, conminnrl6 con multa y arresto para el caso de rcincidcncin~· Si ~·~mo sC1 
J;n ·~n~rl.ife~~t1do __ en 

repelfdas ocacioncs en cslc lrubajo que el derecho romano; d~ d;·nde ~u~ge ~~1un~'urJAurfdléa 
habla dclem1inado que los interdic1os dcbfan ser cuestiones que;~ ~e~íiiaran y resoÍ\'i~ran de la 

manera más rápida y expedita que las propias organizaciones judi~ialcs !ó permhieran. que no es 

otra cosa que un procedimicnlo sumario o sumarfsimo, porqué ~Ó la ~clualidad la prolccción 

posesoria se ve sujcla a la tramitación de un proceso prolongádo,'éans~do y sinuoso como lo es 

en la uclualidad, por que cabe hacer incapie que el derecho contemporáneo en la actualidad 

regula las figuras inlerdiclalcs de manera general, es decir, que ul haber dejado de formar parte de 

un lflulo especial, con términos cortos y de lramitación rápida, ahora se tramila a lravés de los 

juicios ordinarios; obscquicndo con ello a los perturbadores de la posesión el tiempo e 

irregularidades necesarias pura relurdur udn más el juicio y en consecuencia perder la esencia 

misma de la ngura interdictal. Si el objelo deÍ"ejer~icio' de ésta ~cción es reponer al desposeido 

en la posesión debiera ser más pronto y expedilo eÍ conocimicnt~ y ~esolución de Ja contienda, 

más sin embargo hemos de supon~r que a 'co~~~é:u~ncia d~' Ja reforma pro<:~sa(que im'pe~a 'en el 

mundo moderno, y las creclcnt~s 'Íasas d~ pé~ble~~ J~~áles que ~o h~ceri ~¡rÍ~ ~g~bia/ a Jos 
~·,·· ,.~; ; .... ,,. ~ .. ,~:.> .. r,:?>\;~ ·:;::~:-..... ·: :'"·.· ·:,.: ... :' ':·:::.:. ·l·~;\~ :: t:;c:·; ·:,.·~~-1.· .. _·.:·, : , : : =._ '.. ·, .. 

órganos jurisdiccionales. 'de . trabajo; 8.~? '·con .. Ja> existencia ;'de', Ja ·.:especialización en el 

conocimiento de las competc.ncia~;. eÍ f;gislador\I~ ·~~e~íi~ JJfapr~~s~i"iecompensó al 
. :_.=·-~,,.,-7--"-·0.:0,--;oo-=;-~oo.;,:::-·.~-,;-o~-= .----,>-···-:"-,e::-'·""',,.·;~-, \ ,. . ... -. 

desposcido otorgándole el derecho. de.~Jamaren~~· 1t1ismaacción,"é1.íésa~~imi~nto d~ Jos 

daftos y perjuicios c~us~dos .com~ cons~:~cn~i~'·d~ t~J ~~éntb:;~sf i~ni~ ;a.;b;é~ ~blem del 

demandado uno garantla real deno ~olver a~ometer eric~nt;~ de Jos bicri~s de actor, con Ja 
. ·'· " , 

obligación de afianzar la abslcnción del deiloJanle para evilar las reincidencias. 
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Para hacer un 'análisis lo más certero posible, procurando d~sde luego ilustrar en este 

punto todo.s lo~ derechos ufecÍados por. la ·actitud. ajÚrídica del dcspojante, tratamos de 

comprender en que consi~tiría la indemniz~cióñ que el legislador otorgó al despojado. Dafto es 

en ténninos de l~y·citr1.21:os) la pérdida o men~~éab? sufrido en el patrimonio por ia falta de 

cumplimie~to de. unÜ obligación y, (~¡¡';, il09)~e répÚta perjuicio la privación de cualquier 
\ - - - , ' - ·, . ' -. 

ganancfa lícita que debiera haberseobt~nÍdCÍ con el cumplimiento de la obligación, por lo que el 

poseedor en ejercicio de la Íu:ciÓ~ in;erdicta
0

I ~e 'ddspojo debe~á manifestarle ál j~zgador en los 
- : --- c. - • 

hechos de su demanda, los conceptos por los cualeúonsldera haber causado én' su'pntrimonio el 
' -·.--· .• -,o- .. -_. ·-- . 

despojante los danos, de donde re'sulta interesant~ observar que en el ejercicio d~ las acciones 

que regula nlléstra ley adjetlva, deben tomarse siempre en ~uent~ los presupÚest~s de~u ~j¿reicio 
y las consecueni:ías lógico j~rídicas. que debei1ll1 recaer en .• la res~.lución que ponga.·. nn al 

procedimiento c~mo. con;éncuencia dC ello, de forma tal que si bien e~ cierto el llrtícÚ.lo 17 de Ía 
. .. .".. . - ' . ~ . . - - , - ; , .. 

Ley Adjetiva, establee~ q~e d d~pÓjanie indemnizaÍl! por su ~ctltÚd al p~scedor del bien, el 

juzgador no puede eiitr~ül ,~studio 'de 1á' indemniza~ión por la' s~néilla razón que 
0

desconoce 

cuáles son los ~aH?s ~ausados, y q~(sibien es ~ierto ?iste, la pre~isa que ~stablecc !'?ime los 

::::::~·:: s::;:~=~~:fu~~:f jj1rt~r;~::~:;t7;e~ºZ;efü~t:~:~l~ d~i:~·:~ve: 
capítulo V título primero seiÍala iás oblig~~Í~nes qué na~e{t!~i~~ hé~hos ilfciiós,' pues aquel que 

'.:-·..... '.·;-;::.:: .. y;;p,<;·.~.:-:;;·;~,· · .. ~'. ~:·<~1!-::.<·.'./ !::,-;<:', ~-·~::.', :· }.-;{::,~'.·. \:/:c. ':._ '-' ·. 
obra Ilícitamente o contra las buenas costumbres, causa un daño_ a otro se encuentra obligado a - -

repararlo, a no ser ~ue demuestre qll~ el ~año sé p~ujo-co~~º~ci~~~i~~~;; ;:-cul~ o 

negligencia inexcusable de la victima, en el caso clel Ínt~Í~i~:;¡~ dc~p~jci;~s ~;idenie q~e el 

desposeido a sufrido el daño, pero éste se encuentra sÚ c~ntr~;osi~iórÍ e~~-~¡" artfcÚto't 91 S d~I 
Código Civil ya que como hemos estado tratando, el ártrculo 17 d~ la ley' prOéesal ~~ñala.como 
objeto del interdicto la indemnización de Jos daños y perjui~i~s; ~~{~pú~~;,;, a I~ resÍi;~ci~n de 

0

la 
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posesión quien como vemos se deja a la elección del actor obtenerla o recibir el pago de la 

indemnización de daños y perjuicios. 

Es decir, In ley adjetiva señala como principal objetivo del interdicto de despojo la 

restitución de In posesión y como consecuencia de ella, el pago de los dañ~s y p_e;júidos de que 

haya sido objeto el despojado, insistiendo que en lo particular me parece una recompensa por In 

abolición del procedimiento sumario plasmado en la legislación .. pro~csal · a'niérior •. así como 

también resulta imperativo que se lleven a cabo todas ias' ccicrcion~s que ·derfvan 'c:le la nonna 

jurídica antepuesta, por esa situación deberá indefectiblemente c'rin<lé~arse_aidespojante con una 
· .. - . -···.' ··. ·- .,.. . . 

multa que resulte en verdad gravosa en los témlinoselartfcÜlo' 622 '. frncciórÍ'll del mismo 
,,~-- .... ·.·. -- -.- -- -

ordenamiento legal, más el arresto administrativo ektnbl~~id'o .in''1a f~~~ció~ IV d~I nrtí~ulo 73 de 

la misma ley, que en la vía de apremio deberáh~acerse inn;edi~t~ni~n;c Úfectivas, nc;edilud~ que 

sea In reincidencia del condenado." 

"/'*·-':-·· 

Esta acción interdictald~nb,~i~ada de -~bra ,nueva, ,se otorg; en favor no sólo del poseedor 

del bien inmueble en dónde sé csie llevando a cabo é~tn,' sino n quien ejeraá un dereého real sobre 

él, su principal obL~tivo ~s s~Ipendc:r_la_~onc:lu~ión de u~~ obia perjudi~ial a_supClsesión, hasta 

en tanto se de In. oportunidad al demandado de defenderse ~n juicio, cuyo resultado pu~d~ 

consistir en la demoli¿ión o··~ÓdiÍ.c~~ión de la obra perjudicial, nsÍ con;o la ,restitución de I~~ 
cosas al estado e~ que se en~on:raban h~stn antes de haber~e ini~iado. Anaiiiand~ lo~ demás 

elementos en que se fa~ulta al ~oseedor o a la persClna que tenga u~ dere~~~ real sbb;e el ~~edi(), 
considero prudente comprender eÍ ~igniflcado de In palabra ~bra nueva que d~t~ihal~~~te ha 

sido definido como tal, toda vez que el artículo 19 del Código de Procedimientos Civiles 
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establece: Al poseedor de predio, o 'derecho r~al sobre él, compete a~ción para suspender Ja 

conclusión de una ~llrÍI perjudicial a sus posesi~nes~ .. De don,de se: infiere, qu; In obra que se 

rjecute en el predio_.debtÍ ser pcrjud.icinl a las posés'iones,po~Jo i¡~é· aun.cuando sé llevase a éabo 
' . ' .. , '• ·• - .~ •. . . . . .. . -- ¡' - • . • 

Ja ejecución de üna obrá nuevo, el artículo 19 en comento señala comÓ presupuesto necesario que 
- '. . . ".,. -. . . - ',· - ·, >: .. ~ - . - . - - .. , 

ésÍa sea perjudicial. es decir; qÜe su ejecuciórí trasgreda Ja protec.éión ¡Í~scsoria cie In le{ en 
. - ., .. . --~ ,, .. , . '" ·- , ', - . -

perjuicio de terceros o será ni caso que el legislador 'no to,mó en .'~ons,idcrnción Jos nntecedenles 
- ; ,. ' --·-- . ... - .. · ·,_.- - - '"" - ,.:~,- '. '-· .-- ._ . ~ .. ,· -. ~ : _-

del interdicto, en d momento ~n que se' red~ctÓ eÍ n~tuaic&!fgo de 'pr-;,;:'edi¡;;i~ntos Ci~iles, 
provocando una iriterpretáción ambigua entre Jos litigant¿~y •el org~no jJ;isdiccfonnl; situación 

que se resuelve a través de In funciónjurisprudenclnl que iriás adelante comeri;aremos," 

Así que tratándose del asunto de obra nueva, el maestro Eduardo Pallares en su tratado de 

Jos interdictos ( 1) señala: "Se consideraban como obras nuevas no sólo las que producían algo 

nuevo, sino las que consistían en cambiar Ja forma de Jo ya hecho, sea agregándole o quitándole 

algo, no' se estimaba como tales: arrancar árboles, levantar cosechas, 'asr 'como '_apuntalar 

edinclos". 

De donde se infiere que aquel neto a través del cual se ejecutan vías .de _hecho que 

materialmente produzcan un cambio en ia edificación ya existente, perjudicando con eÍJo Ja 

posesión contigua o dereho real que se ejerza sobre éste, trae consigo' el ejercicio del fnterdicto e'n 

estudio. 

Tal supuesto n sido manejado c~mo Ja facuÍtad,élel po~eed~r. para denunc'iar ante el 

organo jurisdiccional la e~istencia de una''.~bra'~J~~ll.c¡u~ de conti~u~hon s~ trn~~ctoria lesiona 

Jos derechos de p~sesión, sie~~o al·~~so' pi~~éd~~te q~e e!'a~ra~la~o é~n )~puesta en mareh~ de 

Ja obra solicite a Ja aut~~idad~'ue ~rde~i·J~ctÍ~i,aJoie~te I~'~uspensiÓ~de Í~ ob~a o la ~bligaclón 
del demandanie d~ garantizar ~~r diecti~cle un~ n~~i~ )~; ~oslble~ daños y perj~icios q~e se 
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ocncionaran de. no quedar satisfecha In reclamación dél enjuiciante 'ante la .facultad jurisdiccional 

del Tribunal que conozca del inieÍ'dicto, más no sólo a conse~tido nuestra legislación que el uctor 

suspenda la conclusiónde. obra. nueva,sino que también' ~rmite al enjuiciado que continúe con 

la construi:Ción de I~ ~bra' ~uevü si ·crin u~~ co~tr~tianza ~ara garantizar q~e de ser mi:ido 

judicialmente, devolv~~ I~ ~o~~~ul.est~J~ qu~:~ua~aban hasta antes de haberse iniciado la 

labor de la- obra' ~ueva:'. ~·Ís el pa{io de. los daños y perjuicios que se causen como consecúencia 

de ser condenado~~ I~ ~s~Ju~ió~··~uc' J''~né fin a la contienda, con la salvedad de que el órg~no 
jurisdiccion~I ti6~~a·~b1in¡'iae~1iádd~ discrecionales para no pcnnilir su continuación, si s~ 
acredita qu~ de s~gufr ~'Onst;:uye~do la obra se hace i~posiblc físicumente la restitución de las 

cosas al estad~. en quese encontrab~n, se siga.algún perjuicio al inlerés social o se c!lntrovengan 

disposiciones de Órden público. 

Como podemos observar, el inlerdicto de obra nueva se encuentra supeditad~ como la 

mayoría de los casos a satisfacer detemtlnados presupuestos de la acción antés de proceder a su 

ejercicio, hemos expuesto brevemente el conceplo teórico de la denomina~ión obra nueva, más el 

artículo 19 de In ley adjetiva para el Distrilo Federal señala en su concepto que debe entenderse 

como tal no sólo la construcción de nueva planta, sino también la que se realiza en edificio 

antiguo, añadiéndole, quitándole o dándole una fonna distinta, de donde vale observar que en 

otras legislaciones como la española han de satisfacerse previamente delenninades solemnidades 

. antes de proceder a la suspensión de la obra, como sucedía en nueslra legislación anterior de 

1884, ahora el poseedor sencillamente puede considerar que la construcción de una obra en el 

predio coontiguo puede ser objeto del interdicto referido, solicirando la suspensión de la misma, 

Vgr. la construcción de una casa en el predio contiguo que a satisfecho los requisilos necesarios 

que ordena el Reglamenlo de Construcciones para el Distrito Federal, consideró no a de ser 

sujeto del inlerdicto de obra nueva, más si la construcción de la obra en el predio adyacente sea 
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de aquellas que por su propio naturaleza provocan ;,,olestias materiales ~¡ prediÓ. en ,.el ~ual 
tenemos construida. uná edificación,. dañando. la construcción, la cilnentacióÍi. o las estructuras 

básicas, debe ser ~bjeÍodel interdi~to ~? comento: 
·'-·.,;_, .. · ;;__· ·:.' 

·_ . ;: ..: , --: :, ,;., . "•\ .-.. '-· -~- :·-, .. :,-_··:. , ' ,:·, - · ... ·:.- - . . , __ . ' .' -:- , .. ' - .· .-

Este. int~rdictÓes .~.1· únic~ ~n ~¡ ques~ estable~e'una. diíe~rícia. de~l~s·d~~ás, pues en los 

otros el ejericio de I~ ~~ci~·~ .s~-~." ~l ;ose~d~r p~di~~ o ~~{e~ ~J~rce ~~ ~~~ch~ re~! sobre el 

predio aíei:tado: En el interdi~tode obra n~eva que.~e:estátufa el¡".t}:Ódigode.l'roéedi.mientos 
· · ·'·· .-. - '• - '·· · · · '· ·" ~·; ·; ,- --~ ·' · · r··:..,-'" •· · · ·4-' · - · ' ·· ~ - · · - ·· · 

Civiles de' 1884 establecra~,~··;Linter~c!é.P?d!! enia~l~r~~.~-u~~d~alguno' se ·~" Pe~!~dicado 
en sus propiedades con úná obrariüeva qÜe se esié cónstniy~ndo y cuyo ()bi~to era entonces el 

Impedir la c~ótinuación dé ta'ólira y obtener sÜ demoliciÓn .. (!) cócligó de Procedimientos 

Civiles de 1984. ·' 

Cuando ~e ej~~utab,a en:c;mi~o, plaza o sltio p6bHco, ~us~ndo al~~n perjuicio al .común o 

a un edificio contiguo .. L~~/ta~d~·¡~ ~r~~dc~cia.'del (~te¡d!;~~ ~~ sÓtoparn l~s pos~edores'en 
derecho sino que ''se eníiénde que sólo ~s .al legítimo proplet~J~ a quién se té oti:irgaba su 

,,~ ;.. ' --.~ 

--~o' ejercicl~. 

También er~ posibi~'éju~ cualq~ier' ~rsona 'q~~ d~ñara el bien común, ejecut~ndo alguna 
" ... ,,,._ :'·,,· .. ' -- ',_-, ·. 

obra en u.n ca.;,ino,'plaza' ~, siti~ ¡Í.úbÍi~o· I~ ruera demandado el interdicto, pues la considerab~n 
.,; .. ,.,.' 

como una acción popÚlai:'En:ta:áctuáHdad él Código de Procedimientos Civiles reconoce la 

acción en favor ~e loi vecÍ~os ~~'¡ IÚ~~; ~uando se aíectan bienes de uso común y perjudique sus 

posesiones. El artículo 's39del.Cdclfgo Civil vigente señala que en un predio no pueden hacerse 

excavacio.nes .o ·~onstriic~l~.~es que hagan perder el sosten necesario al suelo de la propiedad 

(1) Código de Procedimientos Civiles de 1984. 
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vecina, a menos que se hagan las obra.< de .consolidación indispensables para evi1ur daño a este 

predio. Emendiéndose que In observancia de los rcglamenlos de comrucciones: .no ~cle,•anal 
1 • ~··· • • • • 

propielario de la obligación de responder de los daños que. s~ causen _con su c,on~lrucció~ a 

terceros, nonnas proleclorus que han quedado Íllleh;d'."' én el Ílerectio Íldminis1ra1ivo, y éuya 

vigilancia es más eficnz en la aclulidlld, P()r que a lravés dé ellass_é cuenlan .~on:.~~y~r número 

de recurso adminis1ra1ivos para el personal idone() y recumis nm1erial~s p~ra ll1ac~r esíc lipa de. 

problemas, imponiendo multas~ procediendo a r~f~nn~rla co~s1ri.cción de ÍIJ ~b;~ nueva y en su 

caso ordenar se lomen las médidas urgenies para evhar el dailo poSible. 
: . . - ' - : ·. -- ;"· ~' . 

Denlro de nueslra gran ciudad capilul, es evidente la exislencia.~e grlJndes obras que han 

de perjudicar necesariam~nt~ i.iheredad ¿ori1ii{Üii. s(é.;~oai"casi protede~le el eje~icio de In 

acción del inlerdi~;o d~ ob~;riu;\'a, 

El Maestro Rojina :Villejns (2) esleblece. un polémica jurídica entre el ejercicio del 

inlerdicto de obr~ nucvafu~damc~lad~· en el artículo 19 de la Ley Proc~sal y la acción personal 

de daños y perjuicios establecida en los artículos 1910 y 1915 del Código Civil, pues considera 

que mienlrns la l~y adjetiva tiene por objeto no sólo la suspensión, demolición o modifi~ación .de 

las cosas hasta dejarlas en su eslndo primilivo, comprendiendo la reparación integral ·del daño 

causado a diferencia que el artículo 1915 de donde es imperativo que la reparación del daño 

consisla un la rcstilución de las cosa.< a su siluución anterior y sólo cuando eslo. no es p~~ible, el 

pago de los daños y perjuicios que se ocacionaren con ello. 

Señalando una serie de veniajas y desvenlajas que representa el ej.ercicio del interdiclo y 

de la acción personal de daños y perjuicios derivadas de los artículos 19IO y 1915 del Código 

Civil, las cuales me pennilo señalar brevemenle: 
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n) Para el ejercicio de In acción del imcrdicto no se requiere. demostrar el hecho ilíCito. 

que causa el daño y en consecuencia éste se puede originar. por caso· fonuito o:ruerz.a mayor. 

prevaleciendo la obligación en ambos casos de. re~ararlo. ·En la. ucc'ión :pcr~onal de daña"s ·y 

perjuicios resulta un presupuesto procesal el hecho de dcmostrar'~n qu~·consiste el-dañ~·causado' 
por un hecho ilícito. 

- '· ·.:~_· .. ~ -

b) Resulta más coercitivo el ejercicio de la acción del intérii'ictode ~~;¡¡ nue~a; que In 'de 

daños y perjuicios: por que en la primera se obtiene no ~ólo In rcsÍituCióií de Ías_cosas al estado 
-.~ ' ,, - .·. 

anterior, sino que también se pagaran los daños y perjuicios que se éauserí, ademá.s de prever que 

el propietario de la obra nueva sea conminado a no vol~er a'cjercerla, a dife~~ncii de la acción 

personal que tun sólo faculta a una de las do_s· po"siblli<liliJC_s_~-c~-~~~fr, O'-~~ núitituyen_lu(é-~sas al 
. - -. :.'_' , ·-- -' .. _ .. -·--.:~--: - -· - -- ' -- - . -

estado que conserva van antes del inicio del hecho ilícito Ó el pago d~ los daÍlos causados. 
" • • ••• - > ':· _:_. _: ' • _;: :~: '.. ••• : >··_ ''.-' . '' 

e) En cuanto a la prescri~iónqUe ocu,rre en_el ejericiode In' acción' personal de dos años, 

el interdicto no esta sujeio'á Íémiiao alguno/'' ·. 

d) Como presúpué~to procesal;. el Interdicto no est~ 1i~itad~ a su ej~rcicio por el 

propietario d~I _predio afectaclo,-pu'es corno s~ h~ ;~Ílalado esiaa~ción _se da también a terceras 

personas y en el c:so de la ~~~ió~-~e d~ftó~/~rj~icios sólo s~-da e~favo~ sólo a los propietarios 

perjudicados.· 

e) El ejerci~io d~ la acción i~te.rdictal,se~a contra el que mandó construir la obra, sea 

detentador o poseedor de, I~ he;~daid~nd~ 'se -~~~str:iye, e~ la acción personal de daños y 

perjuicios sólo se proc~cle c~nirn ~(~~~p¡~;ario de la obra. 
- .'-,:"· ~ ·':·- -;':'.~-~. ·-.:.:.': __ 

De la cual considero que el.ejercicio de los in1crdictos posesorios no son una cuestión que 
. ' - ., 

pueda ser contradictoria a In Ílcción personal de daños y perjuicios a que alude en maestro 
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Pallares, sino que cada una de ellas se 1·e sujclu al cumplimiento de determinadas ~olemnidades 

que se deben considerar corno presupuesto necesario ~ara su ejercicio; es d~cir. que en el estudio 

de Jos interdic1os posesorios hemos enco.ntrndo una ·irayectorid histórica ~ufici~nte y· bastantes 

para demostrar su utilidad aún en Ja vida social contemporár;~a. micnt.~a~. qu/1a a~cióii de d~ños 
y perjuicios se encuentra basada en ~it~aciones que considéro· dÍficren ~n gran· m~dida delo que 

:- : - - , '~ . ,' . , .. :·_.. . . : -
conocemos como una protección poses~Íia/_más· ~ie~ _ yan cnCnmi~das a rcsaÍcir' ~._toda persona 

que haya sido objeto de un evento ilícito, cualquiera qu.e ésle sea .. 

Luego entonces, eslablecida la legilimación activa del poseedor o poseedores que pueden 

ejercila~ la acción del interdicto de obr~ nueva, piocede establecer cual es elsujeto' pasivo en el 

que deberá fijarse la contienda pr~;~ct~;~ de la posesión. 
_-- - ---- -- .. - . 

El articulo 19 del Código de Procedimientos Civiles en su párrafo segundo establece que 

la legitimación pasiva se da en contra de quien mandó construir, sea poseedor o detentador de fu 

heredad en que se efectúa lu obra nueva, por lo que en todo caso será una obligación procesal del 

actor, deniostar ni juez que aquella persona que está ejecutando la obra es el responsable ante Ja 

ley por la construción de ésta, es decir; que deber.í dirigirse la dcrnándada en contra de la persona 

que legalmente haya ordenado su cons1rucción y no contra los dependientes o encargados de 

ejecutarla, situación que de alguna forma va en contra de los principios históricos del interdicto 

de obra nueva ya que en el Código anterior el artículo 1201 señalaba: El interdicto se entablará 

por medio de escrito en que se pida la suspensión de Ja obra nueva y la demolición de lo 

ejecutado, así corno la restitución de las cosas al esiado que antes tenían; todo a costa del que ha 

ejeculudo o está ejecutando Ju obra. Que no puede ser otra persona que el propielario del bien en 

donde se esté llevando acabo la misma. 
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Entrutándosc de la suspensión de la construcción· de la. obra . nueva; se encuentra 

supeditada en nu~s.tra legislación vigente a que el actor garan;ice· n trové; de una. fianza los 

posibles dafios y perjuicios que se .. causen én casó' de no ser acreditada ·enln sec.uela del 

procedimienio la cuc.stión' preJ;diciÚI :de la. ~hrá en -~grn~io de la p~~esión del ~ct~r. Situ~ción 
que tal vez sea en bcncÍicio d~ Ía fun~ión jurisdiccibnal, procurando ·un justo eqÚUibrlo en Ja 

nplicación de lá justicia buscando ser práctico en el desempeño de sÚ funcÍón, pues én In ley 

anterior era un requisito ~~~io n I; arde~~ de suspensiÓ~ de la º~~~ ~~e se. ~r.ciu~r• una 

infonnnción testimonial previa; si el actor no contaba con algún otr~' el~~e~ti/~u~¿}~mc y 

bastante para demostnr que la obra nueva causaba un perjuicio en ta h<;rednfCi~I .enjuiéiante, lo 

cual podría considerarse como una actitud desleal para solicitar la suspi!~siÓn.d{J~ .obra. Eri la 

actualidad parece más sensato que le sea requerido al actor la garantía~aludlda; · au~ cuando la 

opinión del maestro pallares seHala lo contrario, pues el rnaniiÍesta, ~ito: Q~ienes conocemos las 
. . . 

lentitudes de los tribunales mexicanos y las "chicanas" que en ellos se ponen en juego, tenemos 

derecho a sostener que en la ley vigente, la función suspensiva del interdicto no se realiza sino 

defectuosamente. 

~~;.: :f ; .,: 
6.S INTERDICTO DE OBRA PELIGROSA 

Su ejercicio está consag;;d~· en. el artículo 20 de procedimientos civiles, se da la acción al 

poseedor jurídico o derivado de un inmueble o derecho real constituido sobre una cosa raíz y 

tiene por objeto evitar los daños q~e sé le puedan causar por la ruiná de un edifl~i~, por la cuida 

de un árbol o un objet~ cu;l~~i~ra. su fin consiste en tomar las medidas, urgentes .y n;~esarias 
para evitar los riesgos que pudieran sucederse debido al mal estado de los ·objetos referidos, 
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consis1e en obtener con ello la demolición lolal o parcial de la ob~á y en su caso 1.a des.1rucción 

del objelo peligroso. El maesi ro Eduardo Pallares ( 1) El lr;1ad.o de los. i.n.1enlictos, seÍlahÍ q~e 
desde su particúlar punio de vislu la redacción del. artículo 20 .de la' 1ey~ adJeli~a e~cueí11ra vicios 

' ' ·--· ·.- ,,,.- . . , .. -.- . 
de redacción haciendo incapie en que el artículo seHala '.'Propiedad :·conligua· o.cercá~a": sin 

. . . . . . . 

mencionar el legislador si la posesión afeclada es la Cjtie d~liá e~!.ª' cerc~ Ó algÚna omi ~osa, así. 

lambién maninesla qué el urtículós seft~la "pueda" pad~cersiendo.que IÓ~ Óbjétos in~nimados no·• 

son susceplibles de padecer Juego enlences sigue diciendo en una él"niJ~~ana.que'~n lari;ilaaCión. 

del artículo se dice "para evilar los riesgos que ofrezc~ el m~I es11i<Í~· dcÍ~~~füio~'feferÍct~s''. los 

obje1os no pueden por su naluraleza inanimada ofrecer. Es así co1no un. prc.ámbulo de.í s.en1ido 

JegÍsla1l~o que se lomó en consideración en la redacción del ~rtíc~lo ZO en ~J qu~ ~~ fu~da~enla 
el interdicto de obra nueva, 1al vez considerado equivocadame~Íe p(irqu~ ·~n ¡~;~d~~éÍó~ ~~l~ri~r 

-,.,·_ ":-.·_·,,,_,: . 

de la ley adjeliva, se lomaba al inlerdiclo de obra peligrosa de mander~"-ilislinla púes ésle tenía 

por objeto Ja adopción de medidas urgentes para evil~r los riesg~~.,~~~·¡,ú~~~ra o~rece~ el ~~I 
-- .. . ····r' . , ~. ~ . 

eslado de un árbol, de una conslrucción o de cualquier oleo 0°bjeto, ~~ ~ú·'~~¿ó'fá.de'~·aucfon de Ja 

obra o la destrucción del objeto que ofrece el riesgo, d~creiá~~o~'i:\as•~~cilciás' ~r~~Ílte~ p~r Ja 

autoridad administrativa o gubernativa que con arre~lo a~us f;cuu1tl~s ¡;~<li.;~1'1ev~Jo ac~b~ . 
. ' < ~. - .: ; : 

Por to que res~lta mássencillo~I estÚdÍo,del int~r~id1~ deobra peligrosa en la ley 

procesal de 1884 que en la ~~t~.a1',;¡,je~ e~'<~lla' ~emellcio~~ con má: precisiónla forma y 

términos a través de Jos. cuÍd~s ·~~~ p~=~~ tro~o~~r un jutcl~ inleÍdicÍ~I de)sla ~~tu-r~Íeza. 
Tambíen se.da ésta acción ~1.Pos~~dor'~iigari~conÍolli derivado,así ~onÍ~ a aquclque en 

relación con el predi~ '~reét~do ;jeri~ un d~re~ho real cons1itui~o s~bre la ~¿sa ··raíz, es 

(1) El tratado de los interdictos 
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considerada una acción que protege la posesión como la seguridad de terceros que puedan ser 

afectados por la obra peligros(su finalidad es evitar él d~ño aun cuando exista o no culpa o 

negligencia de pane del dueño d~ lá'óbra ~11 pe'u!Vo. sie~do'al caso aplicable que entratándose de 

la culpa siemp,..; ~xistirá 1~'pre'sunciÓ~. ~in émba~g~ 'p~e.ie'presentarse el caso fonulto derivado 
' . . ·., ... :·-.- ... . . '· '¡, -. 

de un temblor par ejemplo,"qúe sin implicar culp;r del.dueñó de la localidad, el mal estado en 

que haya que~ádo 

contiguos .. 

•. "bíeJ • in~Üebl~ origina ·. ~11' rÍ~~~o • J~~nente a. Jos demás poseedores 

El objeto ~el ej~rci~lo de ;a a2c)ón~~I int~fcii~i{d~~b;a peligrosa en obtener de fonna 

inmediata las medida5 urgenie~ qúe preveeá~ el daño·,l~s que considero .deberán ser evaluadas 

por peritos en la mat~ria ci/iina~toriii~ ;u·~~irs~~ y ª~~ ~~ie~ d;, q~~es. ~riiplace a juicio al 

demandado, por que de no ser así ri"Ós ~nconiranÍo; con una ¡~~ie'de iríconveni~iite; n~iur~les y 
-·· • :. . . - • . - ¡ - ' . '. - .. '· ,··~.;. ·,, . '.;- -· . . - '. ,- '- --

a~n de carácter judicial que iil1l~oé~áll que él int;r;licÍo ~·,; ~~tiidio ~Tdler~ en' la realid~d soeial 

su aplicación. CubC se~tllar q~e el ~nfc~lo 2~ de la ley adjetivll ieilala: ... y s~ fl~aÍl~ad es la de 
• ·-· -·--· •••• ¡;_, :-::: "·- •••• --·-

adoptar medidas urgentes para evitar los riesgosque'ofrezca.elmal estado de los objetos 

referidos, ·lbtener la demolición total o parci~lde I~ ob;Q,~ l~.d~strucció~ delobj~;~ pel.lgr~so. 
Sin qúe al caso se señale una dellgencia preliminar dónde ~e justifique ti ju.Ício d;J.Sr~ano 
jurisdicéional, la necesidad de ototgar al demandante la medida que solicita, de .s~~rte t~I qu¡ 

será una carga procesal del enjuicianÍe, demostrar la necesidad de ia mismá. 

Luego entonces si se han tomado las medidas necesarias.pá'rádetenér~se probable riesgo 

que ofrezca la obra peligrosa, p~rqué el legislador señ~lano sólo la to;ria d~m~did.¡; ~;~nt~s si 

no que también faculta a demandar la demolición total o·parcial y .la destrucción .'del obj~to · 
• • -. . .> '·;::· ,.•' '. '.' ·:·:·~. :J<::· .:::::?.<'·,)~.'~ ·: :\.' .. ;·~ :-~--

peligroso, siendo un punto imponante tomar en conslderacló~: los, ~i,He.c.edentes .'de .la figura · 

jurídica, pues si recordamos en el derecho ·romano se facultaba lil'denÚnchÍnte·d~I interdicto para 
·' • •• -.¡_ .. _.:·. '."«-'- '< ' ,_ 
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. solicitar se le diera la posesión del bien que ofreciera el peligro y en la actualidad esa situación a 

sid~ resueliu bajo el principio de otorgar al pefjudicado la facuitad de 'solicirár tales efectos. · . _-. 
. .. 

El ejercicio de la acción compete a toda persona que tenga un.derecho pÍivado o público 

de paso sobre las inn;cdiaciones del. lugar en donde se ofrece el peligro de' IÜ obr~. ár.~1 ú objeto 

que impona el riesgo. Al parece~ el legislador limitó el ejercicio del interdi~to e~ fu;·or ian sólo 

de aquellas personas .. que'tfenen propiedades contiguas o cercanas que p~~dan s~r objeto '·de un 

daño por Ía ruina o derrumbe de la obra, otorgando una protección poseso~ia a_ IÓs titular~~ o 

poseedores de esos derechos reales, pues el interdicto busca escencialmente prcveer cu:tlquier 

dailo que amenace causar una obrn peligrosa, además resulta ser aplicable al caso lo expuesto en 

el anfculo 1931 del código civil, pués éste señala que el propietario de un edilicio es responsable 

de los daños que resulten de la ruina en todo o en pane de él, si ésta sobreviene por falta de 

reparaciones necesarias y por vicios de construcción, de donde resulta que no ~ólo una obra 

peligrosa se verá afectada por la utilización del interdicto sino que también es posible en caso de 

haberse efectuado el daño se le demande la acción personal de daños y perjuicios. 

Falla señalar que en relación al otorgamiento de aquellas medidas consideradas urgentes, 

en la actualidad sólo son otorgables cuando el actor garantice mcdit111tcllna'nári~; Í~s posibles 

daños y perjuicios que se causaran, en caso de no ser procedente el inte.rdieto 
0

ejercÚadu. En el 

inlerdicto de obra peligrosa su procedencia no se ve limitada a que exista ~I · d~rio, ~~es es 

suficiente con que exista una amenaza, distinguiéndose del interdicto de obra nueva en que paraº

su procedencia se requiere un estado ruinoso que se ponga en peligro de derrumbe o .bien 'que la 

que se halla concluido amenace un daño. En tratándose de los sujetos activos existe una 

diferencia entre la ley actual y su predecesora ya que en el anterior se daba la ac~ión al dueño de 

la propiedad en peligro y en el aclual se le confiere al poseedor jurídico o derivado de la misma y 
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hay cierta coincidencia en otorgar Ja acción a quienes tengan un derecho público ~ privado de 

paso por las inmediaciones de la obra u objeto peligroso. 
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CAPl'fULO SEPTIMO 

7.1 EL PROCESO 

Alendiendo a las consranlcs manifcsracioncs modernas, rcspcclo al conocimicnro de los 

aclos posirivos que conforman el lrámile judicial necesario para llevar 'acabo la sarifacción del 

derecho objclivo, nucslro régimen conslilucionalisla impone la prosecución de un jÚicio anle los 

órganos del Eslado creados para lales fines, de donde Íesuhri el c'oni:Íiliicnro del llamado 

PROCESO al que disrinlos aulorcs han referido en s~s e~ludio~, aú~ ~~a~do Ca~cl~ri niega la 

aplicación del concepra' por coriside~~rl~,~i~ne~~sarÍo.,' 01?0~,a~l~rcsi d~lié~d~n cÍ prin~ipi~ del · 

llamado proceso como Id ré'lació~,q~e exi~I~ cnr!e al nclor, Cl ju¿z y el dcma~d~do: "j~dicium esl 

aclus lrium pc,rsollaru~í. acroris; rci~judicis" (j~i~i~ ~s Í~ a~rlvid~dc~fr~·,~~~ pc;so~~{~cl Í1~1or, 
del re~ y del juez.) 17 Bc~cria Bnuli~la, J~sé. El ;'roceso Civi_Í cnMéx·;~º: E4i1; r6rrua, S.A. l 2u. 

Edición. 1986 pp: 400" que no ~s orni éosa que un conju~rod~'~:lacio~~sju'rrdicas, dér~chos y 

obligaciones rcgul~dos por el derecho procesal objerivo, qúí/inedi~ cn_l~e a~l~r, Eslado y: enrré 

dem~ndado y Eslado nacidas del ejercicio del derecho deaccid~ yd~ co~lradi~ción ~nj~icio. , 

Por lo que, hemos analizado que en el ·devenir hi.srórico de l.a ligura jurídica de los 

inlerdiclos, ésre denominado proceso ha lenido una serie de modalidades según' las necesidades 

polllicas y sociales de la época, que nos han llevado a delerminar en un acopio de análisis 

17 Becerra B'autista, José. El Proceso Civil en México. 
Edit. Porrúa, S.A. 12a. Edición. 1986 pp. 400 
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legislativo, la· conl'enicnéia que han tenido las .reformas mencionadas dentro de nuestra 

legislación procesal, es decir, que reconocidó el concepto de proceso como el conjunto de actos 

positivos cjccu1ados ante el órgano jÚdicial, Óon el propósito de atender el ejercicio de la acción 

por el actor /de laS cxcepci~~~s d~i reo, ;egulados és;os por lás n~nnris adjetivas, ;esulta ·- - . ' ' . - . - ' . . - . .. . . -

necesario en c~nsecu:ncia détemtlnar en ~I ~resente capllul~. no ~ólo el a;,,bie~i~ 'protector de 
' -· - - < • '.1 ·, - ' - ~· . . - ' ., ' - . ' 

quienes se ven~bligad~s ánt~·~1 Estado·d~éi:~mp.lir con las r~llnalldad~s esencial~sdelos actos .... ··''' - ' -- - ,.__,. ••'/ .. ' .. -. - ... ' 

procesales; sino que iámblén ·es Ínenéster' desarrollar un análisis dé la.· naiúraleza jurídica del 
. ' '" . . .< ·· .. ' • :. ':'. . . - ·.' . . ' ~ ·. • • ' . . . ' • .. . - -· ·' . . , "' . . .' •• ' . ' ·-

procedimiento irite.rdict~I .• que como se.ha expuestoenrcpeti~asocllsiones seve transformado 

desde su ~rige~ ~Ístó~lso"h~~ti·~~est;; é~.;;,., ·~~es ~an p~sadó de s~¿"pr~.~s~s 'su;;;arlos o 

sumarísimos éoriio'.su ñ;;iuraÍeza iciexige, ~Juicio~ del orden civil ~cimtin ,Y ~rdi~ario; sujetos ri 

una tramitación por de~;,¡~ c~~~ad;e iJe~~l;r, que d~jn ¿~su sentido m.Í~·profu~do~e~p~o.tegida 
. '- '::_· - ,. 

la posesión materia de .los interdictos, de dónd~ resulta nec~~llrio propone~ 'en éste ¡;abajo í~ 

reform:is neée;;~as a ~:estra hígislación procésal, con i:1 propósito d~ ~g:i~~1~r I~ efeétividÍtd 

del conocido ime~icto p~ses~~io. '' 

Encontramos q~e l~s carncÍerfsticás prÓpi~sd~ la~ resolucic;>n~s int~rdfcia!es ~a~ de. v.~rse . 

favorecidas por la~ propuestas de refoniía que ert el. preseó0i~ t'~~b~jo se prhponen: pues éstas no 
o ' • • • -- ·-. ·, - • ' ), - - • • • • ' -~, - - -· - - - - • - • 

han sido claramente de~nidas. en riu~str~ • i~gi~Íació~' pro~~sal, a mayor 'é~f~i~; el°Código. de 

Procedimientos Civiles·,. ga~~; ;1 Oi~t;i'.i~ • F¿d~~~l-:al . e~;~blé~~r '1~ ~~~cted~tié~s' d~ las. 

resoluciones judiciales en. ~u capftul~ 11 q~~ va de los ~rtf~~los
0

SS a 9~. no defin~ I~ ~;tu;aleza 
jurídica de la resolu~ÍÓn qu~ s~'cii~te eit maÍeri~d~ int~¡dict~s. c~~nto y más que la naturaleza de. 

la cosa juzgada también se vea afectáda por el proce~~ acÍual de los interdici~s posesoriós. 
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Dentro de los llamados aulores clásicos que u1illzaban el co~ccplo, bas.an 'sus doc11inas en 

cinco hipó1csis dislinlas de .la siguicnle manera:· Se propone co.nside.rar una po~idón conlractual ". 

o privatísilicá; las qlle afinmÍnque el proceso es una silUación jurfdica, ~ aquellá q~e éorisidera 

una manifes1ación. multipl~ 1de reÚi'cioncs ju~fdi~as y, las que éonsidcrán ª.· és1e como. una 

institución ¡Íaracl ~'onod~ientci y ·~omposiciÓ~. d.;'Ías pr~terisio~e~ ¡;p~~~tas po~ 1ás paríés ·en 

conflicto. La pÍimera .de ella~ ~~· orii~n' roma~~'qu~ afirn;'a ~Je· ras;clerecn:s f obligaCiones que 

nacen en el j~Í~io 'se origin~n en hi litísi:ó~iesiatio: ;,~j~¡~~~~~ la ;~soluéión final del Juez; 
''' . . .·,•. ·' ,, ... ·. ' -··· :.,.,;_;,.,'.. ~:';.; .. ':" ,• , ... - .. ' ... , • ... ·-·"" ·--- . 

entratándose de la 'aclllalidad en' qué'se encuentran 1áS"consideraciOnes"jui!diCa5 de hoy en día y 
. ::.-o<-·.--.:~.;~r···º 'r< '.·1 __ :. ,~~· 

al avance de Ja legislación; ésta resulta obsoleia: pues es una obligación i:iúdadaíia la de acudir 

anié el órganoj,~di~¡~I pa;a dirimir ~I conOiclo, tanto pa;á'el ~utcir ¿~:o~para~I demandado y: 
-~ .: :<:; ·- ~: ·~o(-i 

tratándose de la posesión 'como un derecho subjetivamenté iu1elUdo: tá legislación esespecfficu 
. . - . ·. , .. <•'..,---·-·--'-'e .'--~;,; -, _- -

ordenando el necesario ejercicio de '~ acción parÍl°proleger ese derecho consag~ado en la Je§, por 

lo cual los artículos 14 y 16 conslilucionales como un, l~groÍnstiÍucio'nal, hu~ seguÍdo ~n orden 

especial de protección posesoria. 

7.2 NA TU RALEZA JURIOICA DEL PROCEDIMIENTO INTERDICT AL· 

En ·tal concepto ente~de;o~ ~1~;odl~~~~dof'f1a·:~t;f,l~iJ:~.r;¡La.I~ qu~ se ~en 
obligados los órganos j~risdiecionriles, io~ liÜg~~l«sy l'¿r s~puestciiCls prlneipa'1,,;~~le ~fecladcis 
por la disminÚción de sU ét~¡.;,~ho p~sesorici;'q~e ri¡;~v"é~ d~I ~j~~i~Ío d~'1as ac~iof1~~ en estudio 

. .·. . . .. _,.. -. - . ' . . - _:;-.~ . . -·-·- . -· ·: . . - - . . - . '-- "---- .~ 

verán salisfechos.sus interesc's ~n "c:onílklo,demrine~a (¡ue· aíellclieiido'á1 .desenvolvimiento del 

derech~ entre, los' ~ran~eSg-~¡,.;~ i~i~i~~. qu~ d~~fo~~n ~I ~tád~ •• se ha~ d~~ennÍ~ado ~n 
bifurcar su apÍica~ión ánce~tr;l en di~ersO'~ p~iíceso~ átfpkos, e~;,.ciales u ~nli~ario~que en poco 

atienden a la protección i~~~df~ta de la pose~ión, pues como se ha señalado con antelación_cada 
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Estado de la República Mexicana. conside~a nplicab.le la acéión· interdictal, con· diferentes 

presupuestos procesales y por ende con diferendns tr~ce~dente~ en I~ prote~~lónde Ja posesión: 

Concretán~~nos a la legis;aciÓn cl~JDistrit~ Federal h~m:os ~ebnc.ontrar qlle en d ~ódlgo 
actual de 1,928 <e sustlt~~ó ~í ~rit~~i.o P:i~ajuigá~ c~~~d~h~y ~b;~siÓn d~ b~~~~ fe, sustitÚyendo 

el elenlento s~bjeti~~; vagh'co~sis;en~e'~n '1a'é~~ngia fu~dllda' dé tenÚun'trtulo ba~tant: para 

tran~ferir el. dornini~. ~~i j~~ oU~iiv~}d~· fáéll.~em~~;ra~;~¿ q~~ · con;ist~ ·~n q~~'a1 ha~r 
adquirido la posesÍórÍ de los bien;,s innii'ie_bles de aqüe(~~~ · 1~s. tic~~jri~~riÍos'a sü f~vór ~n CI 

Registro Público d~ la ;:JpiéJ;d'~;d~:q~l~n, a~toJi~dci. p~r aq~é1; ¡;~~;J;it~ esa posesión. (Art. 

830) La Posésiónt~mbié'ít S
0

e ;resu~e ;;~. bÚ~nÍI f;Y-la ~oses,~n i!lscritaiaún .cuando el bien 

inmueble, nó se eriéuentre insciito'o lo esté én'fávor de' otra persona; dando con ello una vital 
1 • " •• - - -,,, 0· 

importaricia a los 'efecuisjurfdicas:'derivados de ia inscri¡lciÓn 'ell' ~J Registro Público de la 
. -;~· 

Propiedad. 20 Código civil, E~posiciónde Motivos, ~dit:Andrade S.A. IS a. Edición 1986 p.p. 

929. y en nuestr~ JegÍsl~ción'~~t¿~I. Ja p~~isiin ~lg~e tuÍeÍadábajo los mismos principios de 

seguridad, plles el aciu_ai' ~~·rci'u1ii~803.'cÍel CÓdiio. Civil señala: Todo poseedor debe ser 

mantenido o ~itit~!:~º e~.I~ ~ds~sÍ?;Jó~;·;~·~ciÜ~llos.que no tengan mej~r derecho para poseer. 
~·: - '·i :.=,:~·::' º,.,;~/~ >·'' :-·:··~-<-;::,~--

Es mejor la· posesión que se' f~nda en tltul~ ycua~do se trata de inmuebles la que está 

inscrita. A falla de tftulÓ. ~ siendo.lgUÍdes los tftulos, IÍI iÍ!ás antigua. 
,;, 

Si las posesiones f~~re~ dudosas, se pondrá en depósito la cosa h..;ta que se resuelva a 

quién pertenece .la posesión. · 

20 Código civil, Exposición de Motivos, Edit. Andrade S.A. 
lSa. Edición 1986 p.p. 929 
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A efeclo de forjar un crilerio claro sobre la prolección posesoria. nueslro miís nllo 
. . 

Tribunal a es1ablecido en· la j·urisprudencia que el ejercicio de la acción in1erdic1al. de recuperar In 

posesión deber.¡' llevar impÍícito lres ~lem~nlos; '.'cito:. INTER~ICTO ·DE ·RECUPERAR LA 

POSESION;c Para que procéda· el intcrdicl~ de _recuperar la posesión, se req~iere la prueba de 

tres element~s: L- Q~e quién lo i~le~I~ IÍay·~ 1enido pr~cisa~cn1é la pos~sión j~rídicn ~ deri~ada 
del inmueble de' c~yn rc~ui,ernciÓn s~s~I~. 2.- Qu~ el de~amfado haya po~ ~r. mismo, sin orden 

de alguna ~llt~ridad,·(~:ic) h~~~-c1;~poj~do ~l~ctórde esapo~esión, :Í.-Quclaacción se deduzca 

denlrodel ~ño siguie~I~ ~ 10", acto's vi~Íe~lo~ ~ a Ja;; vf~s de heclt~ c~usa'n1es d~J de;pojo. 

y como podemos observar, Ja posésión dé~ fómía Úlgiina se. ve sujelá. u_ una protección 
_- ·~ : - ··~·,_---,-,_-.---·------·~·.; :-·,-¡--·;-·-·.- ---.--- .. -.- .. -----·,·.~· .. •• .. --o---; .. 

jurídica para aquel que ÍrÍlénia su éjeCi:icio,·c-uando se justifican Jos' lres elemenrcís. del 'ejercicio 
' '• ~· ,' - \ ·:- ·. -· ·" ., ' . . . ·. '- ·'• ; . ..'- i ·. -, . ", .. 

de Ja acción i~l~rdiciaí, mri~ aan qir~da por ácieditar,Jas ~on~enie~~insd~ J~ propuesla de 

reformas u·'ª ley adjcÍiva. que'.regulan. el. procedimienlo. n lravés. del.:cu~l. se resolverán las - ' - 't - . ,. - ·---- ·- -- ·~· - - ;e>:::·- - - ,} . - . - .. ·- -- -

cuesliones interÍiiclules;·. eri'. la' inléllgencia. que Ja hipólesis del presenle lrnbájo se basa y 
. . .. ·- ... ,. ·'··¡, .· . ; - .. .... . ~" - . . ·,, ~ . -·- ' . -~ '". ' . " . . . 

fundamenta en la ne~ésid~d de ~~grc~ár Ja ~~iur~leza
0

proleciora de Ja posesiónoa los confines 

básicos d~u/ p~oc~~~· r~pido y,~,e;p;,dilo·. que no se co~lruponga con los intereses de Ja 

adminislración 'de Ja jÜsticiá'. · 
'.'',.·.. ''··-_·,_. ' 

De ma~er~ que. nu~stro Códig~ de _;roc~dimien1os Civilesde' ~ 931 y .sus refom1as han 

dividido el criterio anl~rior, dand~ una ~a1uralez~ disli~Ía al procedlrnientó que ~e II~vnlia acabo, 
- . ' -:· :-:·: . -.• o.. - '··' - ' --~ . ... -- - ·- -- -·~ _.-. -" . -. . . . • ·- - . - - -

es decir. como se señaló eri el capílulo quillÍo de ésle lrabajo, exis;ra una seéi:ión especial párn 
'.' · ... -: :_;·~ _. ··>' ' .. ···'·' .. '. •' ' _-_-' - --·· ¡ ' - -.. .. "·:.~ ,:;_¡ -- - .i."; _\ _., '. 

cada uno de los inlerdictosposesoriÓs, y ~ la creaéió.n del Código Actu'al se dete;.;,,inó que esa 

lramilaclón desa¡Íarcct~ra. para ·que se'1ramilaran Jo~ inlerdiclosen juicios del orden común u 

ordinarl~s (ordo}udicarius), de d~nde rcs~ha q~e si ·la nalurale7.a de' Ja posesión consisle en 

proteger n aquel que laejerc~ deyna lllanera i~mc~inln, ¿porqué h~n d~·Írurnitarse en un proceso 
" . ~ , 
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ordinario?.y no con~~ se .manej~~ltn .a~terio~enre, es d.eci~, .~~ ~n pro~eso ~umitri~· O sumarí~ilno 
que en un periodo breve .de ti~mpo~habrl~ de resolv~rse ~n f~vor deaquelqu'.' justificaba el · 

derecho a poseer, si bie.~ 'es cieno que n~estra leglslaciÓn d~temlinó que el ~fendÍdo se vea 

resarcido por la molesiia: con iás mendones dé ugaranUzar,' mulla; arresto ialinnzar'.' a que se 

contraen los anrcul~sÜ6;; 17, ts;.19 y 20 Íle I~ ley adjetiva, ~o considero qu~ debfan haber 

cambiad~ r~dicáÍ~elÍ~~ ~u' ~~tu~{~~~ t;~e~~( ' ' 'y 
::·. :.: -·~~x-·· :·¿_~-j·_-~·-;~~:; :_· ·'·:;·~-,.:· ~:~.;:~-::- :'.· ._, __ 

Nuc~tra }~iilidad sÓCiltl afecta a los poseedores de predios de iuia rnanera desmedida y en 

gran pane viCllaiori~ ·~i 1ai g;;i~ira{~onSti~ci6~~~~·~sobre la ~~rotecéiónde ·la posesión~ es · 
. ., • • .- - ·• . ' - ' • -;-,,,. - ~-;=·~-- " - ~ • _, - - - -· ' " -

coman y níaíeria' de grandes pleit~~ legales; his invasiones de 'predios qúe los seétores populares 

de la. población·. ejeÍ~t~Ü eri. in'ní~~bÍ~. que collside
0

ran ~~;¡ÍÓ;¡;;;.;s/dcind/i~t;ulriridades 
udministraÍivas no pueden nía~ten~r y guard¿~ ~¡~id~~. dtja;~o e:t;; vet~~~·;: ad;ini~trnción 
de 1ajústicia Para la re"cuperaCión de' la pOSCsión\1~e se afecta,··~~rda·iá'rilá~·,iÍc j;~.~~~e dicho se.ctor 

' •. - _ • ..- ., ,·{·- •. , . ,. ' - ·. . -··-. ·<::·.'' .... ., .. ----· ,., .. _ 

tardó en lomar 'ª·decisión~· poseer el inm~ebl~. por elÍo ~ropongo .;;; est~'irabajo que los 

procedimie.1tos interdi¿taÍes: ;;.; sÓÍo'~éari g~ntes de 1cis menosc~bo~ qúe surré~1 lioseed~~ dél 
>. • •• • ••• < •• • , ',e., ; • -:., ·- -'· "', e ' ,'; . ·:. -.. ' ~·.·-. ,•· • ··.• I •,e··' .,- .: •e ' •, 

predio.a través del ejercicio de· 1as. acciones interdictáles,. cualquiera que ési~ sea,·. sino que 

además se lleven .acabo en una vfn sumaria que restiiúya d~ inmediato' y como una medida 

provisionál, la p~~esión al que 1á' hay~ pe~dido,'~~,¡ ~¡¡'¿ s~rá ~d~i~o:q~~ '1os·~l~mentos 
presupuestales del interdicto estén satisfechos ante'1~ aclivid~clju~i;dlc~iÓ~.í.i.r; no vi~lar 
garantfas constilucicÍnalmente protegidas.':,",~· ,· ':·: 

Poniendo de la basedéestudio obj~;ivode la posesió~, • 1°'s iri;erdictcis t;~n~n ~or objeto 

proteger la. posesión, pero. no tÍidas tas posesiones. sb'n .·objetó de la protecció~' a tr~vés . del 
• ...•. ,,.,, - .. , .... / .• _ .. ¡ •••.... · 

ejercicio .de las acciones interdictal~s; sÍno la que lleva 'ilcir' nomb~'pos~~iÓÓ provisional o 

interina, ya que las acciones'p~bllcianas ~ 'r~i~indica~o,ra tl~ne~ por objeto ta protección de la 
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posesión definitiva, es por ende que Ja naturaleza jurídica de Jos interdictos posesorios deben de 

ser conocidos por Jns' autoridades jurisdiccionales a través de procedimientos del orden sumario, 

en Jos cuales In natural.eza jurfdicn del interdict~ posesorio no se vea afectada po~ In 'continuación 

de un procedimierito tnrdndo y co~toso, no sólo para las panes en connic;o, :si~o para Ja 

administraCi~n de jústicia c¡ue'a) encontr.ir juslificridos Jos elementos del cje;~i~iod~ Ja acción 

desde Ja prcs~ntaCióJl d~I ~scíito inicial .de demanda, debiera de conceder de n~:iner~ provi~i~nnl 
. ., ··--·-·- --' .. ,. ' . 

sf fuera posible; Ja .rcstilúción irimedinta ul poseedor del bien inmueble,: . 

Lu razones justificativas d~ Jos elementos del ej~~icio:·de J~ uéción interdictul en sus 

diversas modalidades, son en primer Jugar' que In p.imi:~~' ~~ '~n c!~id~IJ~ 0

tuteládo por nuestra . ' . ~ - . -- . . . . - ·. 

Constitución, independiente en su estudio y p~ote~ciÍI~ ni'ci~re~Jio·if~ propi~d~d.-y-para ser eficaz 

debe ser pronta, rápida y expedita qué n~ p~éj~ JJ~~a~{ac;~o sil!~ ~or un juicid del orden 

sumario. Que la posesión rc~uiere de una ~r6i~c~iÓn in;;;~dla:t·~ qu¿ es considc~ada como una 

cuestión prejudicial. y por Jo tan( o de~ d~~~r )r~~~elt~- ~ok~'ntel~~itln> de J~s acciones petitorias, 

aplicando el principio J~gal q~~ ~st~blec~ ~Í aitr~~¡fj i d'ei ¿Ó~igd de ;r~cedimientos para el 

Distrito Federdi; ... No pueden°:acu'.iiulars~:a•u'~a ;n)'s,niá den1anda' las ll~~iones contraria.< o· 

contradictorias, ~¡ la~;P;¡~~~ri~ ~o~; ;~s p~lhori~<. ~J cu~~;do una dependadel resuhndo de Ja 

otru. 

En ese o~~n d~·ld~~; ;~~-c~r~~¡~rfstic;_.d~J~~ lnte;dictos se basan fundamentalmente en 

proteger inmedi~i11~~n1h rií d~~~~~~ído\ c~;o 0°bj~to es IUlelar Ja posesión de bienes inmuebles. 
' ·. ··,;.;- ---· -

evitando un dañ<l"~I predio yn Jns personas, en ellos no se discuten situaciones jurídicas más alfa 

de la posesión bd~ic~:; c~nslderá~dola ·• ésla como como una situación de hecho que se ejerce 

sobre el bic~ (an; 790 C.C.) ~uc~ c~m~ se lrata más adehmte las resoluciones definilivas dictada.• 

en esta clase de juicios no alcnnznn una"autoridad de cosa juzgada ma1crial, sino del tipo formal 
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ya que queda abierto el cam.ino para ejercita; lns ncciones.plenarhis correspondientes una vez que 

se haya resuelto la a~ción intenlictal. E
0

n consccuéncia ~I proceso estabi~cíd~ ~n la ley :p;ocesal 
. . " . ., '::-,' ' . 

actual deja una acalorada situa~ión dcsvemnjosa al. desposeído,pue~ s~iá has.tnla ejecución de la 

sentencia cuando ven resarcido ·su derech¿ posesorio. 
. . ~-<·:;: ·-. .>/--: . '':"·j 

Entratándose dél Interdicto de 'retener la posesión podemos contnr con que. la facultad 
. ~ ,.· . . . .- . . . . - ' .. - . - ' ·- . - . . . ' 

jurisdiccional dejará al pose~d~r ~n ~I e~;~dd'en qu~ se ~~cucntra; en ~I ~je~ici~ ele In pose~íón 
" .. • • ... ' ' •"' "'~' ,.,, • • 1 '•, • • ~- • -•• ''. •,,'_ • .:_~. -~ • • ,. •V •o '" '. ', • .' 

material queej~í7.c~on;o·~ct~r'én élj~i~l~. n~~ cúa¿do~I nrtículo8Cl3 dél código CivUdejá 
- - ,._ " . . , ' - - - -- ',.,. ·- . ~ --- _, " 

abierta la oportúnfdad aÍdcmaÍtdadocdc asegura; e(depósito del bién hasta qué se resuelva a 

qui~n ef~ctiv~';;1~n;; le ;,;~~ne~~'. ~e·~~ tialán~o~~ ~~{Ím~:díc;o de n:cuperar y de despojo, el 

poseedor a sid~virtualm'~~;~ ·ifrí'c¡,J;~do ·:d~· ese derecho, que no será repuesto en tanto no se 

resuelva en deÍinitlva· ~I ;;Jirciéi~ de,la acción, por lo que habiendo satisfecho los presupuestos 
.. ·. _,-:•· - .--, - -- ', 

procesales d~ la.acción; el Órg~n~·jÚrlsCti~éional está facultado para restituir al desposeldo, o al 

menos así lo conside~, y~ q~e «1 ~I Estado se encuentra obligado a garantizar la paz y justicia 

social en fo11~1a ~xpedÍ1~; han:d_.'_b~tur al ej~rciclo de la acción que se encuentren satisfechos los 

principios d,>gmáticos con~~g~ad~i'~n '1¿s artículos 14 y 16 constitucionales, dejando a salvo las 

garantías dcldespoj~n\~';áia q~e']~sÍiÍÍque en un término perentorio la~ excepciones y defensas 

que teng~n cont,,;~q~e1:'q~~'en ~~ period~ breve deba justificar con las pniebns correspondientes 

y no como en la á~;u;lidn'd s~c~de, es decir, en un proceso ordinario. 
-·· . _,. ··-. 

En cuanto ·a. los. int~~dictos 'de Óbra peligrosa y obra nueva, nuestra ley procesal es 

suficiente.;;e~te ~decuada ~ara ga~antizar la protección posesoria. 

7.4 RESOLUCIONES INTERDICTALES 
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En la esfera doc1rlnal los 1raiadis1as seílalan que las resoluciones dic1adas en maleria de 
' ' 

inlerdiclos, lienen el ca~ác1er de provisionales porque éslas pueden quedar sin• eféc10 cuando la 

razón básica en que se funda el inlerdic10 cambie, pues al 1ra1arsc:'cues1ioncs,
0

dcl orden 

provisional como lo son Ja posesió~ derlvada,faculla a Jn:s dcmá~ p~rtcs ·i~lcresátla~ -~ proceder 

en el ejercicio d~. Jas ~cmús Íl~ciones pose;orias, como Jo s~~ la. ~~ció~· publiciana o 

rcivindicitioria: 

. ' -- -
Las resoluciones. definilivas dic1adas en maleria de intcrdiclos, sólo. delerminan Ja 

aplicabilidad de normas jurídicas que 1utélan Ja.posesión provisiona{au~·cuand·~ co,nocenrns a 
- - . . '::--.--· -. 

éslas como dcfinilivas e irrevocables, lrnlamos de una cueslión formal (procesal) debida u la 
' ... ' . ~ - .. - . . ~- ·: ;_ 

obligación del Juez de diclar, una resolución que ponga fin el pleilo/ si bi~n es Cierto que la) 

resolución puede alcanzar.la calidad de cosa Juzgada, éslo no' impide 'que se modifique como 

consecuencia de un nuevo juicio, pero como no se discule en los menéi~nados jukÍos la pose~ión 
definiliva, es evidenle que respecto a éslas cuesliones nada se resu~I\le e~·¿I ·f~Ílo di~lado, de 

donde resulla que las resoluciones interdiclales no son provisionáJes ~n el s~nlido que delermina 
' ::···, ' 

el artículo 94 de Ja ley procesal, ci10: Las resoluciones judiciales dic1adas'con. el cárácter de 

provisionales pueden modificarse en sentencia in'1erlocu1oria •. o en la definiliva.' 

Las resoluciones judiciáles firmes dictadas en negocios cde alim~~tos, ejercicio y 

suspensión de Ja palria pole~tad, iáter~icción, jurisdicción volunl~ria y las dem~ que prev~ngan 
! ·. : :- ,_. -- _,- -_--__ ." 

las leyes, pueden allerarse Y, modificarse cuando cambien las circuris1ancias.que 'afcclen" el 

ejercicio de la acción que se dedujo é~ el juicio correspondiente. 
, - . · ___ :,:~:,_ -·,-·. ': .:.:··.:' ' . :>.~- .:.··- -

Lo que significa que pueden ser modificadas y sus1iluidus por otras; como sucede en los 

fallos que se diclan en di~has ~aleriás, pero en: l~s lnlerdictos dnicament~; ;¡; trala la posesión 

provisional y no Ja def;~i,liva" resuh'ando que el espírilu de la Jei pen;¡ila q~e después de 



163 

.- . . . 
resolverse el litigio sobre la posesión provisional; se lleve acabo otró sobre la posesión definitiva 

que en su resultado final,ha deahera'r la cuestión posesoria que se ventiló ;n el interdicto. 

Tomando en consideración eÍ füncÍámento rúosófic.o cie la cos~ juzgllda y en la necesidad 

de que las sentencias u ria vez' e]ec~torias's~an firmes e irrevoc~bles; dan_ l.ugar a considerar que 

de no ser· asr. se rá<u11áiá .'¡;~~nio've~ ;~" niíiii6ro indefinido.de juicios sobre ·cuestiones Yª 
. . ' . ' ·- ,,. ·;:;····'"·· ·- .;:; .. : . . - . -. 

resuellas: lo que sÍn em~argo ¡Í~éde res~lta('c uando' !(cuestión que se proponga no sea 

esencial~ente igu;I a la~nrerior; iiif h;ber c~cibiad~ l~r~¡;~u~sui~~iasJ~rldiéas que dieron 
_:'"'co---- :,_'.--. :;"; »";>\--: , .. e 

lugar a resolver en esos iérminos; de suerte titl'qÜ~ no piie~e·~~cirse que se atenta ,contra la 

firmeza en que se encuentran las resoluciones' definiti~ás'dictáétas'en lllaieriade interdictos, o de 

la cosa julgada como lo expondre~os másade1a!lt~; 
--~r/'' ·:,: '.' ·_ 

Toda resolución que pone fin al procedimÍento. es con~id~;ada l~galment~ como 

Sentencia Definitiva, al caso el maestro Jo~é Becerra BaJtist~ ( 11)/~li;a ciiad~J ~os d~n~·~:a ésta 

como la resolución formal vinculativ~paral~ p~e/que pionun~ia untrlbunal alagotarse el 

procedimiento, dirimiendo los' proble;'i;as '. ~dJeti~~~ ;;:·sus:~~tivo~ p~; en~~ c~~troiertidos, 
..... -,! .··: ... :·· • ' . , ' ,,•;.•,,e .. • 

admiculando el carácter de definitl~o a' I~' r~s~l~ciÓ~ e~ se; tdd~ s~~ign~l~'es d;fl~i;i~a ~~a vez 

que el tribunal la dicta, pues I~ pclsibllid~d' dé ;nodi'f,c,~;l~ ~ro~Í~ne(ncl~~lme~~~'cle urí el~mento 
externo. Su impugnabilid~d: .~~ d<ln~e re~uÍt~ q~e'éstas. re~ol~clÓn¿sd~b¿ri~iííÍ~fa~er requisitos 

de forma y de fond~ que se m~ncicJ~an ene! p~~enle~ ~ap!tÚlo. ' 
----.- ~;,-,- :--,-;--... -- ~,-

El citado aut~r noimanifiesl~ que el ~rlg~n del artí~ul~· 94 de 

del artículo 644 del. Código de'Pr-0Cedimie~tÓ C:i~ile~ del Estad~ de Puebla en elaHo de 1880,. 

(obra cicac!a) 
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conocido como Código Béiztegui y al caso se concreta la hipótesis señalando que la denominiÍda 

cláusula rebus sic st;ntibus'en ni~teria contractual es aplicable en nuestra leglslación, aiendiéndo 

que los con¡ratos pu~d~~ se; m;;;¡lfiéados cuand6 hay un motivo iinprevist6 ~ imprevi~ible ~ue 
. . .. - ,-., ·.:"»-·; ··. . - .· . :: . ,• . '" 

cambia 'radicallll~íué ei complejo' de ~ircunstancias' que constituyeron el presupuesto 'de .. la 

voluntad, ¡>Or q~~ no:hotrá ~~ t~~~rl~ el legislador como base y establecer como lo 'ha hecho en 

nuestra legislación ci~ii:i~ ¡,~;itiÍiid~d de modificar las ;esoluciones dictadas.en dich~s .materias . 
. · .. ,. 

Por lo qu~ t~¿~ /1Ós ~~uisito~ de forma y fondo que deben cont~ncr las sentencias 
., . __ ~ - ~ ,_ -···"-= ,- -- - - - ,. - - - . - - ' - --.. -. ,- _•:· ·. : ... - . 

definitivas di~'íad~s '~; i~s" j~icios interdi~tales, habrán de tomarse 'en 'cónside~ación las 

disposiciones relau\'~s a l~s juici~s ~rdlnarios, pues no existe precepto leg~I algu~o q~e defina 

una forma det~~J1inadá,par; ~I ~aso en comento, de manera tal que de una form~ enunci¿tiva se 

señala q~e l~s ~{,;~~níÜs rJrini1~s de las sentencias sÓn: Lugar, fecha y Juez que la prÓnu~~ia, 
·' ,•. '· . -~ . ". ' . -

nombre de l,as partes éól1t~ndicntes, el carácter con que litiguen, objeto del pleito, elaboradas en 

casiellanÓ, debeil'se~, fi~adas por el juez que las dicta y el secretario de acuerdós, 'con finna 

entera y basta qu_e .el juez apoye sus puntos resolutivos en preceptos legales o prin_cip.io~ jurídicos 

de acuerdo ~I articulo 14 constitucional, además de que deberán ser claras, pre~is~s y co~g¡.,.c~t~s 
con las acciones de I~ demanda y la contestación, con las prestacioJ1es d~du~Íd~s en jui~i~y ,;',¡su 

. . . i . ' . 

~esultado final habrán de resolver el pleito condenando o absolviendo al 'de~ll~dado. 

Los elernento¡~cfondo son: IJna n_ecesa~ia y obH'~atd~i~ <:Í~~~:~'~¡a'c~n los puntos 

controvertidos por l~partesen~I juicio, lo.cual ha de c<Jmp~nd~-r~~ c~~olqbli~~cióndel J~ez 
de estudiar. y 'reiot~~r. ;~do; l~r p~n;~s:;i~i· d~h~.te .~ue. ~~s p1{~~s :s~~etler~~ ~a su facutiád 

jurisdiccional, limhándos,e,. '"'.solvedos,.sln ':d~jar: ~.lgu.~? pendienté: 'co'ncl~ir su. facultad 

jurisdiccional a trnvés de tá sentencia que formula desde un 'pulli~ d~ visia !Ógidó jurédico, en 
' .. . . ' . ' - - ·'···. '. .·, ~•.: ' . - . ' . ' . . . . 

cuya aplicación normativa se jusÜfica la aplicación d~ las nonnas Jurrdi~as'aplicables al caso en 
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controversia, sin pasar por alto que deberá sustentar su hipótesis lógico jurídica en las pruebas 

·aportadas en Jos términos de ley por las partes en conOicto. 

7.5 COSA JUZGADA EN MATERIA DE INTERDICTOS 

En el caso de la cosa juzgada, nuestra legislación precisa qué se debe entender por ello en 

Jos artículos 422 y 426 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, que al caso 

cito: Para que la presunción de cosa juzgada surta efecto en otro juicio, es necesario que. entre el 
- : . ~ ... ·~ . , - _, -

caso resuelto por la sentencia y aquél en que ésta sea invocada, concurra identidad en lru¡ cosas, 

las causas, las personas de los litigantes y la calidad con que lo fueren. 

En las cuestiones relativas al estado civil de las personas y aias de v~IÍdez'~ n~lidad de . 
;,::}, '.;_-:__ -~,O.:·-'--~ ,_,,_:> .- ,-~-,~. -

las disposiciones testamentarias, la presuncióñcdé .cosa juzg~da es ~ficái cóntia te,ceros aunque 

no hubiesen litigado. 

Se entie~de que IÍay identld~d de personas siemp~ que los Htig¡dtes d~I segÚndo pleito, 

sean causahabientes de los·q"ue contendieron en el pleito anterior o esté~ ii'~1<los'~ ellos por 

solidaridad o indivisibilidad de las prestaciones e~tre Jos 'qué llenen clere~ho a exigirlas .ü 

obligación de~ati;facerlas. 

Es decir, que sigue operando el proloquio ro~ano: res j~dicata, pr;; veritate h~betur, (la 

cosa juzgad~ e.s Ja_~erdad. legal),. al que se han· apégad;; ~n sus cleb~tei i.os dactriiilirios p~r~ 
establecer su ~ercÍ~dera • natur~leza .• y cimsecueni;~e.nie. los" resultaclci~ l';Q;;esale~. de tal 

aplicación, sin e~bargo. fa ~st~dici ~octrln~I ·se cl{v{cle. ~rÍ dd/i~~~rt~n;~~ • co~ce~;os;. ia cosa 

juzgada forrn~I y la· material, la qúe denominan como.· formal en su esÍ~ctur~· por aquellas 

sentencias· que se considera~ ej~cut~riadas dentro' del mi~~o procesó don'd~ ~e dictan: como Jo 
• • ' j ·' •• ••• • 
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establecen los artículos 426 y 427 de la ley en cita, que no son otra cosa qu_e la obligación 

procesal de solicitar al órgano jurisdiccional_ qu~- emita una resolución dentro del procedimiemo 

para tener como inimpugnabló a ésta, señalando que eUopued_e ser por m.inis1eriode la ley 

cuando se refiere a: senlencias p~onuncfod~s e~ juic,ió cu;o i_nierés ~~ Pás~ de l 8lveces _el 

salario mínimo vigenle en el DisÍ
0

rilo Federa_!, a éxcepción 'de la(dic1ad~s en las _conlr~versias en 
·- . "'· -· - ,·~· '· ' ' .,.·~~~·-·_, ..... '/·~,,~ .... -

maleria de arrenda111Íen1odé fincas des!i~a~a5 ~ habilación, las'dé segunda inst~ncia, Jas que 

resuelven una quej~. las que di~imen o restlelven' uiia'ccimpelenCia: y las dC'más que se declárán 
'"· .. -~·:: .-··:. -·-_·\''.' .· . .,,-~; :· · .. -. . _f~" ,·· _·::. '.. - __ :: .. :" ··:~_:· .'._~·:" -

irrevocables pórprevención ex.presa de la léy, áSr cciino de las que se dispone que no hay más 

recurso que el 'de; respollsabi
0

ttdad:'.: ó por declaración :judiéiaJ ·cuiíndo 'las senle~cias son 

consentidas expres~~cnle ~o~ ¡,is"~.~~s o p~~ sus rna~da1n:ió~ c'b~-pod~r o cláusúln_ ~special: las -

sentencias que hechB nOtificaci_óñ "en ·rom.~;- Oo SC in-tCrponC ~~ursO e·n· Ct lé~i~o señalodO por la 
···.:·: .• ,,,,• . • .·.-. •' • "•'. ··r, .. ··"' •'•"· : • 

ley ( art. 691) : las senlencia5 de qu~ se inierpuso recurs~. iM:ro no se é:onlimío en fonna y 
• . . - '- "':,~ - • - .,- ,;e - ~""':;, .-'¡· -· 

términos legales o se desislió de él la parte o su mandalario con podér ó cláu's~la especial. 
--:;' ·-:e:.·<· ',-': 

La cosa juzgada malerial es la propia'ru~ri~'/a~torldad d~ la senle~~ía'e~ ~trosj~icÍ~s o 
~ .., . - - ' -- '.; 

procedimientos o ante autoridades divers.s:-po
0

rloqu~ el lh~Jo_ debC s~r exhibido á~ie cualquier 
·'·r 

lipo di: autoridades para evidenciar su procedericiá; ya; que' elartf¿ulo• 91 ·del Código de 
,·: :.~·::.-_ .. ·_;.·:\;~'- .''·;'?-:.:_' -~ h·: .. ·_;-.,:-....-:--<t..:::. -~.-~.:<}:. ;2{,J;::· :<~:." d~5~·--' ,., .. , 

Procedimienlos Civiles no eslabl.ece qu~, cilo: Tod.a s~nlenci~ tien.easú favor. lapresunción de 

::::~;~~~:~i~b~~~[t!:~~:::: 
nadie podrá 'ser priv~d~de la vida,' de Ía li~rtad ~ de ~us po~~siones ~·derechos, sino medianie 

juicio seguid~ anle I~~ ;rlllu~~l~s ~;e~i~~e~ié ~slabl;ciil~~. ~~ ;I ~u~ se cumplan con las 

formalidades del p;llc~imie,~to• >' co~fo~e a !~leyes; expedidas con anterioridad al hecho y 

cuya salvedad habrá de in1en1arse_ bajo el juicio de amparo. 
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Para que la excepción de cosa ju.zgada proceda, o para que_I~ presunción a que se refiere 

esta úllima disposición surta efectos, han de coni:üITir t~~s' idea';id~des en los dos juicios, es 

decir, entre aquel en que se pronunci~ ¡~·s~+6ia/ e1"n~evo en que se hiciere valer la 

excepción o la presunción de ~osá Juzgad~: 1'.:\de~\lda(ii: 1~ per~o~as que litigan: 2.- identidad 

de la cosa que se demanda, y 3,'. id~;;1idad de lacaJsa por la que se demande. Para que haya 

identidad de personas se requier~qÜ_e,q~; .. ~~~}Í•!~~r~~ en ~(primer juicio sean la.• mismas que 

litiguen en el segundo; pero est°' ~ebc:'~er entendido en un sentido material y no meramenle 

íonnal, pues lo cambios que pheiia!{ prodÚ~irse en mandatarios y procuradores, gerenles o -- ', ,_. ___ _.-.. ---,. -

gestores, tutores y padres en el ej~~cicio d~ la palria polertad, no podrán destruir la identidad que 
, - ;7 -

la ley supone. En ge~éral,sc é'.)nsidera que en el primer juicio inlervinieron, aun que de hecho no 

hayan inlervenido~ los c~usa!Íabié'ntes de los que fueron parte en el juicio donde se pronunció la 

sentencia que da lugii.'8 la ~xcepción de la cosa juzgada, ya lo sean a titulo particular o universal, 

puesto que el cau~aliabiente no podrá' recibir la cosa de su causante, más que con los derecho, 

obligacio~es. y gra\lám~:~~. impuestos por la sentencia del primer juicio. 

Dela lde_ntidád. ~e ia cosa que se demanda, debe _decirse que la cosa juzgada solamente 

tiene eficaci~ reslii:cl.~ del bien o derechos litigiosos sobre los que recae; o en otras palabras, la 

identidad en la máieria dél j~ició es indispens~ble para qÚe' en el' segundo juicio ·opere Ja · 
-.1.·: :",{; • - \• 

presunción o excepciónde cosa juzgada: lorC:ambios que; se ~ueda~ prodJcire~ el bien o en los 

. dere~hos q~~ fu~r~n ~~~ri~·~~t~mé~J~i~l~.son,~~~n~dcd~s ~¡·~~s:; a;. ~~~ 'n~'mailifica~ la 

· naturaleia de dicho bien o dereého y ~quellos que la mcldifican. Adviértas;, que la doctrina exije 
- .. . ·r. - --.-,. ..-.... _ -~"" .,. , 7·' ., . -- ~.:---- · .. ,,.<··- ., ____ "---·--· ,. ·- . , . , . , . 

la idenlidad de llécio~és para quehayá_cosa: juzgada, y el 'art!cul~. 422 que h,em.os comentado, 

habla de identidád de cáus;..; d~ndo ~~ig;n' a ~~ª int~rpll:t~ciÓn de la pal~br~ e~ el seniido 

de. ser el tlmlo, o el. hecho .gener~dor'de la a~ción p;;,c~s~I. coín~ cu~ndo s~dice Ja causa de 

pedir que Olras VC~CS COO~.ota aqueiÍo que es la Rlaterla del. juicio; esto es, la SUSlancia 
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de 111 controversia, y uun; lo que es el motivo del juicio o la razón.del interés más próximo o 

remoto de .la actividad procesal .. Tras un análisis de un vocabló Ían extenso, a la par de que tan 

indefinido; no parece si~o que los legisladores del ~ódigó de Proce~i~ientos Civiles no se 
- ' -: . ' ., :- . ..,·_ -· - . ·--· - " , .. 

coníonnaron con que hubi~r ... Ide~thlad de . aéciones pa;a producir la c~sa juzgada, sino que 

requirieron de algo ~ás~~~ d~:l~soI3. a~ciÓn,/cu)'~•lgobi~~-;ue~~con~istir,e~ I~ i_dentidad 

del tliu1a' o del hecho ge~~nida''r d¿la acción 'o de la mate;;. del' juicio o de los motivos de la 

impulsió~ proce~~Ii no.bás;a· ~f'· ~~dé que hayá ldentidaid~ 'p;;rsonÚ~n ~I ~bj;;~ 
0

Rl~;~ri,¡'1. del 

juicio, y de 'aéciones p~r;q~e 7~~ya ~osa juzgadá; si~~ qú~ ade~:15· sefA n~¿~sarÍ¿ que la causa 

del pleito s;,. 1á mismá y .Sr, ~o se;á suficiente én lo~ Íér¡:¡;inos del .U:.rcuio422 qüe en ambos 
-. -_ - •• - • •• - -.... • --·, -·- • ' o '. • - _,. .. - "· - ,, _,, ' - ·~- _, ' -;-. 1 '¡, ·-

juicios se ejercite una _áccióll rei~indicadora para háya una é0sa juzg~da; sino que s~rá iiecesaíl~ 
e~ " 

además, que el titulo ~e la c.ausa. o, qÚe el. motivo de la ~ivindicáción'se~ idéntico 'en ambos 

juicios, para que conpropi~dad se pu~da deci~. que h~y i:~sa j~zgada."'(21 rérei
0

Pal;,;n Rafael. - . . \. ' ... - _._ .·. ' . - -· ,,. ., ... , ..;:-· . ' 

Gula de Derecho Procesal Civil. Étlit. Cárdenas edil. Sa. Edición 19S8pp1034). > 
0
. 

Lo .que aplicado al procedimiento interdictal viene a resultar en·c~da'un~··cj~ ·¡aÍófigura.~ 
·'·"_; 

jurídicas de las que tratamos, como una situación que merece ser analizada individ.ual.mente, 

paniendo de la base que la sentencia definitiva dictada en el proceso tenga la calid·;..i de la cosa 

juzgada, es decir, que en el ejercicio del interdicto de retener Vgr. hay sido juzgada la 

pcnurbación en la posesión jurídica o derivada conden4ndose a alguna de las panes al 

cumplimiento de la sentencia y que en esta se den los conceptos de la cosa juzgada que con 

anlelación hemos apuntado. El propio artículo 16 del Código de Procedimientos Civiles para el 

Distrito Federal, nos señala que el ejercicio del interdicto compete contra: ... el perturbador, el que 

(21 Pérez Palma Rafael. Guía de Derecho Procesal Civil. 
Edit. Cárdenas edit. ea. Edición 1988 pp 1034) 
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mandó tal perturbación o contra el que, a sabiendas y directamente se aprovecha de ella y contra 

el sucesor del despojante. .. " lo que significa qu/en ;.laciÓn cori la cosa juzgada material a qu~ 
nos hemos ;.;,re;i<lo, se p0drá vin~~l~r ;~ ejer.;i~io ~ontra ~~as estas personas. 

Por I~ que s~·~fie~·al¡i~terdi~to de des~jo, procede la presunción de cosa juzgada 
' ·'·' ·'r•- • 

contra: .. .'' d · de~Pojá<Í,~~. ~~nir~·. ~j qÜe mandó el despojo, contra el que a sabiendas y 

directamente se'áp~~~c~ha;del d~s;,ojo y contra el sucesor del despojante. En el de recuperar la 

posesión, contra las ~.is~as personas que en el anterior, en el de obra peligrosa opera la cosa 

juzgad~ cont~a el: propi~t~ri~ de la obra, quien mandó construir, sea ~ste poseedor o detentador de 

la. heredad. En el cas~ del Interdicto de obra peligrosa hayamos la procedencia de la cosa juzgada 

contra el poseedor jÚrldico o derivado de la propiedad contigua o cercana, que pueda resentirse o 

padecer por la ruina o derrumbe, calda del árbol u objeto análogo, persona que necesariamente se 

vieron envueltos en'!a .,..;;ecuclón del procedimiento interdictal. 
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CONCLUSIONES 

1.- La protección posesoria, a través de los juicios interdictales nace del poder físico y el 

ánimo de poseer, considerando a tales vinudes como el derecho de pos,esión, objeto de un juicio 

de caracter provisional en cuanto se ejercita la acción correspondiente para pr~tegerla; 

Los interdictos posesorios son necesariamente, juicios' pro~isi~~~1;{' con eféctos 

restitutorios, declarativos o prohibitorios, en los cuales no ca~ el ,~jercicio de 'acciones 'plenarias, 

y en suma, los interdictos posesorios solo versan sobre posesl~~~s ;¡g bi~~es i~ltlu~bi~s y ~u 
procedencia estriba en satisfacer los elementos jurídicos de la,'posesiÓn y el d~recho a ser 

protegida. 

En tal razón la aplicación de los interdictos posesorios de retener, de despojo o recobrar la 

posesión, de obra peligrosa y obra nueva, han sido plasmados en nuestro Código de 

Procedimientos Civiles actual ( 1932) con características singulares que dentro del procedimiento 

que se detallan con toda presición por lo que resulta que el "inter dos dicere" ha sido 

transfonnado a trav~s de los diversos procesos legislativos. 

En cuanto a su aplic.ción resulta inminente una transformación procesal que sea mú 

coocisa, rápida y expedita que lleve inmersa la naturaleza misma del interdicto, para beneficio de 

la sociedad contemporánea, el inter~s social y el órden pdblico. Argumento que se justifica con la 

concepción histórico·doctrinaria de la figura del interdicto, que como hemos visto se aplica en 

legislaciones análogas a la nuestra con consecuencias distintas, ya que se debe conslrt!ñlr en 
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ellos juicios pro•isionales cuyo resultado es.imperativo y reslilulorio, continuando as! con la 

concepción clásica del argumento romano. 

2.- La aplicación actual del interdicto posesorio en toda su gama, ha sido introducida en 

la lcgislación mexicana con reformas en el sentido categórico de su aplicación, pues en el Código 

de Procedimientos Civiles actual (1932) se suprimió el procedimiento sumarfsimo a travl!s del 

cual se conoela de la protección posesoria, sin que exista una razón fundada para ello toda •ez 

que la posesión es una figurajur!dica que se ve protegida desde un orden constitucional (arts. 14 

y 16), y por ende el ejercicio de tal garant!a Individual debe verse favorecida con la prosecución 

de un proceso de carácter breve y conciso, máxime si el objeto del Interdicto consiste en proteger 

una posesión derivada: y no una posesión definitiva, materia de un juicio plenario. 

En su conjunto el estudio de la figuras interdictales que se establecen en los art!culos 16, 

17, 1.8. 19 y 20 de la Ley Adjetiva Civil Actual que han sido plasmados en nuestras leyes y deben 

ser objeto de una modificación al procedimiento actual para el Distrito Federal, estableciendo un 

juicio sumario en el cual, en forma rápida, expedita y concisa, se resuelva el derecho a poseer con 

las consecuencias jurfdicas correspondientes, y en su caso, obligar al condenado a la ejecución de 

la iesolución en la v!a de apremio. 

Considerando un logro en el Códi10 Actual, la supresión del interdicto ele pclicidn de 

heiencia, que fue subordinado al ejercicio de la acción del csl8do civil e1tablccida en el lftlculo 

24 ele la ley en cita. 

3.- Encontramos que la protección posesoria a la que se referfan los jurisconsultos 

romanos era en sumo abundante, ya que a trav~s de ellos proteg!an no sólo bienes sagrados, 

p~blicos y privados, que en nuestra legislación actual en el Distrito Federal han sido delegados a 
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' . . -
reglamentos, decretos o circulares y entratándose.: de las cuestiones sobre bi~n.es inmuebles 

propiedad de los particulares al Código Civil. Por ello es hnportanle cslableccr qu~ In posesión 

de los bienes que son objelo de hi prolccclón poseso;ia. deb<!n de ejcrcilarse con. un "animus 
• - ' - ,_ ... '"._ . ._,,- , i ,'. - . ' .. 

domini" y sea ésle consecue-ricia de la celcbr~cÍÓn de 1in' c~nirn10 ,que dé_ origéri 'á la posesión. 

porque de olla forma la procedencia dclint~~clkl~ posc;~rio ~e· v~ ~~j~la' a_ f;i cle~~~lra~Íó;t del 

elemento psicológico del ánimo por el'c~al ~~- p-.is~~: J~biénd~s~ ~stabie~er ú~ ~roceso sumario 
, :_ _, •. -· - -· ·, -'.:_" '· ·-_,-. ~- :- ..• ' __ ._. o,_'- -: ·~-- - ; _, . • :; - --

en' el ejercicio de las acciones' in·t~rdiclnles que esrnrá sujelo a la comprÓbación del derecho de 

poseer por cualquier medio Ídón~o. d~ ial suerte; que ni iniéiarse un juiéio in1e"1i~tal ~lj~ez 

tengo las más amplias íacÚllmles para adiniti; o desechar!~ interj,o~i~ió~·d:e.iademanda. 

4.- Como consecuencia de. la aplicadón de las teórias cÍásica y ~u;,je1~va' de-ia posesión, 

su esludio procesal en materia de interdictos, se concretit a la 'quc.Se.CjerCe-eO .. fonria i:tCriV~da, es 

decir, por la creación de un contrato que le de origen. Enti~ndase po;tnl el nctcijurl~icd a través - . . .· .. ~ -

del cual el poseedor ejerce un poder de hecho sobre el bien.níaíeria'del imerdicto.posescirio, ya 
que cualquier cuestión que se relaéione con la forma, ~iodo¿ razóÜ pClrl~ cu~I ~1-~ctrir en el 

. -- -.".,· -_,, .... - . •( --

juicio interdicto!, acreditó tener la legitimación actiyn necesari~'parasu prÓced~nciá, será lllateria 

del estudio de las excepciones y defensas que haga valer el 'démandad~ .. obligando al Órgano 

jurisdicional a resolver su procedencia como 'éonsecuencia dein inlc~~si~Íón de la de.manda .. 

Tom_ando en considéración : que, la simple detentación no constituye una posesión 
._- .-- . . ·.·. - . . ' 

jurídicamente 1u1elnda,. pues 11ueslro Código Civil en su artículo 793 menciona que cuando se 

tiene poder -s~bre una1é~sa c;mo consecuencia de una depcdencia de aquel que '1a posee en. 

concepto de dueño. y la retiene en provecho de éste no será considerado poseedor y por ende 

carece de la legitimación activa y pasiva para formar parte de un procedimiento .de esta 

naturaleza. 
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S.-.Desde un punto de vista netamente procesal, la posesión como un derecho tutelado_ 

constitucionalmente encontró·en Ía crea~ión del Código Procedimientos ·civiles para el Distrito 

Federal ( 1932) un peldaño ~n la aplic;~lón ~oct~naria y el ~Jeicicio de la acciÓ~ pose~oria, 
consagrándose literal~ente il ~djeUvo a2~ión ~nel título ;ri~~ro ~apflulo 1 a~ículos Í6, 17, 18, 

19 y 20 de la Ley en ~it~: 
0

q~; es desde.un_ parti~Jiar p~~t~ d~ vi~~a ;ri;icablet~á vez que el 

legislador al dar s~ apr~ba~ió~ en la exp~diciÓ~ de dicha Íey,'fue d~ ~lgu~~ ~~~~ra é~cueto ~n la 

definición.~e ¡~-s c~~~~~i~s ¿~· 1a· n~~r~-¡~l~r~i~~~1>:::·· "-; r' ·- :~ .. '·; 

Es por ello que como consecuencia del análisis ejecu·t~do áJ t~aVés deI~ elaboración .de 

este trabajo de tesis, concluimos que la Ley procesal ~nt~ri~r ( 1B84J f~e ~lis e~p;,crrica al definir 

la procedencia de la acción interdictal, estableciendl) el corÍc~~to el: ''vÍbJ~~cia: p~rtifrbaciÓn y 

vías de hecho" que nuestra legislación ac;ual no conllev~ en ~u red~~ció~·:'cart. 1 lS~ ... violencia 
.-•_::_:·· 7,. -~ • • --·(: •• /:><:',_ ;·_ -,:_·.>/:.·. . 

es cualquier acto por el cual una persona usurpa· de propia· autoridad Ja cosa o derechos materia 

del interdicto; y por vías de hecho Jos actos graves;;po~iUv~s -~;de t~Í natu;aleza que no pueden 
. : - - - ·- ·--·" 

ejecu1arse sin violar la proiección que las leyes aseguran n_!odo JÍidlvidúo_ que vive en sociedad); 

dejando al arbitrio del órgano jurisdiccional la aplica~ióri ~el ~¿ncep10 erÍ_~l ~aso de his ílguras 

interdiclales, 
' :··- .. .:- . ., -

Cabe hacer alusión que atinadamente el. níaesiro. J;d~ardo i>a'J;are~'~n- s~\r~t0ado de los'·_ 

lnlerdictos, inleresa al leclor y a esle ponente, en''Cjue. el artícuJó': 1_6 transitorio del. Código 

adjelivo es1ablece que las leyes procesales anierÍ~~~ qu:dllro~;abr<l~~das ~n t~dÓ lo que no se 

oponga al presente Código, cuyo slgniílcado se~ún el au1or e.n cita n~s 
0

fa~Úl1a para ilu~lrar a la 

judicatura sobre el conceplo supracitado. 
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' .. - . _. 

6.- La conceptunliznción de la '.'acción posesoria" rnatcriÍt de los. interdictos se encuentra 

plasmada en. el ámbito de' ~plicnción tanto en.' el· fuero. común. usf como en el 'red~ral y que 

dcsafortunamcntc no pudim~~ e~ la re~U~~~Íón d~·cste trab~j~ rccopÍlnr; debido ; la divergencia . 
. ·- ., ·. }•< -.· ' :,.-:--- ,·- . ,. '· ... ··-- ,.- ·-

que existe en criÍcrios de aplicación de í:ada'uno dé los Estadós' de la República ~lcxicana. aún 
:,~~~ ~ •Y 

cuando cncontramos.qlle'cn'algunos hanid~ más. huya, dán~ole ~a trJmitació'n especial que el 

interdicto se ~~rece'.~~ el~~so ~: otr~i h~~_sid~~na c~pi~ :l~gisl~tlva,<!el ¡;;~c~imiento que .se 

establece en el. oi~friÍÓ Fed~ral. En' éllantó 'al 'señalamiento' del. carácter federal de· 1n acción 

posesoria se ha Cx¡ÍtÍ~st~~qu~ .. ·i, C~digo ~ede;al '.d~ Procedimient~;' CM les .suprimió la 

. información . sulllnrin. p~e~i~ . pa;~ ot~rgar 1.S . providencias .• necesarias q~e. resguardaran la . . ·. - --~-: -- - .. - ·-- - .. . . -·· 
posesión; por considerarlo insu~cÍente yen su def~ctoal tramitarse' como un jÚici~ ordinario, es 

procedente solic;ia; las medidas ~m~isional;~ autorizadas.. . ·~~·· ... ' . ' 

Es por ello que a p·;~ir de In c;;,ac!Ón del Códlg~ Adfeúv~ actu~Í. e; posible co~siderar 
.. ; "-. .. •.•, . '.. '. ., .·. - . y. ·!.,·~- . _·_, ··e:·. -· <' ·-' ' 

técnicamente el. vocablo' "acción posesoria"~uycis efectos se ven s~Íisf~chós c~n el 'otorgamiento 

de una resolÜción <l~fl,~i(¡v,L;que)l~ve'e~ suse:niid~ fo~al I~ co~dena ;estituÍ~;i~!Jeclarativa o 

prohibitoria,· clási,cn del,.ejerciéio, de lós'imerdictos a que hemos hecho alusión en. el cúeÍpo del 

presente trabajo.: También resulill necesario conclui~ que un principio legislativo plasmadó en el 
. 'e· ' . ···~ .,, - .•' ' '• .· . 

artículo JI .del.Código d~ Pr¡;.édin;ientos Civiles.determina que nci se pueden acumular en una 

misma demand~ riccl~,~~s, cÍ~,j~ p~iesión, con las petitorias lo cual significa que al tutelarse la 

posesión en l~~-i~ti:rdictos,'se habiá de una posesión derivada; concepto antes expuesto y en la 
·'·. ·-···.': '.-.·-, .. , 

acciones petitorias o bien llamados juicios plenarios (acción reivindicatoria y publiciana ) se 

fundan en la pos~siÓn d~finitiva. 

7.- Por cuanto se refiere a la capacidad procesal, siempre habrán de tomarse en cuenta los 

principios doctrinarios sobre la legitimación activa y pasiva para la p·rocedencia del interdicto 



175 

posesorio, ya que al aplicarse la vía ordinaria civil en la audiencia previa y de conciliación a q.ue 

se refiere el artícul~ 272-A de la Ley de la Materia, el órga~o jurisdiccional se· encuentra . 
. ·.. . 

obligado a resolv~r sobre .. las excepciónes antes manifiestas depurando el procedimiento: 

El proc~so n que n~s hemos ~ferldo en~el cuerpo de e~t.i trnb~jo debe de tramitarse en 

todos sus extremos: para q~e cci~ eud los:aiitosil'~~d~;; est~r,en est~d~; resolver~e en definitiva, 

dond~ enc;;n1;~~os''l~e,el.co~~;épt~ ·~e dos~ ]Jiilld~·ii~~~ ireci~s e~ los ·interdÍctos posesorios 

desde un púnto de ~i¡t~.rom\~í/í11end,iend~á;~~e~;~cturaa¡;~on~iderar;lls ej~cutorias en el 
"' , .·- - •· t· - •• ,, ... ,._ - • . , 

mismo procésodonde se dici~~: ya' q~e al habé~se a~aliz~do materi:dmente es necesario que 

existan entre las partes contendientes;· identidad de personas, de la cosas y hÍ causa por la que se 
- -·---, ·--::-::: .. oco-i-.;,__--;.----'º-'·<°-' - - --· - . -,· _-_ -·· 

demanda; es decir, que :•res posiblé ejercitar.· Úna nueva .acción posesória, si en és.ta .acción 

interdictál. o plenari~' c~mbia~ ios,motiv~~. y. i~ ~¡usas an;es referidas, con In salvedád del 

causahabiente ~ue déberá ~egulr. la s~erte desu·c~usante. 

8.- La aplicnciÓn de la ac~ión poses~ria tratad~ a tra~és de}~ figu~a imerdÍctal se ha visto 

disminuida un su aplicaciÓn, por la negligencia y discrep¡riciaq'~~ ~xisie entr~.eÍ postula~te con 

respecto al órgano Jurisdiccioná1: por lo cüaipropongo.qu.; ~xisi~ un iiiayor'énf~is en Ja aula de 
' .. ' ·. . .. ,,,, .·.-

estudio de esta ca~a m~ter, para que se le instiúy~ al e~t~i~~ie ·~~·éí ·~~iiocÍ;.,ieilto y aplicación 
. . . . ~~ - . 

de las acciones que se consagran en. nuestra legislación acÍÚ~I, ya'qúé'con ~IÍÓ ÓbÍéndremos un 

beneficio mútuo que nos. ayude. a establecer-~n 'elposfulant~ Üna conéi:nci~'siici~J, qué .resuelva 

los problemas con átinada y justá ~p~~lacÍ¿~ J~r~di~a/~ . j .: ·.' ·.. ..:.~ · :r:~ 

Con tal propuesta: co~clu~o ~n la I~peri~~~ ne~esid~dd;~plicar~seprlncipio dogmátko 

que establece nues~ro ~k~lo ·;7 C+ti!~cio~;1,'. p~a ~~; t~n·g~mJs·u~;:'adml~Ístración de 

justicia Imparcial, que emita resoluciones de man.era pronta y expedita .en la cual siga existienC:o 
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el cspfrilu anglosujon del "inlcr dos diccrc" que pro1cgc la posesión corno_ resulrndo de la 

inlerposición de In demanda in1crdic1nJ. 

9.· Propongo a escH. Sinodo, a In S~icdad Conlcrnporánea, ul Juris1a y, al cs1Udiun1e de 

derecho en gcner;I, Ju ~i~uienlc refrinna al procedimiento establecido en el Distri10 Federal. para 
'· ·-., ' _, 

que con sus comcnlario<su_~poyo y buéna fe, exponga al H. Congreso de la Unión en algún 

pcriod~de s~sion~~ 6°rdin;ria~. Ja sig~icnte conclusló~: 
·o~-~~:·.: -:_~ . -- ~-" ... -- .. , .- - " 

J .• En el TíÍ~lo SéptiÍlÍo; Capít~lo 1 de Jos Juicios especiales y de Ja vía de apremio, 

deberá admiculars~ un pro~e~J cÍ~'natúr~leza ~imilaial sumario q~e consagraba el Código de 
. ' " ... _.,,_ '·.- . - . : - - ·_ --~- ,_ ' - -- ,._ - -· ·:.- - . - . 

Procedimientos (:¡\l¡jíis ánicri.J.r; a t'r~vés del cu~tl en una forma nlpida, cxpedila y sin prejuzgar se 

admitan las de.;,and~s i~t~rdi~t~ies,\;t';,rgandd ~I ~ct~r las ;ncdid.;,, nc~csarias pa~a sal~agua~dar 
el derecho posesorio: Jcgr1imuÍlÍ.en1/1u;eÍ;;J~ e~ nucslr~ Código S~s;a~'tivo. ; , • - . 

11.~ La prote.cción pas~s~ria;~egui~á si~ndo -~bjeto de las 1íd,;,~das ~c~i~nes ~osesorias, 
que consagra~ e~ Jo~ artículos I~, 17, 18, J~ y 20del ;í1ulo Pri~c;oc;prtdí~;I ~,; Í~ Ítc~io~es. 

III.· En dicha reforma procesal se es1ablecerá con todo precisión Jos ,:,;qdisil~s previos 

que deben acompañarse a toda demanda interdiclal, ya que en Jos artícul~i':ref;;r~dos con 

anterioridad sólo se mencionan Jos presupueslos procesales y si el_ objelo_ de_· eslu propucs1a' 

consiste en que se verifique un proceso más rápido y expedi10, p~r q'u~ ~ci-~mdenar en Ja 

redacción de Ja norma jurídica los elemenlos materiales del proceder de Ja acdón interdicÍaJ, 
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